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/NTUO/JUCCION. 

El presente trabnjo tiene como objetivo aÍmlizur primeramente el porque y de donde 'emana Ja 

Justicia Agraria para posteriormente re;1lizm· un.a critica sobre Ja rc~l_idrid de diclmjustiéia en el 

cnrnpo mc.~icano, ya que podríamos decir que es'!ª ligur~ es 1ÍlÍcvn'd~ríiro dc'J á1:ca del derecho, 

en virtud de que los Tribunales Agrarios se. ~;'~íuf~ :p~riii dé' Jii';·~~lbrnÍn al- a;:ticuio 27 

Constitucional de 1992. 
:".;.,_._,.,? 

' ~ -

El objetivo de Ja justicia agrariafue enpri11cipi(l crearuti Órgan~~f'1~cciáÚ~~~ó/~écc5:iblc parn 

ventilar y resolver Jos asuntos en l(l~· cu~Jes;~~tuvie;a~':·i;;-~Q'¡'~¡¿;.áciÓ~- 1"0~-'st<l~to~- agrarios, 

otorgúndolcs mediante un juicio sencil ;o y si1i rna)•o1Í!s lbrm~lid:1d~~\1;;~ p·~~lec~i~ll qÍte. por su 

situacil\n social, cultural y cconl\mica s~\~;_1Ó 1;c~csar,i1~': . -.- ',_,'. '. ;) 
0
'.'.-

e - ·.\'.; :·:~ ·:.'.:.?: =·.·~:·· ~·:.>: /º:_:;:::<- _·:··;_. :.· ··: -- ; 
f.o que podemos observar a Jo largo del desarrollo de-1u·s_-ll1nci;1n~s_-y·d~_.Jos servicios que Jos 

Tribunales Agrarios prestan es que por una -lÍ ot1'~ rrizlln 1~0 J;án¡;ci·dido log~ar su objetivo por 

que si bién es cierto que en Ja realidad cÍ can1peslnado ;i1~xicm;o: no tien'c' Jos ~~cursos 
sulicientes para acudir a dichos Tribtinales. énv_irti1d de no ·poder sostcne~_eciíljó1ii_ica111ente
dichos procesos. 

' . 

Ahora bien dentro de Ja reforma al 1111iculq '27 Constitucipm1J. se c_onternplo nosolo Ja creación 

de Jos Tribunales. sino tmnbii;n se determino Ja Procuraduría Agrm'ia, 1.a cu~l--s.u pri;1cipal 

función es cuid:1r Jos intereses de los sujetos agrarios usi como ~J prestar servicios de apoyo y 

ayuda a Jos 111is111os medianw programas ~reauos parn cúmplir con dicho~ Jines. por Jo que en 

el presente trabajo se analiza d~ una Ji.mnn breve ~·objetiva cslns progrumas y cual lm sido el 

dcsnrrollo. el alcance y Jos logros que se han_ tt!nido con hi aplicaci<\n de Jos diforcntcs 

programas que Ja Institución antes mcnciomida pone cn_prnctica.' 
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Ln que se quiere lngrnr con el presente tn.1hajo de invcstig.a,ción de tesis intitulada ºL11 

1Vt11111·11/ez11 J11rlt!ic11 de/u Justicia A,,r11ri11 r .fu R1:~,c11rucftj¡1 de J11~·1icit1 t!ll el ct1111vo 

11u1xic11110", es hacer um1 críticu de los aciertos Y de las fallas quc·hn tcr~id9. In upl!cación de 

úiclrn justicin. ver hasta donde se 1;n podido cumplir con el objetivo de _la reforma de brindar 

protección al crnnpesi1mdo o Oien hasw donde dicha protección sigue sie;1d.o una fontasin, purn 

llegar a la conclusión del porque no se ha podido lograr con dicho objeti'vo. Por otru parte con 

lu presente ill\'cstignción jurídica prnpong_o a las mlloridadcs agrnrins que se. lleve a cubp una 

n:cstructurnci<in del sistema agrario ya ,¡uc como· se ha visto y hasta la 'ICcha se sigue viendo 

por medio úc la corrupción la cual esta en la uctualidud por encima ·de la impartieión de 

justicia y esto conlleva a que 1!• gente que menos tiene.puedn obtener alguna posibilidad de que 

se le haga y a su vez se le imparta justicia por lo que se recomienda se impongan severas 

medidas de apremio n los funcionarios que: imparten esta Justicia a efecto de que no tcngm1 la 

necesidad de corromperse. 

¡\ su vez el Estado :-0 lexicano intentando dar unú respuesta a dichas delieiencia~ estableckndo 

reglmnento internos. pura dar solución a .las posiiJles fullas. éh qui! incuri~m los llmcionarios 

que h1borantanto en la Procuradm·ía Agr~ria co1110 e1; los Trib;malcs ¡\:grarios. · 

. . ,- ,--_ ·>· · .. ', "'>··.'.-: :-.·, ·:·_.- " 

El tema que se analiza contempla varias 1;crspe~.1iva~· qi1e di::s'ué mi ,;ui)io·d·e ·vista resiiltan 

interesantes. en virtud de que se podría lograr que en.nt1estro país existá' ui1a verdadera j'usticia 

agraria en benclicio de los que menos tienc1;:nó ~010· b~incÍlind~le~ 1111a ~rotección jurídica, 

sino un apoyo bastante y suliciente para el dcsarroll~ y produ~·ción de sus tierras, mediante In 

aplicación de las leyes respectivas y la inversió1id9I EsÍ.acÍd <;1;.las 1i1isnú1s. 

Por lo que hace a la estructuración del prJ!sente tmb~jo. e1; i;,1 capírulo primero se contempla el 

marco conceptual de la naturaleza jurídica de la .Justicia. dundo una cxpli~ación a lo que es la 

justicia dentro de la lilosolia "del derecl.10 asi comQ su·s tipos, y co.ncluycpdo con algunos 

postulados universales justicia y de justicia agraria !a cm1I tralll de difundir un sistema concreto 
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y jusln paru ser utilizmln poi: el ente juridico parn que de esta forma puedÚ1! obtener una 

igualdad de sus necesidudes w1ito sociales. politicas, ¿uhuralc~ ~ ~comimicas. 

En el capitulo segundo se da un breve anáiisis del arÚculb 27 Co1¡stit.t¡cional de 1857, y a su 

vez se da a conocer el problema agrario en.la ópocu de la re~olució.ny la í::rea~ión de la 

primc:rn Ley Agraria de focha 6 de eiieró· de 1.91 S/esio, co11 el fin de·<iar un puso y observar el 

articulo 27 Consti1ucio11al de 1917 ;;¡ c~al ro1ilpe d~finili~a;;;ent'e con CI m~delo cltisico y abre 
, ·. . . . ' ' ' '·~ ' . ... . ' : 

un nuevo perfil al derecho Constit~cional,i par~ 'i:~l1cÍ~if c'on: th créacicín de IÍt l'rocur~1duriu 
Agraria y el surgimiento de sus Tribunnles~ 

Mas adelante se analiza con detenimiento 
0

la'ad111in\stración dc')ustic.iu; así como se mrnlizan 

las atribuciones y compclencia del Tribunal Agrm·!o•y de. la Procuradm!~' Agraria y a su vez 

con base en la reforma constitucional de t992 se crean T~ibunale~ Es~cfalizados cncarg~dos 
de la i111par1ició11 de justicia agraria. Por qtrn parte vcr~mos lo que es la pol!tica Agraria paru 

dar paso al amilisis dela li':1cci(m XIX dd ar1ículo 27 de lu Cnns1ituci<i1.1 dd 6 de enero de 

1992. 

Por lo que respecta a la procuración de justicia esta'a sido una consrnnte en el Derecho Agrario 

Me.xicano y con la cual se da t;na batalla c_o1idiana para l1accr prevalcccr'cl derecho. trat:Jndo 

de lograr una constan le y perpetua voluntad de dar a cada quien lo suyo. 

Cabe deslacar que en los puntos finales se analizan ·las propucslas del .~obicrno actual dentro 

del régimen agrnrio y su realidad de la. jus1icia. en cj campo nic.xicano. Por lo que en 

consecuencia en cslc proycc10 de 1esis se lé du gra.n· i1111?or1a;1cia a la pro~~rnción dc.jus1icia y 

justicia agraria en pnrticular. ya que se bu~Cq que lrnya una c.:q.uidad y un~ vcrdndcrn juslicia en 

beneficio de los que menos tienen. 
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CAPITULO l. 
MARCO CONCEPTUAL. 

1.1 Definición de Naturaleza Jurídica. 

1.2 Definición de Justicia: 
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1.2.1. ·Definición de Justicia dentro del esquema general de la 
Filosofia del Derecho. 

Tipos de Just.icia: 
Justicia· Coi:unutati va. 
Justicia Distributiva. · 
EsclareClmientos comple11?entarÍÓs de la.JustiCia. 

1.3 Algunospostuláclosu1iiversales de ia.justiC:ia. 

1 .4 Acceso a la Justicia Agraria. 



r 1~ss1s coN 
1 

FALLA. DE ORIGEN-' 
CAP/TUI.O l. 
MARCO CONCEPTUAL. 

1.1 Definición de Naluralcza .Jurídica: 

Para poder desarrollar el j11'escntc. trabajo y cumplir de una manera satisfactoria con los 

objetivos del mismo. es n~ccsario determinar d origen. y el objeto de la .lusticiu Agraria. 

Por ello resulta indispensable ubicarla dentro del ámbito gc1Ícrai: del.Derecho, así como 

delinir lu Natllralcza .Jurídica de In 111i~111a, lmcicndo us~ el~ la FHcis~Í1a\i~i Dci'c~Í10. 
,·,., 

~··. ·, 

Ubicación de In .Justicia Agraria dcniro dclEsqucnuí Gencrl11 de lá Filé>~olia' del Derecho. 
~ - - .,. :.·:·.·:·-- ·,·'.~·:·:··>:,:.::.1·:::;·~·',··-~·-.'.;~···:(~~:--·5'-,~-~--... ~._:.-;·.·~-.i~- . -··: 

f c.~; e 

¿Qué es la Filosoíla del Derecho? Y.l.Qtlé ~i; Ú1)~1siicfo?<scÍ1i)íi.~.do~ pfcguíitas básicas que 
· . ·. · ... : • ... ,, .·, .··<>:''' ·: .· .::.:<..,~'''·'-'> : .• , · '''·'i'''·"'.,·'·¡;;i0 .. .-:;., '· ';i\ , · ... :·. ''·. >: · 

debemos contestar. par~ u~icnr de111anern, pr~c,i5:tl;aluJüstICi~·Agríi~iU,'clelúrodcl·e~que111a 

general referido. Como co1~s~é;;e1~ci~;~ conti1~~;~~iÓ11;~~Í~f6.'c1~·d'¿~p¿J¡U'~J~;b~~·in;c~r~grinies 
de 111nncra breve. 

¿Qué es la Filoso11u del Dcr~cho?. es la prim~n1 int~rrogantc a ~d~s:pejm·: De acuerdo con su 

concepto etimológico. la palabra lilosofln \oicnc del griego philor. amigo, y sophia. ci~ncia 
" Es d estudio racional del pensmniento hunmno desde el doble punto de vista del 

conocimiento y de acción"'. 1 sin embargo. algunos autores han trotado de dar un concepto 

preciso de dicha materia. por ejemplo: 

En principio Platón decía que la lilosolla "es la contemplación rcllcxiva del universo. y la 

sabiduría. el conocimiento de la verdad. la ciencia absoluta adquirida por la reflexión·· 

1 GA l{Cl1\~Pl~l.A YCJ. R;unú11 y Grnss. /',•1111eiio l.ar111.1.'H' llmtrailo 151 cd. Ell Laroussc. l'vlé:\:ico 1990. P 468 
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.lnvicr Hcrvada la de Ji ne cotno · .. el Conoci1nicnto rncionul de tod¡1s las cosas por las causas 

últimas y por los principios su¡wem,;s·:1
: 

:(· ,··,: .. -\ ... :::.;·:_.·:···_· ... ··' . 

Rallicl Prccimlo Hernimdez.;~omo:.{lu~ien~iusuprema que conoce con la luz natural de la 

razón. la 1111iversnlidiid ;~~.in~fc6:i.iis-,p~¡. sus·vrimeros principios. por las razones mas 

elevadas y rcnlizii nsí t;Ím;~,i~ifl~h~'¡(;~; t~'Í~I d~I c~;10cimiento'"1 : 
' .. ' ..•. · ··,, ' > ,···:/ 

Vi lloro Toranzo dice q~1~ Ju :¡iio~ofia ~s .: ,el producto de 1;1; proci!so de búsqueda de los 
' .· . ., '"'· .... ,._.· .. ) ---. '. ' 

limdmnentos o las liltima~ causas r~alizado a nivel cientffico"~. 

De las definiciones anteriores podemos observar que losuutores citados coinciden en que la 

lilosolia es la ciencia universal que nos lleva ni conocimiento 'iotal de las cosas, a través del 

estudio de sus principios y_cuusns últimas. · 

Pero pura llegar 11 este tipo de coi1ocimicnto, la lilosofü1 se.divide en dos grandes ramas. 

lilosolia racional y tilosofin real, que utiliza dependiendo del objeto de estudio. la primera 

se refiere a un estudio desde el punto de In lógica. la cual estudia las estructuras del 

pensamiento y las confronta con In renlidnd externa. 

Ln lilosofia real. a su vez. se divide en filosofia especulatirn y lilosolia practica: la primera 

tiene por objeto el conocimiento del ser y los principios del conocimiento. es decir. intenta 

mostrar la m:ís íntima realidad de las cosas. sus términos como ente, sus sentidos y sus 

causas últimas. por lo que podemos decir que se dedica a estudiar el modo de conocimiemo 

mcdiame la contemplaeión. a través de sus di ll:rentcs ramas conlll la ontología que cstudia 

las características del ser en general y la mctallsiea quc sc encarga del estudio de seres ~11 
concreto. 

: l IEI{ V 1\ D1\. Ja\'icr. /.L'C'cit111t!s Úc! Filo.va/ia dd DL'recllo. Ed.E\VS:\. l'•1111plim;1 l:spai''m l 'IR9. p 18. 
·, Crn1n•p111 wnmdo de. DE LA TORRE. Jcsth 1\ntonio . . ·l¡nmll..•.\' p11r1.1111111 h11r111/11,·d,i11 l·-i/rn,i/h:a al 
/h 0,.l'c'111. ~· i:d. fal. JUS. l\IL1xicu )992. P14 
1 l>E LA TOIOU:. kslls A111u11io. Op. cit. P.16 
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La lilosolia pnictica por su ludo busca los principios limdmncntalcs que rigen a la acción. y 

u la sabiduría. su objeto es el bien o valor. estudia la acción. el obrar y el hacer del hombre 

lo que lo cnnduc" a actuar sabiamente, y al igual que In filosolia especulutiva se apoya en 

diferentes ramas o fonm1s de estudio; así tenemos a la axiología qu" se encarga del estudio 

de Jos valores. a la ética que estudia el comportamiento real del ser humano conforme a · 

ciertos v:1lores y Ja estética que busca encontrar una teoría general de la belleza. 

Una vez entendida la Jilosolia, su Jin y sus formas de conocilnicnto, es.11rns sencillo ubicar 

y conceptual izar a Ja Filosotia\Jcl Dc~ccho, y as!. como vario~.a'üiorcs se ocuparon de 

definir u la lilos()lia en general, .de.igual formulo hicieroncon~~ta'rmna .. 

De Pina Vara nos ~Jice'qu~ la FiÍ~s¿fiu del Derecho ·'.es una ramác;e Iafil~sofia que tiene 

por o~jcto el estudio de. lo jurídico,· desde un punto de vista "i1i1ivcrsal, para alcanzar el 

conocimiento de sus lim:s ·esenciales y .hacer posible de este modo la aplicación. a las 

relaciones humanas ele los principios ele equidad y justicia''. 

Javier Hcrvada en su libro Lecciones de Filosolia del Derccho.1ío dtl una clcl.inición propia 

de la 1natcriu. sin embargo. citn a varios autores cOJno: " 

a) ··Bendcr. <JU'-' la define como el conocimiento dél derecho por sus causas últimas y 

universales~ 

b) Kalll. como la ci"ncia de ·aquello qÍlc es dcten11.inack1 por la ra;.ón 1mktica como 

legislación de la libcrti1d cxtcnm:. 

e) Lópcz de Olime: la lilosollu del derecho estudia h1.expéi"icncia jurídica en su totalidad y 

en su coinplcjidml. c1~cumh::indola 'ci1 ú'sist":!iúa de larc~lidi1{l ·conlor111e it su signilicatlo 

idc:1I: 
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d) Hurtado. la lilosol"ia del derecho tiene por objeto el conocimiento de la n.:alidad jurídica 

en su universalidad por sus principios y sus causas supn:mas; 

e) Por último Ruiz Giménez apunt~ que es el saber supremo y total. obtenido a la luz 

natural de la razón, sobre el orden de los netos humanos en relación ul bien común o lin 

social". 

Por lo anteriormente expuesto puedo manilestar que la lilosofia del derecho dentro de mi 

personal punto de vista es la rama del derecho que tiene por objeto el analizar y estudiar las 

relaciones jurídicas que realizan los individuos con el fin de implantar un sistema polltico 

jurídico concreto en mm sociedad. 

Para Ahrcns. ·• la describe como la ciencia que expone los principios cardinales del derecho 

concebidos por la razón y fundados en la naturaleza del hombre, coi1siderada en sí misma y 

en sus relaciones con el orden universal de las cosas" 

Del Vccchio afirma que: "es la discíplim1 que deline aÍ derecho en sil universalidad lógica. 
' . - ' . . . . . 

investiga los fundamentos y los caracteres gei1erales. de su desarr~i_to l1istórico )• lo valora 

según el ideal de justicia trazado por la razón jn1ra·~.' 

' . . . ( 

Cada una de las deliniciones anteriores son en ~u ·g~;1cralidad ~oncepciones dif~rentes de 

los autores de acuerdo a su época e influencia de.las distintas ~orrientes filosóficils. pero se 

puede denotar que todos hacen referencia a la universalidad,~· la razón. al .objeto ele· estudio 

(o sea. al derecho). y a su aplicación dentro de una reaÚdad externa .. es ·decir. que el linde 

la liloso11a del dert:cho. es conocer ele manera total esta disciplina jurídica. por medio del 

estudio de sus principios y causas últimas. para entender Ir; razón de ser del mismo en las 

sociedades. 



TESIS COffl 
FALLA DE OR.J-ºfilU 

En otras pulubras el estudio lilosúlico de la cxpcrienciu juridica requiere la aplicución a la 

realidad jurídica. · 

Quedando establecido lo ai1teri<~r. al;ora corresponde determinar el objeto de estudio de la 

Filosofíu del Derecho. sie1ído su ol1jcto muterial el derecho propiamente dicho y su objeto 

formal. la investigación d1/ ltis_·c~~1~sas~ de lusrnzo.ncs y de losprincipios del Derecho. con el 

lin anterionncnte déscrit<i. 
,_ .·. ·_. . ... : : . '. . ·_, . . . /'.: ,.~. > .- '-" ·, . 

En fin podemos decir de una numera m:is anipliu que la mi~ió;1 'o' !Ín de la filoso na del 

derecl~o es darnos una visión g~ncralizada de aquellCJ que ~~ndern~ ·ÚI hÓmbre, a st1s 

derechos y a la relación de este con la normatividad jurídica, controlando este conocimiento 

por medio de conceptos elaborados críticmnente y ordenados de modo sistemático, así 

mismo su limción frente a las ciencias jurídicas particulares, la cumpl". estableciendo la 

validez de sus postulados y en cierto sentido viene a integrarles el objeto material de su 

conocimiento respondiendo a los postulados de utilidad, necesidad, justicia, adaptación, 

aceptación histórica. entre otros; por último lleva todo esto de una manera fehaciente y 

externa al formar juristas. que saben pensar y afrontar lo jurídico de manera crítica 

busem1do soluciones de fondo rcllexionando sobre la visión integral y lo cotidiano del 

derecho. 

En efecto. para aprender la .csen'cia 'del derecho, nos dice'Jesi1s De la Torre; es nec·esario 

determinar sus prin1erós pri1Ícip.iosó r~zoncs (1Jti'1fms; cmi~id~1'ái1dCJlo en ·relación con ~ada 
uno de los órdcilesi:;11)1~ cLmie~ ¡i1rti~ipa: .• 

l. Normati\·ó: la ·e~pr&sió1\<ro¡1ii:d~I derecho es la norma jurídica; y como ésta es una 

esÍ1eeied<! 110rma~ el cl~r~cho pÍlrti~ipÚ.~si del orcl~n nori1mtivo: 
·. ··: ;-. ··.' ·.. . 

'.!. Social: el contenido o materia d<! la norma es una relación social: constituye un 

'üustmnicnto de pl!rsonus c1lln: ·si y u ~nl\·~s de las cl1sus. 
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3. Etico: el derecho contiene también una serie de principios racio11aks m:cesurins ¡mru la 

convivencia. ;1ue ledá11 se1i.t.idó y lo hncen mas humano. ; 

Esto nos' da Ú.nª.P.·.a~1ti1'1nirí/IÓg1:;i~ul~ica1:n la justicia agraria dentro dd esquema general de 
' :· • . "~:· • i. \ - .·;- : . . ,,- ·.· . . . . . -

la filosoán del dere~h().:Jn· vi~tud de'.:q1íe\1ich~1 justiciu tiene como veremos en otros 

capítulos los. tres ,í1s¡)~ct~s cie~¿rito~~~r;~1 a'i1t6i·Cili",loiÍJcropnra esto es neccsurío despejar 

. 
1

1°2w:::::~::::::: .JUSTICIA• p~,il) ,,,Lt. ,r;c ~. "' m~;ll, 'º'"'"' '" q~ 
si el derecho constituye el 01:den d~ 1i'1 co1nuÍ\í9~~.·ta1:ca dc,Ji1s~i~ia es d~jur )'.establecer y en 

medida de qlie. las circun~t~n~ias cxistc1iles-;1~ 1'?:1:1{1~11 Una ºfden;;ción verdad~ru o idónea 

de aquélla. o sea, una orieñiució;1 q1ie garí1111i~c I~ i·cafÍ~a~iéÍ¡1 ~U;¡.:;;í ~0111(111. 1
' 

.···. .. ·'·'>- <.:-; <<., - .< .. ~·\~:.·.~: ... -~-: 
1.2.1 

.:·./ ·---~-"_:_·-·>:·,, ,\-·:,:~~ . ~'.; 

;, QUÉ ES LA .JUSTIClÁ't>~ · L~; ¡1.jlnbr§;)Justiciá tie1;e principalmente dos 

acepciones: ' --. :·'.5::' <~--:~-, '_'.·~-

a) La virtud universálc¡u~·es sL;nui 'y co1nre1Í~Íiodc i?c1Js' las dém:ís virtudes. 

b) El principal criterio o i;1édíd·:;·íd~nl p~·~a ~l'de;~cho(. 
' . ' . , ... -." .-- -,_,,,, :· ·-, .. -

.• < .•• '........ . • ; >i ·. ' 

De estas dos aeepdoncs: interesa aquf'solo la segunda. In idea en la cual debe inspirarse el 

Derecho positivo. In cual débe regir los orde1;mniento~'jurfclicos. 
' : .... ,., ... 

. . . 
Ahorn bien por otra parle. es cont1cido e-1 hecho d.: que l;1s controversias sobre probl~mns de 

justicia han sido. y siguen sici1do. · sunmm~nlc iiispirantcs. y que en las mis1mis juegan 

argumentaciones no sólo difcr~ntcs sino iiu'nbíénanii:é~iciis: 

" Véase: BRECHT. Arnold. l'olitiml tl1<!1Jl'.I'. l'rineeton Uni\·crsity l'ress. l 'J59. 

1t \\'ALTER BRUGGEI{. llcnlcr. /JiL'dt111cwio tlt! Fili.w!fia .. L3arcclo1m Espm'la 199.5. P 3::?7. 
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Unn constatación de estos dos hechos~ en nparicncia contrndictorius. nus pone sobre la pista 

para plantear corn:ctumente el problcnrn de In delinieión d.: la justicia. y. al mismu ticml?º· 

nos ofrece la guia para interpretar fielmente las diversas doctrinas en cuuntu ni contenido de 

la justicia. 

Lo que aclara esta contradicción es lo siguiente. Ln justicia como idea de annonia. d.: 

igualdad aritmética .:n las rcluciones de cambio. y de proporcionalidad en los procesos de 

distribución de los bienes y de las vclllnjas sociales, implica In necesidad de poseer criterios 

de medida, es decir, pautas de valoración de las realidades que deben ser igmiladns o 

armonizadas. Las meras ideas de armonía, In igualdad y la proporcionalidad. o lo que es lo 

mismo, el principio de dar n cada quien lo suyo. no suministra el criterio pnru promover esa 

armonía o proporcionalidad, pues no dice lo que deba ser considerado como '"suyo" de cada 

quien. 

Las ideas de igualdad, de proporcionalidad o de ármonin no nos suministran ningún crit.:rio 

de mesura. no nos dan el principio práctico mediante ·el cual podemos determinar o lu 

.:quivalencia entre los bienes que se cambian, o la igualdad proporcional o In armonía en In 

distribución entre personas desiguales. Esas ideas de igualdad y proporcionalidad no nos 

muestran cuül debe ser el punto de vista desde el cual podemos cstahlccci" la equivalencia o 

la igualdad. o la proporcionalidad. No basta decir equivalencia. igualdad o proporción. 

Equivalencia. ciertamente. pero ¿en qué'! ¿Igualdad. desde que punto de vista'! ¿Cómo'! 

¡,Cuülcs son los hechos relevantes que deben ser tomados como base para la 

proporcionalidad o armonía'! Tampoco es sulicicnte decir que a cada uno se le debi: dar "lo 

suyu". por qui: i:sti: principio no dclinc lo que deba ser considerado como singulanncntc 

suyo de cada quien. 

Claro que llH.ln el numdo cstti de acuerdo en que cosas o siturn:ioncs iguales deben s~I' 

tratadas de igual 1nancra: y en qui.! cosas o sittmcioncs dcsigunh..·s dch1.:n ser tratadas Lit.: 

modo dil~rcntc. según sus respectivas di\'crsidadcs. Ch.:rto tmnhii.'.·n c.¡u..: ludo d inundo cstü 
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de acuerdo en que lns personas iguales dcb..:n ser tratada~ de: igual 111ndo: y qt1L' las personas 

desiguales deben ser tratadas de manera diferente. según los diversos méritos y deméritos, 

sólo calibrnndo sus desigualdades con la misma \•ara de medir. Claro que lodo el mundo 

esta de acuenlá en que a cada uno de.he dárselc lo que es ··suyo". 

Pero junto a esas opiniones concordes. hay múltiples controversias y divergencias en cuanto 

a cuitles deban ser los puntos de. vista para valorar lo mismo ·las igualdades que las 

desigualdades. 

Téngase en cuenta que los seres humanos son a las vez iguales y desiguales entre sí. Todos 

los hombres presentan similitudes básicas desde el punto de vista anatómico, fisiológico y 

psíquico, también en cuanto ni sistema de las funciones de In vida humana; y. sobre todo, en 

tanto que personas morales dotadas de dignidad. Pero es cierto que son múltiples las 

diferencias entre los seres humanos en cuanto n capacidades Jisicas, en cuanto a aptitudes 

mentales en cuanto a los méritos y los deméritos de conducta, etcétera. 

Entonces. el problema consiste en averiguar cuá.les deban sci· los 1;üntos de vista de 
. . 

igualdad que deban prevalecer sie1npre y neccsáriamcntc; ·y· cuáles, entre las múltiples 

desigualdades. son las que deban tener relevancia· parn la.rcg1dació11 jurídica en cuan.to ni 

fin de establecer In debida nrmonin y pro110rdón. o se~. pm;a a~larnr lo que se debe n cada 

quien: y cuales son las desigualdades que. aún cuando' reales. no dcbnn si:r relevantes para 

el derecho. como. por ejemplo. las dilcrcncins entre los sexos reales; pero que en general no 

deban ser t<!llidas en cucnw por el orden jurídico. 

1.2.2. TI POS l>E .JUSTICIA.- Es proccclcnte analizar los tipos de justiciu y los cuales 

existen en relación a la idea l'ornml de la justicia entre las cuales podemos invocar a 

la justicia conmutativa y In distributi\'a: por lo que en conSccucncia. scihilarc111os 

algunas l(1nnas sohrL' los problemas in1plicmJos por el cstablcciinicnto nornrntivu de 

equival<:ncia. por el reco11ncimic1110 de igualdades. por el imperativo 
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desconocimi<:nto de algunas desigualdades. y pnr d estabkcimiento de 

distribuciones proporcioúales o proporcionalidades distributivas. 

11/ .JCISTIC/ACONillUTA Tll'A. 

La cuul:es'u·1;licable a la équivalcncia entre los bienes que se cambian en un trueque 

o en la comp1'avl:1úii: Se dice que en un contrato bilmcnil de cambio el uno debe recibir del 
' . 

otro tanto co1Í10 él le ent1:egu<:. Pero· adviértase que esa igualdad e111rc lo que se da y lo que 

se recibe no puede ser um1 identidad plena. Ello supondría que quién da 1111a libra de trigo 

debe recibir otra libra de trigo: que quien presta a otro el servicio de desollar un buey reciba 

de aquél, el mismo servicio. Ahora bien es evidente que tal cosa no tendria ningún sentido, 

por su carencia de todo motivo y finalidad. Por consiguiente. no se trnta de recibir lo 

mismo. lo idé111ico. sino algo diferente, que en algún modo corresponde a lo que se entrega, 

que lo compense desde algún punto de vista .. Es decir, se trata de recibir no lo mismosino 

algo equivalente. algo que. siendo diverso, valga en algún respecto lo mismo, precisamente 

en el respecto que dehe venir en cuestión. 

·_ l'rira medir la magnitud del valor de una. cosa con relación a otra diferenle.haee.folta unu 

unidad de medida, es decir. un criterio a cuya luz se pueda homogeneizar la esÍimación de 

dos cosas diferentes. Entonces la igualdad consistir:i en que esas dos cósas o esos dos 

servicios que se cambian. encarnen, a pesar de su diversidad. una magnitud. l~:Írej:i de 

valores. es decir. que sean equivalentes. Así pues este análisis evidencia que el cclltro de 

gravedad de la cuestión se desplaza desde la justicia como ideri de. igualdad -al problema 

sobre el criterio ele csti1nació11. 

Ahora bien. pmpungn. tal \·ez. como solución al ejemplo prescntndo. la medida del valor 

ccon{1111icn. 1\d1niticndn prov:isionalincntc esa.respuesta. nunquc· con algúnus rcsCrvas. por 

que l!I concepto de ··,·alnr cconú111ico .. no es univoco en In cicnciu de· In economía: y. 

adcnuis. por que no st.• trata ¡1si de una mera rclacil111 cconó111icn. sino que ésta se nos nfrccc 
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como debiendo ser sometida a una norma de estimación jurídica. Y, así. ocurrirú 

probablemente que el valor económico no vendrá determinado sólo por el libre juego de 

menos factores económicos. sino también por cril¿rios de valornción ética. política, ele. Por 

otro lado también se impom:n reservas, y pensamos que la c.~presión ·•valor económico·· 

lejos de constituir un ejemplo claro enuncia una multitud de diliciles problemas .. Pues la 

ciencia de la economía ha discutido sobre el criterio determinante del valor económico: 

sobre si la utilidad objetiva, si es la utilidad subjetiva simple, o si es la utilidad subjetiva 

final o marginal; sobre si es el trabajo acumulado, o bien el trabajo que se requiera para la 

producción de otro objeto igual, etc.; sobre si en el trabajo hay que evaluur s.ólo su ca.1ilidnd 

temporal. y. adcnuis. también su calidad. 

El criterio de utilidad. como supuesta base del · valoi· económico; entraña múltiples 

problemas. El valor de utilidad tiene una doble cslructu1:a relacional. Amiqüe Jos valores 

tengan una validez en sí, los hay que en su misma co.ntcxturn ideal poseen dimcnsim1cs 

relacionrilcs. Así el valor utilidad entraña una validez en sí, pero instrumental. es decir, para 

nlgo. Y todavía se da en el valor utilidad una segunda estructura o dirección rclucional: 

además de valer para algo. vale también para alguien. es decir, con referencia a tal o cual 

persona. Un abrigo de pieles vale para defenderse de un frío inclemente, con independencia 

de que yo siellla o no la necesidad de él. si estoy en un país cálido. Pero ese abrigo de 

pieles, mlcm::is. vale para alguien, para quien Jo precise por habitar en un clima gélida·. 

Pero surgen. adc1mís. todavía nuevas complicaciones que !meen relcrenciu a otros criterios. 

Así por ejemplo, vienen en cuestión también valores biológicos (sulud) y \'alares éticos. No 

tendnín el mismo valor económico en un contrato bilateral el trabajo sano que el insalubre. 

En este caso. la medida para establecer la igualdad, que Ja justicia impone entre prestnción 

(lrabt\jo) y colllraprcstaeión (salario). no debe ser sólo Ja magnitud cuanlilaliva de lahor. 

Aquí P!·~cisa lo:ner en cuenta otros criterios o:stimalivos: el valor de Ja salud y el valor ético 

de In persona que es sujeto d." esa vilalidml biológica. ¿ Por que tomamos en considcrnción 

la salud'!. Por quo: la salud n:pro:senta un bien que debe respetarse en unos seres que tkne 
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dignidad moral. Asimismo ·se podría decir algo parejo respecto a todas las consideraciones 

que suscilU el problema del salario justo. 

1\d\'iérlnsc pues: el hecho de. comcl tma ·simple relación jurídica de cambio. en apariencia 

1'an scncillay humilde. diÍ lug~í;.~ cbmpllcadísimos enjambres de valoraciones heter~géneas. 
En los términos, entre: los cuales se trata de establecer una justa equivalericia, se ií1sertan 

densos y complicados manojos de es1i111aciones, fundadas cada una de ellas en valores 

distintos y de desigual rango. La igualdad que la justicia exige consistiría en que. calculadas 

en su debida combinación las di\'crsas valoraciones que afectan a uno de los términos en 

relación. resultase que en otro tér111ino se diera una pareja magnitud total de esti111ución. 

J labría que desarrollar algo que 111elafórica111ente podríamos llamar una especie de álgebra 

que las estimaciones, gracias a la cual pudiése111os conseguir criterios correctos de mesura, 

para llegar a apreciar las su111as de valoraciones en co111binación, que encarnan en cada uno 

de los 1ér111inos de la relación. Y digo la su111a en co111binación, por que puede suceder que 

la es1i111ación fundada en un valor superior anule las consecuencias de Ótrás esti111aciones 

basadas en valores de rango inferior. 

- ' ' 

De tal suerte la idea de la jusliciu nos ab;·e lu puerta de un jiaisajemás ,hondo/ 111ás rico y 
más complicudo, a suber: el ca111po de la val~raciónJurídicacle ~onle;;id6. Nobust~ con 

saber que los tér111inos de una relación deben igtlahirse o arnÍonizarse: lo Íi111d1íinental y 1mis 

importunte consiste en uvcriguar los criterios de valo1;qüe deben serio111ndcis~n cucnttÍ para 

establecer 110nnntivnmcntc esa cquivétlcncicl~ 

Cierto que la justicia es lmnbién un valor. pero su propia índole consiste en cm1stituir un 

criterio IOrmulisla que determina que ul dar y to111ar. al prestar y al recibir, 'en el tnilico 

juridico. SC guarden liel111entc lus esll'llClllnlS de rango que objeti\'tllllClllC SC dan entre los 

\'al ores que vienen en cuestión pura el derecho. Una relación jurídica implica una situación 

participante en um1 111ulri1ud de \'alnrcs que tiene que ver con el Derecho: y la justicia exige 

que la nornrn juridica o la sentencia judicial regule esta situación. de tal manera que entre 
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las concreciones de valores encarnados en cada uno de los términos de la relación se de itl 

equivnlencia fundada sobre las valornciones que vengan en cuestión. 

b) JUSTICIA DISTIU/JUTIVA •• 

Entiicuda a distributiva de bienes o ventajns y de cargas. en las que se pide 

proporcionalidml o armonía. El cxmnen de esas relaciones llevaní a la misma conclusión 

que produjo el estudio de las relaciones dcnominmlns de j11.1·1il~ic1 co11111111a1it'a. Se ha 

llamado justicia distributiva nqi1ella versión de la justicia que debe cumplirseal repurtir 

funciones, beneficios y cargas. y •. en general, al . organizar la estructura de In existencia 

colectiva en el estado. 

Sobre la justicia distribütivn dijo J\ristótcles, y su dicho conserva validez. que esta exige 

que en los repartos de las personas iguales reciban porciones iguales y las desiguales 

porciones desiguales. segim sus respectivos merecimientos. Por esto. la justicia distributi\'a 

implica al menos cuatro miembros a relacionar: y se ha expresado metafóricamente 

mediante una proporci<'.m geométrica: a:b=c: d. Si consideramos que Aquiles doblcmcllle 

merecedor que Aiax y damos al primero seis monedas, debemos dar tres monedas al 

segundo. lo cual puede expresar en la siguiente proporción: Aquiles que vale 8 es a Aiax 

que vale cuatro. como seis monedas para Aquiles son tres monedas para J\iax. La relación 

entre lo que se da a Aquiles y lo que se da a Aiax es la misma que media entre los 

mereeimientos del uno y el otro. a saber: el doble. 

Pero el problema imporlanlc no radica en esto. que es perli!ctmneme comprensible y esta 

rucra de toda discusil111. sino l)llC radica l.!11 saber el plllllO de \'iSlil para apreciar Jo:; di\·ersos 

111crcci111ic11tos de los \'arios sujcll'S. En suma lo Ílnportnntc l!S averiguar el criterio pnn.1 la 
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estimación jurídica. Ahorn bien hay que dar n nolnr que hay valores que no vienen en 

cuestión para estos criterios y a su vez no ali.:ctan u unü gran parte de. rclncioncs jurídicas. 

Pero en cambio. no podemos decir que.: todos lo valores ét.icos sean irrelevr1111es para· el 

derecho. pues muchos de ellos crean un deber ser de las normas jurfdii:ns; tal~s como 

m¡ucllos valores que li111dan la dignidad mornl del individuo huninno;_.-su libertad In paridad 

en lus rcluciones. cte. Para determinadas funciones habrán de ser lenidiís en 'cucnia otras 

calidades. como la honradez. la lnboriosidnd, la capacidad intelectual, los servicios 

prestados. E incluso tal vez el vigor 11sico, o la hermosura cual sucedería en un certamen de 

belleza femenina. 

Así pues. el li111damcn10 del problema consiste en averiguar cuales son los puntos de vista 

de In igualdad que deben previllecer necesnrimnente; y cuales entre las 111(1ltiples 

desigualdades. son las que deben tener relcvuncia para la regulación jurídica, en cuanto a la 

linalidad de establecer la debida armonía y proporción, y cuales son las desigualdades que 

mm siendo reales y efectivas, no deben ser tomadas en cuenta por el derecho. Todo esto es 

para aclarar lo que se debe dar a cada quién. 

Así pues el meollo del problema' sobre la justicia no consiste en dclinir el valor formal de 

justicia. igualdad, equíval_encia, proporcionalidad, ni en ulirmar lo cual es correcto, que 

debe dar a cadii quién lo'suyo; La médula de la cuestión consiste en indagar la jerarquía de 

los valores según los cuales se deba establecer la cquivnlencía y la proporcionalidad en las 

relaciones interhumam1s -- y e1; las relncioÍ1es entre el individuo y las colectividades. 

incluyendo al cstadó. asi como c111re éste y lus sociedades menores. 

En primer lugar hay que determinar los valores supremos que en todo easo_dcbcn inspirur al 

derecho. es decir. los valores dan llÍgar a n~rnÍas o idealesde canietcr general. aplicables a 

lodo caso y a tocia situación. siempre qlic en tocios lós luga'res. Entre- esas. ideas, por 

ejemplo. ligura sin duela la dignidad moral del ser humano. es decir. el principio de que el 
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individuo tiene un fin propio de cumplir, fin intranslcrible, privativo debiendo. por lo tanto. 

ser tratado sic.mpre ·en calidad ·(Je persona digna; y los corolarios que esto dimanan. es decir. 

el principio· de la libertad ·individual. como esfera de autonomía para decir sobre el 

cump,limicnl~ de la misión o larca individual en la vida; asi como el principio de la paridad 

rui1damental ·~nlc el derecho. 

En· segundo lugar. hay que averiguar que otros valores pueden y deben normar la 

elaboración del derecho en determinados casos. y supuestas unas ciertas condiciones y 

esclarecer los ne.xos de esos valores con los primeros. Valgan como ejemplo de estos 

valores: los de canícter económico en medida que ln(io determinadas condiciones y sobre 

ciertos supuestos. el ordenamiento jurídico pueda y deba comribuir el fomento de la 

prosperidad material; los valores científicos en tanto verbigracia, una ley de sanidad deba 

inspirarse en los resultados de la medicina y de la higiene; los valores técnicos que vendrán 

en cuestión para contribuir en la orientación verbigracia de una ley de obras públicas;· los 

pedagógicos para inspirar una ley de la educación pt1blica; los valores estéticos para una ley 

de ornato urbano o para una ley de conscrvacilln del patrimonio artístico; e.te. 

En tercer lugar, se deberá esclarecer qué valores. a pesar de serlo y aun de ocupar un ·alto 

rango en la jerarquía axiológica, en ningún caso y de ninguna manera puedan ser transcritos 

en las normas jurídicas, como por ejemplo. los valores de la santidad. los relativos. a la IC 

religiosa, los' cuales aun representando elevadas cimas. no cabe traducirlos en normas de 
. . ' 

derecho. por que so.lo pueden obtener cumplimiento por libre decisión de la persona y jm1rns 

por imposición; y. nd':nHls. por que si SI.! intentase l.!Sto npurtc del absurdo esto cntrañarin y 

constituiría un múximo agravio a la libertad. lu cual es solidaria de la dignidad mornl del ser 

humano. 

En cuarto lugnr. habrá que inquirir la'\ li.!~l.!S de In rdachin. combinacicin e intcrforcncia Ue 

las \'Olonicioncs que conlluynn en cada unn dL· lus tipos de situacionl.!s sociuli:s. 
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En quinto lugar. scni ncccsurio cstudinr los 1110.dos d-: rculiznci~n de los "'.nlorcsjuridicos; y, 

por lin, udcrmis. una serie de cucsticines solidurias'y adyacentes de las mencionadas. 

~ ',"·:.· ·. ., 
.. · :;··:; .,-, .... · .. 

~>; .: .. )·.>·> ~, 
He expuesto que:'. In j~sticf~ i·c:.q.i1i.~~c ~l 'tn11n1niei1to. igual. de los iguales; y el 

tratamiento.' desigual· de l?s ,cfesig~~le~;'c~r~as:_~_ifcrenciás ·deban ser relevantes parn el 

derecho, Ln exigencia de que hoi1ibrei{desigUnles; grúp'os igunlés, y situaciones iguales 

deben ser trntados de níodo .igual; inip,lic~,¡~d~Sós la ·i.IT\portantísinm prohibición de la 

arbitrarie¿lad. 

En primer lirgar, tal ;~rmula no aclara la;ve1~dobviade que una igualdad de malirato no 
- . . . - -, . - - ~. - _-,:· , ' - ; ~ . . ; . · .. - ~ . - : : ' - . -' ·_ - - - - .. 
satisface las esperanzas l111111miás respecto de ui1 orden de justicia. Si todos o la mayor parte 

de los miemhros de una colectividad están sujetos a una igual condición de esclavitud u 

opresión tal como sucede en los Estados totalitarios en los que fa mayoría de sus súbdi.tos 

gimen en situaciones de atroz servidumbre entonces no hay razón para suponer que la 

justicia se haya cumplido mediante un igual tratamiento de los iguales. Si un n(1111ero de 

delincuentes que han cometido idénticos delitos, relativamente leves, son todo ellos 

condenmlos a la pena de muerte o a prisión perpetua, el mero hecho de que se haya 

concedido igualdad de castigos no constituye el cumplimiento de la idea de justicia. 

En segundo lugar. el mero y simple punto de vista igualitario de la justicin frncasn en 

suministrnrnos una explicación satisfactoria del punto de que en lajusticia.fe importa no 

solo fa comparación ele individuos, grupos sociales, y situa.ciones)uridicamente rclc\•antes 

con el lin de determinar su esencial semcjanzn o su. discapaddad .. Le importa. mucho 

tainbién c/ tra1cu11ie1110 judicial t1cll!l'UUdo de si//f(IC'icn~e:\. IÍ~1ica.\' y de combir~ucionc!'i r¡1rus 

de aconlecimientos que no se prestan Hkilmcntc n una comparucil>n. Por cJcmplo lajusticia 

nspirn a adminislrar una pena ndecuada al responsnble de un delilo en pnrlicular. cometido 
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bajo la cons1clació11 sun1:1mc111e exccpcioÍml de hecho, la .cual siluación no puede s~r 

analizada ni !rulada seg(m los critcrios·genéricosy eslercotipados. Sucede también que hay 

casos en que dos parliculares lienen cada un~ de ambos intereses justincodos y razonables 

que caen en conflicto. Y usimismo hny c~sos en los Cuales: se encuentra un legítimo interés 

privado que choc<i con una importunte ncccsidád p(1blica; ·En estos dos tipos de casos, la 

justicia lendrú <1ue llevar a cabo una especie de equilibrio o halancemnienlo de las 

equidades. y un penoso esli1erzo estimmivo de los pesos rcspeclivos de las demandas 

opueslas. con el propósilo de hallar un procedimiento de acomodo o ajuste entre ellas, en la 

medida que sea posible, y de niodo que resulte nceplable para ambos conlendienles, dadas 

las particulares circunslancias del coníliclo. 

Por lo que ulmic a estos punlos, la idea de igual tralamiento de los iguales se completa 

ventajosamente con el principio de ~tribuir a cada quien lo suyo. Esta forma, tiene en 
. . 

parangém con el punto de vista de Já igualdad, el malriz diferencial de acentuar la loma de 

consideración de las diferencias y carnclcristicas individuales. La idea igualitaria y la 

fürmula de alribuir a cada uno lo suyo deben combinarse· para suministrur una 

caraclerización adecuada de esas dos fücetas de la juslicia. Por un lado la justicia aspira a la 

igualdad. ahi donde debe dar igualdad; pero. por otro lado, aspira lnmbién a la 

dilCrenciación. Cierlo que esas formulas son lodavía impcrfeclas y que en parle no esuín 

suticienlemenlc determinadas. Estas formulas abren una amplio perspectiva que nos 

muestra el cumpo general en el que In jus1ícia debe operar. pero lodavín no nos su111inis1r:111 

pautas cspccilicas pnru averiguar suficientemente lo que se debe a una persona. ni tampoco 

para poner en claro lodos los delalles scg(111 los cuales se debe medir la igualdad y In 

desigualdad en la vida hunuma social. 
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l.3ALGUNOS POSTU/,A/JOS UNIVERSALES /JE LA .JUSTIC/,I. 

En relación a 'este pun16 se '1u111 cnfoc!1do. ~ií1cbpostul:;dos de justiciu.7 Ellos fueron 

encontrados en el arl:ílisis 'd~ nuestn;:pi;bpiu ~J.i11erie';1cia · ~i1bje;iva ,con las di1m:nsioncs de 

evidencia inmediata;· tumbié1i> li1~ron;'Í1i111;1dbs/~n ''1~ ~onli!sión gcnc,ral de lu· mism:í 

evidencia subjetivu por otras personas;· que tomuron en serio d tc111a.:·si1i ningimu 

excepción; asimismo, por' virtud . ,de .ií.ucstra ~ropia incapacidad para 'inrnginar .una 

concepción de la justicia que no contenga esos postulados. Y, por lin en merito de la 

incapacidad de las demás persorias pára inrngimrr una desviación tal. 

Vuliendosc dé los mé1ódos indicados, ha sido posible establecer un ensayo de una lisia de 

cinco postulados unÍvcr~ale~ dejtrsticia, que son los siguientes: 

1. Ver~la~l.~ Lil jÚsiicia:#~ig6'una~ucrdo con la verdad objetiva, es decir, e.xi ge que todas las 

afir.1nado11es ;6b"re l1~~1iii~');rel~ci~nes deben ser objetiva111en1c verdaderas así como deben 

· s~rl~ t~Íl;~lé~·; ln~,~decl~rncÍone~ que hagan las personas implicadas en un. problema de 

2.- Ge1Íerali1Úul.- Del sislema de valores que scai1 aplicable~:'. Desde el punlo .de visla 

m:cp!Udo seria injusto seleccionar arbitrn.ri'.1111c1~1s diversos sisler,nus de vulorcs al considerar 

varios casos del mismo lipa. 

3.- Tratar como igual fo qtÍe es. iguaf /Jt/jo>!i siste11uí. tle l.wtáres ace¡ÚrÚlo: · Es injusto 

discrimirmr arbi1níriamentc i1n1t:cÜs~~: ¡Íg[i~lcs y· aquí.: .. arbitrnrimne11te signilica ·en 
, - ',:-.' ~.,:' ;--,--,·~ -. ';; ·: 

contrudicción con el sislcniu uccp_lado.· 
.; _: .:: --
. ' 

4.- f\'i1tJ.!llllll re.\·tricciti11 tlt//a lib'er1tul. 11u1.\· al/ti 11L1 lo.\' req11eri111ie11/tJ.\" tle Jos ···u/ores 

t/C.'t!f'/tltfO.\". 

'Véase: BRECI IT. Arnnld. up cit l1'11/i1irn/ 1/le11r1•1. l'rincclon Univcrsiry l'rcss, 1959. p70 
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5.- Respeto 11la.\·11ece.\·it/atles de lt11111t111·afeztt,• en el sentido mñs estricto de esta expresión 

es injusto imponer una sanc.ión pór el no cumplimiento de un precepto que no puede ser 

cumplido. es decir. que pertenece al cmnpn de la imposibilidad lisica o mental, o social. 

Con respecton lo._ mi~m.~ .cabe alir~nm' que nadie tiene un deber de hacer lo que no ruede 

hacer. Esto parcc'C uLitnCvi~cntc. 

Es imposibl~--rarri -los. hoi;1hres .trabajar continuamente durante veinte horas diarias o 

trnb~jar sin alimento o ~ealizár una lubor dura cuando sé esta enfermo y sub alimentndo. 

Es im1iosible establecer plena igualdad entre los seres humanos. Incluso si las situaciones 

económicas rudierun igualarse lo cual es imposible hacer, seguiría siendo imposible igualar 

las condiciones lisicas y mentales de todos los individuos, su estado de salud, la longitud de 

sus vidas. sus respectivos caracteres. la atmclsfcra familiar en la cual se desenvuelven. In 

folicidud de sus cónyuges. el níunero y la salud de sus hijos y amigos, la satisfacción que 

encuentren en sus trabajos. y muchas otras condiciones de la felicidad personal. Por 1.o que 

respecta a la economía la ciencia puede opinar con absoluta certidumbre que es imposible 

establecer plena igualdad económica entre todos los seres humanos en el mundo, )·. 

nisiquiera dentro de un gran país por causa de las dilcrencias personales que ~1? 11uede.n ·sei 

igualadas. por la salud. aptitudes. familia. etc. 

'.'.. ·'·" .· '. 

Estas diferencias personales producen siempre dimensiones cambinr;tes;~n --l~s dirdrcr1cias -

económicas. In cual necesariamente derrota cualquier intér;to dc(cstabidd~~111;·;-¡>~~;t; J;lldt; 

d" igualdad económica. nisiquiern tcoréticamcnte y; todavfii mas; cién~~'h'i~n~/ci~'~r~cticll 
ese intento u lo largo del tiempo. 

·"' ·;;•'<''·. ' 

Es imposible conseguir al mismo tiempo do~ L lasisi~11ic11(csi~ualdades.,dentro del 1irea 

de una gran socicdtrd: igmrldad per. cápita: - igualdad de itcÍrcrdo con ·las nccesidádes. 
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iguuldud seglln lu cuntidmldc u'abujo; iguuldud conforme u la culidud del tralu\jo: iguald¡1d 

de oportunidades. 

Adenuís. sedcbé tomai: en cuenta In IÍunrnda "'imim.Í'ibilic/aclJlicú'.' que,~e deline como la 

violución de uquellás leyes ~ti);o<ol~id'? hace, ilnposÍbl~ Ín e~istencia de In sciéiedad, desde el 

punto de vista de los mccm1ismos'ca~1salc~. Si ,1io s~ toma e1fci1enta un determinado, mínimo 

ético. la sociedad comete suicidio, ese 1i1inimo,dc ,!Cyes éticas constituye una especie de 

leyes vengudoras; es decir, el incumpÍhniento 'd'e esa'~ normas provoca la autodestrucción de 

lu sociedad. Ninguno sociedad lnunm;a a pcrn;itido el homicidio libre. ninguna sociedad ha 

concedido permiso de matar indis,cri1~inadum,e1;,te; 'por' que esto haría imposible toda vida 

en cualquier colectividad. Si se ;,cgnse el d~r~~,110 de la legitima defensa: la yidn social. se 

disolvería, quedando destruida porqu~ I~ faltaría ,d mínimo de, solidaridad indispensable 

para subsistir. 

Es decir, de todo, lo antcricirscdcs-pre11dc.qt1c:cs nccesario•difü11dir un sistema coiicrefo y 
- .. - "-· ' .• "' -·' ~ - .• - •¿ - ' ·. -·---· ·•• ••• • ~ ., ·.·- . : ,;:- ·, '. -.- --- ' . ,_ . • - . -

justo para quesea utilizado'poí· elc;1tcj111:ídicop~r:I é1ue de c~,ta fcirlm_1 pucd_an:ohicnér una 

igualdad de sus 1;cc~~idad~~ ii:1lt~-~~~iri1és,Í>c~dli~as/cult~1rales )• ~é'~nÓ1~icnS:,' " 
<;.· 

1.4 JUSTICIA AGRARIA> 

En enero de l <.Í92 se rcali~Ó 111ia relbrnrn -al artículo, 27 'constitui::ional que significó 

una profimda transformación en los incentivos y expectativas de los liabitmúes de_I México 

rural. Esta tr:msforniación se, dio unte la cruenta realidad de un agro cada vez menos 

signilicativo y más aislado en la economiu nucional. Una proJucción lacerada por el 

minillmdio. cultivo de la subsistencia. excesi\'o intervencionismo estatal )'su consecuente 

hurocratizacit·111. crédito e inversiones dccrccicntcs y. sin c111bt1rgo, pm1pér~im~ hognr de uno 

de cada cuatro mi:xicunos. 



TtSlS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Esta reforma se plnnteó como respuesta a los desafios del campo mexicano. Subjetivo a 

·sido .descrito de In siguiente maneru: ·• ... logrnr el desarrollo del sector agropecuario sobre 

nuevos bnscs muyor integración n ·in economía internacional. mayor participación de los 

sectores social y privado en el ómbito de la producción, In comercialización y la provisión 

de insumos: mayor eliciencia en In operación de entidades y organismos, claridad en las 

seiinles de política económica a los sectores social y privado, y certidumbre en el entorno 

muero económico'',~ 

La legislación agraria derivada de la reforma constitucional se pércibe como ui1 poderoso 

instrumento para el logro del ambicioso objetivo de llevar elicienCia y b'ienestnr aicampo. 

Para In seguridad de los productores se cuenta con el Registro Ag.rario Nacional .como 

órgano desconcentrado de Ju Secretaria de la Reforma Agraria; así mismo •. parn hacer valer 

sus derechos, cuenta con los Tribunales Agrarios. Ln Procuraduría Agraria que por lin se 

presenta como un organismo descentralizado con gran autonomía, es un apoyo fundamental 

para ambas llmcioncs. 

No obstante. un tema fundamental para la concreción de las metas del nuevo marco legal e 

institucional del campo, es el acceso a la justicia de sus habitantes entendida no solo como 

el derecho de ucudir ante los tribunales, sino de deli:nder sus pretensiones jurídicas en 

efectiva igualdad procesal entre las partes. Esta cuestión es llmdamental si tomamos en 

consideración la gran inequidad social que existe en nuestro país, cuyos indicadores se 

agudizan en el medio rurnl. Podemos abundar mas este razonamiento lrnblando de lii 

justicia ·ur/uuw, j11stÍci11.r11ml y j11stici11 t1grarit1. 
" .. " ·: ' . : ~:... , . 

Ln .administración de justicia com~ (111 proc~so instÚuc'ional 'de .prollmdas c11nsecuencias 
' .'·. . : ·. 

sociales. obedece y es molde~da poi; ·las~xigcm:ia~ ~;demandas de la pobl•1ciÍí11 a la qÚe 

"TELLEZ KUENZLER.Luis. l~a 1110~/er11i=t1ciú11 d~·f .,·1..•cÚ1;. agro¡1,•1.:uario ,r,lim.!.,·1ul. Colcccilln: L!n;1 vi!tió11 de 
h1 modcrni:.wción de México. Fondo de Culllmt Eco111..lmicil, 19'>.f 
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sirve. En la evolución ·de~ las ~nstitucioncs de impnrtici<~Hl de justicia tmnhién se hace 

evidente.la trnnsici<\n que u.sufrido México hucia (111 país eminentemente urbano. 

No hay dudn que la legislac,ión •vigente, tanto en materia de competencia l'cderal como en 

las de compe;encia local se ~plica de iguál manera a los habitantes del canipo y I~ ciudad, 

sin embargo. en cuda í1111bi10 rural y urbuno el desarrollo de. la llmCión de impartición ·de 

justicia tiene carncteristicus distint~s que son rélevuntcs para el esÍudic; ,que me lié p~Üpuesto · 
' ,·,· .-::·,·_· :,·~::>··' ··,::. :·.<-'.->:'··>-' 

Nos referimos u escenurios para la impartición de justicia; las modalidades que lri realidad 

impone a la impartición de justicia urbana y las curactcristic~s del medie; r~rnl iÍ~pdn1en.~n 
la actividad de los órganos de resolución de controve~sias. Una ~cz dés~rit;~ ·l~s el~Ín~ntC>s 

- . ·.·' .· . ' - ··" ', .. 
y desalios de los escenarios, describiré las condiciones en que.se desarroll~ la justicia · 

agraria como especie de la justiciu rural. 

.··, ·.· ........• ' .. ·· . . · .. · ·.·· ...•. ' 

Lajusticill 11rlm1111 tiene ohviamente mayor demanda de ·séÍ·vÍcios: no solo pó1: ate1ider"a ~ria 

mayor población; además, en las ciudades se p;esenia un~acti~icfddcconón~ica más intensa 

que implica mayor fricción entre los agentes qu~pa;ti,c;ip~neri)a e~~nó1~1ia. 

'• 

Por otra parte. resulta menos costosa tanto para· el estado como para . el usuario. La 

autoridad judieiul Jiene menores costos de inforrimción para 'contratar a los profesionales del 

derecho que participan en los servicios de impartición de justicia (costo nada despreciable 

si lo cnntrustmnos con los costos que se dun pura el úrea rural en un país en el que m:'1s de la 

mitad d;,, municipios cuenltm con menos de cinco prol'csionisllls), 0 así como menores 

coslos de moniJorco. Por su parte, los usm1rios o justiciables, por lo genera. residen en la 

misma ciudad en la que se cncuentrun los Tribunales que conocen de su caso por lo que 

asumen 1ncnon:s costos de dcsplnza111icn10. 

'
1 Los prolt:siunisws en ~ll!.xico. INEGI. 1993. 
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Por lo que se refieren laj11.\·ticit1 rural. puedo scllalar que su caruch:ríslica principal es que 

los usuarios potcncinlcs de los servicios de i1nparticil\n de justicia cst{111 diseminados en 

úreas geognílicas grandes y por lo mismo un gran porccnt:!ic de los lmbitantes de una 

jurisdicciérn vive en una localidad distinla a la de la sede de los tribunales. con las 

consecuentes vnrincioncS en lós costos de acceso n In justicia. principalmente en Jos costos 

de litigio, y la certidumbre, 

En conclusión y para linnlizar con este capitulo, quiero puntualizar que la justicia agraria 

como cualquier otra forma de justicia será, en definitiva, lo que hagan de ella sus 

li1ncionarios. Esto determinu una cuidadosa, muy cuidadosa selección de juzgadores y 

auxiliares. debiendo favorecer a partir de esta selección, la carrera judicial especializada. 

Cabe hacer mención que no existe un sistema semejante al del Consejo de la Judicatura por 

lo que respecta a los Tribunales Agrarios, y tampoco existe un régimen de remoción de 

li111cionarios que constituya una verdadera garantía para la justicia de los justiciables. En 

este sentido es (nil pondernr la conveniencia de reformas lcgules. 
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CAPITU/,O 2. 

BREVE ANAL/SIS DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL. 

2.1 El artículo 27 de la Constilución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1857. 

Elnnteccdentc principal de este i1rtic'i!I() 27 del mio 1857, lo encontrnmos en el problema 

que se suscitó durante la lndepe,ndenC:iade México del grnn acap;1ramiento de tiernis en 

pocas manos dejando la producción agrícola eusi muerta y a los campesinos en condiciones 

de esclavitud y de una vida paupérrima; es así como Hidalgo y principahncntc Marcios 

postularon la necesidad de moderar la extrema desigualdad que prevalecía en el. país, en 

especial por medio de la Constitución de una clase social lbnnada por pcquclios 

propietarios. 

Una vez proclamada la Independencia. el incipiente Estado Mexicano se encontró ante el 

problema de darse una Constitución Política adecuada y. paralela con el problema agrario; 

en tunto existiera la prcocupacilln de resolverlo. 

El Estado l'vlexicano y las primeras leyes referentes a .las.Úerras; 'siguieron el patrón o 

linernnicnto de la legislación Colonial. pero con el agrégantc de que considcranin como 

causa del caótico esrndo económico. social. juridicoy sob~cc t.odo .. pólitico. a J¡; iriapropiada 

distribución de la población. corno Jo probaron Jos l;cchos'postcrioi:es. 

~ . . 

El insigne iniciador de nucs¡rn Independencia. Don .rvliguel 1 lidalgo y Costillu expidió el 5 

de diciembre de 181 O en la Ciudad de. GuadalajÍ1ru un decreto, y que a hí letra dice: 



"l'or el prese~ite · 111c11u/ato de /O.\" Jc~fi!s y justicia ele/ Distrito de esta capital c¡~1e 

i11111ecliutc1111e111<.• procellu11 u la rc•c:ctucluciti11 ele las re11/ct.\' \'<.'11cicla.\· ht1.\"lt1 el día, por los 

a1;re1~dutw:ios de las tiérras perte11c:cie11te.\' a /O.\' co1111111iclcule.\· ele lo.\: 1w111rale.\· purct qlte 

e11{regci1ulo/as <;11 la c:qja 11acio11al se e111reg11e11 a los re.fL•ric/os 11t1!11rales !t1.\' tierrcts para s11 

c1.1/tfr~1 . . ·.'i/~' c¡11e ./1a1:~,, lo ,\'llCC!.\'!Vu p11ecla11 arrendar.\·e. pues es mi, vo/11111ad que .\'11 g~1ée ,\;C:tl 

1i~1~cc1111<.11Íte de !tú· 11a1111°t1/es c,11 ,\'11.\' res¡wcth.•o.\· p11eb/os"111 

En esté ordenamiento se observa Ja gran preocupación por el citado precursor agrario sobre 

el problema de la tenencia de Ja tierra, al prohibir que dichas tierras· se.entregaran a Jos 

nnturales para su cultivo, sin que para Jo sucesivo pudieran arrendurse, agregando que les 

fueran restituidas a Jos pueblos. "Además. cabe destacar que una vez iniciado. el 

movimiento de 181 O. las autoridades espailolas por así convenir a sus intereses decretnron 

varius leyes tendientes a repartir tierras a Jos indios, y Jo hacían. con Ja finalidad de que 

estos abundonaran el movimiento de insurrección; tal es el caso del decreto del 26 de mayo 

del mismo mio. en donde se daban instrucciones del Virrey de la Nueva Espmia para repartir 

tierras y aguas a Jos pueblos; pero desafortunadamente llegó tarde la noticia y ya se había 

iniciado el movimiento de Independencia. Por su parte, Don José María Marcios y Pavón, 

propuso inutilizar todas Jus grandes haciendas, cuyos terrenos Juboríos pasaran de dos 

leguas. porque el beneficio de Ja agriculturn consistía en que muchos se dedicnrnn con 

separación a beneficiar un corto terreno que pudieran explotar con su trabajo e industria y 

no en que un sólo particular tenga mucha extensión de tierras infructíferas esclavizando a 

111ill1.1rcs de gcntcs.'- 11 

Como la Independencia lile consumada por espmiolcs y criollos. temieron los me.xicnnos 

que se aplicuru ht Constituciim liberal que cmpcztl a regir nucvmncntc en Espmlu a partir de 

1820, no se modificó ni se i111entó modilicar la estruc1ura agraria: por un Indo e.xistía una 

delectuosa distribución de tierras y por el otro una mala distribuéi<in del elemento hunrnno 

1° F.-\UIL:\. 7'1anucl. Cinco ,\"(!!lo.' d1..• /.cg1.,'/acitin .·lgroria 1..''1 ,\h;xit:o. Eú. SR~\. ~ICxico J IJS I. p·.,;""1 
11 ··t.1 Tn111sti..1r111acill111\grnrii1. Origen. c\ulución y rc10~". Volumen l. Sector 1\grnriu. J\.léxko 1997. fl· 
p.:::!0·21 
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sobre el tcrrilorio; tan es asi que los gobiernos pos - independientes de México aplicaron 

una política de atracción de europeos para colonizar los vastos territorios del norle y para 

levantar el nivel culturnl de la poblnción indígena: que establecieru indus1rius y dcsarrollnra 

el comercio; de esle modo surgiría una barrera a In crecie111e amenaza del expnnsionismo 

esiudm1nfdensc. 

En. los siguienics m1os 1823, 1824; 1830 y 1854, se expidieron sucesivas leyes de 

coloni.zadón para atrae;. inmigranles y asignarles terrenos baldíos. Dichas leyes fueron casi 

lefra 1i1uerta'yn>'que no hubo colonizadores nuevos, ni menos en escala signilicativu, y el 

nc~paramielllo de' tierras si~uió e1i ascenso. 

Durallle la etupa que aconteció entre el final de la Colonia y los primeros ullos del México 

Independiente, las corporaciones civiles particulares y la Iglesia continuaron acrecentando 

bienes y propiedades que acuml!lnd.os a los adquiridos durante el coloniaje, dio por 

resultado que los capitales,:.en vez de ·ser. objeto. de transacCiones comerciales o crear 

industrias. dejuron de circular, perman~i:iendo :por tanto ·inactivas y deteriorando las 

situación económica el país. 
. . 

La Jglesia por su ladocn c~ntrap~~ici~n.co;,:~u·~~j~ti~()· espiritual, se convirtió en el 
, '•;.- <. .;: '. ~·.: >'·. ';:/ . :. ... '.':; .·,' .::· .· . ' 

principal propielmfo de lierras, acL11nul~nd.~·du~nnte casi)SOuiios enor~1cs superficies que 

ocasio11almcnlc daba en arrendmni.i:i1to . .'~e~~ ~~;~.i~·~~Í1~~~L116 se atendían ni cultivaban. y 

·por aiimlidura se explotaba;, en IOnn~ Íio1'. d;~,i¡¿ ¡~~fÍ~ih11í~}:. . · · 

.Esto propició el cstnncamienlo de las rique~~1s, k1 que ·.originó ·entre el Es1mlo y la Iglesia 

una pugna por virtud de la cual. el primero asumió lri i1dministrnción de los bienes de Ju 

hermandad jesuita y después de Ju disposición de ellos como bienes de la Nación. medida 

por In cual la Iglesia conlestó li1me111nndo y financiando rebeliones parn que asumieran el 

poder personas que l~s fueran liclcs servidores. e impedir de esta manera 1odu lcgislaci6n 

que se pudiese el:ihorar en Clllllrn el patrimonio de Ju Iglesia y sus ingresos. 
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Respecto de los problemas agmrios. destaca In representación que el Obispo Abad y Quicpo 

redactó y enviíi a principios del siglo XIX al Rey de Espaiia. En este escrito demostraba 

como los grandes lntifundios y las propiedades en manos muertas constituían un obstticulo 

enorme para el progreso. de In Nueva Espm1a, sin embargo en México nada se hizo y como 

resultado de la revolución .de /\yutla se expulscí a Santa /\na de la presidencin de la 

Repliblica donde asumieron el poder los liber:iles. 

En 1856 el ministro Miguel Lerdo de Tejada promovió la Ley de Desamortización de 

Bienes de Corporaciones Civiles y Eclesiásticas, el propósito de esta ley e~~ hace~ .circular 

la tierra en manos muertas, mediante su adjudicación a los arrendatarios, "se privó a las 

comunidades indígenas de la capacidad legal para poseer o administ~a~ biénes·'ruices, se 

ordenó el fraccionmniento de las tierras de las que disfrutuban, y su adjudicación· individual. 

Entre tanto las comunidades indígenas perdían la capacidad para disfrutar bienes., El 

m1iculo 8 de la ley citada exceptuó la desamortizacicin a: lo.1· <!iidos. e~liflcios y:1ei)e110.1· 

destinados al servicio público de las poblaciones" 1º 

. . 

En este sentido la Ley Lerdo representó .un esflierzo de modernización que hizo a un lado 

las consideraciones respecto de la situación real de los indígenas. Adicionalmente adquirió 

pronto un carácter constitucional. "pues la parte medular de su contenido se inc~rporó la 

Constitución de 1857 en su articulo 27, con el añadido de lu posibilidad de desposeer de sus 

tiérrus a las comunidades. Esto implicó que los tierras ejidales de los pueblos si podrían ser 

o~jeto de denuncia y compra· por parte de los particulares que se hicieran pasar' como 

posesionnrios o urrcndatarios." 1
.1 

/\si. con motivo de la aplicación de la Ley de Desamortización de Bienes de las Manos 

l'\'fuert:is. muchos ejidos fueron denunciados comoterrcnos baldiós y se llego al c.xtremo de 

•: LU:"\A ARROYO, 1\ntnnio) ll ..\l.CERREC A Ci. Luis. /Jiccímwrio "'""' /.kn .. •dm ,·lgrariu ,\/,·xit·,nm I" cd. 
Ed. ~léxico 1981. p.:!í1J, 
l.l op cit. p. 22-:?J 
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interpretar que las comunidades indígenas carecinn de personalidad jurídica y con ello les 

impidieron defenderse de los despojos sufrir.Jos lwsla ese entonces. 

Sin embargo, In hislorin nos enseria qu<: el derecho de propiedad es lh!UI parn el desarrollo 

nnnónico y equilibrar.Jo r.Jel país. si no se encuentra vigilar.Jo por el Estur.Jo; de esta manera 

con posierioridml se produce un cx.lrnustivo análisis del régimen jurídico, económico y 

social. 

En In elapa comprendida entre í 856 a 191 O, ~n relación 'a I~ propledad, se crea.ron algunas 

leyes que prctcndieror~ di~t1~i,buir u la p~bl~ciÓn cmi~e~trad~ én determinados lug~res, pero 

desnl'ortu1;adamente fu~ron 1;10s las .focilidades que ~e le~ di~r9n1i IÓsexÍranjerÓs . 

• -. :.: . : "~ , > \, ' ' ( ' 

Es así como el 23 de junio de 1856, el ilustre constituyente ÍJmi. lsidi·o Olvcra, al émitir su 

voto. fundándose en la exposición de motivos· y en ~I pro~cc~o de <'Ley 'orgá;1ica. que·. 

Arregla In Propied¡Íd Territorial de toda la Repúblicé, hace ~na i:rítiba al sistel11a de 

propiedad la cunl prevalecía por las condiciones de acaparamient~ de. la Üerra,.pero lo mas 

grave. decía es que la propiedad habla permanecido ociosa sin report¡;r benelkios a la 

sociedad: "por su parte .losé María \lelasco emitió su voto criticando el íun_cionamiento del 

sistema de propiedad, pero no contra la propiedad como institución, abogó por otro lado la 
' ' 

restitución de tierras a los indígenas. pugnando también porque a In clase media se le 

otorgan terrenos para evitar Ja con1pclcncia entre csn clase sociál.'. 1°' 

Asl mismo, Ponciano Arriaga. otro de los constituyentes _discordante co.n el Congreso, 

pronunció sin éxito un discurso tendiente a eliminar la propiedad: de J¡1 tieri:a y'propu~~ qÚ~ 
se al'cctarnn las tincas rústicas parn dotar con tierras a las poblacio;1~s' qLic'chidci~;.an de .. , \ . . . ~ . 

ellas. lo cual ibn en contra de los principios del liberalismo, do1ií_ina~1te ef.~71 C~ngreso, ya 

que scgCrn los libaales. uno de los princip¡1les probleni;ls il~I' Íiaís:'-¿rn -¡u-~~istcn~inde 

' ' 

l.J T1\ VERA ,\l.F:\IHJ. J;1vil.'r. frt•\ t·o1osy tm &•tw11.• dL'I Congiy.•w CmulifllJ't'lllc.~ cit.• !.'~57. Universidad 
Vl.'rncruzmm. p.p. l.t 1·1--ll) 
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muchos grupns indígenas, con costumbres y autoridades propias y una e.:onomía de 

subsistencia cerrada al mercado nacional. El atraso y aislamiento de Jos indios se debía al 

usufructo comunitario de sus tierras, Jo que debilitaba In aspirncinnes de progreso y Jos 

esfi1erzos individuales, por fo que se postuló la expropiación de Jos ejidos y las tierra~ de 

propios y de repartimiento, que podrían ser adquiridas en propiedad plena por quienes las 

usufructuaban e incluso por personas njenns a la comunidad. desnmcirtizada. . . .. 

A pesar de Jo expuesto en el Congreso Cons;ituyentc portiis tre~ 1Í1ie1;1bros ~;lt~rior~s. el 

concepto de propiedad se imp~~gnó del pensanÍie;1;0 Jiber~I ~i~'derado,p~ra no romper con 

Ja estructura tradicional de esa institucióí1 jurídica_; 
•,·,..,, 

Por otra parte una serie de disposicim1es inadecuadas tal~s ~omo J~ creación. de compariías 

deslindadoras dieron al traste c~11 el valor de Ía p~opiidad
0

y la seguridad .en Jos títulos de 

propiedad, lo, que dio facilidad~ Ja forn\ílciórrdci'~ran;d~s 1-atifundio~ •. con lo que las tierras 

- de1 pars qued~ron en ;,¡;~s ~~ant~~ n1~nas! 

En .virtud de.'todo Jo expuesto .el articulo 27 de Ja constitución de 1857 estableció en su 

priÍ;1er ¡;ám1fo el -~riterio liberal_ romanista de usar. goza y disponer de las cosas con Ja 

única limi"Íanté de Jo prescrito por Ja leyes. Así, ''Las propiedad de Jns personas no puede ser 

ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad p(rblica y previa indemnización." 

En el segundo párrafo se asientan Jos requisitos para expropiar.y Ja autoridad responsable 

para llevarla a cabo. Finalmente en el p:irrafo tercero y último se niega eap~cidad legal para 

adquirir bienes nrices a las corporaciones civiles n eclesi:isticas cxceptn para Jos objetivo de 

la institución. 

·'La Constitución del 5 _de !Cbrero de 1857 elevó a Ja categoría de preceptos fundmncntalcs 

Jos postulados· ele Ja Ley. dCJ ·. 25 de junio de 1856- c.n ~I. c(i5J quedó dcfinitivmncnte 

establecida Ja incapacidad legal de todas las corporaciones civiles y eclcsi•istii:as o 

administrar capitales impuestos sobre ellos. dando _término al Jos grandes latitirndios LJUC 
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estaban en manos de ht lglcsin.'" 15 Unu de las mas erradas leyes de este periodo de la 

historia es la que quita las tierras n la iglesia pero permite que genie privilegiada se quede 

con ellas, dando origen a grande ·extensiones de tierra. las cuales fonnaron las grandes 

haciendas que cnracteriznron,':'I Porliriato. 

',· - ., ·: ·.'·." ' 

2.2 El P1·oblenrn Agrndo-en la.-épocn lle la Revolución y el nneimiento de la 

primera Ley Agraria del 6 de enero de 1915. 

La dictadura de Porfirio Dfnz generó un conjunto de contrndicciones que afloraron a partir 

de 191 O y fueron estandarte de uno u otro bando. La insatisfacción originada por el 

autoritarismo, In ausencia de democracia. la concentrnción de Ju riqueza y la propiedad y la 

violencia de Jos <lrganos di; represión del Estado. abrieron causa a las demandas pura 

moderar la desigualdad, recuperar lus tierras expropiadas injusta e ilegalmente a las 

comunidades, elevar los salarios de los obreros y mejorar en general las condiciones de vidu 

de Ja población. 

Las exigencias de la sociedad se_ concertaron en planes y leyes que tuvieron en casi todos 
,·- - .... '. ,·· .' 

los casos importantes, un. apartmlo de cnrtícter _agrado.' por ello es_ lógico que en el 

documento que sienta lus bases del levantamiento de 191 O, se base en esta cuestión. 

Es así como la Revolución de 1910 tuvo una iniciación política. pero en realidad su éxito se 

debió <ti descontento de las masas rurales que obedecia, a su vez. a la pésima distribución de 

la tierra; el ejido llie objeto de In ilimitada codicia y ambición de propios y extrarios quienes 

aprovechando las leyes expedidas dos o tres mlos antes de Ju Constitución de 1857 y las 

publicadas posteriormente en relación a la propiedad. se apoderaron de los ejidos. 

1 ~ \IENDJET.-\ Y NUÑEZ. Lucio. /:l proh/L·111a .·lgrariu d1..· .\Nxico. Ed. Pornm. 11º &:d. ~·léxico 1971. p. 1 ~ 
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El 5 de octubre de 1910. Don Francisco l. t.Jndero. en el Plan de San Luis, expresó: 

.. Abusando de Jnlcy de terrenos baldíos. numerosos peque11os pr~pietai"ios, en su niayo;·ín 

indígenas. han sido dcspójados de sus wrrenos por acuerdo de Ja Secretaría de f'omentcí o 

por folios de los Tribunales de Ja Repi1blica. Siendo de todn justicia restituir n sus antiguos 

poseedores Jos·terrénos de que se les despojó de un modo tan nrbitrnrio, se declaran sujetas 

a revisión tales disposiciones y folios y se les exigir:i a Jos que Jos adquirieron de un modo 

tnn ii111~ornl, o n sus herederos que los restituyan n sus primitivos propietarios, n quicn~s 

pagarán también por una indemnización por los perjuicios sufridos. La insurrecció1Í 

maderista triunfó en mayo de 191 1 con In salida del porlirinto, pero es hasta el nsesi~~t~ d~. 
Madero y Pino Suárez. y Ju usurpución de Huerta que se desató In guerra en todo el país.''16', 

: . . ·.,. ..: ... :., . : .· .. ·. '..~ .. : .. ··.:' .. .' ''.\'.. 
Por su Indo Emilinno Zapata. en el Plan de Aynla del 28 de noviembre 'de 19·1 1 .~fue similar 

''"•'• ' t . ·. 

en muchos aspectos otros movimientos ngrílrios, e1dos n1otivos del i~1is1no;.La 1i1iiyor parte 
del ejercito Zupmistn estuvo compuesto poi· canipcsinos lilÍr~s y ~u prin~lpnl sJstento crnln 

solidaridad aldeunn. el respeto a una autoridad elevad~ por In trudiCión; Ja nci ;est;rrección· 

o pago a Jos soldados. El Plan de Aya la pugnÓ principalmente por la. devolución de las· 

tierras arrebatadus a los pueblos )• la expropiación, previa i1ídemniznción, 'ele Jos grandes 
' ,· . ·- '· 

monopolios, a lin de que Jos pueblos y ciudadanos de México obtuvieran ejidos; colonias, 

limdos legales pura pueblos o campos de sembradura o de labor. 

Consecuenteme111e In Ley Zi1pmisrn. ·nos muestra Ja evolución de· este movimiento. 

mencionando en su artículo tercero que Ja nación reconocía el derecho tradicional e 

histórico que tenían Jos pueblos. rancherías y comunidades de Ja Repi1blicu, n poseer. y 

administrar sus terrenos de co111i111 repartimiento. y a sus ejidos. en Ja forma que se juzgara 

conveniente en esa época. el cuurto articu_!o scfüdl1 que para el c!Ccto de crear .J.a pcé]ucilil 

propiedad. serán expropiadas por causa de utilidad pi1hlica y mediante Ja i:orrespondíci11e 

indemnización. todas las tierras del país. con In sola excepción de Jos terrenos;ranchcríusy 

comunidades. y de aquellos predios que. por no exceder del máximnque. lija esla ley. deben 

11
' np cit p . .:l~ 
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pcrnmncccr en poder de sus actuales propietarios. ··Esta ley fue la primera en proponer un 

límile a la propiedad privada, los topes scg(1n In calidad de las tierras según su uso que iban 

de 100 a 150 hectáreas, declaró ·inalienables· a perpetuidad lns tierras de los pueblos, 

prohibió la formación de sindicatos o compañías agrícolas, estnblccíó el derecho de 

conliscación de la propiedad del enemigo, creó Tribunales Agrarios especiales y 

dcpartan1cntos federales de riego, de crédito rurul, de educación y de investigación agrícola, 

así corno la asignación de un gran número de atribuciones ni Secretario de Agricultura y la 

obligacibn de las m1toridadcs municipales de ejecutar lns disposiciones."17 

Venustiano Carranza, el 26 de marzo de 1913, hace ciertas adiciones al Plan de Guadalupe, 

las cuales se realizan el 12 de diciembre de 1914, las cuales incluían la promesa de legislar 

sobre la explotación de los recursos naturales, el mejoramiento de· lns clases proletarias, el 

matrimonio. In libertad del munícipio. la restitución de las tierras de los pueblos, alentara la 

pequeña propiedad; facultar a los gobernadores y comandantes militares para que 

expropiarnn tierras y las repartieran con el objeto de fundar pueblos, establecer servicios 

públicos y reorganizar el poder judicial logrnndo que se dictaran leyes agrarias que 

fovorccicran la l'onnación de la pequeña propiedad, disolviendo los latifundios y 

restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron injustamente privados, mejorando la 

condición del peón rural. 

. . 

Carranza pretendió mostrar al país que su proyecto de nació1i era sensible a las causas 

profundas de la Revolución y que a demás del restablecimiento de la legalidad retomaría las 

demandas más apremiantes de la sociedad. Este proceso se inició con In Ley Agraria de 

1915, emitida por el mismo. In cual recogió el aspecto nodnl de la lucha zapatista, pues 

ordenó ltl restitución tic tierras arrebatadas a raíz de una interpretación dolosa de la 

legislaci<ín de julio de 1856 y estipuló la dotación para aquellos pueblos que carecían de 

ellas. J\si mismo. estipuló la creación de In Comisión Nacional Ag1'arin por cada Estudo o 

TcrrÍlorio de la Fcdcrnción. y de los Comités l'arliculnrcs Ejecutivos que en cada entidad 

p icll'lll. p.p .. \5-3íi 
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ICUcrmiva se considerasen ncccsurios. Las slllicitudcs de restitución scrinn dirigidns u los 

gobernadores de Jos estados o a Ja autoridad política superior de Jos territorios, quienes a su 

vez solicitarían In opinión de la Comisión Loen) Agraria sobre Ja justicia y pertinencia de la 

restitución, debiendo obtener un liillo favorable para que Ja solicitud se turnura al Comité 

Particular Ejecutivo, para que con carácter provisional procediera a In resÍitución. El 

expediente sería entonces enviudo a Ja Comisión Nacional Agraria para que diese Jos 

elementos necesarios al encurgado del poder ejecutivo, el cual expediría Jos títulos 

dctinitivos. 

La Ley Agraria del 6 de enero de 1915, fue publicada en el puerto de Veraeruz el día 9 del 

mismo mes y mio, por el jefe de Ejecutivo Federal Don Venustinno Carranza, como se 

expresó en el párrafb untcrior. 

CONSIDEl~ANDO DE LA LEY: 

"Que 111111 de las causu.1· mcís geuerule.1' del mule.l'tur y de.1·cu11tento de las 

pvhle1civ11e.1· agrícola.\' de este puÍ.I', Ita .l'ido el de.11Jojo de lo.1· terrenos ele propiedad 

co111111u,/ o ele este repar1imien10, que /e.'i hahiw1 .'iitÍo concedido.\' por el Gohier110 Colonial 

como medio de ase>:11rar la existencia de la e/ase indígena, y que, a pretexlo de cumplir con 

la ley t!e 25 ele junio ele 1856 y demci.,· ,¡,·.,11osiciones t¡ue ordenaron el .fraccionamie1110 y 

red11cciú11 a ¡wopieclad prfrada de aquellas fierras e111re lo.\· vecinos del pueblo a que 

per1e11ecía11 c¡11edaro11 en poder ele 11110.\· c11t111tox e.\71ec11/aclores; 

Que e11 el mismo cmo se e11cue11tra11 multitud de otros pobluc/0.1· ele diferentes parte.1· de la 

Re¡níblica. y c¡ue, //amtulus co11gregacio11es, co1111111idatles o ranc:ltería.r, tut•ieron origen en 

alguna fámilia o .fi1111í/ias que poseían en co1111ín extensiones más o menos graneles ele 

1erre110. lo.\' cuales siguieron c:onservtinclo.\'C! íutliviso.\· por varias ge11eracio11e,\', o hieú en 

cierto 111i111ero ele llabitc1111e.\' que se reunían, en los lugares propicios. para adquirir y 

cli.~li-11tiw 111t111co1111111tula111<!11te, uguus, tierras y 11uJ11tes. siguiend(J la antigua co.,·111111hre de 

'º·''pueblo.\' i11cl('!CIUI.\',' 
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Qm(el de.vu!i<~ de /os rt.t/i!ri_clo.\' 1ei·re1u~x ,\'t! l?i=o ·no .\'o/amente por medio ele enajé11acio1u1s 

llevadas a efec10 por las 1111/oridades'po!í1Ú·a.1· ·en co11lrave11Ció11 abien~ de .las ./eye.1· 

11te11ci~n1ac!as~ · s~110 1i1111bicJ11 pu1; · c:~Úce.\:io~~e.~:::~~~,;;¡~p;,,\:Í~io1;~:~ .. r) \:e1i';~,\' c'ú1:1~~;;~cúlas ·co11 /o,\· 

,\fi11i.1·1ros de .fh111e1110 . .1•. Hadencla: o ·.ci)reÚ~./o·cl~):1peb.1· · ~.dcli11a.;:íds, } 1~1siÚa111a~/a.1· 
co111pai1iu.1· cleslindctclorus;. pue.1· cle:i(){Íus 11'.~1iá~; s/lm:~;J¡e;.¡,n io::· ;éri:e110.1· q1;~ c/11rai11e 

largos ~~lio.\~,, /1el~te11ec.:i~ro11 " . los. ~p~1eb10: ... j.'.~,'!;,, :, ,/ª·'' .. ¿.:;,/,1c.i~.:. ~~;;;¿¡~, :'¡_;.~;;¿:~· :,;,~ .. h{~: .. e ·de· sú 

.1·11bsi.l'fencia; :¿ ·:.;.'. .··. · 
Que, seg1Í11 se de.111re11de de los litigios. e.risleiúes;· .;:i<HÍ1pre l;an qtteclaclo burlado.1· los 

derechos de los pueblos y comunidades, debido" a que, : <;arecienélo ·ellos, con.forme al 

arlículo 27 de la Co11.1·1í1ució11 Federal, ele capacidad para adquirir y poseer bienes raíees, 

se les hacía carecer 1amhié11 ele personalidad jurídica para defender sus derechos y, pm· 

otra parlé, resultaba enteramente ilusoria la proteccitin de la ley de terre11us baldíos, 

vige/1/e, quiso 0101·garle.1· al .facullar a los síndico.\' de los Ayun/a111ie11/os ele fas 

Al1111icípalidacle.1· parct /'l.:damar y <lefi:11der los bienes comwwles e11 las cues1io11es e11 que 

esos bienes se c<ntf1111e/iese11 c:o11 lo.\' ha/dios, ya que por r<!gla general, los síndicos nunca se 

OCllparol/ ele l'l/11/flfir (!,\'ti lllisiÓll, la/1/0 por q11e fesfélflaba i/1/erés que /os CXCifase a obrar, 

como porq11e los .leJi•.1· l'olí1icos y Gobemaclores de los E.1·/ado.v, esluviero11 casi siempre 

interesados en que se cons1111w.\·e11 lt1.\' e.\·propiaciones de los terrenos ele que se trata; 

Que pril•ados los p11eblos inelígenas de las fierras, ag11as y 111011/es que el Gobierno 

Colo11ial les concedió, así como 1ambié11 las congregacio11es y comunidctdes ele sus 

lerreÚO.\', y <"<J11Ce11/rada la propiedad rural del país en pocas 111a110.1·, 110 ha t¡11edado a la 

gran 11u1sa ele la poh/aci<jn de los campos otro recurso para propurcionar.\·e lo necesario a 

su ·,·ida, que alc¡uilar a vil precio s11 trululju " los poderosos terratenientes, trc(l'enclo esto. 

como resultado i11ePilahle, el estado ele miseria, abyección y esc/avitucl de hecho, en c¡ue 

esa enorme canticlacl ele trahcy'culores Ita vivido y vh·e toclaviu: 

Que en vi,\· ta de lo expuesto, e.\· palpah/e la necesidad de de\'lJÍ\'l.!r a los pueblos lo.\' terreno.\· 

ele que han siclo cle.,¡uy'ado.\-. como 1111 ac:to ele eÍt.!111e111ul justicia y c:111110 la ú11ice1 .filr111e1 

c.:fi!cfi\'l1 tlL' asegurar la ¡1cc y ¡11·01110\'er el hic:11es1ar y mc:jorc1111it.'11/o de nuestra.\' c:/a.w:s de 

pohres. sin que e1 esto obsten los intereses creados a/i:l\'tW ele la.\' personas c¡ue ac111a/111e111e 



posúen In.,· prc.•dios en c11e.\·tiú11: l'"'"I""· a partt.' ele que eso.\' inff.!rese.,· 1w tiene .limcla111e11to 

1'.!gul elestle el ~110111e11to en que .fi1ero11 e.\·tahh•cielo,,· con violt1l•ián e~,·p~·e:'\'Ú de las- le.i·e.\· que 

orclt.!nl1ro11 sola111e11te d repartimiento ele los bienes co11i111u1/es entre/º·'' mi.w!1os,yeéi1~0'.'\", y 

-no .'\'11 e11é!ient1ciri11 en Jin·or ele extrcuios. tampoco han poc~ielo sa11cio~u11·.\~l! o ii!giii;11i.'\'arse 

esos elerec/Jos por ;uw lcu~s.:u po.\·e,,·icjn, tanto adquisitivas .'J·e~11ecttJ.' d~do.\:}1fe11~s. :c:omo 

J1<1rque lo.,· pueblo.,· a c¡ue J1erte11eda11 e.\'/ahan imposihilitáelo.,· de el~jei~ele1·lo.,;po¡)ii1~a ele 

personalidacl 11ecesarie1 para comparecer e11j11icio; 

Que es probable que. en algunos caos 110 J11ieela reali=arse la restit11~iá11 'dri{¡i/~ .. \·e~;,:~ta, ya 
. . ·~ ,. : . ' .... " -· - '' 

porque las c.•11clje11ac:io11es ele In.\' terrenos que pertenecían a· los'¡nieh/os ·se ltáya hecho con -

arreglo a la ley. ya porque los 1111eh/o.'i' hc~11a11 i.!xtruvicú.lo ·los· tiú;io:,/ jj': /~J.~f)¡ue. /~,; .. ~~~Í~ sean 
. .. ' 

de/icie/l/es. ya J1orque sea imposible ident!fica1· los terrenos (J fija/· las extei1sió11 precfra ele 

ellos, yt1, i•11ji11. por cualc¡uiera otra cc111sa,· pero L;cnn¿· ~¡ ,,;;¡iÍ~~'ó; ~¡j,t. qn~.~~/e '!'!.· re~~·ti111ci~11. 
por 111e1s)wuo y legitimo c¡ue se le suponga, no lll'$llj 1e'en contra lle la d{fici/ situación q~ta 

g11ardc111 l<mtos pueblos. 11i 11111chu ÚICll<JS j11.1·t[fim que e.1·a si/l/ación ung11stio.1·a co11li111íe 

s11hsistie11rlo. se. hace pred.m .mlww la cl!ficúltud de oira 111a11ei·a que sea conciliable con 

los intereses ck• tocios: 

Que por el modo ele pro\"t.•er a la necesidad que .\·e acaba de apuntttr, no puede ser otro que 

.fi1c11/tar a·· ta~· autoriclmles _.militares .\·uperiore.'\· que operei1 en cae/a lug((r, · para que. 

efect11a11rlo las expropiacirmes que .fi1ere11 imli.\11ensables, den tierms s11ficie111es a. los 

p11eh/os tlllL' carl'ciau t/,• ella.\·, reali=ando ele esta 111cmeru 11110 ele los grande.,· principio.,· 

inscritos en el programa ele la Re1·0/11ciú11. y estah/ecienc/o una de la.'i primeras ha.'if!S .\·ohre 

que debe apoyt11·sc.• /a n.'01:~c111i=aciú11 del país; 

Que proporcio11a1u/o el modo ele que /os 111111u•ro.\·os ¡nwhln.'i· recobren los terre1u1.,· ele qu~· 

Ji1ero11 ele.\pcy"aclos, o que aelc¡11iert111 lo.'\· necesiten para sil' hic.•1wstar. y clc.warro//o. · 110 .\'l.!_ 

trate de l"L'l'il'ir las 0111ig11ct.\' co1111111iclcule.\·, ni de crear otra.,· semejante.,·. sino .\'o(cm/Í!nte ele 

dar esa tierra t1 la pohlacirin rural miserable c¡ue hoy curece de e//c.1, j1art( desarrollar 

ple11a111e111e su clerf!c:ho a la \'ida y liberarse ele la serviclumhre eco11d111ica a c111e é.'i'ia 

reelucida: es ele cuh·ertir c111e la propieclael ele las tierra.,· 110 perte11ecercí ·al com1í11 ele/ 

puehlo. xi110 c111e lw c/L· c1w..'c/ar cliPicliela e11 pleno elo111i11io. c1111u¡11e en la.\' li111iwcio1tt!,,. 



nec:c:sarius para e\'itar c¡m:: CÍ\'idos c.\~1ec11ladores par1ic11lar111e111e extrcu!jero.\·, ¡11reda11 

fticilm"ente acaptlrar C:sa . propi"edud, com'o suc"ecliti casi i11\•ariuhle111e111e c:o11 el 

r~pariimieiuo l~g~1~1.~·1'!11l~· 1~e¿~ho ~le lo.\· eJiclo.\·.y.fi11tt~os legales de los ¡uu.:hlo.\·, a raí= de la 

Revol11l'iú11 de ;1.m1/t1. ··/" · 

. ' 

Es en virtud de ~sto que, I~ ley del 6 de enero de 1915 quedó redactada, dando cumplimiento 

· u las demandas ele In Rcv~lu,ción, ~torgando a. la población campesina las. ticrrus de las que 

. hablan sidodespojados d¿iil~iéndoles así el sustento de sus vidas y de sus familias. 
' ... ·-· - - -·, 

./. ,·<·· ···-. ' 
Sus pri11~ipales cli.11:0.~-Í~i01ies/i1e;·,m /(1:~ sig1~ie111es: 

"n)Declaranulaslas'.c11;j:1Íacfa;nes<ínlat~~íasde, •la'L~y-de.Dcs~mortización de 1856 y 

las. que• l;ubi~ren h~~ho ·il~gítÍ;~a~icnt~)11~.'~i1t~ridnd~s federales· desde el 1 º de 

dicie1i1br~ de 1 s76. · . 'e;. ''; : ;e; ·· }·, ... ·::: ; 
~ ~.: --~ -_,':.··- -'.~~:;. :,. 

b) Crea In ComisiÓ11 ·N~iioi;tll ~~iariií; n11t~cÍ!clcni~'·dc- la S~~rct11ría de 1:1 Reforma 

Agraria. y. las ComÍsio11ds í:ri\:aÍ~~'. -~;;~tc;cde1~tcs. de ltÍs Co1!1isi;ncs i\grarii1s 

Mixtas, hoy en.vías de cxtinciÓ1Í. 
-. :-"· -,-.' .. ; -· .. -·---~~<~;-.'.~,.:-- --· 

e) Estnblece el. dercclm ,Clc;Í~s· púebl~s. á. obtci1er ticrrus parn ejidos mediante la 

expropiación cic\crrc11os cpli1;Já;;tcs." 1
q 

2.3 El artículo ·27 Conslilucional de 1917 y sus rcfor;nlas lrnsla 1992. 

Nuestra Constitucití11 o Carla Magna. comienc. los principios que rige la 

orgnnizaciLln del Estudo mc.\:icimo. las rclaciuncs~dc giJbérnnntcs· ~ón los gobernados y las 

IKTEi\!r\ Rt\~IJREZ. Fcrnmulo. /.L'.l'l'.\' F11ndcm1,•11tal1.!.\·dl• ,\/,f.\·ic-o. Ed. Purnm. ~lé'i;ii.:tl l<J'J7, 
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bases a través de las cuales deben resolverse cada una de las cuestiones fundamentales del 

país, como son, entre otras, el. problema obreni y, el problema .agrario. L:is nor1111;s 

constitucionales significan para los i1l~xic~1~ó; rcgla;'dé·~ondúcta 'cjLie deben regi;· la vida de , .. -.' .. -:.:· ... -· ,., . . .. _._, , 

todos los habitante~; pero especi~l;ne~tc ilc los cÍL1dAda1;Ó~ nic~iciu1os. < 
•·.· '·· ·,·-.> .- ""¡' •''• , - •• ·' -···· -

La Constitución Política'dc 1911fi~n.\i~i,{~ -~jff :ccÍ~,;L~ircc"to e inn1cdialo •. la Revolucion 
~· . , -

Me.xicana que fue el prirrie~ griu1 11l:OviiTiicntosocial' dcLsiglCÍ xx·.en. el mundo. La 

revolución surge como IÓgl~a··~~a~~i~n-de. la· conduc~n ciudadana éontra 'un régimen 

dictatorial de mas de trei;iía a~osdel Gen~ral Porfirio Dfaz, y uun cuando en sus mfgenes el 

movimiento pone énfasis· en aspectos políticos, proclamando el lema ··sufragio efectivo. No 

reelección''. sin embargo. fue.ron· precisamente, condiciones de miseria, de hambre. y de 

inseguridad en las personas: posesiones y derechos en que vivía el pueblo de México, lo 

m is1110 el pueblo mayoritario que habitaba en el campo, que los obreros de las ciud.ades o 

zonas industriales, las que determinaron el mayor contingente humano it la éausa de la 

Revolución. 

Esto nos explica por qué en los planes revolucionarios mas importantes encontramos 

siempre como postulados fundamentales, proclamados por los prohombres de la revolución, 

la restitución de las tierras a los pueblos indígenas despojados de las mismas. consignando 

en el punto tercero del Plan de San Luis, o bien, la restitución y In dotación de las tierras, y 

aun la confiscación de bienes respecto a los enemigos de la revolución, que proclama el 

Plan de Aynla. Lo mismo los hombres del norte que los ciudadanos del centro y los 

campesinos del sur tommon como bandcrn limdamental, el problema de las 

reinvindicaciones agrarias. Los norterios mostraban marcadn inclinación por el fomento ).

r<!spcto a lu pequeña propiedad. en cambio los sureños y los hnbitantcs del centro del país 

pugnaban por la restitución de tierras u los pueblos indígenas y por la restitución de los 

ejidos. pc:ro con sentido moderno. apartado de su concepción tr:1diciorml. Estas divl!rsas 

"
1 H.J\'EIC·\ H.ODRIGUEZ. lsaías. ¡:;¡ NttL'l'O D1.•r1 . .'c:ho A~1·w·io ,\/exh-mto. fal .. \lac - Gra\\' l lill. :\léxico, :!0110. 

p.6·1 
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corrie111es del pensamiento nacional las veremos posteriormente rellejadas en la obra del 

Constituyente de 1917; ' 

Al. triunfo de la Revolución Constitucionalista. ab:mderada por Don Venustiano Carrnnza, 

como justa reacción a la usurpación de Victoriano Huerta se co11.vocu el 14 de septiembre 

d~ .1916 a un Co1~greso Constituyente. dando cabal cumplimiento .n·uno del los postulados 

medulares del movimiento constilucionalista: restituir ·.el . régimen constitucional 

quebrantado por el gobierno ilegítimo. Ahora bien Íossac~~oté~ revolucionarios no se 

conforman con la restauración de los principios· liberal(!S e .individualistas de la 

Constitución del 5 de febrero de 1857, vigente en la ép~)ca; silla que proclmnan la necesidad 

de las reformas al citado Código Polhico. 
. ' . . 
- . . . . .· ' 

. . . ····' .. ,· .' ·' 

BI primer jefe . del ejercito constilllcionalista,: ·encarg:Ído, del . Poder. Ejecutivo, Don 

Venustiuno Carranza, envfa un proyecto· de reíorn1ás al Cor;g~cso Constituyente, que 
... ·" ._,. . 

fonnalmente queda instulado el 1 de dicieri1bre de '1916:· Bvid~~temcntc el proye~to de 

reíor11rns enviado por el primer jefe no smisliz~ _·ple11m11~n.te a todos los diputados 

. consiituycmes, representa111es legítimos de lils diversa;. corrientes que lucharon durante el 

movimiento armado, y surgen las primeras grandes emniendas. al proyecto, lo mismo 

cuando se estudia el artículo 5, relativo a la libertad del trabajo que dar:i origen al articulo 

123 de nuestra Constitución, donde se establecen las. garai1tías sodales a füvor del obi:cro, 

que cuando se analiza el urtículo 27 de la .Co1isÚwción' del· propio. proyec.to, en el que 

consagran los derechos li111dmnentales del campesino. 

. . .. 
BI Congreso Constituyente deja la discusión y estudio del artículo 27 .. de la ConsÍitÍlción al 

final de sus trabajos y motiva un debate de gran trascendencia histór.ica ... Con este propósito 

el Congreso Constituyente se declara en sesión permanente desde el 29 de enero de l<J 17 y 

concluye. trabajando día y noche. hasta el 31 de enero tic! mismo· mio. 
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Este artículo fue promulgado. durante el Gobierno de Don Venustiuno Curranza, en la 

ciud:1d de Querélaro y votado, lus 3:30 horas del 30 de enero, co1isigmí1idose en el Diurio de 

Debates el 31 de enero donde' se lirmó la ConsliluciÓn y.por lat!Írd~ de ese,niismó día los 

diputados y ·el· Primer JelC Constilucionulista Í·indierón. ·¡;;'ot6sfa •:·de .. gtíardarla, 
'.·-_-':''.:,,•::.:t 

promulgándolu 1:1. 5 de febrero l'ªru entrar vigor el 1 dé mayó dé_} .91 L·:' • · •'; · 

~-"' - '<;;~·,- ·- :-, '--- . 
. , 

· El articulo 27, elevó u· la catcgorlu de Ley Constitucion'nl J¡;';~eJ)¡' de: enero de 1915; ·a 

dcmús de que considera el problema agrario en todos sus .asp~~Í;;s ~·.·iraÍ~··d~ 'resolverlo por 

medio de principios generales que habrán de servir' de ngrr1ii: pÓ'r~ Ju ·~cdistribució.n del 

sucio agrario mc.xicnno y del liuuro equilibrio de Ja propi~d~;I rci~ti~n· .. 
' \,· ,_ .. -

. . ·. 

Antonio de lbarrola indica que ''el texto de Ja ini.ciati~~· de.Carranza reconoce la propiedad 

privnda plena, individual o colectiva; la propiedad privada' rcstrii1gida de las corporaciones 

o comunidndcs de población y la cxister;cia dc,po~esionds de Í1ccho, cualquiera que sea su 

motivo o condición."!º 

Sigue diciendo el autor; y extrae algunas conclusiones especificas, entre ellas señala que la 

li111ción del Estado es (mica y exclusivamente la de .velar por: el cumplimiento pleno de la 

limción social del derecho de propiedad, regular el aprovechamiento de los elementos 

muurnles susceptibles de upropiaciiín. usí como respetar íntegramente Ja iniciativa privada; 

aceplu túcilumenle el fraccionamiento de latilimdios, diferenciándolos de los que el 

denomina "grandes emporios agrícolas que generan bcnclicios y cuyos trabajadores gozan 

de rnnplias prerrogativas (esto cs. aquellos improductivos· y los otros plenamente 

prmluctivos). Finalmente. sostiene que el desarrollo de la pequeña propiedad es básico para 

el bienestar de la Nación y que es indispensable que el ejidntario sólo lo sea en forma 

tn111sitorh1, ya que debe aspirur a convertirse en pequeño j1ropietario."'" 

:"ESl'l~USA VAU.E falu;mln. /;/ ,\'1tl•1·0Anic11!0 27. Ell. ?'\lh!Slrn J.t\. ~léxico 199::?. J>.6-1 
~ 1 ídem. 



Así mismo es importante consignur que en la elaboración del proyecto del artículo 27 de la 

Constitución tuvieron una pnrticipaciónnotable el inge11ier~c Pa~tor Rouaix, en esa época 

encargado de la Secretaría ele Agricultura y Fomenio;,:en'·Li.Í ~~Íid~d ele presicle~te de la 

Comisitin. ''!.:;:.. ''-:~· ~+::~ :·,>: 
•",'~ ,;}> 

La Comisión rectora se1laló en. la exposidó11 de nio;·i~os ~el cinte'proy~cto, con riceraclo 

juicio histórico, que el artículo 27 sería el de mayo~ trásccndenc.ia social del nuevo Código 

Político, El ilustre Constituyente, general Heriberto Jara,· al participar en el memorable 

debate, apuntó que la incorporación ni texto de la Constitución de las garantías sociales 11 

favor de campesinos y obreros, servirían de baluarte protector de los derechos de las clases 

sociales económicamente débiles y constituirían un ejemplo universal. en virtud de que 

estas garantías de orden social se sancionan con el mas alto valor jurídico. 

El argumento era implacable porque. cicrtmncnte, ninguna Constitución vigente en el 

mundo hasta 1917, consagraba a nivel supremo los derechos sociales a fhvor de los 

intereses campesinos y obreros. y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

expedida el 5 de febrero ele 1917, producto de una ilustre generación de mexicanos, sirvió 

de ejemplo a los demás países, quienes empezaron a incorporar este tipo de garantías.en sus 

Códigos Supremos. Este mismo mérito indiscutible de los Constituyentes del 17; lo 

lograron merced a que legítimamente eran depositarios del mandato de un pueblo que había 

apartado su sangre y la vida de sus miembros por la conquista de los principios de la justicia 

social distributiva y de igualdad para todos los mexicanos. 

Naturalmente que csrn actitud del constituyente mexicano, que mucho le honra, vino a 

seiialar nuevos rumbos al Derecho Constitucional mod~rno, toda vez que de acuerdo con la 

concepción trndicional la Constitución Política. se concrctnba. e.xclusivmnente, a regular 

dos campos: uno. conocido como la parte dognuíticn. en que se consagran lns garnntíns 

individuales. y el otro, constituido por la parte orgánica. donde se establece la forma de 

organizucitln política del Estado, estructurando sus diversos órganos administrntivos. 14a 
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Constitución Política mexicana de 1917 rompe definitivamente con éste modelo clúsico y 

abre un nuevo perlil al Derecho Constitucional. 

Lucio .Mendieta y.· Nu11éz, indicn .que ··c1 articulo 27 constitucional es una simple 

dcClari;clón g~·~ern'I deckim,inio eminente del Estado sobre el territorio."22 

- '. -· . . . :~' - :'_ · .. _: ~ .. . ' : ' .. _ ;: .•. ' 

Cabe. destÍ1car\u~·: el: '.1í1·tf~~do 27 · Constilucioilal, contiene la· estru~tum de la tenencia 

terri;orial de nu~stro país:"asrmi;mo: se mai1ifcstó el reconocimiento dé la función social de 

la propi~dad, que impo1Úa· que el titular no lo fuera solo c1i beneficio de un derecho 

individual. sino también en atención a la sociedad en la que vive y convive. mediante la 

obligación de mantener una· constimte y razonable e.xplo.tación, anteponiéndole siempre 

modalidades basadas, en el interés público, ya que el problema agrario estií vincÚlado al 

derecho de la propiedad, a las formas de tenencia de la tierm y al aprovechamiento de las 

mismas, en virtud de qué la gran mnyor_ía de Jos mexicanos de ese en!l111ces se dedicaba a In 

obtención de satisfactores para sí y para los centros urbanos. 

Es así como el Constituyente de 1917: basado e1dos antecedentes del colonialismo, y en el 

acaparamientO'de las tierras en pocas lllllnos; S~guía .siendo un estorbo para el desarrollo 

progresivo de la Nación, en virtud de que la producción agrícola no alcanzaba paru 

satisfacer las necesidades del consumo por las condiciones en las cuales se encontraba el 

campesino en esa época. redactó el artículo 27 Constitucional previendo todos y cada uno 

de los postulados de la revolución quedando en los siguientes términos: 

"/..a propietltul_: t~t! /{IS fierras y c1¡:11us co111¡11·e!1tli~lus tle!1lro ·de lo.\· lf1~1ite.\~ tle/. teh·if<Jrio 

11t1cio11t1l, corre.\junule origi11a/111e11te a lt,.1\'11ci;j;,, /u·c-,,itl, /111 ttÚiitlo y ti'e,;é· el tlerec/uJ tle 
. .., . 

tra11s111itir el do111i11io de ella.\· 11 fospartic11/11res, co11stit11yi!11do /11prfJpietllttl pril'lula. 

Esta lt<J potlrti ser e.,1m1pi;11/ll sino ili1r . ·ctil/sil · de: 11ÍilitÍ(;t1 p1íblic11 y·· 111etli11111e 

i11tle11111izt1citi11. 

:: op cil. P IJ'> 
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IAI /\'uciti11 te1~tlrri e11 todo tie111po el tlerecllo de h11po11er 11 la propietltttl priwult1 la.\· 

111otlalidt1tles 'flll' 't!iéte 'el. i11teré.\· público, 11sí co11u1 el de regular el t1/J1'01•ecfla111ie1110 de 
- -.:,:- .. ,. ' 

/(Is eleme11/().\: .,.11at11mles ;.>tisceptib/es tle 11propiació11, p11m hacer 111111 1/istrib11ció11 
- :.·-.':·.'· 

equitulit'tt de lt1 _:,.;(¡11eiii. ¡11íblic11 y ¡Ú1rá·, é11itlar -tle si( ca11ser1•t1ció11. Co11 é."tlt! objeto se 

tlict1mí11 ·.·1as ··11ti!t!Ú11:~ ·;¡~c~.\:arias pltrti ~/ fr11cc/~;1111iii~n1<J tle los• latifi1111/ios; p11ra el 

ité.mrrol/o. ~/~ .· ia péque~ia proplet/111/; par;iitl c~e~1~iói(i1e.~l11~1;~:;. f~11tr1'.s tle /1~b/11ci1í11 
agríc11[11 con· !t;.\. ti~rras .I' 1;g;111s 1i11e l~sseai1 ií;iíi~)~~;s1;b~e,~;:pa6 ~1f~i'.1e1.1to ,tle /11. 

agricuUur11 y p11ra evit11r /11 1/estrucció11 de /11.~ t!l~1;1e1;;~,.,'!;11/;,;¡;,/:; .1:'.l~.~·i1Ú1?s·~~1e./11 . 
propietlatl pueda sufrir en perjuicio . 1/e la so~ietlad. L~{:f ;~~Í~l~~;~')~~;~¡,~~í11¡;). 
co1111111Ú/111/es que carezc1111 1/e tierras y 11g1111s,. o .'w ''.~s Í1ÚÍg~~i ';:m~é(/p;~;~;J·~~,~~i~111~ 
p11r11 las 11ecesitl111/es tle .rn población, temlrtí11. tferec/1~) }'i1~Je.,1e;'.{:;;~~~~i;!~'.¡Ú}11.~. 
101111í11do/11s de las propietlatles i11111ediut11s, respet~11tt~'sí~~¡p;e·'í11)~~1Jlí~~~fHo~l~t/;11/. 
Por lo ·tanto, se co11jim11111 /11s dott1cio11es tle terrell;JS qÍ;~ s~~Í~;;~~-¡;;;¿/¡.¡}'/,~;7a:;1,~;a ,;~ 

· >. , , :_ -~,'":~--: ,_,::::·>~ )·-!~~, ·i~t'.~~":,'.;.{-,;~ '~ ~-':~-i~;;):~:!: .':'s.s:~;~ ;·-· -·~'.··. 
co11formid111/. con el tlecreto tle/ 6 tle enero. tfe,/915., L11 atlq1/isició11Ftle/ás piopiiúl"'les~ 

• - . • - ~- -",-.. : . -:_'.·-'.Y?~~-' '·~:~v-._-,,:~~-<-<:·:;j;,~r': ,~·~!-1-:.>~:~;_,:}~1st'¡: ... ~;,;~~::·~ · 
parlic11/t1res 11t!cest1r1t1s pura co11seg111r los. obje1os,1111te.v e\·prescufos;·,se ·co11si1/erart~ ."ile 

llll·¡,·,111t/¡111'l,,/1'ct1. .. . .. , ; .: ,;¡.. '' ::; ·' ;'..<- iif,•.•, -.;,.·_' •\:~;' 
.1 -_; :: .• :.:.::·: . , :<'~: 

C•m•~n~é !; In ~""1'1'i '.'. 1:";!'.~f~!;'.,if 1~~·~;?p~"¡;,Í;~~ f f I~~~~~:~i','.('·• 
1 ·~,l fl S, I ~-~ (1I11 ~~·, . 1_11 llS~_I s _: ~~- .1 '.!~:C~ ~ I :.~ ~ ~ ~ ~-'!r ~- -:~~~~ f ~ ~.lrl~I: ~~-~~·. ·'~/ ~ ~~.~~·~~~f .. '!_'~~~;~~-.~~'.'.~ l~ ~~~ ~ ez~~ -.~,~~~ '.~~~ I ~:~~~~:~~l. : ~!. ~ 

· .·::·::z:.:,5~i:EZ;~:E!lf ;}J~t:~f J~H(i~if ~l~~i~lf~i~:; 
tlerfr11tlos de la tlesco11iposicirí11 de /11.\: roc(lS.•. c111111t/11 :m e.?~".'llció1! '/!ec.esit~ tr,~~tljos 

s11bterr1í11eos; lm fo.efi1111s . :\·11si¡.eptil;les~ de :; .. \·~':/llilizat~o~~·:~ ~~i;,~''.fe?~¡j/¡¿,~}u~~;,: lo.~ 
Clilllhll.\'libles 111i11emle.\· .11í/itlás; i!I peÍMteli)· 1tii11Í~1' /11.\· cm;blt1=á~; (1e::1r¡t1t'(íge1Ío.iÚí/idos; .. 

líquidos o R"·'·eo.\·os. 

·~. .'· ' ."· . ·' .:>. ' -.· ::·.:.·; -': ... "·- . 
Son u1111bit!11 propiedad tle. la i':.'ucir~11 /us ugtfus ·de los 111ure.\· ierritoriales e11 /u t!.\·te11sió11 y 

tt!n11i11os q11~ .Íij~1 ·el /J~re~·/Jo /111er~-~uCi;~;;"1~.' /~~-~~'.~¡~ 1~1.~· lt1g.Ú11t1.\" .I' e.~-~~ro.\· tle /1;.~ p/11yt1l~.~ /tÍ.\· 
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tle /os /11gos i111i!riáre.\·.tfe forúu1c~tí11 1111111rt1l, que estén ligutlo.\· tlirec111111e11te 11 corrientes 

co11su111tes;_ l11s.tleJos _rÍf!S {lri11cip11les o t1rroyos t1jl11e111e.\· tle.wle el p1111to que brot11 111 

pr~1~1~~" .. ~'~~'.'~·:·~e~~~!~~"·.e(lle/t~~st~(.~11 tles~~11h~catl11rt1, ya sea 1¡11e corran al 111t11· o q11~ 
· cr/lce11 d~s o i11tí~· ~st<1tf~l·;.~11s ~1~'111.~ corrientes i11termite11te.\· que 11~rt11•iese11 tloso 11uÍs 

Est11t/~s e~1 s1<~111m1'tr;;,·~ip~t~· ¡" 11g1i11~ tle los ríos, 11rroyos o b11rr1111cos, cll1111tlosimtl1 

tle~Íh;1i;e -~, ¡;;~it~;;~ Íl~;bi~Xi1I ~'.~Í ;le i~~· ;,stt1tlos; 111:\. 11g1111s lfllt! se e.\:;raig1111.tle 111.\· 
, : ' · .. ,{ ... .:-::'.~'.~ ... _ :-~i>,;~:,>~:·:_-:-.:z_:-:,·· __ : 1::·(·,-:"-',-~::_'::·.:::-_~-: _ .. -. < .·-... . ·:. .. . ·._.: .:: .. -_: _·,\,-~-.<.".'_:·.·. >: 

"-'~"-ª·~·-~ ;!~. ~º:- ~~';'~l~·ek~·~f~~f~.i~-~~}~·: ~-!~~~,~~-:-~~~- ~~~ -'~~fºs/'. _corr~e1~1~s b1_~e~iO~~~~-~~-' -~~~-:~~~~~~·''.~ó1~ 

~1S1~t~~~?~~~i~:.~~if tit~;~~~~tf ii 
-est~~/os. : ::'. -:;: - ::::< . '"'' '';;· . .,:::<· ~ 

. :·,),'.>>·>', :·'.<:, ·::." -- ·:·:~::.::': .• ;;:~;:'.; ';~.::.' 
. "~·"'.» . .,.:.•\ 

E1'. los ,c11s11s tÍ qúe se-re~e;en los <ta,s párrafi1s 1111terióres,''ef..rla,1i~ú1q't1Jja-~~11~M11 es' 

····_• im1Ue1wb15~e i~;,p~~~~~i~lible: j; sóÍ~ po<lrtí;; lwce~se co11~~~:i;1+· .~~~ ~/~f;i6~en'.~ -~etl~rul 
. · -".· /~s p11rtki1l11r~~. ~societlmle; cMles o comercillles <'01i~tit;;i~l~s'c;~jf,,J:f,1~ -p 1r;sle1•es 

111e.i:iéll1t11s, cg1rÍaco1;tlic/p11 que .~e est11blezc1111 tmbuj~s riJ:,;,;;r46;;;'/,Ji:;.~¡Íh}i11cló1; ti~ 
/os e/e1~/e11t~s tfe'~;IW se tr;1tll, J' se Clllllp/11 COI/ /OS reqlliSi~~s,.q}~p~~~~~~i1:,:;~~S Í~t•es . . 

l<1 c11p11citlatl pllrll 11tlq11irir el tlomi11io <le/lis tiem1s .1~ <1g11lls_:<te-/11~Nuci<J11;':se regirá por 
.;.:, ,- . ; . -- .·. 1:·:· ·'· ,.':'C_'.-Z',f~'~:.'~'~.:-\>·:·o" ·:,..· .- :;:, · ,· · 

ltu,-~/g~_ie11~~s JJ.r~scrip_cio11es: ::- ·;);~~ ·:· ~.<~":·· ,~'~: _ ~ --~~:~ · 
. 1.. Sdlo .·'tos mexicmws por 1111ci111ie11to · o . poÍ; .1111t11ri1tiz11~/d11/f't11.\· s(Ícietltrtle.v 

· méxic11;1<1s, tie11e11. dereclto 11 tulq11irlr e/ ·i/of~1i11fr .• "~·.,~;;~h~{~~frs~}(i':~:\"'{f'ú· 
accesiones, ~J /~lira ubte11er co11cesio11es · ti~< t!.~7~~01~~.~f~ .. ~':/·,~(~(,~~:~~,~~~~~>:/~'~~~~~:''- ~~ 
combustibles miuerales en /11 Re¡uíblie11 Me.~icu1111,, ó~''f:.\.;;,¡,; J;~~11:irc;,;ice1ier el. 

111is1110 tlerec/Jo " lo.\· extrllujero.\· sit!111prt! q11~:·•c.,i111·c;~í~~~~,~:y;}1l~~'./ú :-'S~C.'r'!/arla. ti~ 
Re/ltcio11es en cousitlerllrse co11u1 ~lltcio1~11/e.\:-· ré.\Í?e_~·rii:~ ,(~ ~~~~/¡~j,¡j:\::; ¡;;~;;e.\· --j• 110 

i11wJcur, por lo 111i.\·1110, la proteccitin 1/e sti'!t· "G~;·b:Íe~i~~;~~~, ·¡;;;;.~ ·;~;···~J¡¡~··~.\·e· réjiere " 

t1t¡11éllo.\·; bajo la /Jt!lllt, t!ll cuso de fultur ul-~ru/~;~J;/~;:· ,/~,,p,e:;tl~~ .en beneficio de'" 
,'• ·, ·.",• •• e-.-·.· •"':' 

1\'ució11, los bie11e.\· lJllt! /Jubiereu atlq11íritlo e11 11irt11tl tle/ 111is1110. ·Hu 1111u fajll de 
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cien /1iló111e1ros 1(!11 lt1!1:º de /usfi·o11!ert1s y tle ci11c1u!1tltt eu las plt~l'tl.\", por 11i11glÍ11 

lll(}ti1•(J potlrtí11 los éxtrlúljerás 1ulq11irir el dlJlllÍllÍlJ directo S(}/Jre tierras .I' ag1111s. 

11. L11.\· á.rnci11ci(}ites ~~ligllJ'.ms ;leitomi1111d11s iglesi11s, c1111lq11ier11 que se11 su cret/11, 110 

potfrtÍI~ t!ll0

:11fi/Í:fí1i" cm'? (e11~;. c<1p;1citft11/ Jltll'll t1dq11irir, pOSl!t!r lJ t1tf111i11istr11r bi~llt!S 
rÓÍC~S, .11fr1~fJÍ{tlft!SÍIÚ/;¡1fsÚ1l°sobre el/(}S: flJS que tm•iere11 llC/111Í/¡11e11te'.~°cr SÍ.~ p;,r 

.· ¡,,,~;,~~í~~¡¡~~.:·Í,~~s·~~;;; :':·~;~~rurti11. al. <lr1111i11io ·de la ·Nt1cid11,-.:~co11ce11fef;;,jo~ .. e .. -uCciríu 

p~pllttÍf.;;;,;/;¡~Ííl~/I~¡,;;. -/~s · bie11es ·que.· se l11íl/(1ré11. e11 1~/·~fis~. C¿; pf:11eb11 ·de 

presii1i~io~l~i~;rci b11st1Í~1tép11ra tlec/11r11.~ :r1111~Ífú1ll t~í. iÍeÍ11íií~ia.}~ó;~ templos 

tfesti11l1110~: 111 c;1110 público son de propied11d de ftÍ Ntti:itÍ1~; réprel;e¡j/;,~"' por el 

G~bi~;I/~ Fetleral, quien tletermimmí /(IS q1ie deben coutl11lltú· d~siÍmulos 11 su. 

objeto: Los obispmllls, c11sa curales, semi1111rios, 11silo.\: o é¡,tegÍÓ.r dd.~r~ci11ci~iies 
retlgios11s, • co111•e11tos o cualquier otr~ etlifi;io que h11bÍdre iidt~\{¡j,;;¡;,¡úo lJ 

•. ·,',, ----, '., . ' •. ¡ 

· destimul" 11 111 11d111i11istmcití11, pro¡mg1111d11 o e11se1i.tillz" f'~ 1Íll cÍ1lt~ ·religioso, 

p11sartí11 desde tueglJ, de ple1w dereclw, 11/ do111i;1io ;¡;recíb ,//¡~;N~~/6,,; para 
. ·.' . ' " .. "'·· ·. . ''-:. ~ ·"'· . .·,,,'. ~· . . . -

tlésti11arse e.frl11si1•11111e11te" los smicios p1íblict1s dela Feiteració'.Í o t~elos Est{ldos 

e11 sus_ respeclfrns j11ristli~cio11es .. ios te111p~~s ·;¡~~e:~;~:/~;·'s~1c~;; .•. ;~~·~e .. ;;i~i~~e11 paru 

el culto plÍbliclJ, será11 propiéd11d ;/e:1t1}111/:fó1~:,;} ; 2 ;1~;/•.; :· • 
/// •. Las· i11siit11do11es. de. be11ejl~~ll~Ít1~ 1j1ibli~~í"(o;~~i1i~(~;,/q~1e''ie1/~/;,1•¡;or objettJ el 

1111.~Wº. de Í~s.11e~esf,Í11t,l~~'.-~";l~'';~Yii~fi,fi~1~'.5{e'lJ~~i{;,.1~.['0'.~f~''.Hte~11·~,',fe1ia1.;z~1, 
la ay11dt1. ~ec1p!'oca .'te.'~·~ a~·lJ~ll!d~s o c11(/lt¡1~1~r otrlJ ob1et~ · llcilt~, /llJ p(}(frt111 

mlqu'.ri~, ·teút Y''.d/l.'j,jistrt1r ~~1~fj~Je_;i;11/1;idst.~1- sdb;e bieu~~ rafces,sieuipre que 

!lJs .> plaws ·.·. ;te,:/,~;IJt;.~i~frí~1: ;,~;· J~~ef~t;;;¡-\íé ::d;~~ . ~ÍJos. ;•: · EÍ1 . ,~¡;,g;¡,,~ i:aso!. lt1s 

i11stlu1cio/~e.\·;. ti e? ';,\:('~ •. 'Í11!!;{1,i;·:•f iid~~í./l •··¡~;'~;,r ; .¡,jJ'! ·. Y< 'ef ;~[r~~¡t~t~;;; ~lirecci~11, . · 
~· u1ll11i11~~\·tr11citi11,, cur;io.·o 1•if.:ilt~/'.~iti.tle Ci1rpo~i1cio11es '? i11.\·tit11ci'!11e.f.'i-eligi0St1s, 11i tle 

·,,,;,i;s1/.0~"~ ttli C.·1/Jíf,.\·· o >t1e~~":IÚP;Í~":¡IÍ1f1,1tif,.f; t1111u/1te ·ésto.\-'·{) -t1Í¡11d11iú; ,;;~,. ~.~liií1i"é/.é11 e,-, 
.,:,.::·:·~.·-: ·.-·'' '·.'·- !\· .. <,¡:>.',~.··:~.::·:-·:"'.' .. ·.·".·:.:,, . · .. : _.:~:.::1: }, .. --... ··,.'·;·:_:·-·.·'· ·'.· 

'':~ _ f:;~~·:.~, ~~á~~!.c;~1?~~~e~~~~~:º~~;'?!J~r,€~éf~.~-.~ ¿~ ¡J~Jf-~:_:~~~C.·i~J~~~~\~~- :~::.'f.~, ;~.-f1o~(r.~Ú1 ~2?~~.iif l/;~;~~,:::i f~~:seer< o 
'""~1i11isinú; fl~1c.Ú·'· r~~s(il'.~'-~~::,'l~~:.~·'.wJC:~edútte:'· ·t1e e.~-1~1 C1fis~ ~;¡·;,'! =~~·'!·· c.oú'.\·tiil~i·'e':'e" puru 

t!.\71ftÚt11· m11lq11l~r iti;tusÍriit ji;bl·it, 111i11ert1, pei1·¡1lert1,(} pt1r;1 algún t1trojl11 ~/111! 110 
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sea estriclt1111e111é uecesttriu /Ull'il los e.\·Jableci111ie1110 o .\·er1·icios de los objeto.\· 

i11tlict1ilo.\·;y qut! el !ijeclith'title ltt U11ió11, o de los E.\·tt1tlos,jijurtí e11 cut/a cuso. 
. . .. '' 

V. Los /Jt111cos dehiditlúeiite oittorizados, co11fiJr111e ti la.1· leye.1· de i11stit11citJ11es de 
'. ' -<· .. ·. :: ... ·· .. · .. · ··._,: 

Crédito, podrtÍll, te~l(!(cápittÍ/es Í~ll/Úit!SfOS sobre propiedlll/es lll'htllltls°,I' l'IÍS/iCtl.\' de 

acue~do con tas'pr~f ~;J¡jcioi1es d~ dicl1lls le,res, pero 110 pmlrti11 teller en prop~edatl 
o en. ,¡;lmi;;i.1·1;i;c+;.·;¡!;'i;_~--i/~1ifsmicfsq11e /os_e111ert1111ente uece.mrim· par(l ·Sii 

· ilhjetotii;:e~fo!.;;~ ;;:_;Y";;. ·;::;/,,:,.< , . . . · , ·• ', ;):'-,, <> • 

· Vl.'L"Os.• co11i(ttd1it1iiiits.'irai1C,t11irit1s/ j1Úebio.r, 'e:o;,:¡;~~¡te(~"f•~'}j~!h~;~~ .í···.•·i1eimís 

fºr~1oracitJÍ1es ,;,e ; ¡;pblació(i qúe de lledw .. º ·. pOt: • iterl!c/1ó •lflÍi1iíl~ll .'. ~/(~~,;;,{ó 
co~ll";;"'· i'J"'í~,¡~I, ~~,¡,;;~/;/a~l ¡;;,¡.¡í.di.efr~1tar e1/' coú1ú11, i"~: 1;J;~!1'.;;·¿~:1~;¡¡iJ{,r:;¡~,;~_¡:·
f¡~Íi! 1~5"-~1~/.1~;,~i~·~il ~,,,;,~.se ies 1111yti res1i1ili1io 'o r~~·1iú(;,e,~~i1~:,c~~ij-~·~;·,·,'e: .. ~:¡~J¿1, t1e 
6. iie ~i~~;J · ;íJ /9 j 5;' ;¡,;tre '""'º la ley tie1er111Í1~"· /" _;niti'Ú~ú:-~1e'i11~c~; et. 

·." ;~;,,á;1J;~'1i;~;~º:',~'.¡iil~~;,~,l~~úi"e tÍ~ 1ier~t1s. 
.;<,;.: '>:.~: : :..: .. -' :;·_-.::·:~.: < :·.: 

Vll.Fue;a·,¡~-'t"s éor/or"cio11es llq11e se i:efiere1i /"sfraccio11e.1://l,JV,;Vy V!, 

11i~;g1111i1 '!'r" _córpt1r"ció11 cMI ¡;¡"/rti '· úl~:e,r l!í.; 11i;~pi~~/m1 d X;¡,,,;11ú1rllr p~r si, 

bf~Íle.~. nlÍC~S · O.· ~(l/JiÍa/es il~;pue~(OS S~br~. e/los,. 'co11. fa lÍlliC(I C:O:Cepcid11 ··de /os 

-·. edifici<;~. 1td.1·1i1Úulos ;11j~1etÚ~1m }· ;lif~i:llm1e11ie ,;, otJe~o ;,~ ,,; i11sti1ució11; Los 
- '. ·,. ' ·-·· ._,_,' •.-· .· - ' ,· - . 

E~ttitlos, el Di.1't~i1t;FeiÍer"t .i• lol' TerrÚoriós; /~ 111isl1w que /Ós JÚ1111icipios de tÓd", 

'" Re¡uíblic;,; ;~iidr;;í¡ fi(e1iíiJ?étft,¿~id;;,í /,lír;;· ;,;,,¡},;r.it;, :í• pÓ:1-ee~ todos ids h/~;1es · 
n;íces 11dcl!_ ... ·úl-i<J. .. ~ /ú;'r;~: l~'.\~·:.~:~~-~~i~·i~l:·¡~~~l?/i~~.\~~· 

Las, le,1•es {/é '"; Federación;,.• ,,~ .ió~ 'ci_:f(Uf(}S_~/1- sm· respt!clfrlfS jll~isf!icdoite.~. 
·iteterli1immi1; los c"sos d11 ~¡i1e ... ~a {f~ 'utili~~,;d-juíhÚc"· la• '!S"P;'E;,;íí •de'-¡" /1rtJ¡1l~dad 
prinult1i y de t1cúerd" co11 tlic/1~1s l~1·es /,; ¡u,1Í¡,ritíait i1t111;;,/i.w~tÍ1i1;ii, ltÚní fa.ile~ltir;1clrh; 

ctJrri!spo"'lieúte. El preci~1 qÚ~ se fiJ"rti.· con/o.·• i11de11111izai:ló~.'ª, Í~1 cdsa ~~·pro¡1iatl" ·se 

bllst1r1í e11 la c1111titlatl que co1110 1 11~/r~r-jisc11/ -~te 'e/111 j;gur~- e11. lt~ ... ~>/jµ~f l1t1.;.: c~11)/s1ra/e.\· o 

rect11u/11dora.\· y11 sea _que_ e.\~le _,._,~!0;·)~11_1;'a_, s)!Ío ,,;,,,;fje...-1iuf(J ~;,_~1~<:~(_:·;;,~~1pi~'1t1ri;;:._ o. 
si111ple111e111e 11ceptt1tlo por él de Ú11 ~~uulr; tcicÍlc;~ p~j· luíh'e~~·¡,;,J:tttÚ1 .\:;~-~·' cr;~;:¡~.Jin1c/;,¡"~~l· c:án 
t.'Slll bt1.H1, tlll/11'!/lltÍlltlO/O Cflll el t!Íe:. /JOI' cie·,·,lf;.:-"Et t!.\:C:I!.~:;~ .,;,,/ •.. ,;¡,~-~~· l/~:i~ .. ,ll{l'll :tenltÚJ '" 

propiedad partic11/11r ¡wr ltt.\· 111ejoru.\' qite se le ltubiere11 ltt!l~'1(1 c:1nt"posi~rit1tiil t1 lt1 fec;htl 
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de lt1 waig11ucití11: tle/ '1:alor .fi~w~·u/, .\'t!rtÍ lo único que tleberti lJUetlur s11jet11 ll j11icir1 pericial, 

y" rt!.\'O/ucitj11 j111{iciul.· /J.,_\.~O ~11i.\·1110 se obsert'tlrtí c1ll111tlo se trate tfe objetos Cl{l'O 11a/or 110 

e.Hé jijmlo e11 las ojici11as rentísticas. 

\ -'' ' -_,· _ ... _.·_ 
Se declarr111.· 11ulas tmllls:/11 s dilige11cilts, disposiciones, resoluciones y operltciones de 

~('!s/Í~ul~): ~t~~~c~.~;6~1,: ·· co111p.osi~ití11, seítte11cit~, tr1111sllccití11, 'e11aje11ació11 o re111ate qúe 
Íw.1;c111 p;il•cítf() .tollll o pllrci11/Ji1e111e.de sus tiérrt1s, bosi¡ues y llgÚas, lllos 'c:ond11é1illzgos, 

;,111clterías, paeblos, co11gregllcioties,. tribt;; y• tfe1111í!.· corpo;acione~ de pobla~ión, que 

1!.\·i.\-ia11 todaví11, desde fll ley de 25 cle ju;i~o ;,~ 1856; .1;'del i11is1110 111odo.sertí11 111lt11s todas 

• las· ctisp~sicio11e~'. · reso.lucio11es .I' ~Pé~ci~!1es lflle. te1~ga11 ·f11g11r én. fo 'sllceslvo J'. 
prort11zéa11 ig1111tes efectos.•En conseé1~éíici~, toiías tás 11err~s. bosi¡úe~y acu~s\1e··{¡~e 

: lu~J'llll sido pri1•l1t/l1s/(Ís coq1or'!cio1ies reje'rid(1s;'sercín restit11id11s " t!siás e.ali Ürr&glo ;,, 

Decreto (te.· 6 de é~1ero de 19J 5, qu~··c~/ltinua~ti e1i, vigor c~mó ley ~onstitÍ1ciÓn~I'.: f ''. el.· 

;t1.\·o · cle. lftÍe, cou ,;rre~l~ ". tli~Í;~:D~~r~i~. •110 ·procet;ier~. por 1•ía ;lé :;~siit~ic/6/í;: la 
. . ,· < ". , .. · ''' "> :,.· ', ' ' ,:' "- : ":. '." ·' .. • ;' ,, ,' - '. ' - - ' .•.', ... . ' 1~ '· .• -~-"---/' 

llt/jlttlict1dó11t% tl~rrtis{¡u~·,,,,,,¡~r~ solicitado;t'.lgumi de 1tls .corport1ciol1es ''.'~Ííclo11.l/dlls,, ; •. 

~·e letlejllrtÍll'aquJ//lls
0

e11·.~d1idlld ,i;!~101a~iói1 ~i11\que;11 11i1~g1í11 ct1s,oy;,¡et;¡?;¡CÍ;~e/e 
lllS. i¡Ue 11ec~sit11re.· Se e.i:c~pllÍt1~1 de I~ ¡,;;/;ddrt mi;es re/e~itld, i;,;;~"11Íe11;e/a~;¡;~;~/q1~e . 

- . • ·.":-- .. --~·.: ·« \'i --: .. . _··1··;_ ,·' ··.\, - : ·• •• =- , ; .. -;· ~ ··. ,,_~·:-,:.;J.~:·;;:-_;-_;J:.~"':_:··:'·:::._.~-;· :·. ·r ~ 
11 ublereu sitio titulmlt1s e"•. ';s ~epllrt,lmie1'.tos lteclw~ e111•i~tutl 1/e · ¡~ [il~at1~l~1• d~:2.5 tle ·• 

junio tle 1856 o poseídas e1; nombre p;2pi;;; título ~~e do;;,¡,,¡(l'p~;; +;;~·;~~::,u~~~;,~os, .•·.·· 

c1uJ11tlo s11 s11pe1:fic:ie '~"- e.~;cet/11 de. ~i1i~úe11fa'_./1e~11ireÍls. É!.exc~.\~~: ~~,;;-:;¡,¿~~~--.~~j~~~f,~¡~ ··,'· 
. . . - . ,. :• ...... , - _, . ' _•. ._-,,,, ..... ,. ···- ·' 

déhercí ser 1•111!/to "·1a"Co1111111ltli;,¡,• i1;deú;1ÍlztÍ;lo s11 í·tli~r lll/1;(;pieti1rlo;<('fo~l~'s:l~'s·í~1ies 
,;e restit11cÚí11 -que por ~·i~tu~/: ~ie·;:~~t~ ·);~~~~fa~~ ::!t~e ~l~~r~;e11,··.~~~rrú;.'~t1¡/:f ;;~;~~~fi~~,i~ e}~~,/:~16;1' 
por la ~111torid1ÚI ltd111l1íi.~~trcltfra.'Stjlo fo~ ;111~/libr~s dé la ~~11111;1/dií,i ;J,j;¡/J;i/,",',¡/J.~~¡;~ ~ 
¡(,s terrenas tle rep~;;t;,'i/i~ut~·-~·; ... ~;,;i;.T¡,;ti/Í~~~~hl~s·"f~;.~ ;,~·reci;~.~.-~~;;¡,j.~_~/~i:t~~~i~~jf~~:)J~r~1-~~S · 
;,~il!111ra.~ perú1~111ezc1111. i~út~·,~i.~·fi.¿/;;/{I <~,~~¡;,, '/~.~~ ,/~. p~~plei1;it1; --~~~;;;;·ifi, -~-~~.'/J;;~-~::~?i~~~/,~~-,·-~, 

·,.• ' - ~ .. ' 

fi;ttccfo11"111ie1110. 
·>~> 

El ejercicio de l11s acciones que corre.~;(Jll;de11 "''"Nación. J;or 1•fri111Uel~s ;~;~po~1i:1oúés . 

tle/ ¡11·ese11te lll'llcu/á se /Jt1r<Í_t!ft!C/Ít 1<ipor e1 ¡)J;OcetliÚÍit!11to /.¡J~1/tJrtie~1 t1e)o.\~-~TrÍfJ1úÚÍÍ/!s 
'' · ..... · . " .. , 

COl'l"l!SJ1fllltfie11ff!S, t¡llf! si! t/icttlrtÍll t!ll i!/ · ¡;/u:.o .11ÚÍ.\ºÍl.llf! _tf'¡; ÚI~. ll;ds, {t1.\" ·;lllfOrÍt{t1t/eS 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

4ú 

t11/111i11bitrt11h·us procede_~:,;,~· desde luego " /11 oc11pt1ció11, 11tl111i11istrucitj11, re111t11e o 1•e11ru 

tle tus tierras .r ug.11t1.\".~j~ -~/;te ~e /rute, y totlas sus uccesiones, .'IÍll que e11 11i11glÍ11 cuso 

p~1etlt1 ~;e1•oct1r~e /~ Ji~~.~~o ·'¡~~r. )as 11l/s111t1s 1111tt1ritlutles untes de r¡u~ .'le dicte ~;e111e11cit1 

:.-;·" 

IJl/raí1Íe el /1ró~i:folojieflb¡l~·~~11stitú~Í~1;etl;;ej<¡oíigreso ele/ti lh1ití11 y las legi.\·laturas de 
-t · · .. ~---'",:· .. :_ .:: : ~·r;<·· >~: .;·. :':'_,;_·'.:;i<·N~·..:.·'.';:,f~;c-':'.:··t ,:: .: ·. ~~---;; .. ;.~ -:::,:1{-.)Y -J_:'.,~-::~; _ _,_., -" ·. : _ ~ . ·. :· ·'. .. º __ · . . , _. -~ 

los t.~~t(/(los, e11 s11s·· r.el1'~~tfrasU!l1:iSt~kcio11es/(e.i:peeliráw/eye~ para l/e1'tlr.a cabo'.el 

¡;'.ticcio11a;1iie11t~ tlelas·~~~;;'.;¡~;;;'b¡/;J;l~d~f,' c'il[r~~,};e·a·l~s.bt1sessiguie11tes: 
a) EÚ cmlt/~s%~1~);J.Ter~ií~~¡~·l:{f/a~;; lt;:~~·te11si611.11uíxl111a 1le tierra ele q11e f'llede 

. ~'t!r d11eli;;:¡,;¡ St~lt;lÍ~~ll;;;ftfui~ S~Cietidtf ;eg(lll/lellÍe COllStit11it/(I, 

b)Ei excedente·,;~ 'fil ~i:~~Í;sió;¡.fij~(la tl~berlÍ ser fraccimwdo f'ar el f'ropiet"rio e11 e.I 

f'l"zo·;I,,~ se1iale,11·(~~·~,;~s'~fci1ÍÍ!s; y lasf~accio11es sertí11 p11est"s" la 1•e11t" e11 l"s 

~011tlicio11es.i¡ue ll11í?1Í!fe11l()s gobiernos de acuerdo co11las111is111t1sle.re.r. 

. ~) Si el propiett'.rio selieg~;e ~ /'a~er elfraccio11amie11to, SI! l/l!l'llr(Í. éste (/ cabo ~or el 

, Gobierno l~~~Í; ~;,~;1)~;;~~ ¡~·~.i:p~opÚció11. . . 

. ·d) El 1•~iortl~ l;;};i~~i~11esserd.f'agdt10 por m111a/idades que mllo.rf.ice11 Cllf'i.tDly 

·rét~~tos _ ~''. ~~,~·:· ¡11t~~~· -110 ~<~~e·~.!{)~~'."'(~~ ~'~:~~11~ --~110s:, éi!~r~~,~~e._ ~~ .· ~¡/~-~_"~,~/. ~'~~~q:~~~~~~!~~~ _ I_'? 
pod;,; em/je11ar m1íu!Úa.r. El tipo.de i11iert!s1w excederd ;¡el ciÚ~~¡;,;~;ie;;·;~ ~,;""Í .. 

--- · -·~- . - . ' · . ·. · :--_ -·.: '· . ;.--:- _--·.-. -: ,; : .. :'-- -: :.-.. -<.:·::~ ._[~~;_;,:: '.'.>."1.~<-."'-_: .. T: :~-~-?' ·--·~-~--· -
e) El prapiett1rio est11rtÍ. oblig"do ti recib:ir bo11of tle; ¡111a,'de11d(I', ~Sf'~fi"( pará 

g11ra11tiz11r el p11go e la propieeltul e.~propi(/da,p~(; d~t~ oi}~i~~2é1f~'.1gr~~od~ fa 

U11ió11l!.\1Jedirti11/1(/ leyfacultamio" los Est(/(l~~P{l~(l~~fr~}~I vJ:,~hÍ~g(¿~/11:\; 
f) La leyes loctiles orga11iumí11 el patri11101~i~ ~l~··iéfi~,;;¡¡¡~¡:';/~ieJ.;j;¡,;;ú~i1,;·1is bié11~.\: 

.. >'·- :.-'.< :-~-: :J}i')_-'"f/i;~>::'\-~f:~;~:.-,'.~';:(?' '.:-:.: ... ~"'.-~·.::,~~:.;:-.->:~< >. \(. ·,: t -

q11e debe11 de co11stit11irlo, sobre fa base de· q~{:s/r;~:~f'~!i~~;f J;/ei i10,i¡.stt1~·cí sujeto a 

e111/Jttrgo ni gr111•t111w1111i11g1.l11_'!· · ·~:»:i:, ·:-,_.fi;;' ;<J -~ -._<•\.::···, 
,·¿ :5:¡ -, .. ,~/\-:.~~J;¡:'~::,;{,~;-~:1¡.~~~ {~: ;;··-::~: .•••. · ·.··0-, 

.. ----. -'·'.:··-~.--~~~;:.~l~-:~.:<~:?<·i·;~,~- --~~-/<:.·:>_''~;-,_ ·: _.- .·. ,··· -- -.. . 
Se declamn rel'isibles todos los c01!trato:r:): :C(JIÍc~Si(Jll(!S:'lleclu)s :piJr .. liJs ;'Gi1biemo.\: 
a111eriore.\· 1/estle el t1i1o tle. l 1~~~,- '~~~e _!~fo'.'!'i/r1~{~(f! (~~~r:c_~-IÍ~~~C~~-~¡,-~_i~~:-~1 __ ~1Ct~p~11·~11!~ie11~0 1/e 
tierr11s, aguas I' riq1~ezas l1al11ru/e.~· l{~ ~a: 1Vtiéiól~t'/10f.-.~Fiti"°~~~(i/f!é~~~~~ú.~1. -~~~~\·~u;_ietla_t.f, ¡1 s"e le 
ji1c11lt11 al Eje~·11tfro de 111 U11iti1i, jú1r'1 ileclarlirlos:¡,¡¡/e}.~;· ctlüi11io .. i11ÍpÍiti11e1i pe1t11icios 

.- - . - '. ' - .. ·,. -~-·. . . - . •, ' . ... . . . ··, - , . . .•. ,, ' 
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Merece especial importnncia el lwcer 1111 hre\'e comentario del urticulo 27 
Constituciinml pura tratar ele dejar lo mas claro y preciso el contenido del mismo: 

'' La propiedad p(1blica y ciertos aspectos de la privada, modalidades de esta en especial, 
están regulados en el articulo de capital importancia en el derecho constitucional 
mcxicnno. ,. 

. . . 

Dada su extensión, estimo conveniente referirm~· brevem'enté: -~<cacfa' un6 '(Je. sus 'ocho 
párrafos. 

'--. - ' ,,- . 

Primer párrafo: A lo ahí aílrnrndo se le Ílama domi1iI~ ~-Íninen;~; esto es, laposlbilidad de 
que el orden jurídico prevea limitaciones o modalÍdadc.s'al derecho de los particulares n la 
propiedad privada. · 

Segundo párrafo: La posibi lidnd de que el estado adquiera forzadnmentc bienes de los 
particulares esta supeditada a que con ellos se satisfaga alguna causa de utilidad pública que 
la ley seilale y al justo pago por In merma pmrimonial que sufre el gobernado. 

Tercer p:irrafo: Es el ll111du111ento directo para establecer mediante ley limitantes al derecho 
de propiedad, regular los asentamientos humanos y la preservación ecológica del ambiente. 
En esta misma parte se delinca el derecho agrario. 

Cuarto párrafo: Se establece el dominio directo del estado sobre la plataforma continental, 
zócalos submarinos. isleños, todo tipo de minerales y similares. salinas, fertilizantes 
naturales. hidrocarburos en sus diversas variantes y el espacio citado sobre el territorio 
nacional. 

Quinto p•írrafo: Se rcliere al dominio directo del estado: mar territorial (actualmente 12 
millas núuticas) y recursos hidrológicos interiores; de estos hace una prolija descripción y 
lija, como de carúctcr federal aquellos que sirvan de límite al país o a dos o más entidades 
de la federación. así como los que crucen distintos estados. Las aguas del subsuelo 
pertenecen a los particulares pero su aprnvechrnnic1110 puede regularlo el ejecutivo federal 
por causa de intcrcs pliblico. 

Sc.xto p<Írrafo: Acl111i1.: la cnncesiiin para mlministrar los recursos naturales descritos en los 
dos púrrafos anteriores excepto en hidrocnrburos. Agrega corno uctividud exclusiva ·ucJ 
estado el servicio pllblico de energía cléctricn. 

Séptimo púrralll: Reserva ta111bicn al estado lo relntivo a In energía nuclear la cual solo debe 

=~ CONSE.I E f{ i A J 1 m.11 JIC:\ DEI. EJ ECTTI \'O FE DER.·\ l.. Com1i111c:ití11 l'olítkct di! lo.\· E.,·tmhu L:nitlu.'i 
.\/e.námo.\. /fr/onum y .-lt'1donc.\ /9V-:".:lllHJ. ~IC.\ko :!001. p.p. 55·58 
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Octavo ptírrnlb: Mar patrimonial o Zmm económica exclusiva, que comprende 200 millas 
ntíuticas incluida el mar territorial. Es regular por la ley)' convenios internacionales. 

Finalmente, y en otro orden de ideas, es oportuno recordar que cuando el constituyente 
hnbla de nación. se esta reliriendo al estado como la sociedad estruclllruda jurídica· y 
politicarnente. 

En 1934, antes del mribo de Lázmo Cárdenas a la presidencia de In Repí1blica, se 

clcctuaron diversas reformas jurídicas, dentro dé~ las cilal_es se modificó el artículo 27, 

parn se1ialar entre otras cosas que las nlCctacioncs de tierras se realizarían respetando 

invariablemente la pequelia propiedad agrícola en explotación; se creó el Departamento 

Agrario en sustitución de la Comisión Nacion_al ngrari~~ y sé instituyeron las Comisiones 

Agrarias Mixt:ts en cada entidad Federativa, en -,ª~- cu~les tendrían participación la 

organizaciones campesinas, asi mismo entrae,n vigor el Códig<? Agrario, que seria la ley 

rcglamenturia del articulo. 

Lo anterior ll1c la consecuencia de los problemas que a pesar de todo el trabajo hecho en 

torno ;1 la Reforma Agraria, no tuvieron una solución substancial sobre todo en lo 

reforente al sistema de tenencia de In tierrn heredado del porfiriato, algunos militares 

optaron por llegar a un compromiso con los antiguos grupos dominantes. pues ello les 

reportaba un benelicio material inmediato que no era posible si la reforma agraria se 

ejecutaba. Este benclicio se materializaba mediante el cobro por protección de 

hacendados. recihiendo dotaciones del Estado o reemplazando directamente a los 

untiguos amos. Los 7.6 millones de hectáreas repartidas desde 1917 hasta 1934 no 

pusieron lin al latillmdio corno unidad centrnl del sistema de prodtÍcción agrícola. La 

respuesta a los problemas mencionados se quiso dar con la modí ficación del nrticulo en 

comento. el cual quedo redactado de la siguiente forma: 

El pt"lrrnfh segundo ·como se puede ver l111icrnncntc c;111l~io en.In 11u11~.~~;n·d~ expresión del 

lcgish1dor cstublccicndo: Hf..t1s expropiacioi1es ·.ttti/o ·~1tulrli1~ /1t1ct!_r.~t! f,~;r·- c1111su · tle 
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111ilitl11tl pública .I'. 111edia11te i11tle11111izt1citÍ11." " Entendiendo como expropiación la 

acción y el efecto de expropiar, es decir, privar de la propiedad de un bien a su titular, 

por motivos de utilidnd pí1blica ~otorgándole, u crnnbio. una indemnización . 

.. 

La doctrit;n mod6r1m : r\tnd~meni~ el derecho de expropiación en el principio de 

S()lidnridad; erivirtud cfefcual, el interés particular cede al superior de In colectividad. 

atendiendo a la· fundtin social que debe cumplir la institución de In propiedad. 

La. expropiación, segí111 el texto constitucional, procede pormotivos de interés publico. 

Autores distinguidos, entre ellos el doctor Lucio· Mendieta y Nul1ez, consideran que 

dentro de In expresión "interés público", se comprende el interés social y el nacional. La 

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejecutoria sustentada en el amparo 

promovido por Mercedes Castellanos viuda de Zapata, toca 605/36-1"., ha establecido: 

"Lu utilidad pública en sentido genérico, abarca tres causas específicus: la utilidad 

pública en sentido estricto, o sea, cuando el bien expropiado se destina directamente a un 

servicio público; In milidad social, que se caracteriza por la necesidad de satisfacer de 

una manera inmediata y directa a una clase social determinada y mediatamente a toda la 

colectividad; y la utilidad nacional, que exige se satisfaga la necesidad que tiene un país 

de adoptar medidas para hacer frente a situaciones que le afecten como entidad política y 

con10 entidad intcnmcional ." 

El propio púrrufo comentado, señala que In expropiación debe realizarse mediante 

indemnización. El artículo 27 de la Constitución de 1857. ordenaba que la expropiación 

sería "previa índcmnizaciéin". Este cambio de expresión ha motivado diversas 

interpretnciones. La Suprema Corte, oríginalmcntc-.cstableció en diversas h:sis. que la 

indcrnniznción debería ser previa o simultiíncn, cxccptm111do lus expropiaciones agrurius. 

~.J ibídem p.59 
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La c.xpropiación debe ser declarada por la. autoridad adminisB·ativn correspondiente. 

scg(m su competencia c?r1~Ütucional, atendiendo :1 lo· que. se establece en el púrrnfo 

segundo, de la frnéción VI, del artíéLrlo 27, que veremos mus adelante. 

los párrafos mas importantes y trasccndent.es del articulo 27 

constilllcional, por.·~us :pro;eccioncs' económico - sociales, usí corno las amplias 

fhcultadcs que oior~rial E~t~do mexicano para lograr la justicia social distributiva, es el 

tercero, cuyotext~ ~ig~ii'Íe~ n~artir de la reforma publicada en el diario oficial del 1 O de 

enero de 1934,'cdiasiguiente: 
. '• . ' ' 

"La. Naciói1.1e1Útrá i1I 'todo tiempo e/derecfl~ ~t:; ii11¡101í~r. a /11 J1ropi;;lml ;ri~a~lal11s 
· mod11/Úlmte.{qi;e'c1i~t~ eí'úúer'i!~. plÍbtlco;::ásí c~Íll¿ (/éJegúttlr, e!'1;J/leji~iordci11/ el 

'· ·:·,··:" .. ·;~·<::;.· i! ... :. ,,~:::"'' ~ .>~·:· -: ... ::._' >:'.~' >":·: ._;.''•'.!(·. ··~,:>:'._,.:\.f .. '·~"/'.'-. '\,'-' .. :. ;·\:.-,~ ~ -<;_,:: "':.(".: . ;··:' 
11pro1•ecl1.~~.~1ie1.1w:de.l(Js ~le111er110.~!'ª1'.1rt'.l~s. s11,s~~p11bles·d~11pf°,f''llf'"'';P(lr~1/111c~r 

·• 1111<1.•clfstri~i!~~~'.;J~?;~~1i{{i;~:'"/,/~(jiqJfri1~;,¡k{i~11 .• 1:\':~;¡;/11r}i~~::J11 .. ~~;'.f (•'¡~~i;'.>50.11. 
· .... este , o~jet°. se:j1lictar,álii{f'S i111edid1u Jl~c,es11:r{11s • p11ra •. elf(r1~cci<~1111111if 1110~ de /°.s 
. · /11tif111ulios; fa~;~ ~171~s;i;.¡.~¡;~'~1e'/~1 ;~<~11~1111 p~opie;Í~í~I i1grfé;1/e,; ;~;Í,;~1~c16;~; /111r11 

' . : .,, .. "_. . ... . . ·.~ " . . . . . . ' - - . . ' . . ,_ . .. . . ~ ·; -., : . ' ' . " 

/11 áeáció/1 <ie 1iíú!1•Ós .ceÍtlros' de j1ob/11ció11 agrícola cotl i11i• til!rni:~y agtias (¡íie les'se11 

iiullspeÍm1bles; ¡nmi et ¡~;,,e:it,, dé/;, agrii:i1Ú1í~~ /par~l~.~¡;,;r 1~ d~itrii~i:;,i;~ '~¡,¡ l~s 
ele111e11tos 111111<r11le.\' y los d11lios ·que 111 propiéd11{/ púe(/11 súfrir:. e11 .j;e~jiiÍCi~ de 111 

· wcied11d. Los 11úcleos de pobf11ció1i que cárezcm; de 1ierr¡1s y 11g1i<;s o ;;~ M.\:;1e1ig111I t!11 

c1111tidml .mjicie111e para /11s 11ece.~id11</e.f des u poblúci<iti;1emlr<í11 derec/10 .a'qúe se. les 

dote de el/11s, 10111<í11dolas de las pmpied11des i11111edi11111s, respe/1111<10 siempre /11 

peq11e1it1 propie1/t1tl t1grícolt1 e11 exp/otucitiu ... is 

En el texto original. como pudimos observar mas nrriba. se ordenaba el respeto y 

desarrollo de la pequeña propiedad, en términos generales: a partir de In reforma antes 

transcrita. se estuhlece el respeto y fomento de la pequc1ia propiedad. a condición de que 

.::; ídem p. 59 
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sea agrícolu y cs1é en explolución. en mc!rilo u Ju función social que le impone la ley 

constituciónal. 

La (1hima pi;r.tc de 111 disp.osición comentada. en su fórmula originill., hablaba de "los 

pueblos •. rancherías y comunidades que carezcun de tierras y aguas ... ", y fue sustituido 

por 'el conccpÍo ''n(1clco de población" en. la reformn del 34. con el propósito de evitar 

.Íos graves• problemas y grandes dificultades en la aplicación de la Relbrma Agraria, 

suscitados a consecuencia de las "categorías políticas" instituidas en la legislación 

reglamentaria, del párrafo que analizamos. 

Debe~1os se11alar, n demás, que In reforma del 34, suprimió del texto vigente, el 

siguiente p:irrafo ·que liguró al final del texto original: "Por tanto, se confirman las 

dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con el decreto de 

6 de enero de. 1915. La adquisición de las propiedades particulares necesarias para 

conseguir los objetos anles expresados, se considera de utilidad pública.'' 

Tres importantes facultades en füvor del Estado, otorga originalmente el párrafo tercero: 

una, el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

publico; otra. la de regular el aprovechmniento de los recursos naturales susceptibles de 

apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza p(1blica y cuidar de su 

conservación; y la últinrn. dotar a los núcleos de población de tierras u aguas suficientes 

para satisfacer sus necesidades. afectando las propiedudes inmediatas y respetando 

siempre la pequeliu propiedad agrícola en explotación. 

Para delerminnr los alcances de las primeras fücultndes. es pcrtinen1c considerar que se 

emiendc por modalidad en el campo jurídico. Grmnaticalmenle modalidad quiere decir: 

··modo de ser o nrnnilcsiarsc unu cosn"'. Modo, u su vez. deriva del lntíi1. modus. 
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significando ··forma variable y determinuda que puede recibir o no ser, sin que por 

recibirla se cambie o destruya su csc1~cin'·.:!h 

Aplicando esasnociones u In interpretn~ió.n_delpárr~lb comentado, diremos que por 

modalidad a. In prop~edad prI~ad~ :ent~;1d~~{os_ lu r~rnin variable,.·.~ determinada 

legalmente. que pueda· imponer~~. a .. la' ins~~~udÍói;; sh1"qli'c s~·co1;·s~111in.su su~tni;cia o se 

dcstruyu su csc-nciu. ' :,~:; ~ ._'.<;.~'- , _ '.;:~.:·~ \·'-)~;,:)-~~', -:,,-:- ·.-
':'.-,, ,~-(:~: ':·'.' 

·'..:<<~,·, ·-
Por su parte la l l.Supre'.11nfÓrt~ de•Jústi~iad~ la NÚ~ioncónce~tt1alizll,a'~1:a.111odalidad 
como: " In propied~d privada .deb~ e1Íten~erse e·l .~~tnbie~i~~¡~;1t¿rd~ :;n~ ~orlllnjuÍídica 
de carácter generai ~ pér111.a_Í1~~11e!.que_. mcidit1qü;ill Íig~~~juf.rdic~'.~.~ -¡-~:·prÓ.pie. d~d.''27 

. - ·- . - - - . - . ~· 

-- ,; - l: ,;·....::· :~~/\:-, <:_~;. 

Ahora bien, las modalidades a la propiedad priya~o-so}l~¿,;te ~iiéde~ esia~lecerse por 

motivos de interés público, ~I qú~yn neis refcrifri6s {~~1{J{i;·i;bla~io's de in ~~~~opiación .. 
' - _.,. . ·.,---o·-•.'.''·.-~·:~---.\·_:.:·:,.·, .. :_.·::.:~··:~~:·:·~--~¿.;-···.,·,·.-··,, .. __ ,,. ·' .. 

~::~::ti.tr:J:t~i~Ii\~i~,~~l~~~~~~~~J!l~~~~t:~~t:::::,:: 
>' ",.' ~.,,: .!': .• ·• / ·'· :,··., ___ , . 

. ; :~. :: 

·· ... -··-. -_ .. _ .. -.-
Se faculta al Estado parn in; pon;;,:. la propiedad privada las m~dalid~des que di2te el 

inÍerés público. Co;1 esta base se ha proscrito el latifundio. tanto en s~1 lbnna de tenencia 

como en la de' 'c¡¡plotación de la tierra. Se ha limitado la e¡¡tensión de I~ propiedad 
. - ' -- · .. 

privada rural; medida que tmnbién puede ser aplicable a la urbana en el futuro. si Jo 

demanda el interés social. Declara inalienable. imprescriptible. inembargable e 

intrunsmiliblc los bienes ejidales y comunales. Reglamenta el principio de la tierra es de 

quien la trab<~ia. 

:h ihidcm. 
1 ~ Ibídem. 
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i\sl mismo el artículo en su párrafo .cuart.o sigue estableciendo:. "Correspomle 11 111 

/\'acifí11 el t/0111~/IÚJ_ tlirec_I<! .tle ÚJtfo.~ /1Js .. 111i11er~ite.~. á.!úb.~ta1_1~Í~s (¡~~e i!i1>'el11s, 111Í111to~\·; 
11111.rns . o 1.C1cimie//ro~;· co11stitÍ11•m;: cle¡uisitos(c111•t1 ).1at11raÍ;~"<"·e~1 ·(fistÍ11ta de los 

co11~po11e1;t~.~ tÚ Íos Íerre1ms, Ú1;e;·~o11wlo~ ;l1i11e;a1:s ,í;'1~5qu/sj,e.i:trai~m11Í1etales 
y 111etatoides.11tilizatlose11 ta i11d1m~ia; to~'.1;i1ci1nle11íes(f~f{~'{~;,{cP,~~cioscis,' ti~ ~·01 tle 

gema y de las sali11a:1· f~r;11ailc;~. · direcim11e11i'! por f'g ti~hs/;;:;,,~~i/1,~t/,j; prodt~ctos 
tleril'tufos de /11 desco111posició1; de Í11s ;ocai; c11~',,,,/~ ~~¡, 'J.~¡,Í~;~~/6~ ;,eC:~slr~ trab11jos . ·. ·.· : .. ·.· ·.:·,;. ·'-.< :'· :~-;: >.:•;/'._·.:'-.).'·-~-~-- .-:/)· .. ;.:.,::_·. ,, : 
s11bterrá11eos; los yacimiellfos 111i11erales u orgcí!1icf!S:t1c::ma(érias's11sceptibles de ser 

llfilizatlas como fertilizantes; los comb11stihles'111Ú1eraÚssóÚtl~~;·~1peiróÍeo ~1• tmlos 

los carh11ros tle /1itlróge110 sólidos, /íq11itlos o gas~os~~·~28 Co.;,;Ó ;~ pue.dc'observar el 

cambio de esto fracción quinta consiste en enumer~r de t;lla :11ai1er~'ma~ d~iaU~du los 
-. . .. ' :-- •. .. ~ . • "> .·• . :,: 

elementos sobre los cuales la Nación tiene. el :·dominio ;pl~no.,.. Dicha .norma 

constitucional, contiene un principio declarativo que anun~in y conri;;na· 1a'.soti6r:uila dél . 

Estado mexicano, retirando el dominio e111incnteque este tiene'reser~ado'~e:~:trode los 

límites del territorio nacional. Resulta evidente,ª•'ª luz·d~·1a~1éi~i:c~p~í.dica, q11e el 

derecho consagra en h1 citada disposición. constit~don~l,
0

c~_rl~~~o~~~-·i¡:~;t~do~~~mo 
sujeto de derecho, ser titular de derechos y obligacii>nés;; )',na··a ~a iíadón, 'clue es un 

concepto sociológíco. . .. . .··.·.· ... · ... '\:'? "·.·.· . 
El p;írrafo séptimo en su primero parte y Cll SUS fraccion~iL i,IJ,IJ ~~~ no tuvieron 

reforma. pero si cambios sul;stanciaies ya que la fracci<Ín VI
0 

del' Í~~iC> origÍn;I rué 
' ... - ... ,_:_ 

abrogada, y la fracción VII de: este la podemos contemplar. con 'sus cambios. en In 

fracción v1 del texto de 1934 quedando dela siguiente Ío~~m:.':;· 'F'uim/·,íe.tt1s 

co11Jtn•t1citn1t!s t1 q11e .\·t! reflere11 lasfrt1ccio_11es ///, /Vy V, ll.\·i,~O~~t~~·de _ú1:{}11i~·(i!~J.~· cie 

poblt1ció11 que tle !tecito o por tlereclto g11t1rtle11 el estt1do, c;o111Í;,;;;1,'· 0'·(1,!: los 111ícleás 
---_;.··:,_-.. 

tlot11dos, restituidos o ctmstituiclos en centro tle poblt1cióti itjirícola, ·;,;11gli11t1 otra 

ccn11oracití11 ch•il potlni tener 1111 propietltul o: ~u/111Íl~isÍr~;~· j~¿¡<~~·Í,"-·:i,}e,~tis _·rt1(ces o 



c11pi111les impl/es/os so/ir~ ellos,. co11 ·la IÍ1!ic11. exc.epcití11 de los edificios. tle.\·fi11111l?s 

i11111edia1a o direcli1i11~111e ¡,1 objelo de la i11sfilíÍcitJ11;'Los.Es~111lás,·e1 Dis1rilo Féderaly. 

los. Tmilorios,'10 !íiÍs1~i~ <Í1ll!· lo:f ,M1111i~i11io.v'de• 1(Jda,'·1~1 i~piÍl~!iét;, /emlr1i11ple1w 

:_ ~áj1t1~itl~ul_ r~"·~~~::~~-~~,!~f.il-~~>~1::·po~~f ~. lot~~·*"t1(s ~ ~/~,~~~· r~,:~c~~--~~~:~~~~·~~~f ~~~.!~!~·~,~: ~~).~ .~·e~l'icios . 
público~· . .. ·, '}}(. -~-~º: . }~:. ·: .. ~·,• ~,:;;··:< ".i·:· .~:;\ >· .. •· . 
La.\: Le,1;e.\: tlt! ·fu Fcder1ÍCióí1 . . Í•' ~le; i(}s · EsttÍtlos . Í!ll 'sus res11e'é.;tivits .º}1Ú·i.wliccio11e.\· 

,· . .. :•.J· ~--· ·.•·;. ', '.>''' .. ·.:· ·;.:• ... ·:-~·.)·.·:.- .,: .:·.:,; '·,-·· . .. /·.··· . .:::·_)f'·:'k:' -~·~:."··_"\:::.:.·.' ·. 
determi11ar1í1t' los cásós e1t.f¡ue sea de 111illd111I ptíblica./u: ocu¡méión: de /apro1jit!dad 

~- ~ ., __ ~ -: :·<;:.::<. :;:':·: :-·(.->-.)·:··_-". :_,:_· .. - :- ·.· -._ .- :,,.·_ <;.'-r :.·:-~~}:_'~:;;}:_.,:-"t1~'-:--·--_'::_\_., __ -'~-.- . ,_. : 
pdw11l11~y tle. ''.c11~~do/°,''dicl111s le,l'l!S /111111torid(lt[ 111/111inist~'!~i1•11lwr,1í lu <lec/11rt1cf ó11 

corresp011tl~~í11~: El precio que se JijÚrá ~01110 i:1,lell~i;iza~ió~1;~'1~cof~' é:\proplmlu, SI! 

. ba.wmí e11 lac1;,;,¡;¡11d q11ecoÍ110 l'lllor fiscal 1ie~11afl_~;;(/;,,\j~s~ficina.; c111astrt¡les o 

rec1111dmlorit.r0 y11 sea ;¡ue es/e valor lwlla'.,sido ,,;,;;,,if/i~í~;,~)~~ el' propietario, o 

si111pleme11te 11ceptado por el de 1111 modo 1<í~ito'i1or lttib"é; j;;;ga¡IÓ~·1is co1i1rib11cio11es 

con esltl b11se; El exceso. de l'a/or o el demérito l/11e·1;',~h/~t/,/;ió 1ú·propi~dadptirtÍcút11r 
.,,. < '· •• ',' ' 

por/11s.;11ejo~as(} deterioros óc11rrldof .. co11 posferitfrl1lml '~.1ll/ecl1túi~'11esig1111eió11 .il~I-
. l'ltlor fisc11I, sertí lo único. '1111! deberá q1w1/ar'.~:;;j~~a'}1;lcf~·~e;icft1ly ;,_re5ll1ució11 

j111/Íci;1Í: ·Es/o mismo SI! observttrtÍ Cllat~;lo ~'¡¡ t~;;;~ ,/¡/~'¡;ji;~,:~ cuj;j¡¡;a/o~ 11b es;e jijtU~O 
etilas ~Jjicitws ren1ístic11s.; '.··' .· ''. ·· ... ·"·:,_>.'.\:" .. é¡>·::}'..'~r.: •.·.· .. ' . '·.'e' " 

'' El 'ejercicio · tlé las' uccimi~s :"'·'f ~or~~;¡,~~;;;s,, ,~,;;~·,~ TNd;í,;;I~.· PÜ.~···ir"111Í :·de las 

. ·~lisposicio11~s del pre~\·e11;~ urlí~uio :Se -~~ií;~;'.~}~¿¡¡~:,;.~~~~ ~¡-~;¡¡¿~;,J,~tí~1~;~ j~Úlic~c~I~ ¡;er~ 
' ' .::_'-, ,• <7,: -':.<:'y;,.<-~::::.· .... --~~;.i·~_,_--,:-~\}.:~~;,)<~·;'.',:~\.~-1 J):.'~-:.:-''.':.~"\":_· .. ;~~~~::1. :;:. > .... -

tl~~.~~r<J de (!.\'fe /11~0C~~f ~l·~~:~~~l-f·~~··r-f f re;~~~'!/~: ~~;;.~f/. -~~,,~~1~.~-~~r~~'.:'.f'!rr~-~~i?f~.-~!~~~~.~~S, · t/_~1.e -.se 
diclttrtÍ eu ·el plazo 11uíxi11w";le ii;l';,,;e~·~ 1is·;~;;;;;;~;JJ;¡~~~'!'Í,;~.i11ls;mtfr11s procetler1i11 

· ;::':;·;::; ~~.::·::í:2,:,r¡1f ~~~f~,J,f f ¡f,f ~~}?::;J1,r.r¡;;;; ;f ·;.:;:: 
por ltts 111is1~11u t111tnr_idc11/es 1111~e_~· _l/~~e.se;,t1~~114_ ~\·~11te1~~/11 _ej~C111~~!icu/t1. '~, 

Estu norma constitucional; por los términos. gcncr;lcs ~1i qu~ ~.súi concebida y rcdact:ida. 

por su cvidcnlc cspíri.tu de jüsticiri so.c~nl. otOrgu -ni .EstndO n~c.xical10 lns mns mnr>lias 
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fücultndes para dictar todas nquellns medidas Jcgislntivas y adminis1rn1ivns. seg(m el 

caso, que tiendan a ligar el bien común. como una de las metas si1premas del sistema 

jurídico mexicano. 

A nuestro juicio, técnicamente, es mas adecuado que el referido inciso conforme pm1e 

del párrafo segundo, donde se establece el derecho de expropiación. Es de hacerse noiar 

que se retira del texto In disposición de aumentar a Ja inden111izaciói1 por expropiación el 

J 0% def valor, ya que los sujetos de la expropiación en Sl~ mayoría eran hacendados que 

no necesitaban el dinero. 

VII. " Los nlic!eos de poh/11ció11, que de /1ec/100. p';,r i1e;ec1/~, guá~del/ el e.~Í11do 
co111111111/, · 1emlní1t cu),~cltltul f"m di.if;ut;1r e'.1 ~mi1~i;; Úst;~rras,' bosques y 

aguas que le~ perlf!11ez~1111 o q11~ se les l~t1J'"·'res~i111i110.:o~~~s~Í;,'.l~e;é;~:-; .. lfi ~-
~'--,- -- -: . -_>:f .. : -- . 

Esta fracció1i, di.spuso la capa~idad jurídica agraria coi¿ctiva'. de Íos núcleos de 

población que de hecho o por derecho guardaran el estndo. comunal, desarrollando 

básicamente.en Ja legislación udministrntiva y reglamentariÚ In vida institucional del 

ejido. 

VIII. ºSe dec/11ra111111l"s: 

lll ibhl.:111 

a) Ttula.\· lus e1ulje11t1cio11~s. de Jierrus, Úgllttl'. j~ ~11á~1_1e.\~~ pérte11ecie111i;s t1 los 

pueblo.\·, rr111clterius~·-·co11grégacio11·es <!.:. ~;,11~1~11ftlu~Í~.~~'. --Í1ec/~-,~s por Jos jefes 

políticos, Gobemadores de /o.1: Estl;dos,· o ·i:tu;lqiliera 01;:,;aútorid11d loc11/ e11 

colllrt11•e11ció11 11lo dispuesto en la Ley tle/ 2~·,/ejm1Ú;tÍe l 8S6y demtís leyes .I' 

di.\110.\·icio11e.\· rel11ti1•11s. 
. " .... , .·.·_;· ,:·:·-'' ::,· .. . -,_: 

b) Ttulas las co11ce.\'!011es, co111p~J.\·ic~~!-~~I!.\~ :-~1. 1~'!'~-~il:~··-:,-~Je_ tii!rr~~-\:, llJ.!lltÚ.- J' 1110111es1 

lieclia.1· por /ti Secretari11 de FtÚ11e);(,( Úi1~féli;í;¡\, élittlt/úiera -otra ""toridad 

federal, desde el día primero de. dicie11ib;~J:1e "t.Y76, /1a.1·1a '" feclta, con las 
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c:1111les se hayan i11.''.'~t1it10 y oc.'."I"'·"" .ilegt~l11te11te los ejidos, ft!rre.nos tle Co1!11í.1.1 

repurti111ie11to á c11titt¡Úierti iltrt¡_ C.:l~l!.'t!, ·perte11ecie11!e. a los púeblos, ru11clte.rias, 

co11gregui:io11i.!s <J co1111;~Úit!Í~i/és,·.l'.:)ú;~i;os tl~·¡,,;¡,/~1citJ11~ 
e) Todas las'.11i1ige11cit1.~;,1~· ttpeo' <i d~slii1,t1~. tra11.wiccio11es, e111tje11acio11es o 

re11111tes p;~~1cé_~;1~~i~.~·:_,/r~~!'!;¡.~-~-~? /f~~.!~~!~1 tle, ~iéÍl.ipá" que 'se refi~.r~ lt1 Jrucc.:i~11 
1111terlr1r, i1or'ci1Í1ipi/1Ú1í!.';:.J;1~ée:/,, 'iJ1rt1~\· a11tori1/atles de los Est111/os o ti~ '" 

Fetfer;1citln, coíi fJsr+;f~.~';e /Ú1y1m i1mit/ido ti OCllpm/o i/egt1/111e11te tierras, 

ag1111.~1· ,~·w11t~s'-(1e 'f's ~]idos, terrenos de co1111Í11 repartimiento, o de 

c1111/q;í;~~~ ;,/,:;;'.~l;i.~'~. p~~1~i1~cie;lles a mícleos de población. 

Q11etl1111,e.'l:c~pÍ1i)ii/t1~;;~1J 1i~1iú'fti~j anterior, tí11ic11111e11te las tierras que lt11biere11 
:·· ·n {. .. >.·-:.·.,;.';:>:: ./'~_::< º-·.~,·~ -,,; 

sido titÍtlatla~. e11 los,.rept1rlimie11tos/tec/ws co11 apego a la Ley de 25 dej1111ia de 

/8.'i6y}i~seÚ1i{~¡; ~;dmb~e,/1ropÍ;;¡, tftt;I~ de dominio por 1111ís de tfiez mios 
'. '''.:' :· ; :~: ' -- '."., .> .. · ". .. ' " 

c11a11do_ sú s.~lpei-jic[~ 110 ~v:cetlll tlecc.~11c1te11ta ltecllírecu. ''" 

Con. esto . el Esrndo tuvo otra manera de hacerse de tierras, u parte de In 

expropiación. ya que para. tiil Íigura comb vimos eran indispensables ciertos 

requisitos, y con esta nueva forma se logr~ ·quitiir las grandes extensiones de tierra 

acaparadas' en pocas nrn11.c1s¡:c6~~~11do'.el gobierno con mas terrenos para In 

repartición equitativa de la c1.mlhabln _es.te artículo. · 

:·' ' ; , : :> / •.• 
IX. "La tfi"isiót' or~11a;taq1~e yliubi~.re'.lle;lto Cllll aparieucia tfe legítima eutre 

los 1•eci11~1s de a/~·IÍ·,, j,ilcle~:,¡~j,o~/;;éió;, i~iu11 que lta.Í•(1l111bÍtfa erro". o, i•icio, 

;::·:.::: :::'f ~~;~7;:;~~~j?~~~;,~;· ~::::::::c:z:,\;,j;,;;::;;:. 
t!ll 1uJ.\"C!.,·it!" ,~e ''!:~·- -~f.~;\E~'~'·r~'~:·~/':~-~~~:~~\~!~ !~·\:/e~~·e~~º:'·· :~' · · , · . 

1 

X. "!..os 111icleos · tle jú;'!;¡¡/c/,;;~.·:t/il'.~~-Ctí~:µt_c}_il'J~': 1i~'.~~jit!;~.,: o_ .-i¡1t~·_1u,,.'puetj11~1 :· tá"gr;;r_ si! 
,,, --· ' ,~, ,, 

-res1i11ici1í11 poi· ·f111Ía defíi1¡1~:.~; ,;;;if'.i!í'.1íi1.;'ibili1l11¡l .ile_i1/e111Íjic;i/:'ós (1 p~n·q11i! 
lt!gal11u!11tt! /111hiéri!11- .~:ftl~ ·:·-~,;tlje_11!ú(o.\·:7~~\·~f~í11 d~Jt~uio~\ . .-_·(.;1~·,.· 1e~~·e1'1i1s, lié,rras y 

~I idl.'111 p.p. 60·6 I 
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11¡.:11t1s s11/icie11tes pt1rá .. ctJ1t.\:lit11ir/(ls, : c:o11/ár111e J'. Jas necesitltules ~(e· .su 

pol~l"cÍ<í11,;· ~;,, : <i·11~ _;·~/' .:i:;,;,,g~_í.1,1 ·~~:~~,~.~·~1~j~~.:'..'{~~·:,~01i~e~!~~.y~le~·,~··lt1 ~'.·~\::,~~~~¡,¡,.~ ·,, 'I"~ 
11ecesite11, y al efecto s¿~.\7i~¡,J,ilirá po; ciiei1111 {/el G¡,hleruo Feclertif, el terre110 . . · :. . , .'.~:>-·e<::~;, 1' :.'.·,J.:·q. _; ,' ~ • '2·'./ ·-·~ <; --:: ,/-~_;: ;:~·;;f·.;:·:. ,:<~~< .- ~:;~'.'~., ;~-·-:·.·, __ ·;.<( ; .. _1;"_:: _·;- i :. ·< :; 
que· bÚste 11; ese fi11,· 101íuí11t/Ólo'.·:tle/,: que:;i!llc:11é11tre·.;,,;,,tit1itito :,()os»pilehlos 

~.''.:;;~·~;·f.:;;; .;.:~~:~,,;.,~;~é::~~'.~,,~~.:'.ii.':;r~:;":L J';;,'LJ,;. 
reg/a11u!11taru1s 1¡11e se expida11,· se __ cret111:·· ·:~~ .• :J.::,"' r-.·:: .. J~·:.·";< .· · , ¡·;:,_/.' ~-.-·~:/: 

: . :< : ., >_:. , .--." :::.·.-:·: "';:_:·:~>¡:··:,;;::·!,;~4-·:·~·::::.y:-,X,J'er·:. - :~i.Tt~·'.:~~*:( __ .. ~L~ · - :,. .. ···.~. 
a) Una .. tlepemle11ci1(d~recí11 d~IJ::!ec:111~.';f 'Fédefi'1 ~~1c',1rg~tl'!'tfe /~ ~p!ictl~fó" d~. 

/11s itt1•esagr11;i11sJ•1Íe~1(e~~~,~~ÍJ:~~;~¡)['}~;i:,¿~t;;i,:'~.;f.<i~\,'~i'{{: :~,,/ .• :'\ •. ··~. • 
b) U11 cuerpo co11s11/til'o c:ompuestó tle'i:i11c:o persó1111s.que ser1ii1 ·t1ésig1iadas por , .: . >~· :. _: ·<';· _ ... ';.rJ,.-. ":·:'J.:'.:·,·;):~1~:;:·::~;t\<y:-~ ._"1\+,-~;:i~;:·:\;·-.' <._~¡-e-··-~-~~::;~/:'.::~··/·'.·.;::.;.-:·.·."::,:-·::.·

el presitle11te. tle ·:la· Repúblictt .)'•'que,¡ te11tlr1i.:J11s.:fl111cio11es;:que.•.las.dtt1•es 
• ¡·-~ ;..._:·--.• é¡~:· ~/,...,~:-~ "'«~" i>:; ::::;·t t~'/-- .. "' 

q11e 1riíi11ilelt e~\~petúe1;~~~tt-tiii~ij;~o~~:·:>~ ... -~:::···~ ... " . 
e) Co111is11ri11tlás ejitlti/~sp11rt/~~1i11'tli1~;¡/jo'.~ ,¡;¡~ldo.r tle poh/11ci1í11 que posea11 

' --~. ;..,~_·_\ -... ' ... ,. - . :: . .,: 
ejit!Os." : .. ~· ·.:'f,- "<7 

XII. "l.tls so/ici111tles tle resli11fció1i ? ;i;!A;cí~ii.·t1e:1i~r;1~s f!/1gu11s se prese11111rú11 

eu /os Estt1tlos I' Tei-~;ú,rlo~~·túr/ú:!1111l;e~¡f(/,~tií~'f(J~\:(¡ób~;¡;·""º¡.es. 
• - ._ .. - " ' ,. -~ -¡': .-,:·_,. .. ,.,__,_ '" :. _.,,,;,_ "·~."-. ' 

Los Goberuatlores 111ru11r{í11 la~; sofici1ú'(1e~·:ii)1is· CoiÍ1isioi1es ftli:t:t11s, lt1s que 
- ',, . ._,~,: ::·:·:<. --',"\ .. /:~<:~,_,_. '.:.:!·?}_:; ~:.-.';~·iT/'.};J·_\,, 

s11bst1111ci1mí11 los ex¡iet1ie11/es e11 p/11zo• pef~lltorio J•se111i{ir1í11· .. tlic:t11111e11: los 

Goberumlores tlé los EsÍ11tlo.'f u;,;0ÍJ11~;;,, '~1.'111~;;~¿;~~.;¡~;; e( 1Úc:Íti1;1e11 . tle /11s 

Co111isia1tt!.\' 11i;x;f;.\. y i;~l/e11t1r~i11 -;,~-;~-".~~e::"i1¿ /i,'O~~~~\:/dil ·¡~;·í,ié~/j~¡¡,¡:,:;¡~-(~;~. ·sí~/ierftcie.\~-
• • • .- , •• •• • ' ~ _; -. ·' -'.' - • - ·- '"-· - ,. : J ~· •.\,' _,_ ~ • " 

1/11e en s11 couct!plo procdt/~11~~ ·:L_~_.( -~.\~j,:ellil!!~~e{-"¡~~Ú;ti~·ri11.·~~iúO!~ces· a/. EjeciÚivo. 

Fetlert1/ pura s11 restitul·ió~~-~. 
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C11t11Ú/o lo.\· Goher11utlores "º· c11111plt111 L'tJll. ltJ ortfe.1111tfo eli el ¡uirrtif<1 úl1terior, 
. ·. ' .. ·' 

lte11tro ltei p~t1zo pere1110.rio .. t¡~~e ¡;j~ . /a·: le_i;,, :.se~ ·cá11:1;/t1erur¡í .. ; ile.~·úprobtul~. 'e! 
,'· e "· ,,.,· " 

ificltllltell (~e ~~S Co.Íllbii~Jllt!:'; ftfi.\·Ú1s J". se. iÚf/u~~~{e~ 11.,\JJ~t{if!I~!~ .Í~l~l~t!~~~Ílltlllll!lllt! Ú/ 

Ejecutfra Fedéral. ·;;(;' _:·\>./·' 
/111'ersal/1~11tei cua/I'.'º las· CtJ111'.shnu!~-¿1i.~'.''s l1~.(t{r11~ÍÍlel'1 '11i~tn111e1I e,1'1d plazo 
perento;io. Ío.~ G~~~,.,,a~lor~.i· tel11irtl;~ fi;'j;¡j;;¡;;,;;;;;;: c~;~~·~1Jd>';;;;.\:;.~Ím1~~:. e11·. Ía 

extC11sió11 que j11zg11e11 ·;,,.~~~~~i~~~~~: ~; ~~~:~ .. :· ~?,~;·~-. ~:··;:~~k_ ;.:i~.~;!: ~ ~.~~· ~~~~-~·~.· ~·. 
:~,: ,< :;"·<·: ", .. ': ,"·".?' ·:~::t:~:·· ;~·t;.~ .. , . ;',:·;~;;>~-.:: 

x111. ··L~ t1epe~,"~,,~~~ét'f ¿~5~j~;·~X:~i.~t'~;~~ºq~1.r~m;!~~:~:HHi~~[~i;t,'.1~~;,,"rtí 
sobre•'" oprtJbació11, "•réctiflcaéió1':.:. i/'· ííi()(/iflcació11\S<1e)•,1os -:'tlictá111e11es 

~ : · .- · _ :. : : -. · __ '.->,'. ~. :~:·:.'<~·0::)~'- ·;:: ·> .... -_; :;:G/::·. ,:>~:{:?':'-"\~t.€~·.:·;;)~1;::·;~~\\\':, ~::~l•':. ··:},-;:~ ·.,: -: "'.-- "· · 
forn111/11dos p°,r, las• :~º1llisio11es .11~i'.~ta~·;7011_• l11so111ódifi,~':~~[°,~'~·~, que••." a1•t111 

. i11trtJ11'1ci1fo,'_ /~~:·iº~f ~;~~~!~~~~Vi,~l~~~~;H~kf~~'.~'M~t1!.:·,~)~C.~~i;{f1.1Íe t!d ·'ª 
República; pt1rt1'q1ie·e5te1licte'resol11ció11 como'suiJrema 1111toritlt1tl ilgrarill." 

>;~' ': /,-/: ,· '. ·:J'.t,':~·:·F·, .};?";.·,/ ,:·t;_::::: ·:";~~:~>-: ;:tt;:\·;~D~~:J:~~·;-_ · .'. 1.~~,~-:~.'i-S.·:·~:.;~~-! __ :·,.'<'f;c.::·_:.;_ ::<. :~ 
XIV.' "Los propietario_s :·afectmlos,· co11 • resol11cfo11es• tlotatorias o :'_restitutorias· de 

'.-. ;;. ~ _·;, ·_, :,.,·, ·.:>· ::·~;,'/·'.yL~·º·: ·;;,(::~ ,.:~;-, ~:._· __ , :-~<.'. -~:)~:;:.~~>-'.r~{:~_::._.·-;:e~-,.~:-'/t/t·~·-"<~-·.}';5_~v:; ''.·'. ··:¡:.:}~·.-~. ".-·.·: '.-
0 

e11tlos o agu11s,'ift1t!_'se;/1uh1ese11.d1ct11tlo._'e11ft11•or;1/.(los;pueblo.v,·o que e11 fo , 
-.'· ·> ;-~ -.·,·~; .;-;~-';,_ . .-:~:.,<~~' o~?n1;·:,.-:.:·s~.("··~:;~·:.:~ -;, .. ";~c,·~·',~-·-:(<}·::~>>.5:'_ ·;·~'.f~".~- .. ;~;):'::- ,~~~'~·.:;: \\} -'"~ :;;·,·:;· · ; :- ,_.-_ -

futuro se ~lictt~rel/, 110 te111t,rm', 11,i1~~1111,tle~e~lt~ !'i ~~?-'rso legal ordinario, /ti 

p()(/r'.í'; ~~º,;;º;;e~,etj;,¡c/~ ~11!1i1111;,¡;(J:'0;,~'.'r; { :::·' <,< ''..:.•·•.·•·: ·· •• _ _ • 
Lm; 1,Ject~'.~os __ cbn ilotaci~11,~. te11;1~;;,, ~~la1;,;i11~d,'et ~/ir~~''.º 1f d1:iulir.al Gobier110 

Fetl~ralpa~a ,¡,;é.t~ s~a ~114;,~Ía '/11 •. i1i;l~n;/Íi~;,ci~11_ corr,es~~1;1~(~ie11te •• ~ste tlereclto 

tlebertÍ;, ejé;cij,;~/o ~~s JÍ1t~~~e:;~ftlo~ ;,~;1tr~ Ílel plaw:tle 1i11 ,;,;~J; ,; ,·bo111t~r tlestle_ 1t1 

feC/11~· ·e~·, 1/11~ _;~~~ .. p~~bii1i'1~e "j;,. re:.·~i11Ci6í1 'i·e.\1}~~/ÍV~l-.-~ú". ·ei :.jjf~i~i<i Ojiciui~· tle '" 

: f.~;le'rt1ci<Ji~: .. ::F~~1.~c/;/~ ·~-~;~ (J;111i~1_o, 1~i.11lf 11~11i t:~Ci~u~i.;~ci~,~~- .\~~~~¡ _,/;J,,;;~itÚ1• :,~r.i 

Las fracciones antes trnnscritas. comprenden histó1:ica111ente el. desarrollo de la 

dotúción ugruriu y sus proccdilnicnto~. ns( ~on:io lu con.sngrución ·constitucional. 

creando lllla dependencia directa del Ejecutivo Federal encargada de la aplicación 

de las leyes agrarias y su cjccucilín; un cucrpo_consulti_v~ asignudo originaln1entc a 

la asesoría y apoyo a las J"uncioncsjuridicas y ugrnrius relacionadas con el ejercicio 

l: h.lcm p.p.61-6:2 
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de las atribuciones del Presidente de la República; . otros órganos como la 

ComisitinAgraria Mixtn. el Comité Particular Ejecutivo y el Comisarindo Ejidal. 

Las fracciones XII y XIII desarrollab.an las reglas pr~cesales básicas del 

procedimiento biinstnncial y culminaban con l:Í determinación del Presidente de la 

Repúblic:i como suprema autoridad en Ía parte final de la fracción XII, 

estableciendo una ligurajurídica cerrada del proceso agrario y de la administración 

pública con una concentración de facultades en el Ejecutivo de la Unión. 

XV. "Las Co111isio11es Mixtas, /(Js GoÍ1ie~11os :1ocah!s ·y· 111s de1111ís autorit/111/es 

e11carg111/11s de /11s tra11s111isio11es • tlgmri'1s, j10'.•podrá11 •afectar, e11 11i11gtí11 

caso, /11 peq11e1i11 propie1/ad aéídota' ~;1·{e.~piot11~ió11 e . i11curriráÍ1 e11 

respo11.mbilidtul, por 1•io/11cio11es .·.a,. /11 C~Í1stit~diói1, e11 caso (Ú éoiiceder 
- ,·,;~ ; ' 

dot11ci(J11es que le 11fecte11 .... 
"'·.·:,. 

)" 

XVI. "Las tierms que de/u~!' ser objeto ;;lé ~;1jll;lic1icli11 'j1ídi~~;b;~/:: ~~e~erá11 
fraccionarse prl!cisc~11ie111e., e1t. é(:'~i1oi11eú.!O:.:·c1~ reJ~/iú~:~ .~1ás;; reso111cio11es 

preside11cialtis, co11/0;111e a la~ leye.~ 'reglaiiidÍÍ~11;i;1'.(•.•·C 1'." ''.'~ / ,;< 
XVII. "El Co11greso · 1Íe la U11ió11 J', ,;,~. • Legi~laíu~~.~-~le i~s ·~.{f~~~i. ;~,, sus 

respecti\'l1s}Ú~i.w/icci~;,es,· ~-\.fu!tjir~i~;· ,~~,e~ ;~,;a:j;j;~~':JJ·~~{eií;;;J,1.·--ííiá.~illlti 1/e' 
.'. ._ .. ·., , .· , ,,,._. ·: -".·: _-,,;: .-.:.,,::::- d.\:.: ·-t .. :?;.c:·~~?6'.{·::,r(·s:c:~:.~:,:r::":;.:~:_.::, .. _._ -·.·. ': -~- · ·. · · 

la propietlltt~ rural,· J' pura l/e1•c1r l1 cabo "el fracciq11c11úie11to ·ele_ los' e..:cecle11tes, 

tle uCuertlo con lti_s :\·i¡j11ié111es baS'e~·:,~: : : · .:.;;,--: f~~fj~~'..~.r~~~t~;-L .. , :.~:rr'~.i:~~ 
a) En cada EstÚilo, Terri.torio I' Dlst;Üó Feiler~~.': s'e0Jarlí Xie:~i~ilsidn 1ll1b:Úm1 

~ ;_~··.\··/~{~~ ·X/-°;;=,/_:¡.·:-·-~:)>.i~_,.,,- =~.:·;~:_ .. :.·.__'.X;;,;-;:~:-·:-:.-.··_·., . ...,. -._ 
de tierra de que pueda si!r tltie1io. u11 'séUo ii1llfrit/ÚÓ 'o j'Óciedad. '!ega/111e11te 

constituida. ,·" 

b) El excede11te de lt1 e.\'te11siá11 jijt1dtÍ ilebertí '.;~rfr~ÍccioÍ1111/ó po; ~/¡;;opietario 
e11 el plazo que seii11le11 lus leyés_ IOCale.\·;:·J'·/~Í~:frttccio11és·sei-lí11 puestas a ltt 

1•e11t11 t!tt lus co1u/icio11es. c11~e .tiprúebe11 los. Gobierttos tle tté:uertlo con las 

111is11ut.\' leyes. 
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e) Si el propieturio se_opll'.\·iert! u/ fraccio1u1111ie1110, se l/e1•t1rti éste" cabo por e,I 

¡.:obi~r110 focttl, 111~_<(i11Í1/e lt1 e.xpropi11cití11. 

d) El 1'11/or de lasfi'Ílccioill!.\" será pag11do por 11111111/idmles q11e a111ortice11 c11pital 

y rédi1ú " 1111 lipo '(/e i11,te1:tÍs_ q11e_110 exceda tlel 3% a1111ul. 

e) /.os propietarÍo:~ e~tar1Í'f o.bliga1los.a re~lbir b~11osde la D~11tlt~Agri~~it1Íoci1I 
para ¡:t1ra11tiÚ;r el p11ko.· tl~)~1'pr~pietlt'.;', exp~opiml;~'. Con . l!st~.'ábj~to,. el 

Co11greso tle la U;1lÚ~.\"f'~;li~ti iÚ1~i· j~1•ftic~1Ít~1;;,¡-,, ,;·1;1sistt;Íl~s ;;Í~a'-~rear ' . . . ' ~ - . . . . . . . . . . . . . " ~ 

s11 De11tla Agraria'.~ _, • .:: .:• .·• - -- - ·<··: ·. 
f) Ni11gtí11 /rac,;ÍoúiÍ111iei1to': /1otÍrú ·s1111éioúarse ·.~i11 .:q11e .'-Jmy1111 ··'1j11et/1ulo· 

sati.\fec/111s ·.1as .. 11d~es/dad~s agr~~i~s ti;. lo.~ poblado~·;,;;,,e~Í/,;1oi.''C'1~ml~ 
e.l:istt111 proyectos _tle frf!CCi~11alÍife1~~0 p~~ ·e}~c.11Ú~r, l~.~~:e.~Í1_~;/i~1~fe~·:c,g;~,,.¡os 

- - . . . ; -

serti11·tramitados1le oficio e11 el plazo pere11torio. :~.· .,-- ·.~'"( 

g) La leyes focales. orga11i~f!rti11 •el patrimonio de ]tui@u,. 1ietJ¡.¡;/i;;~11Íio los 

bie11es IJlll! deba11 COll.\'tit1Ílrlo, sobr'1/la ba:re qúé senr'í;;';,¡¡(!~~tÍbl~ j··;,d estará 

sujeto a e11ih11rgo 11igrm•111~1e11 11l1i~1i1io .• ¡-. ,, ·. ~i: . : ·, L;t ·. 
;·~ ~ .- -

XVIII. "Se 1Íe~l11m11 revisiblestod~slos cofii~~tÁf 1' co;icJs/~;Jés Íi1~11~~ p~r lo~ 

::.:::::d:t:;;,1;~~~'~.JJf#lfii0~~*~l~rf&;¡f;::~:;; 
Nacití11, por 111111 so/11 ·persóm1: o s0Cieiltid,b•,'.{sci/jc1citlt1(íil Ejt!cútil'o 'tfe la 

U11ití11 por tleclamrlos 1111los, .~"~~1ll~ {;;J~íf1Y~ji;5j,i;J¡1ic_l~.~- f:~111•es pa~a él 

i11terés ¡niblico. n.U J .. ·- -~-~.~ 

' .. '' -~: !, ·-<'···-.'. /, ._._:,:_·:.· 
' ·{ 

En estas úllimas lh1ccioncs observamos el establecimiento de los procesos, las reglas 

para el fraccionamiento y em~jerrnción de los latifundios, la facultad de los Estados para 

establecer las reglas cspccilicas adccuimdosc n cado una de las necesidades económicas y 

sociales de cada uno en particular así como el establecimiento de las lltcultadcs de las 

autoridades en nwtcria agraria. 
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El artículo 27 de nuestra Carla Magna, ha sido reformado varias veces desde la 

Reforma Agrariil de 1934 antes comentada, en base y como consecuencia de los cambios 

económicos. políticos y sociales que ha atravesado nuestro país, a continuación haremos 

referencia a dichas reformas tomando únicamente aquellas que tienen relación directa 

con. la materia agraria, ya que la reforma hecha en 1992 ul .articulo en comento es ía base 

del tema del presente trabajo de tesis. 

El 6 de diciembre de 1937 se adicionó a 1~ fracción séptilña Ím segundo pá;rrifo en. los 

siguientes términos: "So11 cle jtiris~IÍ~ció11 fi;íl!)~!tod~s1cis cu~stlo1les qui! por límltt!s 

t/I! terre11os C(}lllll/Ul/l!S cua/quie.ro que ii~ ;;'.;O~f[:~)I tfe.és~b;, S~ iilllfl!I! pe11~((1!1~/~S" sé 

s11scite11 e11tre c/os o 1111ís 111ícl~os)~e pobl~ció~1;:El'Ejec:,tivo ~~i{er~~lst! ,;/,oéar/.a! 

co11ocimie11to tlt! tlic/ws . c11e,stio11~f y'."~r()J,~;;;,;,í ¡Í;/+ fote;es;/,/os:,/a •.. ;e~~¡;/ció/I 
tlt!Ji11itiioa tle /as mismas.· Si e~t;i1•i~rei1é?o1?0~1iéÚ~·~r~/'.~sl~ió'.1 ',le( Ejecl1Íi~·o ¡;/id~á· 
jiterza de resolució11. tleji11itiva <i~~á}f~~~~~fit~:.~t'.~fr~~~~~t~1~~~~~~ i'.~f'!,~'~· o,./,arre.~ 
i11co11.forml!s potlrá11 recla111ar/a'm11eJa.S11pre11'a:: Corte.c/e. Justicia· de laNt1ció11, .si11 

-~) - :':~~···,-.'.:_tqy.~~·~>·~~~:f;_':v!~< .. (>:~;? ~ «l:::~~~·-";'.:··~'... :·e/?'t-::;·' i ,·;;;;.~~'~---·"~ 
pt!rjuicio tlt! lt1 l!jecució11 iltt11etli'!~~(le,lo'pro'!f,sici.ó11~frC.si1/e1'~jo'· :,. 

'-" ley Jijt1rtí t!I. p¿oc_e;ji/1li~~i~i;~r~~~é~to,_lí~~~~~~.~~C,~W~{Jfi~~~p;¡,;~};;,;,,j;;;;j; '"·~ 
111<!11cit111t11/us co11lrcn1e~.\~iá~~~ '.'-!.:-::,~.- '-'~ '~--i-~~;::_: :<~·:r <h:_:~,¡- ..__,, ·.;"'. i,(-'. ,·~. 

2

~ 
::-: .;·:·.,- ·:. . • ··/'-.·.::··· !>'." . ,,, ·~ ': - -,,' .. :;«,· \" ·'' - \ t;-,1~-"~ 

' ",}.•, __ .-, .. ;· . · ... ~·-. _.-\.: ·. <\::.: 
,•' ,-., -;,-·-

19:; :~,i:i:::::d~.:.;,l'j];¡~~~~~1i~•.:~tt~~t:zt~~;t;},' 1~t;~};;:;;~;v~j~r ,;L~:}:.:~e:~,· ~1 
. rncesi1•0111e11or de (/iez•11ei:irírei;stle ierrell~;~e'riJg;;~'"!t''~eift;t1.º;((f"Íttttle ellos, de 
.rns equiÍ'ttle11Íes.e11 ~tms cla~~s tle Íie~·rttsf~¡, i~~ ¡J¡:;~;¡,;';,s j,~j ptí;~ttfo tercero lle ltÍ 

• '> ••• • •• _ : : '"·.' ,",•,· ",<.'·,.,::·, __ -- .-,,, .. ';: . 

Ji.'accirí11-,\J; 1/11 éste ar1ic11/0. "'·':~ 

.· ( ' 

En la fracción XIV se incluye un párrafo terccro:c11 esa misma fecha:· "Los tfue1ios (, 

¡wseé1/ore.."i de ¡u·edios agrícolas o gt1111uleTos, en e.\~plotacfrj11, 11 lo.\· que se lluyu 

1 ~ idt!lll p.Ct-1 
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expetlitlo, o en lo futuro se expida, certiflc11do tle i11ufect11bilidtul, potlni11 ¡u·ontol'er el 

juicio 1/e 111i1paro · coutra la prfracitJ11 o afect11cití11 agraria ileglllt!!i tle sus tierras ·o 

11guus.' .. M 

Y ror últim~,al~ fracciónXV, se le agregan cinco párrafos más que cxprcsun: "Se 

Co11sitlerui-tí pequeiia propietlatl ugríco/a /" que.110 exceclu tle cien ll.e.ctcíret1s .tle l'iego o 

,,.~111'et11u!"-tie P~l~11~ra. ~··~·us·~i;,~·¡~;j~/e~~lt!S ~~' Otrus Ctt1ses·1ie 1ierr11.~··, t!I~·- e.\~;/0111Cló11. ' 
1'11r~•,,,{}~,efe~~~~~le,l~,·~~~~i;•~í~!'ci~ se,'co1;,,,~11~rcí ,i,;i,,1;J~1tí~e~tferidfro /,o¡. tlos tfe, 

1e111~0~11/j. por cll11l[(J: de 11gost~der~;t1t!,btt~tia calidm/'f porocii~ iie 'monte o de 
11~0~;~~/er~)!;;(~rfi,;,o~:~~ri~~~'. 'f• ·', : , , ,, .. , ' · : \ ::; <'.; ' .,···'.: , , 
, •. ··se. io11s{tÍer~1;. a~(111is11i,o, ánl1ó~~que,1!ªP';~Pi~tf(/di'/11s'sui1erjici~s qi,1~·. llá exced1111 

~le.·. '~°:scie;;~t1sjfiec~;ír~~1s; l!'~/~Ff ~1~0.s\ de··,e;,'.f!º~"~• '!·!,/~ •tg~~/~'.le;~.· ;~;~~l!~t!bles • tfe 
cultil'O; de. cie.1110, ci11c,~1e111a., c1w1!tlf!. l11s ,tierrt1s se tlediquei1 t1f cufli•:o delalgodó11, ·si 

rl!ci~e;, · riego,.dl! al•(;!'idaft tlvitÍI º .. poÍ'..hoii{be(j; tfe trescle11Í'/s,.l!l1 e.~ploí~/éicí1i; cu;mtfo 

s~ ;,e~titi~I; itÍ ~;,;¡~,}(,•;/~ ¡)1,ii~11~;~éá1;;, '~~';,z;¡¿,;¡., ciifé, ft~í;~lf'~~;~)!.i:ie;c¿¡,co~i;~, vitt, 

olfro~ i¡uit1á; l•itÍ11illa, ccict1t{{} árbolesfr~í@te.v:: :; .• .\. ;;:, " •• ' ;::·~·.¡ 
Sf! ~o,;:~itt~rará ~ei11íe1ia propieitád iia11tlíterti; tti (¡l!,e .j!ó, e,~~l!t~tl}t~e)11 's1lp~eftde 

1wces11ritÍ pt1rá,111a.11te11er ftás1t1l/11itiie11uisc1.1bezi1s. tfegiiíí{/(fo líi~1i··or o~·ii, eqÚin1/e11te 

en·. gaiuulo, 111e11or, e11 ·lo~· téril1iiwS i¡i/e/ij~ •/,¡ ~~1;~~·'iie '~icií?Jf¡fa/;:;,1iS,i ~;~;1i1éidail · 
forrt1jtiradelosterre110~-. , ., " "~'· ,".• :/./,'>">' •:»··,'•,,,, .•''" 

Cumulo debido 11 obras de riego,· ;1re1wjd o éúult¡1;ie~(I ,;trfr ~Jectitt1dt1~f"¡u1r los , 

due1ios o poseedores tfe ww peqÍll!tia propletluda, ft; ;,;;,e ~;/;;"·¡.,;·e'.~{'~;fit)~ cer1(/i;(l(fo 

o tfe i1111fectabilidtuf, se mej~re ft1 cuÚ~/11tf de":,,.\. ti~;rt;s~w~;; Ú ~.~1ftiJit1~ld/1 tÍ~ríco/11 o 

gt111t1tlera tle que se trate, tal pfopiefttÚI Ú~1 p~llr~i.·,ser·,·~~·¡,j~t;~ ,¡~··;~~{ecj;,~¡~~:í;i!~· :~1i:r111:it1s 
"'"' c11á11tlo, e11 1•irt1ul 1/e lt1 11wjoric~ _ obteÚir/1,1~' .~~·e ;rebtise11 ~(;.\. ~,/;;xf ~;ú1.~·: .~cÚit1la,tlo~~'i1or 
est11ji't1cció11, sie111pre que se re1Ú11111 los ri!q1;i.\·i1os q11e)ije·/¡; ley.~ .. " 

·1 ·~ idcm p.65 
-~'' idcm p.66 
1

-: ihidcm 
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El 8 de octubre de 1974 sc reformó el primer ptirralh dc la fracción VI. el inciso c) de 

la fracción XI. él primer pñrrnfo de la fracción XII y cl inciso a) de la fracción XVII, que 

n la letra dicen: 

'.'VI. Fuera tle l11s corpomci1111es 11 que se refieren l11s fmcciones 111, IV y 11; 11~·í 

·ccu110 -{~e los Ú1íc/eos tle pohlacid11 que tle fleclto ,; por tlerecho gi111rtle11 el estutlo 

co11i1iú11I, o de los 111Íc/eos dotadtJs, restit11idtJs " ctJ11stit11idtJs e11 centrtJ de población . . ' . 

ÍlgríctJl11, 11i11g111111 otra corporación ci1•il pmlní tener en propledatl o 11tlmi11istr11r por si 

bie11(Ú raíCes o c11pit11les impuestos sobre ellás, con 111 1í11ic11 e.1:cepció11 tle los e;lijicios 

destinmltJs · i11111edi11t11 o direct11111e11te 111 objettJ de 111 i11stit11ció11. Los Est1ulos y ·el 

Distrito Feiler11I , lo mismo que los 1111111icipios tle toda 111 República, te111lrcí11 ple1111 

c11p11cidtul par11 11dq11irir y poseer totlos los bie11es raíces necesarios para los seri•icios 

plÍhlicos. 

XI. e) U1111 C11111isM11 lllixt11 co111p11est11 de represe11tt111tes ig1111les tle 111 Fedemció11, 

de Jos g'ohierlÍo.~ locales, y·tfe 1111 represe111u111e tle los cu111pesi11os, Cl{l'U 1/e.fig11ació11 se 

ltt11·1í en los 1én11i11os que pret1e11ga lt1 ley Reglt11111111tari" respectÍ\'a que f1111cio11arcí en 

ctitla Est11t/O .I' en, el Distrito Federal, CO/I l11s atrib11cio11es q11e las mismas leyes 

orgti11~Ct1s ~1· r~g/~111e11tarit1s 1/17ten11i11e11. 

XVII •. a) Ú11 c111la,Es11~1Í1:.P~Í1 efliji.•~ritq;f e1l~ra(:,·~ftj;11·1í 11/e:ytemÚ11 1111íxi111a de 

tierra de i¡ue'¡u/etl(I ~/eí~ .. ;/~1~iio. ~;-¡, ~:~,;;J;'~~¡¡,·~;;,~,;1:;.~.":.\~1~/~,/;~¡l-le~11Ú;1~111~·~0~~ .... 1f1_11itlu. ,.is 
), '';.;, ~, '."-_,, 

El ptirrnfo tercero 'el 6 dc feb1'er~'¿lc 1976:rue modiílcndo tjuédnndo en lossiguientes 

términos: "/..a 1\'ticiri;~ ~ leu~lr~f- e11 ~-~·~¡~, Í·i~·~;!¡;~J _e/ ~t;f.~c;l~o tle i111p~;iier a· /(; ·¡,ropietltftl 
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prh•t1tlt1 ltt.\· ll1tJdt1/idt1tles. que .dicte el i11terés público, wd crJ1110 el de regular, en 

be11t.']icio soc/(I/,: e( áprot•ec:lt(1111ie11to de los e/e111e1110.\· 11t1t11rales s11sceptih/es 1/e 

"propi"citj/Í,· con obj~to lle. ltácer "'"' tlistrlb11ció11 equi/(l/iiot1 de la riqueza ptíblict1, 

cuit/,11· t11!su.con.1·er1•;1~;M11,'~¡,grt1r d tlest1rrollo eqttilibmtlo tlel pt1ís ·''. el_mejom111ie11to 

· de. 10:1· co11t1iéio11e.1i íÍ~ ~¡it(;, · ele '" pobÍ~ció11 . rurttl .1• 11r_b1111t1, Et~ : cál~~ecl1~ui:/~1, se 

dictt1rtÍl'.···;,,etlitl/i:~, 11e~Í!st1rias ·¡1araortle'.wrlos;,se1~ta~1t(~'.'to.\·.)1;r,;¡,/j;;,~-··¡; e~iit~J~ce~ 
· t1tl~c11a1lt1s im;1;i.vi~;,e~:._._11sos, reser1•as y tlesif 1_os"tle.~Í~rrt1:~··(ic~.~(;5_!,""~:~;¡;ies:u .~fec10 
tle ejec;~tar obras¡;tí~licas •y tle pla11ear y• ~~g1111i;./,ifl/1lt1oiJó11,?co11ser;;ació11, 
111ejf!!""~·,;;e11tl]·J~ creciJ~1ie11t<? 1/e /~s ce11~~~!1'.. ;,'! ~o~/~1~ió~1,~~Í?,;,~;~~ ~¡fi.;,~~~~1Í~-;j~,;e11to d~ 
/os /atiftmtliÓs; para ltispo11er, e11 lol: /cJr111Í1/~s. (/e•/!, LÍ!_1• ,'•RegÍ;1111eiltarit1, /{¡ 

orga11il.l/~1ó/I '.1• l!xplott1ció11 co/ectÍl'a tleJos e)iltos .i• ~~i~11i;Íitl~;,e;¡',,;,;;, elilestirrollo 

tle lt1 pe1/1;e1iá pro¡;iet,;ul ogricolo e11 exp/ottli:Ú;;j pá;'a /á ~re;~;,;;, ,¡e· ;;l/evos centros 

.de í10Ú11ció11 agríct1la co11 tierro.1·y ag11asq11;/ess~~11Ímlispe/lsab~es; pu~a elfo111e11t{] 

ti~ Ía agricultura .I' pat:a e1•itar la tiestruccia~1 dtilos~/d;1;ei1tú~·~~át11;11le;f y/os.e/mios 

que lt1 propietl;u/ p11edt1 sufrir y ¡1t1rt1 '!''itllr lá tl~S,t1;í1~clón;',e ,,;;, ·e,;i1-ie11to_.~ 1111t1crt1les y 

/os tlmlos que la propietlatl pueda sufrir e11 perj1Íicio.Úe /Ó societltu/. >L~~ lllÍ~/eos (/e 

poblucM11 que carezca11 de tierras J' c1g11a:f o ,¡~ 1ás~te;1i;1,, eit c,(1J)t1;fát1 ~;Ífi~¡;!1te para 

/tlS l/ecesidat/es t/e Sil po/J/ació11, te11t/rtÍ/lt/;~e;/1oit ~/¡j~ se /~ t/ote. ;/~el/;1~5tc,;1UÍi;tf~/a:f 
tle lt1s propietlmles i111;1ediatas; r~spetcm~lo ~/~~11~/e ',;~·~~,¡;,~'~ª pro~;iedatl tÍg~fcoíf1 e11 

' •• >..-.~ • '· • • '·· - - - ' ' ; • • • ' 

e.\11/01acirí11. '"
19 

-

- 'º '· ··:: ·'_ .. __ ;-_: :::~.> ···:· . _.-.. - -. _, '," . . 
El 1 O de agosto de 1987, a_ éste 111isí11ó párralb se le adiciona la frase "pt1ra preserl'tlr 

y restc1111·ar e/ f:!lJUÚÚj~~j¡/·~~.j;,;¡g;~:~ '~.~{, · 

En el' urio de 1 <Í.83 cl.díri 3 de. lebrero se le agregan al multicitado artículo 27 la 

frncción XIX y XX. que a continuación se trnnscriben: 

1"idc111p.p. 71-i:! 
~· 1 idcm p. 7J 
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"XIX. Con hase'eu la. Co11sti111cirí11, el Estado disptmdrá las 111edidt1s pt1ra fa 

expedita y lw;/estll i111ptÍrtició11 de lt1 }1tsticit1 t1gmrit1, cou el objeto tle gart111tiwr lt1 

~\·i!g111·i;lt11l j11/./1/i~~/>e11 /);,· .. ~éÚlfl;~¡a · tfe '" tierra ejitla/ co111111111/ y de lt1 p~qtu!1it1 
¡~r~1pie11tuÍ,._.i· ,~/,~¡,~,~~¡··/í;:~~-'e:~t~í1~·'/~gál d~·los c:t1111pesi11os. 

,,.·' "~,,·· .. ,~~.; "~·".·,·:.::;.•;',("· ·~· ,'.; .· '.'' .' . 

'..f /·~·:;~~~·.· .. : :'.>i:-. ::,;._;· .. ·.;"'' 1 • 

iOí. ·.Et. Est<'.''º pro111o;;enltt1ico1'di,clo11~s 1u'.r;~ ~'/'~~(lr.r?I~°. Tª' illf~grt1f,~011 el 

proi1ósito de geuer(lr emple~ y ga~~mti~"~.~ lt1'/1~bttfaí11{'~td~e'ii/I~ ~j ~¡~'.;estar y ~-u 
pt;rticÍiú1éió11 . e ;;lcorpomció11 e11.· er'.r/esafrolltÍ: ;;~~~~J11,t, J' foEÍ~11;,j;i(1a a~IMdad 
agropecuaria J' forestal para el óptimo uso: ;/e é ;;~fra,_~¡,;,~;,¿;;~·;¡e;l11¡;;u!slr;~~turt;, 
i11sumos, créditos, smicios rle capacilt1~itíuy (~l'.lsÍeíi~i~ ;éc11i~~. ':4s/,,';;;~;;°.··t!;pedÍrd fa 

fegisfaCÍÓll regfa111e11/aria pt1ra p/a11ear J' org~/1iz~~ 'td·~;o¡l;1ccÍó;1 agropeCÍla~f~,:Slt 
i11d11strializació11 y co111ercializt1ció11, co11si<Í~r<ÍÚdól;Í~ ~le i111erés ,,;íblic~. '"·' 

Desde fines de los años setenta se generalizó la opinión, tanto en el gobierno coino en 

las organizaciones campesinas y los estudiosos, de que la situación en el campo era 

critica. Era evidente que el medio rural presentaba serios rezagos frente al urbano, en su 

economía, su contribución al producto interno bruto, la dotación de servicios con que 

contaba, los ingresos de la población y en general en todos los indicadores del bienes_tar 

social, liuniliar y personal. 

En las camprn1as políticas que para la Presidencia de lá República se llevaron acabo 

en 1988 .siempre eswvo presente el tema. De manera particular, el candidato al Partido 

Revolucionario Institucional se comprometió a revisar a fondo la legislación agraria, 

pues por su excesiva regulación se había convertido en una traba para el desarrollo rural; 

era preciso adoptar el proceso de la Reforma Agraria a las nuevas condiciones 

económicas y sociales del país y del campo. Entre otras cosas, propuso dejar atrás el 

paternalismo y la injerencia del gobierno en las decisiones internas de los ejidos, las 

comunidades y las organizacioni.:s cnmpcsinas. 

-H ihilfl.!'111 
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En general. todos los nnulistas e invcstigndorcs reconocían qui.! la Reforma Agraria 

había trnnsformudo de rafz la estructura de lu tenencia de la ticrrn y creado una nueva 

cluse social en el émnpo~ : 

' >. ·, :. ,<~· :./~.·.--.. ·_·>·f'.,,,:<·.,-~ 
·Es nsi c~rÍlo ~1·6 de.~i1c1:o'de 1992, elu;·ticulo 27 sufre una nueva refonnn de sumn 

< • • • , •••• • - - -. - ,· '• .- ' 

importunciu·.porel i:onter1ido soéiaL'de.1u:·¡]iisi1lri,':co1itc111plm1<Ío••cn sus párrafos y . . .. . __ .. , -, . '.,. - . ,,. __ . ~- _, ·., ···- ·' 

'fracciones una n;nyor imtci·1~on~l:i, prótecc:ió1{}'_upOy~_n)o'S'.~uj~io~ agrarios contemplando 

por supuesto el desarrollo del pnls. ÍÚI ¡j;¡~¡~íÓ qti~d~n dCrogad~s lns r~~ccioncs X. XI. 
XII, XIII, XIV y XVI. .· · .. , , ,;~ :T: ~+ ;,-.··~· . , .... 

;i~~_};_,.:_·,., 

El párrafo tercero nos mcnci?n~: ;,LdN~cld11tl!¡,~fr'í.1!11 todo til!.111~0.I!' dt!rl!cho de 

i111po11l!r" lt1 propied1ul pril;,,,¡,¡¡,;¡;,,~}~¡;;/J;J;i~1e.\~:,Í1íd;íic;~ ~I ¡;Íter'ds ptíhlic;,, asiéomo 
\ ' .. ,. ,_,. -· .. -.;·-... --. -·· ; ··- ' .\'.~ .. : -····'."' ... - - _,, .- :.- ' '. ' ' ~ . ' 

el de reg11lt1r, 1!11 be111!ficio .;~11ci;,l~~e1dip~ó¡:eclll'."'ié/11o;l'I!, 10:\· efeme.11tos 11llt11rales 

susceptibles de apr~pillció11,; co~l~gi~j~J~~;/~'¡,;;~~¡. u;,;, tÍis~ribuci~ll etíul;ativ;,j,/e 'la ' 

riqueza plÍblica, cuidar i11! sil é~i1st;v~'¿i61{, fog;ar éi ;11!;~,'.roll~ eq1Íilib);/(1~,dc_lfaaís ~Í~ 
t!I 111l!jort1111il!11to dt!)i1s,}'o1l{llció11es de i.itla ti~ la 'población rÚrtil ,; 11fbaií~: EÚ · 

'0 .. ' . . ... . '' . .. . ' . - .• . ·~,-- .· .... t:' .. 

COllSeCUl!/ICÍa, .·se' t/ÍClllrtÍÍI ,111et/itfasÍÍeCl!Sarim· .· /mril .. '.~rtle1wr • l1/s;;l'.S,l!l;ta11ii".fltos 

h11mt111t1s y l!Sft!bll!Cl!r· ,;~1éc11111l1;s. p~ovi:~io111!~, 1~sos,, ,~e,1·~r1•;1s,J' .'.dl!:\~tl1~~·~';fe ',¡I!¡.~;,;~ 
11g11as y b1m¡11l!s,· a ~fl!~to di! l!jec11tt1r obras 111íblic_t1.~.J; di! Í1Úi!11!~1~'.k·i~~~;'/~r la 

·ft1Údt1citJ11, 'consl!mÍdóa,·.·¡,,ejora111ie11to y .cre~i/11il!11to tle 1~:~'c~i1tro~'}le,pob':';~ió11; 
. para presl!r1';1r :¡. • ~esfl/urúr el l!t¡ui/ibí-io l!ct1ló~ic~,.;pa~o ~1}ra";ci~;j;,¡,¡¡~~~i~ ~I~. 'tos 

latiftmdiosi para disp1111~r. e11 los tdr11;iaos tk ¡,¡ l~y'Rl!git;IJ,~/lj),;¡;,; í:;~,{¡i///1~;¡ció~1y 
eA11lotacl1i11 colecrfri1 di!· los ejitltis y co11111;1ida1les; ;11/ra el (le.mÍ'rollo 'd/Ú ¡~~q11e1ia 

'.· . . .' : . : ,·. ·, .. · ', ·, ,,- ··: ·:' 
pri1pietlad rurul: para t!I fo111e11t11 de lt1 agricultura, di! ltÍ gm1aderia, de la sifrié11lt11ra 

·y de las 1~e11uis t1ctil·itlt1tles eco111i111fcas e11 e,t 11w1/io rúra/,· y /Jtti·11 "ei•itt1i-~ la t1es'tr~ú·ció11 
' . 

de los el1!111e11tos 11attu·ales y los dmios qui! 111 propit!dtul pueda '-"!frir di! 111 sodl!dt1d.," 
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Ln fracción. 1 V nos dice: "ltts societftttles 11u!rcc1111i/e.\· por t1ccio11e.\· ¡wtlrtÍll ser 

propie111ri"·'· tle terreno.~ rústicos pero li11ict1111e111e e11 la exte11.,·irí11 que sea 11ecest1rit1 

fJara el c11111fJli111ie11to de.su objeto. 

En 11.iliJ:~í11:. ¿.;;~~·~~:~:(~1s·-.~~,~~i~tltÚ(es ile estu clt1se potlrá11 tener en propietlt1c~ tierr<1s 

dedicmf11s a cu:tMdtíiles}1grícolas; gamulerlls o forestales e11 mayor extensión qúe ~la 

. ré ... ~1~.c1~1·t1_--.~~~-~'~-~-'.á~1~~~-e- -~~ ·::~.~~:;,!.~~~~,~~º ''eces los lí111ites _se1ialtúl~s ·.e" ~~~ ~rú_~~~'j·~~~.xr<d~ 
· · ~.wé ciniculi1 .. Lit le,I•; ~~glc11iie11t;1~ia regula reí la estructura. de. éa1;Úi1ty.eÍ ·ii1i1i1éro 

:--->·.··:·',~,. ·-;._-·le··-'.:·-::~';>,'.-'. .. _·.:·,·:;.: '.• · . • -:. :_;,,.,;·_, . ...,?.-··.:''.;-~~-.' r:,·1_,;:::''.";,_ 
111í11i1110. c~e .wici~1s de esttts sociedmles, a. efecto ele• que la!f ti~;ras, fJropi~tf"od de fa 

.· :so~ie;l;ÚI 11;/e.\:cetft111.e;1 relació11 co11 catfa socio lol· límiten;e ¡,;·'pé~í/~,-¡~¡ ~,;~~Íedatl. 
' .... ,•·:- :'..:,· .. ·\·/···; __ ...... >·· · · ·.· : : ····o\· .... "<·;::-)\'·.'·'. ·.;,·,,..-,A_.,:::.:,'.~Jc•;o·.:~;;../.:·/.;1.: · 
· E11 • e~·t~ cáso, ··toda:' propiedad. accio11t1ria i11tlil•id11al, · corÍ'eSfJ'!lltf~e~it'e.: .. a .terré11os 

,.;ísticos, .~;!,:,¡ ~~;111111lable fJt1r11 efectos de cÓlllf'IÍto. AsililÍ~~;,~;y/~·?¡~1,;;~;7;,/~rátas 
co11tlicio11el; fJt1rt1 ltt fJt1rticipació11 extra11jera en dichas sfi~id;/;~~ú's;'( >'; • '" 

Ltt f'l'Oflitl /~1·. estableéerá. los. i11edios .. de,,reglsiÍ'oj••ce;;í!Iiti1i~c~l·(;,;;¡} p°"ra el 

ClllllfJliÍ11iellfo tfe los tlisfJ11~sto fJOI' ~stt1fraé:ció11'; ''. ·,· .. ' .. ·;;.,. ;;·: • 

. La fracción \11 .• solo fue r.cform:ada·.c.n su: prirncrpárra'co q~·cd~ndo en JOs siguientes 

términos: "LosEstttd~;yet1istrÍto .;e{le~ttl, .1~:;,,ys;;:;o·:4¡¡'.; 1b~~~;Í:1tcifJiOl'. ele toda la 

.; :z~.'..~Z;ZlJ:¡';~~.'~~;:;;;!z~~t~:::r,.":.~'':r:t:i~t 1~~1~3':1~~E~·'f s ,,';~,,es. ,.,;ices 

"·' . - ' .· -'i(' ":"'.~:~·.:'.'.~,'. ... l.'.\.< ·:·'.~·~·::.g:r-?:~:·' ': ?~'.( 
"·- ·, ' .. : .· . . ' ' ::~ .. ·, 

La fracció11 .. VIl,.s~'rcfor1n~·~í; ~d~iot:alidrici!;•:Sére~ohd~~lapef.~011c;dt1aclj11rídica de 

.los .;11ícleo.~. ti~' fJOb~f,~jJJ;i~Jl;Úl~~q.~0:11i1iu1l;~:.I' :~:; fJr~ie~~~s:1 ·pr~/~ietfa;1.:obre la 
.•. _~:,.\. .·e .. ' ·. - · .. - · ,::._··. · : e' , . - .~• ··- ' - ·. :-•. ,. ·,"e:. - -:- ., , ·-" - - ·.-

tierm, tlllltO ímrá el Ú.fe11tttÚ1ieÍÚo'.ftui,11á110,cm11oj1t1rÚ Úctfr.idt1tle:ffJrotf1Íctil'ÍIS, 

f.tt le,1· prmegercí 11i i11t~ca<1~cii1~ 1cís tierras de Ío.!igr11p;il; 1;;i1ígeúa.\:, 

L~1 ley, ~o~-~-~'Ítltira11¡/o ,' ~/ re.~j1~1~; .)' fortt1;e~i;~,;e1Í10 -ti~_· ¡;,~:~;J;1ti·/~t;i~~11llÍ;i~~it; ·de Jos 

ejido.\· y .ct1111_1111id;1t;es, · pr~~~gerti lll_ tierra pura el t1se11tt1/~1ie_11_10. IÍ_~Í~~;,~~;~cy_;~~g¡·,(;,1:,Í _é/ 

t1pro1 1ec/111111ie11t<; «le tierras, h.fisq11es y aguas 1/e uso c01111i;, J~--li; :p~~;,,¡~fdí~· ·t¡~ "C-Cifn1i!.~ 
t!e fo11w1110 11<!ct!s111~ias pttrtl elen11· el 11il•el t!e 1•idt1 tle sus:j1ohi"~~~ré~\~. 

l.11 lq, con re.1peto a ltt 1·olu11t11tl de los ejitltttttrios y c1111111itáas p11ra atfoptttr ltts 
' .' . ··. ·,' 

co11dicio11e.\· que 111~is les cá111•e11g1111 t!ll .t!l t1prá1 1ecluúl1/e1~to' ·ti~·; ·.~11s rec11rsos 
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protl11cti110.\·, regitlt1rtÍ./!./_ ejercicio de los tlerechos de lo.\· ct11111111eros .\·obre la tierra J' 

c1u/t1 ejitlt1Ú11;io · sobr~: ~~I ·parcela. Asi111is1110 esttthlecerti los procetli111it.!11/os por los 

c11t1/~:\· 'e}itflttari~/l~ .l~:~¡,,~;Í111eros ¡u)(/rtí11 asociarse entre sí, co11 el J:.-:\·/lu/o o co11 terceros 

<•;:.ot~rgai-,''~¡ :~'-~º\Je. s"11~·· 1ierras: y, tratcí11tlose tle ejitl11turios, trt111s111itir sus tlere~hol: 
P";~e/arÍos · :e/l~re. to:,; miembros del 1úicteo de·. poblaciríu: ig11a/111e11te fij"rtí •tos 
r~quisfto::. ,I' prOCl!tfÍll~ÍellfOS COllfOrllle ;; ftjs Cltt;/l!S /t¡ t/S(llllbfetÍ ejiti(lf oiorg(lf(j t/f 

ejitl"t"rio .·el tlomi11io sobre s11 parcet~'.>i/~;;~~;/.)1~J;,;;/j~;iJi"c/6;;, ¡~;'.'iui;ce/~s se 
. . I ~- - _, ,,.. ... · __ .; .. ·.,>:·.:·_:;-i·:;./~-<l~~·~;;J:~,-\-~::;~~~~~~~~~.·.:\ .. -.. -~:.:~~: .... ,-, .. ·-· 

respetara e derect10 ,,e preJere11~·"' '~.~.~~·~'r~~~~~:::~~~-.. ~~.--~f-~ .. -:· r·_::>}~' ~ '-: ::¡_:~~>}:; -~,'-:·\ ::· ,:_· .. -_-"·::-..: .·,. ·" ~ 
Dentro de 1111 mismo 111ícleo de pobíÁ~;J,;;, í1i;,1/;;,-~j;(/;;j;,;;~ #1ri~e/Úti~tt1rrie 

,;.: < ·-·-~---~·,.. ('- :.'.:, .·_-·:. ··,--'.-~-_- _·¡.,n;~ ·. ~~-":;-~. -:~:>·· , "·\h··-~,· :. ~-_-_;. 
más tierras q11e lt1 eq11il'ale11te ti/ 5% 1/el/~l~l'1iet11s tie~m~ eji~late,s.'E1; t~'(f ci1so'. la 
tit11/aridt1tl tle tierras eu fi11•or de 1111 s~Íó tj;;ta;dri~ tfe;;;ti '~JIÍ~~~rs~·~~' t~i tiii;ites 

<::':·- .. :.-.---~~'- ·.-"/>._--': .. -_.:·-_-.- ·:"· ""· 

sei~:::":::,::~;;:r;;:~;~,x: elórg1;110 ~11/,;ém~ :del 11ú~Jeo 1Íé ;~blacÍó11 ',~ji1f;,/ ~ 
co1111111t1!, cou la orgm1lwcid11.1•/1111iio11e~ qil~ la leyse1it1/e: El c~/l;i~~ri~1~io ~}ittaf~ de 
bienes COllllllltlles,- "el'éi:lo_ flei11ucrtític¡,111i!Í1Íe i.!11 los lér111i110s· tle "!t1 "l~}t~ es·--e1 dTJ:c1110··¡1e 
represe11tació1; tletli;ícleoy ~/ r~sp~11;able de ejecutar la.v reso/11cio11es de la t1~;1111bl~t1 . 

.. .-:.- ..... _.;.-:. ,· ' ·.. . . : -· ··.,_" -- '.'. 

La restitticfó11 de tierras;· bosq11es .i' t1g11t1s " los 11/Íc/eos de població11 se¡,¡,¡.,¡ e11 los 

téf.111_/1~-º·~- /~~ i~)~~· r~&~,,-,~-l~/11'!rtn,~,, 

::<-"-· 
rraccióh ·•XV. · '.'EIÍ : los .: Estaitós U11itlos /llexicr111t1s queit"!' prohibidos 1<1s 

lt11if1111di~'i . .<;:'' ; ·. 
Se co11.1ÚerO peqile1idJ;ropietlttd agrítiota 111 q11e 11(, excétl" por ilÍ1tii;itt110 de i:ie11 
. . '·"·:,:.···~·:f~;·~---<~:,,;: .. o;.<_~~· .. _:~..,..-- ... :.-... ::;_, :·_:.;:· .. - .-,;.-.""'.._.·;· ... , -'·.~--.-· .;· ... ;_.'- -:::/;:.- ~-:':·· ... ,;·.\-~: ·,_!,_', . .-.:.: 

"~-~~·'¡ ~~~-~-s: ~~~ ':~.~~/!:~~- -~.· -~' f.'~~:~r~~~-~~ ·'~~_{'~~ ~~.~~~~~ rr ·~'~-\~ ,~f~-~-'l?'l~~~~e~~:·~-~-' -~~~" -~,(~~.'.\~~-~ ~'~. ~i~~r_'~.s~. 

te11~;:~Ctf 5el~f ;~J5~:i~dii~;:%t~i;i}:;~~~jj~;i~~:'::.'.;;[d~~r~;,~r.X:'t;:~,~,:,~~,::;e'': 
·.'.- .: ... :»:· __ .:.~·;,..::;:'·'·}.:.::.::.:~e'.~~·,:.'~,; '. ;-:, ' ~-· ··~:.' 

agr~.,·nutero e1:Je(r::~1·J~i'~J·~··· :'{•js··.· ; ;· _.: 

se co11.\~¡;;e;¡;-, ~-:~·~í;~·;¡s~~:;;;~ J~~-~-1J·:,~e;;~:~~,1·"~~;c;j;ie1i;~~t,"~ '.\'.~;1;~f¡¡~f~ ~~~w. ,i;~.- e.\·cet1" pfJr 

i11dh•itl11c;·: ,/;-"~id~~·;~'. ~¡;;~;~eu:ti/ ;;~iftí;~~;~~ ~~""~~/;//,~.~--- Jié~~;~./~~-¡j ;l~;//,íÚé·,,· .. ~/j _c;~tiÍvo ~le 
11/i:<~;f;jll, .\·!. reci!J~/~ ,~f~¡j~~~~ J; ·;;~<tr~~·~·fJ;,¡llS~ C~;t~~~~/O'.';·~·e ;/est1~Í~e;.; ;,/~:cJÍltfl't/tfe/~1itílt1ll01 
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c111ia dt! t1ZIÍCt1r, cuf~,· !11!11_eq11é11, '111/e, ¡u1/11u1, ,.¡tf, olfro, q11i11t1, 1•11i11i//t1, ct1ct10, ag1n:e, 

11o¡u1/ o 1írbnlesfrliil1ie.\~ > 
Se cimsi1ler~;r1í ¡~ei¡1¡~1i11 ¡;ropiedml g111uu/em /11 que 110 exced11 por i111/ii•it!1w /11 

,\:up~rft.c(~::~¡~~~~~~!.~f~~~·~ii~~-:·Ú;~/~·,J;~:~/. /111sta (¡11i11ie11tas cabezus tle gcuuulo 111t{11or o -~·11 
e;iiii1•ále111e_,e~tg¡¡úii't10Y;,/él'iO/./:i!1~ /o~-téT111i11~s que..JiJe /11 _/f!.~'.·- tle t1c11ertlo Co11 la 

--·_,:· - ·~:: ;.--:'<.:~!:. 1~-.-_:_:>·~;;,. .. <·::;_.,~~:~ ~-----:-... -·>>'; 
· c11p11c(1fot! fo~rítjera;1t~/1!.fteire11os, . 

. • cu'úllt10.t1eh~t10. 1lob~11s• "~···ri~go, :,,;;,faje:~ 'c1li/ql1ler11(b~;;¡s ·~jec11t111/a~· por lol· 

t111e1io.; 1; pÓs~é1toresde 11~1¡1 p;,111e.;;¡, f1;¡,,;f~{i1;~¡e }~i;b4~~ ,;;~j~;l;~IO i'! c11/it1111Ít1e sus 

· 1ieritú.:, seg1~lr1í sie/,-{/o ·cáÍuitier11Ílc~ ·c'ii1110:¡,~,jtl"e1l1i7PTápieti~/;f>aílú ··~/,~lútl~, 1!11. t'irtutl 
;:._ .. _·. 

de /11 mejoría obte//id11, se reb11seil los tliti.~i111o's·se1~tlli11fos j~~r est11 frtícció11, siempre 

ql/e se re1í111111 los re~tÍisit~s q;1ejije 111 le_I•:; . '. •· , .. ···.' 
C11ti11do.·tle11tro 1/e 11110 pe.q;1e1ia p;~pieit11(/g11/l~'~ef~,sere11fi~e111.;1ejo;11~. e11 sl/s 

tierrus .I' éstas s~ tlesti11en 11us~! agríco/1~~,11/su~~rfl~~eutill.z(ld(/ p11r~.·~~teji11 1~0 
podrlÍ e.rceder, segtí11 el c11s~. · 1~s' lí1;,¡;es·a ·q;~e s~~~efl~;e,;'. tos·;;;~~~)o1' ~~gú;iit~ y 

- _- ·. ' . ' .... :::~ -.'." .... ~_-,::.'/-<';,·.',_·',;{-~>_::<~~-'::·:-'./"''..;-.'.::·:'.;.-·--'·_.'>';---;°:;\.--.:;.·'.<:~'.-~J··~~(';-·_;. ·~,_.;.-.~> 
tercero 1/e esta fr11cció11 q11e.:correspoíúl11iu1 111 c11/it/1til. q1le ltitbiere,,.te11iilo.ilicltas 

' - :·· .. - : ... ,,, ·., .... ·.-- .... ,::_.;:·. ··.:· .;,._,.'~;,;·~,."...'.-:::~----.">-.·~:. __ , ;' 

iil!rras ante~ .t~t! l~- li1ej':'1:~/.'-'. -. , ::::;)t:'.·;_: · -. 
·-,'. 

: ~"· •'--7' 
Fracción XVII: "El cli11gre:~ode !1i'U11ió1i J' IÚS1egi.~(11Ú1r(is:1ie fos.est~tlos, eÍt sus > .. '.·_--- ... _ -. . -: - , ·- -_ »'·' :._ -:: ;\·_..".--:·.·:·',', ::::·.:·',.·:.·::.~~·:;~-i~---; .. ~·.--'i'._·~ 

re.\'fU!Ct~1·t1.\'~11ri:~·f1iccitn~es, --e.\11e,tli~1í:1 lt!.~'l!S (¡~1e ~:'·-~id~~~~cli~.~_/º~J".f~:~.~~f~~~~i_¡~~.~-~~~~ P~~a, i' 
fmccitJ1111111ie11to y emtje1111ció1; de /11s exte;1.\·io11~s ,;;11! tieg11r~// ~: ~r~~iier¡los Ú11;ite; 

. •, . ' ·~·;;~.- .. ;<·; '::>: .· •., ,,., ' 
se1i11!11dos e11 fll.\jr11ccio11es !Vy xv;1e este 1irtíc11fo. '':'.Y·\?r.· 

El excedel//e 1/ebercí serfmccio11mlo y e1111je111ulo p"or. l!iÍJ'f11iet11ri~ 1!1!111r'od~l(11tÍzo 
1/e 1111 111io c11111111/tJ 11 partir de /1111otiji~l/~ióll ~or~esj10;1die11te?si tr;,~,~~i;r;Ído ;, {1!11zo 

el excedell/e 110 sd111 e111tje1111~/o, la 1•e11W del!erÍí-lwb~~se%~i~;i;,t~/Jp1;~/1t11;1~1;e1Í11. 
En ig1111ld11d de co111IÍcio11es, se respe11i~'.í. el}'er~~:."º\;te /;r~ff~11°Ci1/q/1~ f'r'.fi;el/ f11 le.1• 

reg/11111eú1urit1. -· 0.-:-_." ·> 

l..us ii!_re.,·' /~J'c1Íle.\· a;i:1/1llZ~~riú~· 1 pt;1~~iúlf111"1;y~¡J flú~ii/i~i,~11.elé~~'¡~·IÚl"t/,jf/o! Í0~;//1ielie.,· que 

~Íehen ca11stÚ11i~:lt~~ ·:~-~~br~. ~;;.:¡,~;:~:~-ti~~'·,¡·~~~-:~\~~~;~~ i!~~~{Í~;~·t~.~;/e ji ~;Í~J t~~:;~t~~{ .\)~~~o ~,- ~111b1;1-go 
ni ti grt1l'll/IU!/I 11i11;.:111í(J;·º, 
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rrncción XIX, en su primer p:írrnfb no tuvo modilicaeii\n ~lguna, ugregúndoscle un 

segundo pllrrufo ·que dice:_,"So/1 tle.j11ri;,ficciiít1fetlera/ t~tla.•~•tll.\.' cuestio11e.•· que p~r 
límites de terreuos ejitlal~s.J' ca11uii:at~s'. cu11/q11ie1:¡,• que ;eaf orige11 tle éstos, se 

h11llt!~1 pe111/~e11i~s o stf.:S~-~~~;~~,;~,'\·~-~1~f<.f(~-~ :';:. !~,i'.~~1.}~tí~~eo.f:~~'(:('_;!blt~~i~1~,· .. ~1sí ~º""1 las 

;.e/11cio111u/11s · c~l/ l". te11e11cia'.'.lé lf'; •·,;~~(~ 't1~ lo.r ep+h;··~u;//1111itliul~:'" Para estos 

efe~tos y, . eu. :ce~ie'.'"¡, -~a 1;~1/~í¡:a1/~n{" ;;t?~,~~;~!f }t,~,(i~t~'.~'.h" llk;'''.~l'.'· •.la /~1· . i~1stit11 irci 

trib111111 les tlot11tlos ···"~"/'"tf 11011íf ª•:••,pi~//ª j11N.rd i~ció1i, •.. ii1~~g'.·11tlo,r por 11111g istratlos 

;~?:E:~~~~iI~~f ~~f~~~~;~;..!:í~·~;~;;::::·ro·. ,,, 
:::·;-;~·~:, y:~~·:· - f:<-.. • -· '·:'. ',,\¡_~·;·:;; . . -~- ~i:-·.· · . .:-· 

Como se puede observar, del Í~xti{~rigirínl <l,~I pr~~eptÓ sancio1;ndo en Qu~rétnro, el 

reformador constitucional. cÓn~er~~J:i'fiii~gÍld~ddei'párrafo primero,·con el propósito de 

mantener la hipótes;s jurÍdi~~,~~IÍ;i~.a·dc i~"~;·&p.iedadorigi;;aria d~ la Nación, principio 

del cual se desprende la p~s;:b.ilid;dd~'·qu~:~sti eiitidnd transÍ;1ita el dominio creando la 

propiedad privada. 

El pñrrafo segundo del pr~pio precepto, fue una de las pártes d~mayor discusión en 
•, ''. . - ' 

1917 por haber introducido una importmlle reforma estructural en. la expropiación, que 

hasta esa focha se consideraba elemento esencial Ja previahJdemni.znciÓll, c~'así C·~ITIO en 
,,_. ,._' ,··' -:.'· 

Ju reforma de 1992 se mantiene el texto respondiendo¡¡ una lógicÍi jurídiéa cri' el 'alcance 
; .,·•.' . ; 

con lo estipulado en el párrafo primero, determinando el respeto .a lá própiedad privada)• 

su limitación parn nfectnrla. 

. - ·.. . 

En principio. el reformador del 92 11111n1uvo la idea origi111íl y Í11cdular~d~1 párrafo 

tercero, reiterando el viejo anhelo de In equidad en la distribución"d~ In riqtÍcZa p(1blica. 

aclllalizn la problcm{llica y Jos postulados ecoli\gicos de 11~1~sírC!~ t-i~:~1p~'s ~· j~~'int;oduce 
a la nnrnwtividad ll111damcntal. En la parte mo:din. y linul se trnznii· grm1des' líneas del. 

l: idcm p.p. 7-t-77 
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desarrollo urbano y rural, en las normas racionales que imponen las nuevas políticas de 

nscntamicntos humanos y de conservación y protección de los elementos naturnles. Por 

illtimo suprime Ja institución de la dotación de tierras. 

En cuanto n las fracciones l. 11 y 111, del párrafo noveno hay mucho que comentar ya 

que son representativas por sí solas, pero por Jo que se refiere a Ja fracción IV, el cambio 

determinado por Jus nuevas condiciones cconómicns es radical en cuanto a la capacidad 

de las sociedades comerciales por acciones que hoy pueden ser titulares de propiedad en 

terrenos rilstica, cuya propiedad se limita. de igual forma se limita Ja estructura del 

capital, número de socios y reglas para determinar Ja acumulación destinada ·a impedir 

nuevos latifundios. Por último ordena a Ja legislación reglmnentaria señalar las 

condiciones para Ja participación extranjera y establecer Jos medios de registro y control 

necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en esta· fracción 'en relación a las 

sociedades. 

Del te.xto original de 1917 dntn la fraccióri V relativa a ; la capacidad de las 

instituciones bancnrias para el financiamiento de propiedade_s · urbanas y rústicas, 

especialmente en el capítulo hipotecario, pero con Ja' limitación de Ja· propiedad o 

administración de Jos bienes ralees. cxclusivarnente necesarios para las funciqnes 

especílieas de las instituciones bancarias. conservando todo esto el reformador del 92 

adquiriendo esta fracción una singular importancia por·. Ju ·r~estructuraeión del sistema 

bancario después de corregir ella irregularidad consistente en la actualización de 1992. 

La fracción sexta dcsnparece por completo en esw reforma y Ja fracción VII, 

determina textual y directamente el reconocimiento y Ju personalidnd jurídica de Jos 

núcleos de población ejidalcs y comunales y dispone Ja protección de su propiedad;_ 'esta 

transfornwción jurídica. aunada a Jos diversos progrmnas concretos de estímulo u Ja 

propia institución. superan el texto anterior con Ja ejecución administrativa de Jos 

progn1111as cnrrcspondicntcs. Tan importanlc es la institución cjidnl en esta lhtcción que 
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casi la totalidad de ella se dedica a la misma, es asl como los párrafos tercero y cuarto 

determinan l~s prioridades de respeto y fortale¿i~niento a la vida comunitaria en el ejido 

y la comunidad y establecen la c'ategoría constitucional de la posibilidud jurídica de que 

la volu.ntad de los cjidatarios y cmnuneros,.en lo ind_ividual o colectivo, es fundamental 

para determinar las condiciones de su preferencia en el aprovechamiento de sus recursos 

productivos. El párrafo cuarto desarrolla las lilcultadcs jurídicas individuales del 

ejiclutario o comunero en un amplio sentido y comprende toda forma de posibilidad de 

asociación, en el caso de los ejidatarios la posibilidad de transmitir sus derechos 

parcelarios y finalmente la excepcional situación jurídica relativa a la posibilidad de que 

la nsamblca general de ejidatarios otorgue el pleno dominio sobre la parcela ejidal a su 

titular. La categoría excepcional de la asamblea ejidal o comunal se desarrolla aún mas 

en el párrafo sexto de la propia fracción VII y las funciones de la autoridad del propio 

órgnno que comprende la ley Agraria, otorga a la Asamblea una nueva situación jurídica 

de In anterior a las actuales reformas. En la parte final se conserva· la acción jurídica que 

se le otorga al núcleo ejidal y comunal de solicitar la restitución de ti,erras, bosques y 

agun a los níocleos de población que hubiesen sido afectados.o privados ilegalmente de 

su propiedad. 

Como una de lus consecuencias mas profundas se encuentra· la. trnnsformadón d~ la 

institución agraria presidencial de un este i11lhliblc, omnipresente y omnisapiente, a la 

condición jurídica real y actual de:la respet~ble función del Presidente de la Repíoblica, 

correspondiendo el desen~peo1o de laju~isdicción agraria a un sistema autónomo, directo 

y participativo, con precisión de facultades y responsabilidades. 

Al principio de la fracción XV le sigue la expresión ''En los Estados Unidos 

Mexicanos quedan prohibidos los lutifundios;'' Señalar lo que dice el artículo situación 

jurídica que aclnra In artículo 115 de la Ley Agraria. Ahora bien. el precepto 

n:glamcntario scrlala que el lutillrndio es In supcrlicic de tierras agrícolas g;umdcrus o 

li:H"cstalcs que siendo propicdnd dctcr111inacfa en los términos de los ptarrnfos cuarto. 
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Quinto. sexto y séptimo de Ju fracción XV. El dispositivo constitucional que introduce!ª 

relhrma dilicrc de Ja fracción anterior del mismo n(1mero ni st1primirse_ el_ primer párrali.i 

que salvaguardaba In integridad de In pequeri~ ·propiedad eÍ1_· ~xJ1.kiÚ1ció1i,_ frente a Jos 

tr:imites y procedimientos agrarios; empero aquí deb~ tC!n1arsc 1:n cl'.1c1;!Ü J~ dispuesio.por 

Jos transitorios de In reforma constitucional del. 92 q;1e' p;drí~n: i~;. 6p~rativbs de;it~o de 

Jos tr:imitcs de la conclusión del llamado rezago ~grm'.i~. c1Í d~~i:nsti' d{\1 propiedad 

frente a In afectación ilegal. 
,:·:,; 

La fracción XVII establece como ya se citó Ja posibilidad deque el propietario de 

excedentes fraccione y enajene las superlicies que se encucntr~n ~n esta .J1ipótesis y sólo 

en el caso de transcurrido el pinzo de un ario el excedente no se hubiera enajenado Ja 

venta deberá hncerse en pública almoneda; Ja ley reglamentaria faculta a Ja Secretaría de 

la Rcfonnn Agraria para intervenir en esta y en algunas otras cuestiones de origen 

constitucional, como es de hacerse notar pierde el rango constitucional 

excepcionahnente, se mantiene administrativamente en Ja ley de la administración 

Pública y de manera muy signilicativa en el cumplimiento de Jo dispuesto en Ja mayor 

parte de Jos artículos transitorios de Jos nuevos ordenamientos. 

En In última parte del multicitndo precepto constitucional se comprende lma 

plataforma de ideas muy actuales, fundadas en las tesis del desarrollo integrnl rural y 

determina propósitos como la generación de empico; Ja garantía de bienestar a Ja 

población campesina y la incorporación y participación de esta en el desarrollo nacional. 

Asimismo. la propia fracción agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, 

m~diantc obras de infracstructurn. créditos. servicios de capacitnci6n y asistcncit1 técnicu. 

Concluyendo un amplio progrmna de política agraria. la misma norma dispone ndcmtis In 

expedición de Ja legislación agropecu:iria. su industrializacit"111 y comercialización 

co11sideri111dnlas de interés público. 
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Con focha 28 de enero 'de.•1992; el articulo en comento sufre nueva111e1iie otras 

reformas en slis frnccí~nes 11 y 111, síe~cl·~· estas las (;lti111us.luisÚ1' tihora, lus cuales ,;o 

vumos a comentnl· ror'no es·i~r ,:~·laci~ll~~as dircctni;1ente con la nrnterin ngrariu. 
-e'.;·."·.·>,:: 

- ')·<::;; -;;·, . . .. '- ' '; >~~ _'.·_. ~' 
. "---~-,:_ )" _~:.. - ,,. 

2.4. Lu e1·c1ÍciÓr1 ~·c·'1í1·,~r§éuí:11d::1.¡; Ag1:,1;:i11 .. 

Con la derog~dó11 ~e ;~¿~-ú'EjiJ~~ d~l 28 de dicien;bre de 1920. se crea u la par un 

decreto publicad~ c;i el ,ríi~ri~ bti~i~I el 17 de abril de 1922, en el cual se sientan las 
.. · ' '. , ·, •; '-' 

bases fundamentales del Código Agrario de 1934. 

Este decreto en su articulo 3° faculta al titular del Ejecutivo Federal para dictar todas las 

disposiciones conducei1tes a reorganizar y reglamentar el funcionamiento de las 

autoridades agrarias. lo que ayudó a que las dotucioncs de ·ticrrus y la restitución de las 

mismus, que durante su reglamentación en la Ley de Ejidos fue excesivamente lenta y 

deliciente, se hiciera con mayor celeridad, empezando a derramar sus benelicios entre un 

gran número de núcleos rurales, y que dicho decreto se adaptó mejor a la realidad social 

de la época y a las necesidades, puesto que el Ejecutivo podía modilicar o expedir los 

acuerdos correspondientes con apego a lus bases del señalamiento:-' 

El articulo 4 del mismo decreto menciormba: ··se establece en cada entidad federativa la 

Institución de Procuraduría de Pueblos. para patrocinar a los pueblos que lo desean. 

grmuitamente, en sus gestiones de dotación o restitución de ejidos, dependiendo el 

nombramiento y remoción de los Prncurudorcs. de In Co111isill11 Nacional Agraria··-'-'. En 

este articulo encontramos el antecedente directo de la Procuraduría Agraria. ~a que cstn 

institucilln surge como un upnyo n los sujetos agrarios. 

11op dt. p.p. )6J-364 
.u opcít p...1-l 
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Lu institución de l'rocu~ador de Pueblos. lleno u.na necesidad urgente, yu que las leyes 

ngrnrins se cncan~ii1ml n bcnC1~Cinr a In pobltición cmnPcsinn de -México integrada en su 

totulidud por' indígenas ·de·cscns:I culturu, pcir ·10 que no era posible que entendieran de 

·numera nípidu y clnrn ·1as ac~ioi1es de rcstituc.iÓn y dotución de lus tierras a las que teníun 

. derecho~ limitándose esta prcic1iruduria u rcso.1.ver solo este tipo de cuestiones. 

:: .. ·:····,~.f , .. -· .: ;:' -<· .. , ··:_--'.·:·-- :. ·.. .' 
EÍi 1111 principio In Procuraduría de Pueblos ~epcridió de la Comisi.ón Nacional Agraria, 

por 1() qu~ n~ go~~b~ de i;i:dep~ndencia·~ )' a corÜ;~cuencia de las limitaciones a las que 

estaba su}et;1 por dicha'c6;~isÍón, -~~ p~do é~rmplir con el 6bjetivo planeado y mucho 

meno~ seguir ~d~li~nt~'~ó~;~I c6.li1~Íid6de Ja1~1isma . 
• > \ ~- . 

,' ... ,, r_:r; ~.<:::. 

En Ja Réforriia Agraria;·¡¡() 'übs;¿,;¡e· In sencillez aparente de Ja leyes en las cuales 

encontramo~ 's;r íin;da~;e~;¡o legal, se presenta ya en Ja practica una extraordinaria 

· cor;1pÍcjid~d p·~r lo que .es casi imposible reducirla a leyes cuya elaboración este 

encomendada irnicamente a Jos cuerpos legislativos, en virtud de que estas requieren 

nume'rosos trámites para ser expedidas o reformadas. 

Es así como desde el tiempo del J>rocurudor de pueblos hasta nuestro tiempo el agro ha 

tenido grandes conllictos, Jos cuales deben ser resueltos de conformidad con Ja ley, de 

forma imparcial y equitativa, mediante una labor conciliatoria y concertada en Ja cual 

participen los sujetos agrarios y las autoridades. de acuerdo con las demandas sociales. 

La exigencia del cambio y modernidad de la procuración de justicia. requirió de una 

protirnda transformación de Jos esquemas tradicionales, de los instrumentos y de Jos 

métodos para hacerlos mús elicientcs. ágiles y expeditos, tomando en consideración a 

una sociedad desequilibrada. la cual debía ser supernda en bcnelicio de las campesinos y 

agricultores. siendo el objetivo mejorar sus condiciones de vida incorponíndolos a la'\ 

actividades productivas. contribuyendo al logro de las metas lijadas por el país. 
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· Ln dinámico anterior necesariamente impone hi reestructuración a lbndo de las 

instituciones y CJ. fortálecimiénto por .otra 'prirte; de'ias racul¡!Ícles~ átrib11ciones de las 

mismas, para que logren e~tar.é1i ~ondiciÓnde' a~encler kinanl!~a:~pcí~iina y eficaz las 

demm1das y requerin;iento~ de loshombresdcl c~i~~?,·. ''-'i :iA;' .. «. ,;! r 

•. , .. ';.:.~~~:.:' - - ,.¡. ~,. -· i:.:· 

Es así como' en 1ri reforma del artíc¡1lo 27,Cfnsúl~ci~n·~{~!!(!\5po;~~·~~k1~ fr~~c.ión XIX. 

en su (1Jtimo pñrralb la creación deun Ó~~an~cl~'~ioéu~~éió{~~·ju~·tÍf:ia,'cÍ~n:elpr~pósito 
. ::,:::;,:: ,, '"mpl"" .. , •• ,;, obJ.r;~¡,i•f j;~~~~[~i~;\:r vi1 do d;,,, 

Siendo la procuraduría agraria ·u~ :Óiga~6 · d~~c~~¡fo1iindo~{l~·A~~~i1;¡¡tración. Pública 

Federal, con personalidad jurídlca y;at¡Í;~o,1Íio propi¿, seci¿rli~do ~;; I~ ~e¿~~taría de la 

Reforma Agraria, es. decir !!s un~ in~titul!ión que. dep~ndci 'de fÓrma directa de la 

mencionada secretaría, siendo su principal función dar servicio social a los sujetos 

agrarios mediame la representación y gestoría judicial y administrativa, irlformación, 

orientación, asistencia, capacitación y organización, defender los derechos de Jos 

mismos; defender los derechos de los indígenas y de Jos sujetos agrarios en general 

proporcionando la asesoría necesaria y promover la pronta, eficaz y expedita procuración 

de justicia agraria garantizando la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra ejidal, 

comunal y de pequetios propietarios. 

2.5. Surgimienlodc los Tribunales Agrarios 

A lo largo de la historia de nuestro pais, en las diferentes épocas se ha intentado crear 

órganos de ndministración de justicia eficientes y justos, .cs. así como podemos observar 

que a pesar del estnblecimicnto de tribunales es.peciales f¡1 . impartición de tan 

mencionada justicia. dentro del campo ha sido in(rtil: Incluso desde el triunfo de Ju 

rc\'olución cuando se eleva a rango constitucional dala Ley del 6 de enero de 1915 hastn 
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1992. los procedimientos agrarios li1cron substanciados en dos instancias, en lus que la 

primera concluía con un ninndamiento gubernamental o departamental y la segunda con 

una rcsolución prcsidcncial. 

Para substanciar los procedimientos en diversas épocas participaron la coinisioncs 

Nacionales Agrarias, las Comisiones Locales agrarias, el Departamento Agrario, las 

Comisiones Agrarias Mixtas y la Secretaria de la Reforma Agraria. 

La intervención del Eswdo en la vida interna de los núcleos agrarios y en la 

substanciación de los ditercntes procedimientos fue tan excesiva que se capacitó a los 

nl1clcos para autorcgulnrse. 

Los procedimientos duraban tanto tiempo.en tramitarse; e1i virtud dela falta' de términos 

dentro de los mismos y si los l1~bia j~1Tliís se respetaban, las etapas procesales se 

repetían de forma arbitraria, las ~~tifi~acioncs no tci1fan regulación alguirn, hasta el 

establecimiento de una jurispri1dencia qúc estableció. el orden en ellas, existían también 

deficiencias técnicas las cual ha_í:ia casi imposible la localización de las tierras o predios 

teniendo esto. como consecuenda ejecuciones indcbidas.45 

Con el prop6sito de hacer realidad el anhelo de los campesinos del país, en 1992 en el 

articulo 27 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos en u fracción 

XIX, se csiablccc la creación de órganos ICdcralcs, dotados de autonomía y plena 

jurisdicción para la administración de la justicia agraria, resultando de esto los 

Tribunales Agrarios. los cuales surgen como una nueva instancia jurisdiccional, para 

substituir a la vieja instancia administrativa, que tenia como responsabilidad resolver los 

problemas del campo. 

J
5 VEtOZ Bt\:\:L'ELOS. Rodolfo. ··El Tribunal Superior Agrario ... Rct•ista d,• /o.\· 1i·ihtmali!s .-lgrurim· 
~l1111cro R. Trib111rnl Superior Agrario. f\tCxico 1995: P.164 
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Pura dar cause a esa nuevu nutoridad jurisdiccional. ·se instituye el Juicio Agrario: usi 

coino también paru sustituir los viejos procedimientos mixtos udministrutivos judiciales, 

que contemplaba In legislación iinterior. 

.. . ' 

Lo antes establecido es una fbrma· novedosa de impm1ición de justicia, eú virtud; de que 

los Tribunales establecidos son especializados en lá 1.~Íateria: ¡\~;.¡.¡:ii(y \i~n~ pl~no 
conocimiento de In problenníticn del sector, por lo cu~I e~ mri~ e'fi~az' hi in;p~rtié:ió1Í de. 

justicia In cual será de. acuerdo a las lcy7s ágil,. cxp~cÚta, proiÍia s;1ci~'ia, · l)rev~ e 

inn1cdiata.46 

Los Tribunales Agrarios como ya se mencionó gozan de autonomía y plena jurisdicción 
' : ';·: .: <:<·.'< >· ·-

para impartir Justicia pronta,· expedita, de manera sencilla y cercana a los propios 

interesados, elin1inando. demoras y arbitrariedades, proporcionando así mismo, el 

establecimiento de una nueva relación entre los hombres del agro y las autoridades 

con1petentes. 

Estos Tribunales conocerán también de los asuntos no litigiosos que se les presenten 

siempre y cti:mdo requiernn de la intervención judicial, protegiendo los intereses de los 

solicitantes, de igual fbrmn deberün proteger los intereses de quienes solicitan· sus 

servicios. 

A manera de conclusión y parn linalizar este capitulo puedo decir que después del grave 

problema que se sucito durante la independencia de México y el gran acaparamiento de 

tierras l'ue el punto principal para que emanara el articulo 27 Constitucional en el aiio de 

1857; y d estado Mexicuno se tuvo que dar a la tarea de darse una constitución Política 

adecuada y n su vez ir creando cuerpos colegiados que impartieran justicia y así pudieran 

ser olllrgadas n In población campesina las tierras que por derecho le corrcspondian. Por 

1 ~· GO:\IEZ IJE SIL\':\ CANO, Jorge ... La cmnpctcnch1 de los Tribunnlcs Agrarios Superior y Unitarios ... 
Rt•1·1'.\·/u de lo.\· 1i"ihrmuh•.\" .·l~r11rÍt1.\" nlimcm 1 7. 1\ léxico l 'JCJS, p.p~ 8-CJ 
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otra parte y gracias a las reformas del urtículo 27 constitucional de 1917 hasta 1992 que 

flle donde quedo consolidada In estructura de la tenencia territorial de· nuéstro país y fue 

donde se mani!Cstó el reconocimicnto de In limción social de la propiedad. Es así como 

con la creación de la Procuradurla Agraria y con el decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 17 de abril de 1922 es con lo que se sentaron las bases fundamentales 

del Código Agrario y por lo que en el año de 1992 el artículo 27 Constitucional en su 

fracción XIX cstnblecío la creación de órganos federales, dotmlos de autonomía y plena 

jurisdicción pmn la administración de justicia agraria por lo cuul se da la creación de los 

Tribunales Agrarios. 
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Es indicudo n través de la ley procesnl especinl lo aplicable de la Ley Agraria. En esla. la 

pnrte cleslinnda a· la regulación de los juicios Agrarios es relntivamcnle reducida, si ~e 
compara con la mnplhud m:ostumbrada en los códigos de procedimientos en general. En la 

ley Agrária la porción procesal nbnrcn losnrticulos del 163 ni 200. 

•, -. .·~· -

Es uplicable In ley procesal en ios Tribunales Agrarios todtt vez que se desprende de s1i 

m1iculci 163 ''son juicios Agrarios los que tienen por objeto sub~tancim.,; dirin1ir y re~blver 
las controversias que se .susciten C.omo motivo: d~ ·la apliclÍ~ióiÍ' de_

0 

las disposlcim1es 

. contenidas en esta ley. 

Ahondando en ~~ principi(}·'Je) legnlida(pucda decir que consi.ste.~~ q\1c 1i~ Tribwiitles 

Agrarios no tienen 1~1as litcuÍ.tad~s quélits quelc·otorgan laléyAgrarÍá~ h:1c{Ürgániba de 

los 1'ribun~les A~r~ri~s~ ~( reglame~te interior d~ los TrilÍui1~les«Agr~rios
0 

y ~I código 

federal de procedimientos Civiles y que si1s actos van n ser valido{ctra1!do. se fund~1i en 
1e~tas nor;1rns'Íeg~Íci¡'y ~~ej~cuten de acuerdo con lo que ellas pri~úi~en .. 

¡ -. • 

·:Y parii tnl efecto los Tribunales Agrarios están obligados a ller;:Ú·_Íodos los requisitos que 

serlalaln ley l\grnria vigente; ya que antes de pronun.~i~r el faUo delinitivo se deberán 

sotisf~ccr·t~ido aquello que permita a lns partes la posibilidad de ser oídas en defensa de sus 

derechos:. de tul suene que los Tribunales cst:in obÚg~d-os .ª rcspetnr las garuntias de 

audiencia y de legalidad que consagra la cónstitución. 

El tenrn del cumpo es vitul para el desarrollo:qlrili.bradci de lanación: en cí1nsccucncía. Jos 

centros de enscfümza deben refor¿nr sus plan,es.~~f~§ttid.ib para que los hombres de carnpo, 

desde temprana edad apn:ndan n conocer CI medió. a1)roveclía'r ói>timmí1entc sus recursos y 

enriquecerlo. Por lo tanto es necesario p·ron;ovc~·· una nue~u ·cultura lmci:r. el. cmnpo 

rncxicnno sin olvidar nuestrns mices, tradicionés y inctas parn rcspol1dcr a los nuevos retos 

de nuestro conocimielllo. brindando mayores oportunidades y apoyando lus actividades 

productivas. sin descuidar el equilibrio y la riqueza ecológica de la naciiin. 
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Tomando en considernciÓn.la 1leeveración que puntualiza el seiior Licenciado Luis Octavio 

Porte l~etit Moreno :47
. C<;n miteriorid~d. señalando que mientrns mas se capacite al 

campesino 1io desde unu temprana edad independientemente de los conocimientos líricos 

que esteobtie1;e r~r p1irte.de~~~;1~it~~iÓnde sus ancestros, que son e una forma invaluables 

. paraque la ticí-rn' prod~1zca. y~· que c~noce 'los .misterios d.c la misma como de su propia 

mano. 

De ahí que la crcnción del Tribunal Superior Agmrio )'. del Tribunal u;1it~rio .ve1,1ga a ser 

una herramienta mas de labor aunada al campo para fortalecer los esli1erzos que dia·a día en 
48ardua lucha tienen por vencer a la tierra para que florezi:á y rinda su 1!1ejor lruto. Y ·es 

donde el Tribunal Superior Agrario del Tr.ibunal Unitario tidne en stL c'omp~tencÍa y 

atribuciones en congruencia con esos propósitos el Tribunal Superi(lr Agrario liuinvitado a 
~ : . - . . - _. . - - - . . . 

diversas universidades y cenlros de educnción superior a · nrmnr .mi :convenio de 

colaboración cientilica y académica para vincular mas estrechamente:· a nlicstras 
:' .. ·. . . ... \ ··, ~ : . ~ 

instiluciones en la búsqueda de tan nobles fines para despertar en los.jóy~nes ~!1iversitarios 

la vocación 11cccsarin para servir bien en este ámbito. 

La inmediata y ameritada capacitación que el sector Agrado. 1~~c'é'sita·~~'1a~ ~otma· idónea. 

para lograr los objetivos lijudos por el campesino. Dundo.·~1i1ln'éi~ :ajjf comi;etcnciadcl 

Tribunal Superior Agrario. renü1rcando· que es la medida ;de l~·'_¡w'.i.;dic~i·9n:· es d~cir. el 

ámbito en el que un Tribunal puede ejercer suju~isd.ic.ciÓ;,::· ~'}~'· 

- .: .-- : :i - -~·-~- ~~~ ~-~:{:~,-. ~ ;:~<·· ~--<~·:''.·:··. ~- :"\'~_;· .. 
Todos los Tribunales cuentan con potestnd jurisdiccimÍal;:pcro no·iieneb c'oinpetencia para 

conocer, indistintamente. de cualquicí· asunlo; las leye.s ~stipt1la11 'éJiJ~~so~ ·~ritcrios para lu 

atribución de competencia: por la materia, In !"unción~ ef grnd~. el territorio;' el turno, ele. 

41 ··Ccnlro de l'Sltldio!-. ;.1grnrios Dr. Sergio García f{amircz" Rc.•1·ü1u dcJ los 1i-ihmwles .-lgrurio.\-. /1)96, p 47 
"

11 lhídc111. P .n 
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El órgano competente para conocer en la gcncrnlillad de las controvcrsius ngrarias es el 

Tribunal Uniturio. Ante este se plm11ca. pues, todas las demandas de carúctcr agrario. Pura 

ello es preciso tomar en cuenta. además. el territorio sobre el que estns Tribunales Unitarios 

tienen coinpctcncia, que coincide con los rclcridos distritos de justicia /\gruria. 

. . . . 
' . . 

Por lo que hace al TribtÍnal Superior Agrarici. tiene dos sectores de co111peteí1cia, ·a saber: la 

. d~ eanícter transitorio, CI) térmi11dsdel,nr1,iculo J" minsitorio que a la letra dice: 4'' 

".,.TERCERO.~ l)entr~ fÍc,l_os ~;\\s ;1;cscs siguientes u In fcchu cu 11uc sé ~IJnstitÍÍya el 

Tribuuul Supcri1;rXgr;1'l!i() ~~dc)Í~r;;'~xi;cdirel l{eglumeuto Interior delos T~ib~nales 
Agrarios y det~rmi~;,¡:~~¡ iiíi;n~f~ y'conipetenciu territorial de los disirÍt~s';;1 qJ~ se 

~., . :; f ,., ., . ' ' ., . '' ' ' . . ' ' 

divida el territoriO·Ac:la; Rcj1í1~1icu paru los erectos de estu ley, 11~~'· d~ que el. 

Ejecutivo Fed~~~l yr~po_1lgu il 1a'Cúnum1 de Scuudorcs o, u la Comisilli~)'criimncntc, 
scgi1 n corrcspo~~I~~ 1;1111 Üst:; ~ie cundidutos para mugistrados d~ los TrÍlnuialcs .•• " 

Del decreto de relbr'mas al ·arÚ~ulo· 27 Constitucional, y la de c.i:m\cter permanente. Aquella 

se vincula con los ca~~s pcndicnt~~ de resdlución acerca de do,t~ciiln. ainpliación y nuevos 

ccmros de poblu'ción. · 

Estas cues1ioncs se hayan sujcUts a resolución presidencial. Tnis las reformas de 1991-1992. 

'esta resolución cómpete al Tribunal Superior Agrario. La competencia pernrnncntc de estas 

se "relaciona principalmente con la revisión de las sentencias dictndas por los Tribunales 

Unitarios en segunda instancia. Hoy dia la muyor parle de actividad del Tribunal Superior 

Agrario tiene que ver mnpli;:imcntc. con el Ucscmpci'\o de su competencia transitoria ~ el 

nbtitirnicnto del ·•rezago Agrario··. :io 

l.l')' ( Jr~única tle ltH· /i·1/111H11le.,· ..l.~ntrun, :\rticulo :'iº lr.m!>ilorio, Ed. Porrita l .J·' ed. p.83 . 
.. El !»i~h!llla 'ig ... ·1111.• de ju,ticia .-\grarin .. Rcvi .. rn Quorum. P.ag. J7 
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Reforzando mm mas el conceplo de competencia de jurisdicción consisten en un poder 

reservndo al estado para impartir justicia, quien lo deriva a fovor de los Tribunales 

encarnados estos en las personas de los Mngistrndos o Jueces. De tal manera transcribo a la 

fracción XIX del articulo 27 Constitucional cunndo se11ala 51 "son de jurisdicción federal 

!odas lns cuestiones que por limites de terrenos ejidales y comunales cualquiera que sea el 

origen de esln se hallen pendientes o se susciten e111rc dos o mas núcleos de población, así 

como las relacionadas con la tenencia de la lierrn de los ejidos y comunidades". Aun cuando 

este pilrrafo no menciona expresamente a las superlicies constituidas por la pequeña 

propiedad como sujeto de dicha jurisdicción, si lo hace la fracción 1 del articulo 18 de la ley 

Orgánica de los Tribunales Agrurios, que contribuye a precisar aun mas tanto la jurisdicción 

como la competencia de nuestras instilucioncs, pues se reliere particularmente a las 

controversias que por limites de terrenos surgen entre núcleos de población cjidal o 

comunal con pequeños propietarios. sociedades o asociaciones. También mediante criterios 

jurisprudcnciales también se ha reiterado que si fuere el pcquc1io propietario quien 

promueve alguna controversia con ejido o comunidad toda la acción forma parte de la 

jurisdicción de los Tribunales Agrurios. 

Así •. a lmvés de esta jurisdicción federal la constituCión·. establece a favor de. núestras 

instituciones potestad plena pnra conocer y r~;~l~~/todo~ ~quellos asu111os q~e sea1J
0

de su 

co111pe1cncin. jurisdicción e igunhnente el . nrticülo l 63'<de 1ri ley: Ag'i·ariu 'determi.na 

cspccílicamenlc al seiialar: "son juicios Agr~ri~s los: que tieí1e ¡:ior~obJC:to sub
0

s¡a.nciar. 

dirimir y resolver las controversias que se su~cit~·I~ c~Í1 ni~tiv6 d~· la dpÍi~m:ió;; de las 

disposiciones contenidos en esla ley". 

El iimbilo jurisdiccionnl de los Tribunales Agrnrios es de car:ícter ti:dcral también por la 

nmuraleza de la materia; debiendo precisar que. IUI jurisdic~ión sólo :~i1b~Íste e;1 tanto que 

1nles socicdmlcs tengan en propiedad tiernís ugrícofas. gmiudcras-y lbrc~1;1l~s-y'si6111pre que 

su objeto social se limite a la producción. trnnslbnnución ocomerciulización de productos 

51 l.vy fh:l.!cínica tl1.• los Trihtmali.•.\" Agrarios. fracción 1 ,\r1iculu 18. Ed. Porrua. I~ª cd. P. 84 
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ngricolns. ganaderos o forestales y no a su constitucit'ln. como civiles o mercantiles. pues ~ti 

electo estarán sujetos a estos regímenes jurídicos. 

Ahorn bien, la .competencia consiste en la porción de jurisdicción que se otorgn a los 

Tribun'alcs .. que ·pertenecen al mismo orden jurisdiccional en el caso de esta institución 

Agraria tal competencia· se surte por razón de nmteria, grado y temporalidad de modo 

distint.o a favor por una parte del Tribunal Superior Agrario y por otra de los Tribunales 

Unitnrios. de mm1era exclusiva por lo que ve a aquella conferida al Tribunal Superior 

Agrario se encuentra determinada en el articulo 9º de la Ley Orgánica de los Tribunales 

Agrarios. que en algunos casos le otorga el canieter de segunda instuncia, establecidos en 

las fracciones l. JI y 111. relCridas a la interposición del recurso de revisión, único previsto en 

toda la legislación Agrnria para e.~aminur y en su caso modificar las sentencias dictadas por 

los Tribunales Unitarios en la siguientes hipótesis: a) en juicios que se refieran a conllictos 

de limite de tierra suscitndos entre dos o mas n(1eleos de población ejidales o comunales. o 

concernientes a 1 im itcs de las tierras de uno o varios núcleos de población con uno o varios 

pequeilos propietarios, sociedades o asociaciones; b) de sentencias relativas a restilución de 

tierras de núcleos de población ejidal o comunal, y e) de sentencias dictadas en juicios de 

nulidad contra resoluciones emitidas por autoridades Agrarias. 

3.1 COMPETENCIA\; ÁTIUÍ!UCIONÉS DEL TIUl!UNAL SUPERIOR AGIMIUO 

Y DELTIHBUNAL UNITARIO. 

La reforma Constitucional de 1992. instituye por primera vez en México. 

Trih~inn,lcS cspccializndos cncargudos de la in1partici611 de la justicia Agraria. In frm.:cilln 

XIX de ese preccp1n li111damc111al nos dice: .. Con b:isc en esta Constitución. el estado 
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dispondrá de las medidas para In expedita y honesta impartieión de justicia Agraria, con 

o~jeto de garantizar la seguridad jurídica, en la tcnl!ncia de In ticrrn cjidnl. comunal y de la 

pcqucfüi propiedad. y apoyará fa '1Scsorin lcgnl de los campesinos. 

:Son .de jurisdicción federal todas las cuestiones que por limites de terrenos ejidales y 

, comunales, cualesquiera que sen su origen de éstos. se hallen pendientes o se susciten entre 

dos o más ní1cleos de población: nsi corno lns relaciones con In tenencia de la tierra de los 

ejidos y comunidades. Para estos efectos y en general, pnra la administración de justicia 

Agraria, la Ley instituirá Tribunales dotados de autonomía)' plena jurisdicción. integrados 

por Magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de 

Sena~ores, en recesos de ésta. por In Comisión Permanente. 

Es de manilcstarse In cronología que conlleva In competencin en los Tribunales Superiores 

Agrario n quienes de unn manera expedita y honesta se inipartc el proceso jurídico donde se 

enlazan los temas que a su jurisdicción pertenecen, dándole su integridad a través de los 

artículos 9 y 1 O de In ley Orgánica de Jos Tribunnfes Agrarios y que siendo un carácter 

publico del derecho Agrario por su propia naturaleza es ntribu ible otorgarle el carácter 

federal a la jurisdicción de los Tribunales Agrarios, ya que de Jos procedimientos se regula 

ef beneficio social en el aprovechamiento de los elementos naturales como unn base pura 

establecer destinos de tierras. aguas y bosques. para fraccionar latifundios. para el desarrollo 

de In propiedad rural. y para disponer de la organización y c.xplotnción colectiva de los 

ejidos y comunidades: buscando el equilibrio racional para que el campo ahonde y se 

conduzca dentro de las leyes y que a su vez scti mediador que garantice una mejor 

im¡rnrtición de justicia reconocido el Tribunal Superior Agrnrio y el Tribunal Unitario como 

nmoridnd pnrn otorgar la conciliación y a quien corresponde el conocimiento y resolución 

de dicho medio de impugnación al primero: por lo que de IOrnrn exclusiva eorrt!spondc 

darle tramite y enviarlo a aquel al segurido. 
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Ahora bien la nucvn culturu Agraria se enriquece cada úí:.i. con la pn'ictica de los 

conocimientos y e.xperiencius que se están obteniendo u través del contenido de las 

importantes reformas realizadns al artículo 27 Constitucional. que cntrnron en vigor a partir 

de enero de 1992. mismas qt1e. han sido interpretudas y ejecutadus en beneficio de los 

núcleos de cjidatnrios, comuneros y pequeños propieturios. por los órganos jurisdiccionales 

enc:frgndos de impartir lri justicia Agraria, cumpliendo los dos principales objetivos de las 

refonnas: libcrtndy justicia. cuniplimentundo este último sentimiento. con la participación 

de In Procuraduría Agraria. t\rgano antes existente, que surge hoy. debiendo reestructurado 

y con lhcultmles y tareas propias a partir de las modilicaciones hechas al citado precepto de 

nuestra Ley fundamental. 

. . 

Por lo que 1:espcé:ta a los órganos jurisdiccionales, precisaremos su origen. así como 

s;;s características y factiltadés,_omitiendo, por ser prolijo, se11alar cifras sobre los resultados 

d~ su ~i:iw;eión atcn'dic1í.do Já~onilicti~:Í Agraria en seis ailos de sucrc-ación, pero sin dejar 

CO;lStancia ~~ la cli~i16iade 1;1 t~r~dq~ehun realizado los órgmios j~1risdic~ionales. q~e han 
· ... ·._. ::·_- .. -.- ·:_·::::·:.· .. . ... 

sabido interpretar cabalmente el nuevo dc_recho Agrario u favor de losjusíiciablés. 

Hablando de la Ley que los crea esta ll1c con Ju iniciutiva de las reformas del 7 de 

noviembre de 1992. enviuda por el Ejecutivo Federal a la Ctímara de Diputados. del H. 

Congreso de la Unión. se encuentra el propósito directo de concluir con las etapas de 

tutclajc. simulación y corrupción a que lrnbia dado lugar la concentración del poder en la 

burocracia. debido u la intervención que en la vida interna del ejido le daba la anterior 

legislación. creiíndose los Tribunales Agrarios como órganos jurisdiccionales encargados de 

la impartición de la justicia. respondiendo al mandato Constitucional. sancionado en la 

fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

que se rcglamcnw n través de dos importantes leyes: la Ley Agraria y la Ley Orgdnica de los 

Tribunales Agrnrios: esta última constituye el punto de partida Agrurios en toda la 

Replihlica ;'vlc.xicana. 
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Lu 1w111r<1le=<1 jurídicu de los Tribunales Agrarios los ubica como los órganos 

tipicumcntc jurisdiccionales, encargados de intervenir en las controversias Agrarius que se 

suscitan entre los sujetos de derecho Agrario, con la fl111ción de resolver conforme n 

derecho los juicios que se llevan a su conocimiento, procurando en todo mori:iento 

componer las diferencias entre los contendientes. Estas instituciones gozan 

Constitucionalmente de plena jurisdicción que los faculta para la impartición de la justicfo 

Agraria. 

Sus c<1ruc1erí.wica.1· consisten en que son órganos jurisdiccionales autónomos, por 

que dictan sus resoluciones sin influencias ajenas al procedimiento ni presiones extern'as. 

Tienen de plena jurisdicción, por que poseen facultades para juzgar yTesolver t,Ódas las 

cuestiones de su competencia y gozan de poder su liciente para ejec'utar sus pmpios fall(JS y, 

determinaciones. 

,..,. 
Por lo que hace,ª su co11;pe1e11cia de estos Tribtinal~s Agra~ios está sé;ialada por el 

segundo púrrafo de la fracción XIX delarticulo 27 C~r~st@'cio.~,:~I. ~rí laq~rdJ~ seÍiála ~on 
precisión y claridad In generalidád de)an;rism~ eíi ií~lttcr.ia ~djti~Íi~Ía'Agríír!a;}~ cua! queda 

comple1Í1entada con lo dispuesio .én .lá Ley Agrari~}~~1 la' ~~Y·.o~g'Óríi~adc J~s Tribunales 

Agrados. que la coi11pétencfo de l(Js TribtÍnals~ Ág~'ari~s.cr1.un .sentid.o laíéí y no, rc~tringido 
en m:tteria Agraria. 

La Ley Agraria y la, Ley Org:liiica de Íos ·r,:illllnal~¡Agra;Íos, est:rbleccn. respecto 

de determinados asuntos. fo competencia en prin1er grado d~ lo~· ;rri~~naies Í\gra;ios y en 

segundo gr:iclo. es decir. en r·~visión, la compet.!r;cia clclT~ibu1,ml,~~1pc1:ior Agrm:io. 

Ahora bien, 1:1 competencia por i·llZÓn de tci:ritol:ib cs'líí qtrecl~lin~ la L~y Orgánica 

ele los Tribunales Agrários y d Reglm1;eniC1. h1Íerio/de. l~s :rril;;,imles Agrarios y el 



Rcglumenlo Interior de lo.s Tribunnles Agrarios. a los que el Tribunal Superior l!!s asigna .el 

áren territorinl de su jurisdicción. 

En el mmco normativo de In Ley Agraria, la competencia de los Tribunules Agrarios 

se precisa en el urtículo 163, correspondiente al capitulo primero d!!I Titulo Décimo, que 

establece que los juicios Agrarios tienen por objeto substaneiur. dirimir y resolver todas las 

controversias que. se susciten con motivo de la nplicución de las disposiciones ahí 

contenidas. 

En la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. el artículo 8" fija las atribuciones del 

Tribunal Superior: el artículo 9º, su competencia y el artículo 18. In competencia de los 

Tribunales Unitarios, en formu enunciativa, pero no limitativa. 
. . 

' -.. :.·:·, .:'." , , 

Por último y por lo que respecta a sus a1rih11ci011es para csltlblecer.con claridad la 

aplicación de In Ley Agraria, es importan;e ~cparrirlns ntrib1.1cimics d~I }1:ib;1;ia1 SÚ.períor . 

Agrario y las conforidas a losTribunalcs Unitarios Xgrados. 

El Tribunal Superior. Agrario. funciona de nrnnera colegida ·y es dirigida 'por un 

Magistrado Presidente: el Magistrndo c"n turno. tiene el carácter de ·i~1structory .ponente. Las 

sesiones jurisdiccionules del Tribunal Superior Agrario son públicas. e1i las que cadn 

Magistrado ponente presenta propuestas resolutivas o proyectos de n:soluciones de recursos 

de revisión, excitativas de justicia y de quejas. En los expedientes relai:ionados con las 

acciones Agrarias en ocasiones se presentan algunos incidentes. los cuales dl!ben resolverse 

primeramente antes de emitir rcsolucil\n definitiva. Tales inciden les so11: nulidad di! 

ucucrdos prcsidcncinlcs o del Secretario de la Rcfonliu Agraria. relativa a In inal'cctabilidad 

de rnm superficie y a la cancelación de certificados correspondic111cs. o cuando se trate de 

silllacioncs en qui! e.~isle simulación c11 la lenencin de superficies legalmenle a!Cc1ablcs. 
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El Tribu mil Superior Agrario csui lhcultado. para crear jurispru<kncia. la cual seri1 

obligatoria para. los Trihunalcs Agrnrios al iguill' que la jurisprudencia que en materia 

Agraria cstnhlczca el ·Podcr)udiciill Fcdcrni. Constituirí111 jurisprudcnciu cinco sentencias 

dictadas en un mismo scniido no·· interrumpidas por otra en· cm;trnrio .. Asimismo, la 

sentencia que se dicte eri In que· se resuelvan· las contrndiccioncs de tesis de diversos 

Tribunales Agrarios. 

La Ley Agrnrin prevé la modalidad de justicia itinernnte .. que .~n la· pnictica ha 

rcsultudo operativa y exitosa. ya que aceren Ju aplicación UC In ju~ticia a los inlcn!sa~os y 

resuelve las controversias en forma expeditu. Los ~lagistrnc.los cié losTribunnlc.s Unitarios 

realizan este tipo de justici:1 i11 .l'itu. programando Ja salida u lcis municipios; dividiendo al - ... 

estado por regiones y especificando que asuntos van a tratar en los diversos poblados de sti 

circunscripción. previa notificación a Jos interesados. 

Contra las sentencias definitivas de los Tribunales Unitarios o del Trib1inal Superior 

sólo procederá el juicio de amparo ante el Tribunal Colegiado de Circuito. correspondiente 

(amparo directo), excepciom1lmente contrn las sentencias de Jos Tribunales Unitarios 

proccder:i el recurso de revisión que prevén Jos artículos 198 a 200 de Ja Ley Agraria. 

Tratándose de otros actos de los Tribunales Unitarios en que por su naturulcza proceda el 

amparo. conoceni el juez de distrito que corresponda. 

El nuevo derecho Agrario ha introducido novedades, algunas de relevancia. como 

so11 las de lmbcr cstahlecido en li.1rma irrenunciable. el principio de identidad del juzgador 

con las partes; el de ornlidml. que prevalece en la ma)or parte del juicio; el de igualdad. que 

concede plena garnntin a las pnrtcs en el proccs0 Agrario. así como In citnda justicia 

itincranh!. que responde a Jos principios de inmcdi:ucz y c.\pcditez :1si como de economía. 

procesal. li111dmncntalmcntc. 
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. : . . 
3.2 lrnGLAMENTO INTERIOR DE LOSTIUHUNALES AGRAIUOS. 

Para trutar el lema de Reglmn'ento Interior de los :rribum1lcs Agrurios, es importante 

conocer en la ~octdna'jurídi~n la dcílníciÓn d~ reglai;1ento~ ~ue' l¡t ',;;isni~ ,nos sc11aia una 

- serie de cÓnceptos que sería muy largo enumerar, por tul razón citnrenios la susíentada péw· 

. elD~ctor l'vÍigucl Acosta Romero. en su obru Tcorí~ Gei1e~aldel Deí·echo:Ad~1inistrativo. -
'que. a- Ja 1~t1~a dice: ·.~se entiende por reglamento ul conjlullo ord-~n~d~ c.iC ,~~gJaS y col1ccptos 

qtie poi· mnoridad competente se da paru la ejecución de una ley o para el réginien iÍ1teriro 

de ~na corpornción o dependencia" 5~ 

Por otra parte tenemos que Reglamento "es una nornía de carácter general. abstracta e 

impersonal, expedida por el titular. del Poder Ejecutivo, con In linalidad de lograr la 

aplicación de una ley previa. El Reglamento es el producto de la facultad reglamentaria 

contenida en el artículo 89 fracción 1 de In Constitución que encomienda ni Presidente de In 

República focuhad para-proveer, en la esfern ndministrativa, a la exacta observancia de la 

ley" Sl 

Así, mismo cabe mencionar el concepto.de. reglamento administrativo que es "Una 

¡;,ónifbstnción Unilateral. de \•oluntad discrccionál.:emitida p~r ·el órgano administrativo 

lcgai1~1ente investido .de, potestad o competc1;~i;; p~níl'iii~~1:1ó; crehdorn de nonnúsjurídicas 

• gc1icralque desarrollan los principio~ d~ una l~/im¡;n~da del Congreso, a efecto de fücilitar 

S~~j~CUCÍÓÍ;y obser\'ílllCia e1\ la esf~r~~~1;1inist1'.~liV~;;~4 
. ., . . 

Todo. Reglamento es üna i1orma qu~ 'compÍementn y amplia el contenido de una le. 

por lo que jcnírquicament.: aquél está subordinado' a este y corre la misma suerte, de tal 

manera que si una l.:y es r.:formada, derogada o abrogada, el reglamento, ya que este no 

5:: ¡\COSTA H.O~IEl{O . .\licud. 1~·oria G1..•111..•rt1! di..'! D1.•1vd10 .·ldmi11istr111iro. Ed. Porrim. ~léxico 10·1 cd. 
IQIJI p.768. -
5

·
1 "lnstituU.l de fm·cstígnL:ionc~ .luridicas .. /Jic:dmuu·io .luriclico ,\/t!.\'icmw Tomo VII. :'\lé.xico.- 1 CJS~ p. 2751. 

s.i ACOSTA RO.\ 1 ERO. \ligw.:I. Op ci1 f7l•m·iu ú
0

1.-'ltl'Ntl dd DL'n..•dw Aclmi11i.wra1i1·01. p. 77J. 



goza de autoridad llinnal de. una ley. (artículo 72. inciso 1: de la Constitución). Que si 

requiere. que toda modilicación sea expresa, satislitciendo el mismo procedimiento que se 
húya ·abscrvndo p~ra su creación-. 

Como. ya se . cito con antelación en el capitulo. anterior las nuevas reformas 

estipuladas en materia Agraria, que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 26 

de febrero de 1992, y para los fines del procedimiento Agrario el Tribunal Superior Agrario. 

· expidió el Reglamento Interior el día 8 de mayo de ese mes, mi1s adelante hubo reformas 

importantes en dicho reglamento, mismas que fueron aprobadas el 12 de julio de 1993. 

(Acuerdo 93-81/81) y su publicación se inició el dia 20 del mismo mes en el Diario oficial 

de Ja foderación, cuya vigencia dio inició el 2 de agosto del citado año. 

Cabe se1ialar que el reglamento se estipula únicamente disposiciones de carácter 

interno cuya obligatoriedad es para los órganos que la expiden y consecuc1~tei1iente los que 

están sujetos a ellos; por lo tanto generan derechos para Jos particulares.)' ·crn1stituyel1 un 

punto de referencia para Ju actividad de estos, en la medida en que.detallan estructuras o 

funciones que Ja Ley establece en forma general. 

A continuación transcribiremos el Capítulo J, que nos habla de las disposiciones 

generales contenidas en el citado reglamento. 

CAPITULO 1 

Dís(losicioncs Gcncrulcs 

Articulo 1°.- El presente reglamento tiene por objeto definir la estructura Orgtinica 

de los Tribunales Agrarios. medianh! el establecimiento de las bases de nrganizadún ~ 

runcionum icnlo de lns 111 ismos. 
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J>ara el electo del presente regl~mento, se entiende por lu ley, a In Ley Agrariu, por 

ley Orgánica. u In Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y por Triburial Superior ni 

Tribunal Superior Agrario. 

Articulo 2".- El Tril;unal Suj1erior c~tn ir;tégrado pór cinco Magistrados n;rmcrarios, 
' - ' .- : . . . , ~ . - . . . . .·. ' 

uno de los cuales lo presidirá 'y 1111 super'~u111icrarló'q1ú'.l ~üplirá' las ausencias de lcis titulares; 

contará a dermis con lo~ sÍ~uieiues órgan~s: 

l. 

11. 

lfl. 

IV. 

v. 

· Secretaria General de Acuerdos; 

Oficialía mayor; 

Contralorfa Interna; 

Dirección Gencralde n;unt?sju!·fdi~os; 
Centros y uríidadcs de. in,lbrmática de• publicacim1es, de justicia 

Agraria y capacitación y ot'ros"qtre ~~-tÓ~icc iilTrÍbunal Sup'i:riorco~forme el 

presupuesto aprobado. .,, · "::•. ': :. ,. 

Artículo 3°.- Cada Magistratura del Trib'uñal Supcriór éoritur~.con los secreiarios de 

estudio y cuenta que lije el propio Tribunal, atendiendo a las previsiones presupuestales. 

Articulo 4°.- Para suplir las follas temporales de los Magistrudos de los Tribunales 

Unirnrios habni cuando menos cinco Magistrados supernumerarios. que realizarán las 

funciones que les asigne el Tribunal Superior. cuda Magistrado supernumerario contara con 

los secretarios de csludio y cuenta. que pcrrnitnn las previsiones presupuesta les. 

Los Magistr:rdos supernumernrios practicanín visitas a los Tribunales Unitarios, por 

ucuerdn del presidente y en conrdirrnción con los mugistrados numerarios .. cuando estos 

11..:vcn a cabo las llrncinnes de inspección u que se rcliere el cttpitulo IX de este Rcglumcnto. 
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Articulo 5".- Cada Tribunal Unitario estuni a cargo de un Magistrado numerario y 

contará con las siguientes unidades '.1dministrativa y servidores p(1blicos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Uno·.o varios ·secretarios.de acuerdos, cuando así lo estime: el 

Tribunal ~uperior,y e1; caso de que el Tribunal Uniltlrio tenga vnriá~:~edes, 
se podrá d~sig'1~ar a uno o más s~cretarios de acuerdos para cadh u110' d~ ~lh~s. 
también pof det~~niiil~c.ión del Tribunal Superior; 

SecrethriCJs de estudio y cuenta que acuerde el Tribunal S~pc;~i~~;: 
Ac,tuarios y peritos; 

Unidad jurídica; 

Unidad de control de Procesos, y; 

Personal Técnico y administrativo que disponga el.Tribunal Superior. 

Articulo 6°.- Así mismo, el Tribunal Superior con.tnrá con los subsecretarios de acuerdos y. 

en general los Tribunales Agrarios, con los directores Generales. directores de área, sub 

directores, secretarios, jefes de departamento, jefes de olicina, asesores, actuarios, peritos y 

de1mis servidores técnicos y administrativos que acuerde el Tribunal Superior, teniendo en 

cuentn las previsiones presupuestales •. los secretarios de Jos Tribunales Agrarios serán: De 
' ' 

acuerdo, se es111dio y cuenta, quiene.s darán fe de.Jos actos en que intervengan. 

El Tribunal Superior podrá habili,titi'; pói'.rní lapso determinadoy si satislhcen los requisitos 

legales para tales electos. ü lo~ ~igui~ntc~ s~rvidCJr~s públicos: 

l. 
•.. :•:·········· •. ··,···.· ... >.:> . ;t >.· .. · .. ·.•.' ·,· ·', 

ComoscúetaÍ·imi'dc ac;1~rdos ;;:l~s-~c~rct:~¡:iosdc estudio y cucntn. actunrios y jeli!s 

de la u;1id:;d juridic(1 ); de Jai111id;1¡l de control de procesos. 
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11. Como secretarios de estudio y cuenta. a los secreturios de acuerdos, actuarios y 

jcfos de ltt unida'ci'jíirídica y de I,~ unidad de control de procesos. y 

111. Corno actl1'ario~ o',~s secr,etñrios de acuerdo, secretarios de estudio y cuenta y jefes 

d~ unidadj
0

uríci'icaydé,la u1;i,dad de control de procesos. 

Articulo 7° Los Magistrados de los Tribunales Agrarios estarí111 obligados a sefiular lus 

horas en que se recibirá al p(1blico. 

Hay que hacer mención que el artículo 7° nos habla de la importante intervención de 

los magistrados o juzgadores Agrarios cuya obligación. es estnr presente en· todas las 

audiencias públicas del juicio; sin duda alguna constituyen un toque de distinción de la 

Justicia Agraria y sobre todo como aspecto positivo se establece que en los Tribunales la 

obligación de dichos servidores p(1blicos de tener conlllcto directo con las partes en el 

ofrecimiento de pruebas, los esfuerzos constantes para la conciliación, oralidad y brevedad 

del juicio claro esta. rcspctundo las garantías procesales y la intinerancía. 

3.3 ATRIBUCIONES DE LA PROCURADUIUA AGRARIA Y SU 

REGLAMENTO INTERIOI~. 

Empezare diciendo que las reformas Constitucionales en materia Agraria. 

promovidas por el tillllm' del Ejecutivo Federal ante el Congreso de la Unión. publicadas en 

el Diario Olicial de la Federnción. el.6 de enero de 1992, tuvieron como propósito general 

transformar jurídicumentc las relaciones que se venían dando en el campo mexicano. En 

particular. las que sufrió la fracción VIII del artículo 27, normativamente dispusieron cuál 

sería In mutcrin n rcgulnr por, In ley rcglnmcn~m·in. u snbcr: Los procedimientos por los 

cuales ejidutnrios y comuneros pueden asociarse entre si. con el estado o con terceros y 
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otorgar el uso de sus tierras; y, .tratándose de ejidarnrios, transmitir sus derccl10s parcelari~s 

entre Jos miembros'<lél núcleo de població1;~ 

J>ar~cieri1 inneéesario; m1t~ 1111 ·foro c~n10 éstede ~Ístitig¿i~osjuristas' y expertos en 

nmieria Agrada; j:;stitlc~r l_os, p~opósitos para la c~ei;~iói/ d~\'n' ~óí·gan~ as~sor o 

rcprcsc11ím;ié de los Justiciables que se dedican a la~ actividades del campo; sin embargo. 

creo qu~ t~dos ~sta~lnmos,:de acuerdo en aceptnr la necesidad de as'egurar el acceso, de este 

tipo de ciudadanos, a Injusticia pública. 

Desde luego, In procuración de justicia Agraria que sin duda, es acorde con esta 

finalidad, se encuentra adecuadamente correspondida con otras ramas del derecho procesal 

social. Como ejemplo, nos surge ele inmediato la idea en la mente, de instituciones como ni 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo y la Procuradurla Federal de Protección al 

Consumidor, entre otras. 

A mayor abundamiento, la fracción XIX, del articulo 27 Constitucional, ya imponía 

la obligación al Estado de disponer las medidas paru la expedita y honesta i1i1partición de la 

justicia Agraria y apoyar Ja asesoría legal de los campesinos: TanÍbién esta fracción fue 

objeto de reforma. adicionándole dos párrnfos más, el último de los cuales prevé que Ja ley 

cstnblcccrá un órgano para la procuración de In justicia Agraria. 

En este contexto. junto con los Tribunales Agrarios, órganos dotados de autonomla 

y plena jurisdicción, el Registro Agrario Nacional. órgano técnico de la autoridad 

administrutiva Agraria. responde del control de la tenencia de la tierra y la seguridad 

documentnl, fue creada la Procuraduría Agraria con funciones de servicio social para la 

dcfonsa de los derechos de Jos campesinos. 
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Ahora bien, pudicrn pensarse que con. In cr~nción de la Procuraduría Agrnr.in. se .le 

transfieren a éstu pnrte de las atribuciones de. la i1utori~ad administrutivn ·en la materiu, lo 

cual no es exactmnente usí, si atendemos al nmilisís de su naturalezajuddicu. 

Si bien es cierto. q¡ie por disposición de In: Ley reglamentaria del artículo 27 

Constitucional en n11ucria Agruria. publicada en el Dinrio Oficial de la Federación el 26 de 

febrero de 1992, formalmente es un organismo descentralizado de la administración p(1blica 

federal, cabe destacar que posteriormente en el Diado Olic.ial de la Federación el 26 de 

febrero de 1992, se publicó el decreto que reformo diversas disposiciones de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatalcs. de ellas, el artículo 3º, segundo párrafo, que excluye, 

atendiendo a sus objetivos y a la na!Uralezn de sus funciones, n la Comisión. Nacional de 

Derechos Humanos, la Procuraduría Federal del Consumidor y la Procuraduría Agraria. 

Para limdamentar esta postura, institucionahnente hemos alirmudo, y así se ha 

sostenido ante los diversos Tribunales federales, que la Procuraduría· Agraria no tiene el 

carácter de autoridad, para electos del juicio de ampar'? en materia Agraria, por carecer de 

las cualidades necesarias para ser considerndas oc;siones .cf~1e ha sido. necesario, y en la 

mayoría de las veces ratificada por los órganos jurisdii:cionales ·competentes del Poder 

judicial Federal. 

La función trascendente que Je otorga la ley. a la Procuraduría Agraria se puede 

sintetizar al se11alar que es la institución encargada de brindar servicios .gratuitos a los 

campesinos del país. con el objeto de defender sus derechos. cuando así lo soliciten. o de 

oficio en los términos de la propia ley. Cabe destacar. que también tiene funciones de 

servicio social. que se traducen en la obligación de fomentar la integridad de lás 

comunidades indígenas. llcvur a cnbo acciones tendientes a elevar sociahncntc el nivel de la 

vida del crnnpn. y consolidar Jns nl1clcos Agrarios. 
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Dentro de .las atribuciones más relevantes. se encuentran In. representación legal, 

asesoría jurídica· parn el· desahogo de· in~ co1;si1ltas · ncercú del ejercicio, de l~s derechos 

colectivos e individuales de los i1i'.1cleos Agr~~i~s y sus int~granies,' respecÍivamente; de 

conciliación y arbit~rije, cuando surjan ~ontr?~crsia~dc i11!erl!s!! e~trc lossÚjetos Agrarios; y 

de prevcnció1Í y denuncia Óntc las autoridades ~ompeÍénícs: · .•· •'· 

·va le la pe1ia seilálar <JUC dentro de. la· íia~~end~~tal función que lleva n cabo In 

institución ei1 ladefcnsadé losde•r~chri~ d7:1os~Í1jeto.s~~grarios; dcst~c~ laqUc realiza con 

el carácter de ombud~man c~rnpesilw;' t~llld qú/;~~·;c'.~~t~~:.d~~irrolia ci~ .man~ra brilla~te y 

docta. el doct~r Gonzal~·Ari~ientíl' CÓJcÍ~~ó~,~~<'~u'.Jí,~~'.'i;;'úi~íá~~ :; . EÍ o~Í;udsnia~ y I~ 
Protección de los dercch6~ l:lii1íi;~1!0~··> " <'i' :·> ·~.··'. ; ','. ··' ~}\ · 

.. ' ... :.:·.>,' -',~· ·; '!~ ;. ' 
..... :.;,::·.::".''" ·.•··,·:. !>~: ',,:,: · .... ·. '-~[~, ... _,.}·'· 

Se· puede alirninr que· 1a P~Ocuráduria. A.gr~riaz~~·é!e~cici~ de 5;Ús'atribucior1es,. y 

atendiendo ~I imperativo dcprocu~Órj;1~t¡cia p~ra •.ios c~;~~e~}no~'. pued~•propiciar_ que 

dirima una controversia por la iitularidad a~ un ilireiil;o, ITI~~ia"n'te ¡~ ~o~l!in~~ión y tm~bién 
pueda resolver mediante el arbitraje;a1!1 vez, garanti~ar el d~bido cj~rci-cio de los derechos 

otorgados por la normatividnd Agraria, ,;;edii111te la as~sorin jurídica, o ~cp_resentar el in.terés 

legitimo de los campesinos ante los órganos jurisdiccionales competentes en Ja materia, o 

en la última instancia, puede formular Ja denuncia correspondiente ante la autoridad 

co111pete111c cuando se viole un derecho de estos sujetos. 

Por su noble ll111ción de .prOcurnr justicia n fovor de los campesinos de México, la 

institución está facultada parn investigar .y denunciar nnte la autoridad, en los siguientes 

casos: 

a) En los que se presuma la. existencia de pr:icticasde acaparamiento o concentración de 

tierras, en c.xtcnsioncs mnyorcs a las permitidas lcgal111c1~tc~ 
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b) Faltas y delitosmribuiblés a los rcpresenlantes de los núcleos Agrnrios, y 

c) l'resunt~s viola~ionc,sn,lulc~·islaciÓnyc la mat~rin cometidas ·~ar servidores pi1blicos en 

la 1ra111Í1ación'. de_ Ío~' pro¿cdi1f ie1{i~s .):.·:juic;Ó~ ¡~grurÍos, asi, c.on~o ~n · la ;c;jécución de 

· res~luci~~es presidencÍiiles y scntc1i~iasj1;dÍcial~s. 
· .. ', ' .,·--_-_·.:.- . 

No obstante las amplias atribuciones que laley 1é olorga .a.·esta i;1stitución, ci;im~ .ha· 

quedado expresado aqul, creemos que es necesaria una reforma legal para permilir procesal 

menle una mayor presencia y participación en losjuiciOs Agrarios, no sólo reprcseÍ11i111do · 

los intereses legítimos de los campesinos, si· no el propio interés de la ley; cuiíndó. se 

realicen actos contrarios a ella por los sujetos Agrarios, como por ejemplo ventas.ilegales 

de terrenos ejidales o comunales, o acuerdos tómados en asamblea, en eo~trav~i1ci6n a lo 

dispuesto en el ordcnmniento jurídico que regula la 111a1cria. 

Para terminar, permHoseme señalar que: "'La nueva legalidad que propone la reforma al 
< ·' - • ·- - - • 

artículo 27 Constitucional, no sólo esiá en códigos y leyes, tmnbién .sé expresa como una 

clllturn que se practica a diario y que ordena comportamientos y acÍit~dds. Los principios de 

justicia, certeza, libertad, y democracia está~ proíÍ111da111ente inscritos'éii la tradición rural 

de ;111cslro país. Sobre esa firme base se eslÍI coi1forma.Í1do la· nueva.cullura Agraria, la de la 

legalidad, la concHiación y la tolerancia, la de la solidaridad. lri de la responsabilidad 

compartida entre individuos, comunid¡Ídes, organizaciones e i;1stituCioncs." 

3.4 LA ADMINISTRACION E IMPARTICION DE LA .JUSTICIA 

AGRARIA. 

Pura garantizar la impartición de juslicin y delini1ividad en materia Agraria se 

eswhlecieron los Tribunales Federales Agrarios de plena jurisdicción. dolados d.: auwnom ía 

para resolver. con npcgo n la ley y de manera c . ....:pcdita. entre otros. los asuntos rclntivos ~ Ja 
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tenencia de la tierra en ejidos y comunidades, las controversias entre ellos y lus referentes u 

sus límites. 

Los Tribunales Agrarios, de acuerdo con su ley Orgánicu queduron integrados por 

un Tribunal Superior Agrario y por los Tribunales Unitarios Agrarios. El primero se 

conforma pm cinco mugistrados numerarios, uno de los cuales lo preside. Los Tribunales 

Unitarios están u cargo de un magistrado numerario. Se prevé t:unbién la existenciu de 

mugistrndos supernumerarios quienes suplirán an sus ausencias a los magistrados Unitarios. 

El Tribunal Superior Agrario conocerá del recurso de revisión sólo en casos 

cspecíticos. El procedimiento jurisdiccional Agrario será: por regla general, uni-instancial 

y por· e.xepción, bi-instancial. El Tribunal Superior resolverá los recursos de revisión 

interpuestos en contra de sentencias dictadas por los Tribunales Unitarios en Jos juicios por 

conílictos de limites de dos o más n(1cleos de población entre sí o con terceros así como de 

los juicios relativos u restitución de tierras. También conoccr:í de conflictos de competencia 

entre los Tribunales Unitarios. Así mismo. se le encomendará In facultad de est~bleccr 

precedentes y resolver controversias cuando los Tribunales Unitarios . sustenten tesis 

diversas, lo que permitirá alcanzar mayor certeza jurídica. Tendrá así mismo facultad de 

atracción pura conocer de juicios que por sus características especiales asl lo ameriten, Esta 

atribución la podrú ejercer de oficio o a petición fündada del Procurador Agrario. · 

Por lo que hace a .la competencia de los Tribunales Unitarios, estos conocerán de 

conll:oversius por límites de terrenos entre núcleos de población ejidal o comunal o de estos 
,. ., . 

. con terceros:. ele hi restitudón de tierras. bosques.)· aguas: sobre el reconocimiento de l:t 

calid.nd comum1I y de aquellos conlÜctos rclaeionrido~ con la tenencin de las tierras ejidalcs 

y coi1ii111nles: 
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Conoccrún de conlrov~rsins en materia Agraria entre cjidaiario~ y comuricrns. 

poscsionario o avecindados Y. de nqucllns que se susciten entre estos y los órganos del 

ní1clco de población. Igualmente resolverán conllictos relativos a la sucesión hereditaria de 

derechos cjidnlcs o co1mÍni1les. 

El Proce'diníicnlo 'del .Juieio Agrurio contenido en In Le~· Agrarin. se ajusta ni 

principio dé or~Íid~d. salvo cuando se requicru de con~Ú1n~i1; ~scrilt;~, .1Hl)'OI' formalidad. Se 

trató d~ que fu~:ra lo ¡;uis (1gil y rápido posible y lns ~cnt~1Ícias ~e dictanin a verdad sabida. 

sin neceskÚ1d de sujétarsc á reglas sobre estimación d~.
0 

lns prnelms sino apreciando los 

hechos.y lcis docUÍ1Íentos scgí111 los Tribunnlcs lo c:stimen debido en conciencia. 

La Ley Procesal Agrurin auspicia, cxpre~amcnte, el principio de oralidad: 55 esto 

implica que las actuaciones se desarrollen en forma verbal. sin pe1:juicio de que se deje 

constancia en el expediente. Esta constancia npilreja, sin embargo. una aten unción o hasta 

tma derogación de la oralidad estricta. Bajo este principio. en su alcance más riguroso, basta 

con practicar diligencias de viva voz. Si ndem:.\s es preciso que los actos procesales se 

documenten, la oralidad habni quedado e.xcluida o reducida. de iure. no apenas deji1<'/o, 

por la escritura. Habremos vuelto entonces ni principio que sostiene: In que no consta en las 

actas no e.xislc en el mundo; el juzgador sólo lomará en cuenta. a In hora del fallo. lo que 

existe en el expediente. no lo que se dijo alguna vez a lo largo del proceso pero quedó sin 

:'memoria" documental. 

Cahe decir que en todas las rrn11ns del proceso me.xicnno se ·ha intentado· 

expresamente la oralidad. Al respecto hay sendas declaraciones pronto olvidadas. En los 

hechos. la omlidad declinó. como consecuencia de la falla de verdadera inmediación. entre 

otros lbctorcs. En cfi.:c10. ¡,qu~ sentido tiene Ju pníctica oral .de los úcü1s procesales si no se 

halla presente el juzgador para que el los perciba directnmcntc a ll''1\'~S ·de su propio oído. 

!>:\ GARCl1\. Rmnircz Scrgil1 . .l1t.\fit·111 .·IJ,!nll"ia. Tribunal Superior :\gr.ario, ~IC.'>ictl f'>lJlJ p. 94, 
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sino lmlmi de imponerse de ellos medianJe la lccturn de las actas'! Por otra parte. es evidente 

que la ornlidad.exige s1\lida !Ormación y capacidad expositiva, que no siempre existen, por 

otra parte los abogados se representan a los contendientes, y reclama otro género de 

habilidades en la• in111edit1ción se :vincula estrecluunente con la oralidad: tumbién la 

celeridad dclproccdiniiento y. ;or sup'uesto, la publicidad, garantía política del juicio . 

• ·.· · ... " > .. 

·. .- '. ::-':: ' 

El segundo p:irralb •·del artículo A.grnri~ manifiesta:. 56 " ... En la 

tr:unilación d~I juicio Agrario los 'fribunales se 1Justri;án ·~,· p~ir;c.ipio de oralidad, salvó 

cuando se requiera la constancia escrita o mayor lbrmalidud,· o así lo disp~nga la ley ... ". A 

su vez. el primer párrafi1 del artículo 164 estipula que para la resolución de las controversias 

de los Tribunales se sujetarán al procedimiento legal "y quedará constancia de ello por 

escrito ...... Vale recordar, no obstante todas las ventajas que fu oralidad representa, que la 

escriturn sirve mejor l]llC uquélla a los fines de control de lns resoluciones jurisdiccionales a 

través de la impugnación. 

3.4.1. PROCESO: 

Para conceptualiznr. los juristas. lo d_i.stinguen en dos criterios: Es el sentido amplio. la 

actividad desplegada por los órgm10s del _estado en In creación y aplicación, d~ normas 

.-~ju1~-i~ic~·ts g~ilcr~lc~ -~,· i~·~di-~idu~ii~adús. , ' - · · 

En sentido estri~to: coiiip;·cnde solmnentc una p~r~6 d~ t~I hcn~iJa~,:aquellü en que se 

procede ª 'ª aplicaeión de 11i~ nornms·ilcl1ci·~ic~ ~ª 'ºf~~~ºs ~ªr~ié¡;,ª~~~ cA11c;rct~s: Yª sea 

dictamki una norma. purticular.qtie el. cas.o, y~ ejeét1'ia·~o~ ~d~niú~ ,~·;:s;l;i~ión co1itrn. el 

obligado. 
;,..·· 

El procéso es el genero que engloba _toda uetuuCiórl 1in1c_ lu justkiu: • desÍinada a obtener una 

.... Lcy:l~nwia. 14" t:d. Ed Pnrnrn ;i.téxico. :!000 p57. 
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sentencia o está. más la satisfacción de una pretensión aducida. 

3.4.2. PROCED/Jlf/ENTO . 

Frecuenten1c:nte s~ cq~·ipa~a .a· p.roceso. sin embargo tiene dos aceptaciones correctas que 

son: 

. l .~S~ refiere a ~adam;Íl dé Í~s etapas qt1e ~e Van cumpliendo en el proceso: 
• ' " : ••• - < " ~ ;~ • ·~ " • • • • 

2;-T111!1bién; se llama a las actuaciones que dentro del proceso o antes de ~l •. pciro cumplidas 

ante. ei órgano jurisdiccional, no. pretenden la obtención. de una· s;Ú~fücciÓn en las 

pretensiones de las partes, sino que constituyen unidades menores p~~rame~t~ ~ro~~sales, y 

que sirven de base a la lbrmación del proceso y a cada una de las étapas. "» · 
> ·.·.· : .. .. i . 

El procedimiento, se refiere a la forma de actuar, en tanto que et'pr()ceso e~ u~ cÓnjunto de 

procedimientos. 

El proceso es el todo y el procedimiento son las partes para ll~~ara.cabo'et tádo. 

El. dérecho P!().ce~~I~ e.s.Í~ ubic;aclo :~~tr:·del .. :clJr~~h~; P(1b;ii:Ó, en :virt~d de que en la 

ª.dmi1lisira~i~Í1·:·.d,.~i~j!l:!i}J,ci~;1~)1iÚº'THl·:···.f~·n~cfue.~cia•:.1·u • fl,,;(;ión ··•jurisdiC:cio~~I, ·. está 

encomendada al .estádo;~ómo .organización política contemporánea. 
: :~::~,-;>·~~:~~~: '·, ·:.::.'. ~:·~:;~:_fi:~:··:·_:!:_:;; . ; , ' 

· En,;,; opi;1Ú»~F;·EÍ 2

d~rcch~proC:~sal AgrÓ~io. regt~la el_ proceso d~stinadonsolucfonarlos 
C:~nll ictos. ;:~1~¿io~1;dos con·•· 1~ ~r~j1iedud, la posesión. y la explotaciÓn de lo~, terre~os 
r;;,:;le~. ~~1~ s~1rg~1~ ~;;t;c: {¿~·propi~tririos privados, y los núcleos de. poblaciÓn ~jidal y 

comu·nal •. C:nirc estos n(1cleos entre· sí o.entre sus miembros." 



TESIS CON 
: FALLA DE ORIGEN 104 

En ctmcl11siti11: El derecho procesal Agrario; es un sistema de nornrns jurídicas, principips 

y valores que rcgulm;· las relaciones humanas que se dan con motivo de la realización de In 
.: .· 

justicia Agraria, In integrrición de órganos y nutoridndcs Agrarias. su competencia; así como 
. ·. ·:' . ~: ... - ' 

In actuación de losjuzgaa~rcs)iJas.pm:tes·en Ja stibstnncinción del proceso. 

LOS.PROCED/ftl/ENTOSÁGRAR/OSSECLASIFICAN.EN2 GRUPOS. 

l. JURISDICIONALES; 

Son aquellos que se aplican en la tramitación y decisión de los conflictos Agrarios ante 

Tribunales Agrarios. cuestiones contenciosas, por · ejemplo.-Conílicíos individuales, 

colectivos jurídicos y de 1mturnlezn mixtá. 

2. ADMINISTRATIVOS.· 
·.-··.e'.:, e 

. ·.' ,:,:·:. ' ' . 

Reciben el nombre de g~b~n1ati~ós y de ~~tos de jurisdicción voluntaria; por ejemplo.- Una 

prescripción hdqt1isiti~a•(nrt.4sl.~y·A~rn~in) .. 

. . ·_·.· ·,·- _·, 

Estás a ,fü vez se subclnsilici:tn en 

n)Concilimorios. 

b)Contenciosos y; 

C)De ejecución. 

En todos estos casos·. corresponde In nplicac.ión de las reglas de procedimientos 

jurisdiccionales y administrntivos a lo,s Tribunales Agrarios, Superior y Unitario atendiendo 

a In competencia de cada uno de cllcis cstabl.ecida en la ley. 
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Así ocurrió en 1 cj93,· Ejemplo de ello son las nuevas disposiciones acerca de edictos, 

domicilio de los participantes 'en el procedimiento Agraifo y confesión de In demanda. En 

estos casos.se e~tin1ó i1Í~d~cu'~ilocl sistema.pro~esal del Código Federal de Procedimientos 
-· •, ~~,.,¡n ·'• ',;. ·.·.• ",•-' " 

Civiles y seji1zgó c~í;'vcliic¡1Í~,en ~ambio, introducir normas cspecílicas en la Ley Agraria. 

·. · En'ci1~i'1i~n~~;c5/i~j;'bh{Jito es;-de éonstitución y estructura, In regulación especial 

es la Ley' Orgái1ica de lcis Tribunalc~ A~rarÍcis. En lo no previsto por este ordenamiento, se 
~::·· ....... ·.·' >. / ·,>:,_··-'~·.'·~· :_·'.·: :_:>·:: ··.<:·:>_·-·:'.·: "<" ,->< ~: ·: -,:_..:, .·_:·- ;_ . . . .. : " 
, : aplka d,e ¡,;ancra s~J)Úí~rid ia,.Ceyprgánic~ del ¡;oderJudicial de la Federación. 

• • . ,·\·'· . : .. ~'· . " . '~ . • . ' . ,.r· • ' 

: ?. >.-•. -.... ., 
Ante los Tribu1inles Agrarios se desarrollan diversos procedimientos. En lo que se 

. refieré-al despacho de la competencia transitoria del Tribunal Superior. Agrario, que como 

hémos visto se relaciona con el "rezago Agrario" relati~o a asuntos de tierras., aguas y 

bosques, las leyes previenen que los respectivos expedientes deben ser. turnados a dicho 

Tribunal una vez que han quedado debidamente "integrados" y en "estado de Resolución''. 

Esto implica que ha concluido, en todos sus aspectos, la tramitación ante las autoridades 

que tuvieron a su cargo -y lo siguen teniendo- la atención de 'estos asuntos hasta el 

momento de la resolución delinitivn. 

En tril virtud, los expediente incorporan ya los actos ante las Comisiones Agrarias 

Mix_tns. los gobernadores de las entidades fcd,erativns, los delegados de la Secretaría de la 

: Réforma Agrnria y el Cuerpo Consultivo Agrario. Cuando este último órgano ha emitido su 

~pinión, el expcdicmc se remite al Tribunal Superior Agrario. En éste se revisa, para 

verificar la integración del caso. y se dicta el nulo de radicación que correspondn; 
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Esle auto se no1ilica personalmenle a· los in1eresados en el juicio Agrario, y por 

ende, en Ja sentencia que, en su oporiunidad, pondrá lin a la consideración jurisdiccional 

del nsulllo. 

Los juicios Agrarios se distribuyen entre Jos Magistrados integrantes del Pleno del 

Tribunal Superior, inclusive el supernumerario y con exclusión del Presidente del Tribunal, 

para Ja formulación de proyecto de sentencia. 

AJ amparo de las reformas legales de J 99J, el magistrado ponente o instructor flllede; 

disponer diligencias para mejor proveer, o bien actuaciones ~on,duc~r;tes a fo' d~bida 
observancia, en el caso de no háyn quedado satisfeclia cÍur~n¡~ Ía ·f);e~i~ tr~;;;itaeión. 

• ·~ .• ' ,.;<>· - ' 

adminislrativa. 
," 
";:...:.',{~:::: 

El procedimiento ordinario'iiníe iós .Tribúnalcs ~Unitarios Agrarios ·es, en sus 

aspectos esenciales, el .mismo ~ue'.sedesa~rolla. ~nté' otrá~··~~t~;idád.es'Jurisdiccionales. 
Incorpora, sin embargo algunos rasgos espc~rtic~s,' prinbi

1

j,i~;··procesaies que rigen la 

actividad de Jos Tribunales Uni6tarios en el co_nocilliieriÍ(;d~ ibs isimt~s ¡¡su cargo. 
::._. 1\ : , ;~-: ·, . ·. :; . 

El juicio Agrario está dominado por el prindp.io.de i~gaÍidad, entendido como 

estricta subordinación a la ley. Esto significa que .latra~itnción defj~icio y la se,ntenC:ia que 

linnlmenle recaiga deben ajustarse rigurosum~nte a.'1Ú',;;~~;a;,~,~~~les a~lic~bles. No es 

posible sustiluir éstas por razones o faclores d: o~ro ~ar~~~~r}f, ,~f~, . . . . . . 

'·Z ·r • 

Asimismo, en el juicio Agrario prev~l-~ce.cl{p?i~cipi~ ~e comradicción: No hay 

procedimiento de oficio, se· inicia precis~mer~t~ al ¡¡.~~és d~;~na <l~;;ianda. a Ja que debe 

corresponder, normalmente, una .• cántéstriciéin 'porJJart~'Ccicr'.c!e1i1n1;dado, quien. también 
. . . ._ -·. -·:·, . - ' · .. ··"<· ,·, . ,· 

tiene. a su vez. Ja Jhcultrid de rcco1Ívcnfrocóntraderi1íúídár.al.actor. 
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En los juicios Agrarios prcvulcce, igualmente el principio de ··verdad material" .. A 

este respecto cabe decir. que en .esta materia judicial existe, generalmente una alternativa 

entre .. verdad formaJ".y"verdad material o histórica". En los términos de aquella, el juez 

debe atenerse al. planteamiento que le. hagan las partes y a los resultados de las pruebas 

promovidas por éstas. 

1 • • • • • 

Esto CCl~fi~re ~IJ~ez ~~a an1pli.a iniciativa probatoria. En los juicios Agrari~s rige el 

principio de ,;ve~Ítcf !n~i~ridJ.', q~~ e~ ~I 'lllás consecuente con el interés colectivo y co~ la 

naturaleza del Der~~IÍo,~ocial: . . . 
,·> 

Otros princ;~10: . in~erentes .. ·.·al pm~edimiento . A~rario ., son• los, de,,: or~Hdad, 
publicidad, cOnce~'tración .·e . inn;·ediación .. El p~incipio de. oralidad , frp~~.e q~~ las 

actua~iones en· el juicios~ pr~duzcano 'realice~ ;er~almente: ·de,· ~refcré~~i·~. ~¡~ pe~juicio 

do''" :·:::~;:z:~:;z:::":::d~}f iLG":I~"'" ·' }~,,Obli~. ~ 
decir, frente a cualesquiera· persónas que .cÍese~~ p~esei1Cinrlris, y•ii6 ,en 'forllla · re~ervada o 

secreta, a menos queasi JÓ ~xijancón~id~r~~i()il'~s d~iii();~lidad ~ ci~'~iifcin ~n la audiencia. 

' \ .·. ·.··. <•<', ·< ; ·' ··;.'(;•·: 
El principiode inmedi~ció1; ~ignific~·qued j~zgad~rl;ade:'ist~~ en contacto directo 

con quienes intervienen 'en el juicio y debe ~~sidir l~s.pri;~·cipciie~··~ctlvkiades que en éste se 

desarrollan .•. Como•· hemos• visto, es. indis.pens~b16:~ i¡~t.e1:j ~á.gi~trtido Agrario presida 

personahncntc las audiencias. Su función u este r<!spec'to es indeicgablc. 

:·· ·.::_. ·. "• ' . ',. ' 

Ha{C:iivcrsos procedimientos especiales en materia Agrario. Uno de ellos es el que 

corresponde a la atracción del conocimiento de ciertos asuntos por parte del Tribunal 

sii~er·i~r .)l.gr~rio. Antes mencioné que este Tribunal puede resolver asuntos que 

normalmente estún sujetos a la competencia de los Tribunales Unitarios, cuando esto parece 

conveniente en virtud de lus características especiales que dichos asuntos revisten. 
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Ante los Tribunales. Unitados .se tramitan los procedimientos llamados de 

''.jurisdicción .. voluntaria';. '.En . e~el1~ia, ·,estos procedimientos tienen canícter más bien 

administrativo,. ~o juris~i~d:~nal,'en;~i.~udde que no existe litigio o controversia. Se trata, 

principalmente, d~· ricr;d¡t~/ ci~~ci~ Í1ec~~s c~n el propósito de sostener un derecho en 
• • < ••• ·,: :>: 

juicio o fuera de él: 

El Derecl1ci Proc~sal Ág~ário, principalmente el d~rivricÍo de 1~~ rcfo~m~~ publicadas 

en 1992, reconoce unalTii>uri ·e;pacio ri 'ª co~cma¿iÓn de inl;ir~s~s e~íre 1ril pa~és.· se trata 

de lograr soluciones conserisual~s. mejor. q~e soÍ~cÍ~n~~ . i!~PJ~~tits ':·p~r m~dio de 

sentencias. El corivehio es, en todo caso, un camin~ ~q~e 'Ji¡~ pr~pla~ partes ellg~n para 

dirimir el conílicto que entre ellas existe. ••· .,?·\ . 
\ ~-, ~-.: ::· •' 

La sentencia, en cambio, es el acto de un tercero ~utse ~·obrc¡Íóne a l~s part~s. El 

ámbito natural de 1a conciliación, que puede ccillducira 1a:célCbrm:ióHC1e'c:Onv~llios;·es.e1 

extrajudicial. En este orden de cosas, tiene extensas.~t;¡¡;~~i;~~t1~ P~~cJ~aduritt l\g"raria, 

tanto para promover convenios que resuelven los. conflic~?s ~~fo1.1do, c91110 para examinar, 
por acuerdo entre las partes, el papel de árbitro ydic;a·~··~~'f~ud~·.·::;.;:•:.. . . .. . 

. . . .. <:· /.·~}::; .. ~~l';;::·~ -::~:;:·-< ¿, ,' :"- 1 

Ahora bien, la ley procesal atribuy~ a los};i~~J~,f~;,i~~~ln1~1i 1ér~.cul;itd de 

:1l~ntar la celebración de convenios en el cuer9.ml~~o·~~l'j~ifi9:Ág~ari~: s.n~s partes 

logran un avenimiento, el convenio que c~l~b1~~: ~~~~i~~~·~t~ ~r~6i;a~~ ~~r ~I Tribunal. . "''._,;.' --t:···· ;·· ··-· - -· 
·adquiere au.toridad de sentencia. · ): · ., ?: 

< ..• : ·:';; .:.· 

En los juicios Agrarios puede surgir Ja' necesidad.de ud~lJtm',:•ln~Jidas 1)rccuutorias'' .. 

Estas son providencias destinadas a ;segur~r In b~~l1:/~'.mnrclm. del .·~rncedimicnto y la 

puntual ejecución de la sentencia. l"icnen que ver,·a n;~.~ud~·. é~n los objetos que son 

mntcriu del juicio o con las pruebas que permitirún 11or111nr el criterio del juzgador. 
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En el Derecho anterior u J 992, destucó la posesión provisional, que a través d_el 

nrnndurnicnlo respectivo, podían otorgar.los gobernadores de los Estados a los solicitantes 

de tierra. Lu posesión provisional, a título de medida precautoria, no r.csolvía en definitiva 

Ja solicitud, pero permitía que.loS,.só.ltcitmlles quedaran en posesión de las tierras requeridas 

mientras de dictaba Ja resolu~ión'prc~i~ericinl:: . 
. ~.:r"- :·~:;r ·~:·~:'':.:"., 

En el proccdimicnto,ric;.ual,'e~·i~pri~íh,l~1a:nd.~p~iÓnd~·.·ci~rta~ garantías de carácter 

patrimonial. Así po~ej~i~1pl{fiif'.{z~.s ~~~;~5:e#~~aÜ}~' ~Je~ucíón ·~e. las.sentencias. También 

· es posible que el Ínagi~irad~ •Agiarió 'dis~~~Ji~ 1á'¿~~p~n~iÓnde 'un acto .de autoridad de 
·, ··/i'. .. ·'«;><<,--';~~~'.;} "<~::;_:_ -~<;: ·: 'i;/>1

• .>-:>_;_.·;.·._'.<·~-·\« ~-=<:·'--·/:·.~·: \·~ . . ' . ' 
particulares mientras s¡:_d¡:sitrrolla y concluye eljuicío Agrár~'°;·· 

•'• • ::.~~:~ < :~ \• "• \_ >', ,- "> ·~,· r ,/ > ;;,:: 

La ~iispé11~ióiÍ 5¡¡:~7 ~l~~bjg·tívo de evitarque)ós~a~tos i;npllgnados o combatidos se 

· ~~nsum~n en·ro;111utál· .. qGcresu1tei~ ír~~parables o,"ten(bdo'·~ª~º· muy .difícilmente 

re~arnbles; y don ell~ se. frustre la ejecución de Ía s:~Íe~~ia. E~ :esÍ~ campo se aplica la Ley 

deAmp~r.;; por lo que to.ca a la suspensión de actos ,de·~utoridnde~ Agrarias. Se considera 

.también aplicable el Código Federal.'de Procedím:i~nÍmi Civiles, por: lo que toca a la 
- . . . 

suspensión de actos de particulares, como pudieran ser lós órganos de los núcleos de 

población. 

RECURSOS. 

Obvirnncnte, los juzgadores puede equivocarse en sus resoluciones, o ~ien, puede 

oct11:rir que incumplan las atribuciones procesales que tienen conferidas. En tal virtud, se 

rcqui.crc de medios que establezcan la legalidad en los actos de los juzgadores. A esta 

· . Ji1rnlidad: obedecen los recursos .que pretenden corregir lu conducta judicial. activa .u 

omisiva .• que cuusu agrnvio a alguna de las partes. en concepto de esta 111ís111a. 

El típico recurso ordinurió en el procedimiento Agnirio, equivalente a .la apelación 

en juicio de otra naturnleza, es In revisión. Se trata de un recurso en contra de sentencias 
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dictadas por Jos Tribunales Unitarios en primera instancia, del .que conoc~ ·eJ, Tribunal 

Superior Agrario, a quien correspond~n dict.a,'~~ .~egundÓ in~tm1cin, In re~olu~iÓn delinl;iva 

que resulte pertinente. En ésta se'icmiÍirm.ará: 'revoc~rá o '1ilodÍli~iirá. In re~olución del 

Tribunal Unitario. · , f;;_(V" ·: •;((!·\ .. ,/ e ·., 

i-' ~; ' ~.·.2.<M ... : ·.•.•,', .. ' .·. ::·r~· >' >' / ~ •• t'; ' :'!t' "-f l ., Í.,- ' "-" - ·.~;::--.·:, 
• . ,.-, :.,. . :·.;:: :)/':(,:· :,\,:•·,·~·_::f~·':./~-~{; .;.::«J-t··.-·-,_:·_·; :--,'":'\; ·~'-:.''.· .. ·:-·:-;· :~(:--' :)':':,· < 

Ya se mene1onó, e~.·otro .. ~unto ~e:estn l!xpos1c1~n, qt1c el,:re~t1rs~ .de rev1s1on 

procede sólo en caso~.-.e~~j~rfi,fo~í:fr~:::&~.~~1;fo,l1~~.'·~:~{Ú?1 ~~rfi~r;~i~,kpor.la •Ley 
Orgánica de los Tribunales:Agrários;relati~os··a~onílict,osp% lh~ites; restitución de tierras 

a núcleos de población yn~li
0

dad .~; ~~(ós'i~.~~.~~-~i~~~~~~~~r,ias}; . : . . 
, .. ,:¡ ~- - ;;··'·,, {~ 

El propósito de ~br~~iar ~,i l~;,:n\~~o?'~.meclld~ 'posible· Ja duración de Jos 

procedimientos Agr~rios condujó ª. r'¡('iwI~~·~~p,~e~tos ~en que procede la revisión, Jo cual 

no implica privar.' a los pariic~l~~~s.c!e%~ ·in(!_dios qu.e necesitan para hacer valer sus 

derechos. Cuando no. es·pos.Íble ·i~tenÍ;~ra re~isiÓn, cabe sostener el derecho mediante 

juicio de amparo; 

El árripáro no es mi juicio Agrario, propiamente, sino un medio general para Ja 

protecc.iói1 d~)6s parti~~lár~_S°rrente a Jás ~utoridades. El nmparo se tramita ante Jos jueces 

dé distrito/ ~n ~I c~~Ü el~ amJ~r6 "'indirécto", y ante los Tribunales Colegiados de Circuito, 

~~X' caso •. del a111priro ''.dir~~to'' .• rr()ccde el amparo directo en contra de las resoluciones 
qué p~;,;~ fln ~.Ji; j;,i'diciJ • "•· . .•. -. . . . 

~:;o~ .~·<~\:~:-~; .;'.i• .;-

:-~r -, 

:. . _ Evid~ntémc11.te, ra;:reJo.lución típicade esie c~~áctfr es Ja sentencia. Predomina entre 

'r6s Trib~m~Je~ -fe~~·~~l~s,'~~~;Ít~rio~ de ~~e' t~~;bié11 pr.oc~~e el iiinpnro directo en contru de 

Jás ,;esn.Juci~l1c~ de {Qs,T~ibun'nles ~uc~~secbíí1i'una'.d;111m1du; El :un paro indirecto procede 

•'.'._'.;:_ -.º __ '-.:·: ·.-.. '· : ,.-~ .... : '_,; . .-; __ :~.> ·· .. -.. :_.;;"··: '>:.· ;···,' '\,_::: .... · .···· ' 'r ' 

La legislación Agruriu previene °In posibilidad de que los litigantes hagun uso de la 

c.xcitmiva de justicia. Con· ésta se pr~tende resolwr ·el problcmu ·que surge cuando el 
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Tribunal se abstiene de llevar a cabo hÍs actividades o dictar las resoluciones que tiene 

legalmente encomendadas, dentro del plazo que para este fin· existe. 

Es, en tal virtud, un medio contra la inactividad de los juzgadores, y se halla 

relacionada con el derecho de petició11 que establece el artículo 8 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. Hay una interesante norma a este respecto en el 

Reglamcnlo Interior de los Tribunales Agrarios. Este manifiesta que cuando la ley no 

prevenga un plazo específico para que el Tribunal resuelva o responda a In promoción de un 

particular, se entiende que dicha respuesta debe o'currir a más tardar dentro de 15 días. 

También es importante el recurso de queja. Esle concepto tiene dos ·acepciones en 

materia. Agraria ... ror' una pa~c; ~~i~te la queja ·~clministrátiva que pueden'pr~s~ntar los 

particulares eón ,;101iv'o de' cuá!9t1i¿r· ~iofación a leyes o reglamentos en qti~)nc_urrnii los 

magist~ados CI; cí'Cies~i~~e;}º d~ •. ~us niil6i?.né's. .•. . ·. ' ''tf~·< ,; ., 
'rór ~tro f~da;·~~~i~i~r~~u:r¡~:~~·~u~jJ cJ~~do ím:1~~glst~a~d ~~1~ i~pedido para 

conocer de éierto'.ásunto y;·: sin embargo, no se. excusa:. Vale. aclarar que cuando existe 
. . ' ' - . '.·~ ,_ . . . - --·-- ., --- - - - .· - _. -· .. ·. - :. - ', .,- :·,·. . . 

impedhiíento para'eo1iocer. de Un asunto, el magisÍrado impedido debe excusarse del 

c?nodn1i~nÍo, par~ ~~e interVenga en él otro Juzgador que pueda actuar de manera 

imparcial:·. 

l~I litigante prelendc oblenc~ sentencia que le favorezca y que, además, se ejecute en 

con;plctri )• opo~una: L~ cap~cidad de los Tribunales Agrarios para ejecutar sus 

rcsolu~ion~s. form~ ~~;t~ de la ·'plcga jurisdicción .. que ticn~n. 

La· .sentencia cs. en principio. una disposición complc1a y perfecta. que debe 

cjecutnrsc .ci1 sus términos. Ahora bien, puede haber problemas dc sentencias en nmtcria 
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Agraria, sobre i.odo cuando tienen que ver conasuntos de tierras de núcleos de roblació~1. 

La ley estirula qúe '.ºm vez ~jecUtada la s~ntenciá y levantada el neta corrcsrondiente, el 

Tribu~nlqu;. In di~t6; d~~frá'einitlr u;~'.1 r~solu~·ión en. In. qu~. declara que dicha sentencia 

_ que~~ ejecutada-~ npr~ebn ~l~plnn~ de~nltivo c~r,respondiénte. · . 

. ?;. i"'~ b; :,:,Ji~i~;~\~~'~¡~;~~;; 1' oj'.o~d~~;';~~ Hi~J;~i!•~."~¡~~ '" ;; 
senten~i~.1mr·inipo~ibili~ud m~terial·.o.Jurídi.ca.}i/al. ~n~o ~~c.~~e:' la p~~~ fuvór~cid~ ror 

s.ent~néi; pil~f ~-~~~e~~;s~·. c~nf~~;i;ia~d: ~~ ;~~ib,i~·!.ªs,tie~~~(~~~¿¡¡~~.~~~r~íc ·d~sl i~dada~. 
o bie~,. inc~r;for~ars,e y solicitar I~ re~olu~iÓn qu~ c¿r~~s~~~dá ptir pa~~ del Tribunal· que 

diéÍó. la se~t~n~Ía. E~ tcido caso, este Tribunal ·deb~·;;eiolv~'/¡¡~¿iéá .de la ejecución, sin 

pe;]:Ui~i~ d~ que ~ui~n ha quedado inconforme haga uso d~I juicio de amparo. 

3.4.3. PRINCIPIOS RECTORES DEL JUICIO AGRARIO. 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

De este podemos decir que consiste en que los Tribunales Agrarios no tiene más 

facultades que las que les otorgan la Ley Agraria, la Ley Orgánica de los Tribunales 

Agrarios, el Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios y el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, y que sus actos van n ser válidos cuando se funden en .estas normas 

legales y se ejecuten de acuerdo con lo que eUas rrescriben. 

Por otro lado, el principio de legalidad es enemigo radical de In arbitrnrieda·d. La 

combate en sus raíces .y sin él no es posible In existencia de los órganos jurisdiccionales 

Agrarios. En el procedimiento Agrario debe cumplirse cabalmente con este principio. 
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Los Tribunales, en In resolución de·, las controversias que sean puestas bajo .~u 

conocimiento. se. sujcwnin siempre al prdd~cÚll~ierito p}evisto por la Ley y quedará 

constnncin de ello por escrito (artículo 164 d~ In I~~~ Agr,ari~}. 

En efecto los Tribunales Agrarios están. obllgadósll lleri~r lo~ reqÜisit~s queseñala 

la Ley Agraria vigente; a la ~cz, a cm~pli~ . c~n:, l~s: forma¡i,dades: ~sen~iales . del 

procedimiento que prevén los artícul.os J 64, 170 a '.73; 17S> 11(1!sa.1.s~ y, 183. al 90 de 

la Legislación en comento. Es decir, antes dépronunci~r .~l:fall~d~fini,ti?o s7 d~berán de 

satisfacer todos aquellos requisitos q~e permitan a las·p~~tis la·+-~(biÚd~d:+.ser ofdas en 

defensa de sus derechos; de tal suerte que los Tr.ibunales Á~rnrit;J:é;t;~ci\,'friiad.o~ a r~sp~tar 
las garantías de audiencia y de legalidad;• q~~ c~nsng~an ~·.Yos ··a:í·ii~Ios 14 y 16 
Constitucionales. .. . . . ··'' <>·: ·'''. '[:·:>·'·' ' 

Sobre este· p~incipio, do~·Eduardó PaU~rcs,_ en ~~. Dicdo~~riod/bcrecho. Pr.ocesal 

Civil; nos dice;:. . .. 

·,.:. ·. _: .. :· ... :.,< ... _'·<_,-' :-_·,:. ·." ' ._ . '' . --~- .. ·._:_::'_:. •., ' . 
. . :.,E¡ prl:,;~ipÍo.de·l~galÍdad en nuestro derecho ~stá cor;sagra~o ~xpres~mente en !Os 

a,'.irc~los 16, 41 y 133 d~ la Constitución, que respectiv~l11ente prc~e~iú~ií: ;~ .· 

e . · .. · ........ ·.· '. ./ : . 
·'"Articulo 16: Nadie puede ser molestado en su pc;r~~nn, f!!111Hiá,,dó'í\licillo, pap~les 

() posesiones, sino en virtud de mandamiento e~crit~ 'cÍe ·,~ a'lítórid.ad con1petente; que funde 

/rí1otive la ca(rsa legal del procedimiento ... " ;·:·· 
. ~· ' ~ . ' 

- . . ' 
' . "" .. . 

· .. Articulo 41: El pueblo ejerce su soberanía por.1i1edio de los Poderes de la Unión. 

en los casos de la competencia de éstos, y pcir los ·de los Estados, er1 lo.que toca a sus 

rc'1~y11encs interiores, en los términos respectivamente establ~cidos por la presente 

Cor1s"iituCión Federal y lns pnrticulnres de los Estudcis, las que en i1irig(m caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal." 
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"Artfcufo 133: Esta Constitución, las. leyes del Con.greso de la Unión que emanen de 

ella y todos lcis traiados que estén de acueíd~ c~'n la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidcnt~de laRcp(1blica, c'"o~ aprolnidió~' d~I Senado; serán la Ley Suprema de toda 

Ía Unión'. Lo~jue~es de cada EsÍadosearreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 

pesar de las "dispósici~nes 'en- contrario que pu.eda· l;abcr en las Constituciones o leyes de los 
.. ·.' .' 

Estados;'' 

A. este respecto, cabe señalar que el artfcul~ 16 de: nuestra Carta Magna_ es u·no de los 

preceptos que brinda mayor protección a cuá1tjui~r gobc~~ado, a tr~vés de la 'gnrantfa de 
. ' . ~·· - ., ·, .· .. <' ' . .' . , • ', · .. ;- . , '., '. . .. -

legalidad que consagra, la cual, dada su éxten~ión y 'cfe~tivid~dj~rídi~as;.pone a la persona 

a salvo de todo acto de mera afectación . a ~u ésfe¡¡:~e '(¡·~~e'él'iÓ ·cj~~ n~·~ólÓ ~éa arbitrari~, es 
-< ·,;.' /-~.-\-:!.· ... ·~;-·;: ':,-. :'''_"·-~·-_.:··~-,<-:-_~~·::'·~-.. ,;.,~--' ·! :_-·.;,:··:.'' : ·>;< 

decir, •que no esté basado en norma.•. legal, ~l~~.n~ s,in~ c~~t~a~io;a éual~ui~r precepto, 

independientemente de la jerarquía o ~atu'~áie:hi'<l~i ~~ci~Aa~;~ni'b -~ q~~ ~quél pertenezca . 
• . ,··,_·,..L .. , .. ;'·· ' .. -·· -.•·- - .• ,·,·,·.,•.'' • .. 

PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE. 

Rc;pecto de este principio, el doctor Sergio García Ramirez establece: " ... Hoy día, 

rige.el 'p;h;~ipio ·nema judc.x.sine actore. Ya que no es factible .que el órgano público -un 

+~ih~ri~1:-~ctualmcnte inicie de oficio algún proceso, no sólo de· dota~ión de tierra

P6~ibi-iida~ que ha quedado cerrada-, sino de cualquier otra especie. Es preciso que exista 

acción y que quien la esgrime acredite el derecho que le asiste para i.nvocard despliegue de_ 

la jurisdicción. Debe acreditar su personalidad para intervenir en juicio •. aun cuando bajo el 

régimen procesal concentrado y acelerado -pueda resolverse sobre este extremo en la 

audiencia de fondo." 

, '· . - ·.· ' 

Acorde con cslc principio, el_ artíc~1lo J7.0 de la Lcy._Agraria. disp~nc: "El actor 

puede presentar SU clemand~ ~Ór C~~-rlt~ ~ 'pbr- simple' COlllpareccnc\a; en ~SIC caso. SC 

solicitará u la f'rocurnduría Agraria coady~vc. en s;1 .fori11Í1lación:por cs.crito de manera 
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concisa. En su acurnción. dicho organismo se apegará a los principios de la objetividad. e 

imparcialidad debidas. 

"Rc~ibida la. demanda, 'se. emplazarii al demandado para que comparezca a 

contestarla u 1iuís tárdar dlfrant~. la'a~diencia. En el emplazamiento se expresará, por lo 

menos, el nombre del actor,: .lo que demanda, la causa de la demanda y la fecha y liara que 

se sc1lnle para la audiencia, Ja que deberá tener lugar dentro de un plazo no menor a cinco ni 

mayor de diez días, contado 8 partir de la fecha en que se practique el emplazamiento, y la 

advertencia de que en dicha audiencia se desahogarán las pruebas, salvo las que no puedan 

ser inmediatamente ·éJesahogadas, en cuyo caso se suspenderá la audiencia y el Tribúnal 

proveerá lo necesario para que sean desahogadas en un plazo de quince dias. 

"Atendiendo.a cireunsta11cias. especiales de lejanla o apartamiento de l~s vías de 

comunicación y otras.q1ic h~gan.dil1cil el acceso de. los interesados al Tribunal, se podrá 

ampliar el plaio pai'd Ía c~leb~ció~ de la á~dlen_cia ha~ta por quin~e df;s más . 

. ''Debe llevarse e~ lo~TribunaÍesAg~arios Jn registró én que seasentarán por días y 

.lo~ nonibrés de actores y deinándados y clobjet~ de la dem~ild:i.~' 

Del precepto enunciado· se advierte que el juicio Agrario jamÍís. va· ·a. operar 

oliciosmnente y, por lo mismo, para que nazca sea indispensable que lo promueva alguien 

que tenga interés en que la autoridad Agraria declare o constituy:t'a u11 derecho o.imponga 

una condena. principio que resulta obyio si se tiene en cuenta que el procedimiemo Agrario. 

como juicio que cs. sólo puede surgir a la vida jurídica por el e)crcicio de la acción 

respectiva. 

f>RINC/1'10 DI, IGUALDAD ENTRE LAS !'ARTES. 
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Segim éste, las partes deben tener en el proceso un mismo trato, se les deben dar las 

mismas oportunidades para hacer valer sus derechos y ejercitar sus defensas. sin pnícticas 

disciminmorius . 

• Sobre este principio el jurisconsulto Adolfo Gelsi Bidart en su obra Proceso. Su 

enfoque preliminar. lo explica en los siguientes términos: ''De lo expresado ya acerca de la 

posición de las partes en el proceso frente al Juez se desprende ClÚtl. ha de ser la que deben 

tener rcciprocamelllc. una frente a la otra, y que se expresa en la igualdad tlmdamental 

derivada del principio general de la igualdad rundamental derivada del principio general de 

la igualdad de las personas ante la Ley. Esta igualdad en el proceso, significa dar 

oportunidad a cada persona para que haga valer sus derechos ante el Juez, rodearla de las 

garantías )'quitar los obstáculos a fin de que libremente pueda alegar en el ataque o en Ja 

defensa de aportar los medios de convencimiento necesarios. Abarca aspectos tan diversos 

como: a) El perfeccionamiento del contradictorio, dando a cada parte la posibilidad de 

conocer todo el material del pleito, y las defensas del contrario con objeto de estar en 

condiciones de aumentar aquél y presentar sus defensas; la supresión de los obstáculos 

económicos que diticultun. el acceso a !ajusticia (auxiliatorio de pobreza); e) El juego 

limpio, que excluye del proceso el dolo y la mentira.'' 

Poi; otrn pm1e, el disÚnguido maestro Sergio García Ramírez, en su libro Elei11entos 
-. ' ._. ' .-, -. . - . ~ . . . - : ~ < . . - . ' : ' ' .' . - ' -. : . . ; 

, ~e [)er~cho Procesul Agrario, nos dice:.: "Lt1 ig1111ldt1d entre las pt1rtes e.i:istti atod9.lo lt1rgo 

Y> .í1~1~;oce1lil1Ílento. llt1y, tÍI respecto, 111111 refere11cin directa e11 el 1irtíc11io J 86, tercer 

:'íuín;af;,· tle Ía L_ey rlg;t1rit1.· fü·te precepto otorga t1I jm.gt1dor lt1 f11c11/tatl ;le obr;1r ~oúw lo · 

J.~~i,,. -)-:~~4;;~~ .. /1.~l:;¡~;e111~ ¡u1rt1 o/Jte11er el 111ejor res11/tt1dcJ tle las pn;eÍ;ás, Pero \;ci~iru: .~'.f~11 
~~-<··, -,,i~~i~~Ú~r·et tlei·e~llo tle las partes, oyé11tlulas y proc11ra11tlo !tie111¡u·1/ !t"ll Íg1Úiltlt11Í": J-lny 

. casos en que el desequilibrio aparece y debe ocurrir el juzgador a corregirlo éo1nnedidas 

inmediatas: asi cuando una di! las partes concurre a la audiencia con asistente jurídico qué la 

apoye para el éxito de su interés jurídico. y la otra carece di! defensor, en este supuesto hay 

desequilibrio. y por ello el juzgadtir provccní la suspensión del procedimiento -cuya 
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continuación acarrearía perjuicio al. desvalido. deasistencia- y v~rá que se·' soliciten ''de 

inmediato los servicios de u;i defensa.~ deia Pf~cu~aduría A-irnria, él ~ual,'para ent~rarse del 

asunto, gozará de cinco días, ~dntad~~ ·.~ ··p~~ir ~fo la fecha en. que· apersone al 

procedimiento" (arirculo 179). 

"·: ·,·· '; ·_ .. :-.. : ··: .. ~. . : 

Con relación al principio que se comenta, es aplicable la siguiente ejecutoria: 

"PROCEDIMIENTO AGRARIO. AUDIENCIA. DEBE SUSPENDERSE CUANDO 

UNA DE LAS PARTES SE ENCUENTirn ASESORADA Y LA OTRA NO 

(ARTICULO I79 DE LA LEY AGRARIA).- Una exagénesis del articulo 179 de la Ley 

Agraria vigente, lleva a colegir que la voluntad del legislador al exigir la suspensión del 

procedimiento, cuando en la audiencia una de las partes se encuentra asesorada y la otra 

no, ji1e la de evitar ventaja para algui10 de ellas: entonces, si al realizarse la audiencia en 

el procedi111ieÍ110.Agrario, .1ma·:éle las partes ocurrió usesorado y la. otra no, eso 

circunstancia, ·obliga u/ magistrado respoiisable a ordenar la suspensión del procedimiento 

y solicitar los servicios de zi1( defensor de la Procuraduría Agraria, para la parte que no 

contaba con ases_oria y olorgarlés el plazo que la norma en comellla refiere, a efectO de no 

crear 1•entaja a la parte que si. tenia asesoría, pues no par el hecha de que ésta haya 

decidido que para facilitar el desahogo de la diligencia renunciaba a su derecho de· asistir 

asesorada jurídicamente y solicitar la revocación del nombramiento de oportunidad de 

defensa, pues evidentemenle, esta persona ya se encontraba debiclamente aleccionada 

sobre el comportw11ie1110 que de,hía lener durante el tran.i;cursu de la audiencia y de ello es 

1111w.\°fra inequívoca que haya desistido del nombramiento de s11 representante legal para 

que la diligeucia .rn pudiera rea/i=ar, ~Jites de tal circunstancia sólo tienen conocimiento las 

per .. \·01u1s uuís cuuoceduras del Derecho. " 

De los conceptos enunciados, se desprende que es oblignción del magistrado que 

esté presidiendo In audiencia suspender el procedimiento inmedintamente que se percate 

que unn de lns parles acude asesorada y la otra no y solicitar los servicios de un dcli!nsor de 
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la Procuraduríu Agraria; adem:ís, que deberá otorgarle.el pinzo d~ cinco días para q~e ~e 

imponga de los autos, ello atendiendo a lo dispuesto por el articulo 179 de I~ Ley Agraria, 

no siendo válido que la parte que ocurre a la m1dicnda í:on :asi:;s~~- ;.~núncie a ese ' 

asesoramiento, pues, el dispositivo legal inv~cado. ~l no ~~tur ~U~~l¡¿;,d~ c~n el principio 

de igualdad entre las partes, como loha sostenÍd~ ci Trlb~n;I d~ 'a1~;pa:o::\ ,· . 
, ' : .. ·. . _ .. , ~- ·;}·. -··"' ~-·~;¡:_ 

Ahora bien. puede.darse. el supuesto deque l~~artc,al:~~~'.s~ 1áh~ya designado 

defensor, rechace el cons(.\jo jurídico de los defe1{sores de la Pr~cÚraduríÍI Agr~ria; en estos 

casos lo procedente es suspender el procedimiento para -que:· la párt~' reclmzante tenga 

oportu~idad de nombrar defensor, a efecto de no dejarlo en estado ~e' i~defcnsión; ya que 

no es dable suponer que por sí sola la parte que haya comparecido sin asesor pueda exponer 

planteamiento alguno de derecho, sobre todo si se toma en consideración la clase social a 

que pertenecen las partes en el juicio Agrario. 

PRINCIPIO DE DEFENSA MATERIAL. 

Este principio está contenido en el tercer párrafo del articulo 164 y segundo párrafo 

del artículo 186 de la Ley Agraria. El primero de dichos preccpios ordena al Tribunal suplir 

la deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho cuando se trate de núcleos de 

población ejidalcs o comunales, así como de ejidatarios y comuneros. El segundo de los 

numerales dispone que el Tribunal podrá acordar en todo tiempo, cualquiera que seu la 

naturaleza del negocio, la práctica, ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia, 

siempre que sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos 

cuestionados. Sc1ialarcmos que de las disposiciones legales invocadas se puede concluir que 

en el vigente procedimiento Agrario, los contendientes, a parte de la defensa material en los 

casos que proceda la suplencia de la deficiencia en los planteamientos de derecho, deben 

contar con una defensa fornrnl adecuada. en la que se incluye el derecho de estar 

debidamente asesorado inclusive por un miembro de la Procuraduría Agraria. si su contrario 

procesal concurre con un asesor a In audiencia del juicio. 
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Así iambíén, el administrador de justicia Agraria, antes de pronunciar el fallo 

definitivo deberá cumplir con todci aquello que permita a las partes la posibilidad de ser 

oída en defensa de sus derechos, en observancia a las garantías de audiencia y legalidad que 

consagran los artículos 14 y 16 de la Ley fundamental; de otro modo se vulnerarían con ello 

en forma directa las garantía aludidas. A la vez, si en la demanda_'no se señala expresamente 

como demandado a quien tiene interés contrario al actor, el magistrado instruc.tor debe 

llamarlo ajuicio, en ejercicio de lo dispuesto pol'cl tercer párrafo del artículo 164 de la Ley 

Agraria, pues conforme lo dispone el artículo. ló del CÓdígo Federal .del Procedimientos 
'~ '~ . ' - . ' ' 

Civiles de aplicación supletoria en matc:ría Agraria ".'Úérminos del artícúlo 167 de la Ley 

de.la materia, quie~ tiene un in~~r~~ co~trnrio idáctO~ le corresponde intervenir en el juicio. 

PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL> 

·. ·.· .. · .... · .. >. . ,·.· ..•... ·.·· . 
Eri cuanto a este principio, don Sergio García Ramírez, en su libro Justic.ia Agraria, · 

estatuye "Tanto el proceso publicista como el social se orientan hacia la verdad material o 

histórica, no hacia la formal. Así se recoge la idea de que los resultados de és()S prócesos 

interesan profundamente a la sociedad, que no puede conformarse con la Y.c.rsión. que las 

partes ofrezcan sobre los hechos. Queda excluido, y por ende, el apotegma de :que el 

Tribunal resolverá conforme a lo que las partes aleguen y prueben. Las ~~rtes. pierd.en la 

exclusividad en la promoción de pruebas, que es tanto como pe~der la. ~x~lusi~idad e;1 el 

manejo de In versión de los hechos que hayan de llegar al conocimiento del juzgador, Este 

puede indagar la realidad. Su función es, a este respecto, activa. Inquiere y forma 

racionalmente su certeza; no la supedita a los elementos que los contendientes le alleguen." 

Conforme a este principio. los Tribunales Agrarios tienen 1.a facultaddc acordad en 

todo tiempo, cualquiera que sea la naturaleza del negocio, la práctica, ·ampliación. o 

perfeccionamiento de cualquier diligcncia'',..sicmprc que sea conducente para el 
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conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados" (segundo 1xirrnfo dd articulo 186 

de la Ley Agraria). 

Sin embargo, en mi concepto esta facultad que se concede a Jos Tribunales Agrarios 

no es absoluta e indiscutida, sino discrecional y ponderada, sujeta siempre a 1.as reglas de_ In 

lógica y el raciocinio. Además que es una facultad potestativa y no una fac1i'iind dlscrlicional 

del juzgador y no un derecho procesal de las mismas, sin que eUo i~1plÍqu:~'romper con el 

principio de igualdad de las partes, como lo establece la parte ~n~l ·dC.I ·;;,;f~rldo~n~rneral. 

Al respecto, tiene aplicación la tesisjurisprudencial sig¿i~n;~f- .. 
·, . . . ," . ' '· -.. . ;:· :· ', ~-

"ATRARIO. DIGILIEGNCIAS PARA MEJOR PIW\ÍEER, !'oRMALIDADES EN 

LA PRACTICA DE LAS.: En la p1:ácticá de ld.(clilige,;Cias:decretáclas·para mejor 

proveer. es precis; ciar ~ tui pb1'./es:i11i~resa;las i~ in1e11;e;1~/Jn. q1;e. legalmente les 
• _.·,:-: .. : .. _ ·•. . . .e-· . _·_''.:' .-._. . _-." :_ .. .": • • .- .. 

corresponda, en obsen•ancia ~I p/·/;;cipio de'igualclod p;·ocesal )1 para respetar la garantía 

de alÍclíencia. Por tan/;, .~i l~'~úto~idadAgrari~ ~rdl!nó el ddsahogo de una prueba para 

mejor proveer, sin h~cl!rto del:c;m,ci111íe1110 del quejoso, y en vista del resultado de la 

clilige11cia decidió .e/as1;11io' de.\fm•~rablemente a dicha pa/'/e, deben estimarse violadas las 

leyes e/el procedimientos y co11cede1:~e el ampara a .fin de que la pn1eba se reciba 

c1111;pliéndose las./iJrlÍl~Údade.1: legales pertie11enles." 
-· ' • '· : :. ~ • -~- •••• J -. 

PRINCJPI~ DEokA Zio~D. 

''fscg(m éste pri~cipio')a fijación de l:i .. litis debe hacerse oruhnentc .ante el Tribunal, 

'';;:e~:¡~~ ¡,~rt~s' e1;\~nni~to'pi1~den ~xp~ner ~ralmenté sus puntos de ~ista y ruzo1m111ientos 

•de rií,;ncr~ ~erbal. · , 
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Así, por disposición expresa del párrafo segundo del articulo 178 de la Ley Agrar!a: 

·•En la trainitación del juicio Agrario los Tribunales se ajustarán al principio de oralidad. 

salvo cuando se reqúiere de constancia escrita o mayor formalidad, o a~í lo disponga la ley". 

Por otra parle, la fracción! del numeral 185 del prop.io ordenamielllo legal, confirma 

la observancia del principio de oralidad que d~be. regir'el ;desahogode la audiencia. al 
" . . . .,. _; ... ,.. .• ' 

establecer: "Expondrán oralmente sus pretensiones piJ/'sí{orden;' el actor su demanda y el 
·. ', : . - - ' : . ' ; ·'-_.:· ,,, :_·:,;','::(;'.'' ::}-~·:,;\':- '/:~"-; :__ ~-.-- .·' 
demandado su contestación y ofrecerán las pruebas queestiníen conducentes a su defensa y 

prese111aránu los testigos y p~ritos tjue pretendañ ~~ª~ 6r~ci5••, 

De lo anterior; resulta que:~Í1 la audiencia 'que 'se'refiere el artículo l S5 de la' norma 

sustantiva· Ag~ri~ deb~~ pr~c'.i~?~~e ícid~s>las ~¿dones y. exc~p'ciones q~e l~s :Partes 

quisie~an 1;~~er7aler •};t~~leciénd'o~c, pre~isamente ~n esta eÍapa; la. litis a Ia cual deberá. 

· cer1im I~ d~io;ld~d ~{,j¡~~cir 1~Y.cs~~ciÓ~ correspondiente. . . ¿ . 
, -~---'. :.;_-... ~.:-~~:< '-~:=-'-¡':-1··: --

·,..:;;;,.:'.-: 

;· '.) > ( :Es i~p~h'~ll;~~:c!C~tacartjué este principio exigequeseres~ete el de inmediación, 

. . s~~ú11 cl~u.~((~-.~~~i~nci~ debe e~lar presidida por el ~wgistrado, a efocto de que éste tenga 

... · /duranie'cl pri:i'~csoCI mayor'contacto posible con las paries, en observancia a lo contenido 

~n'J(ú11iÍ~1Ó ~árrafÓ dd la fracción VI del artículo 185 de I~ Ley Agraria y el artículo 50 del 

i:;• Reglanicnlo .. lnteriOr de los Tribunales Agrarios. También ha de respetarse el pÍincipio de 

.. co·n~~ntriiciÓn1, q~c exige que las cuc5tiones litigio~as ~~ sdbrmulen separadamente, sino 

que se có.nccntren para su examen, prueba y decisión.en.una sola audiencia y si esto no es 

posible en las que sean necesarias, pero qué tengan lugar en fechas aproximadas y en el 

menor tiempo. Por otra parte en el juicio ornl no deb.en admitirse artículos de previo y 

especial pronunciamiento como lo reglamenta la fracción 111 del artículo 185 de la Ley 

Agraria. A la vez, ha de respetarse en el juicio oral. el principio de publicidad y procurar que 

las pruebas se rindan oralmente. en cuanto sea posible, así como los alegatos. 
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El jurisconsulto Eduardo Pallares, en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, 

señala: ".':.No obstante que en c!"juicio oral, debe predominar Ja forma verbal sobre In 

escrita en Jos· diversos·· actos procesales, sin embargo, esta regla general tiene sus 

limitaciones y entre ellas figuran corno muy importantes las relativas a Jos escritos 

fundamentales del juicio y a los llamados· de documentación, .o· sea·' las actuaciones 

judiciales en las que se haga constar Ja fijación deÍ debate, el rcsultadÓdc.Jas ~ruebris,Jas 
promociones de las pm1es durante In auclicncin; cte.;,>: 

:~:,'>- ... \ ·~·. ·.· 
-~, 

Cabe agregar que en materia. Agrari~ porcadaasunto d:r¡rlTia u!n e~~~dicnte con Jos 

documentos relativos a él, y en todo caso, con el actri de audiencia de l~y, c'on la s~ntencia 
respectiva y con lns diligencias de ejecÚción (artículo 195 de I~ Ley~graria). · 

PRINCIPIO DE CELERIDAD. 

El doctor Sergio García Ramlrez en su libro Elementos de Derecho Procesal Agrario 

puntualiza: "El procedimiento Agrario aparece dominado por la intención de máxima 

celeridad. La fracción XIX del articulo 27 Constitucional conserva para esta materia la 

referencia a la justicia "expedita'.', qúe se. ha éonsiderado indispensable en un ámbito 

caracterizado, tradicionalmente, por n~tábles .demoras en la resolución de las controversias. 

Por ello, sin duda, se P,ros.cribe ll!Jormación de artículos de previo y especial 

pronunciamiento y se ordena,,,qu~~·toda,s· las cuestiones litigiosas se hagan valer en In 

audiencia del juicio ... " 
-:, . ·:-:· 

-. -- . - : . ~.' . ·' . - -~: 

En observai1cia n este principi.o, los T~ibunales Agrarios, una vez que han recibido la 

dcinanda, la radicariín y .. ordenarán emplazar al demandado para que comparezca a 

contesrarln a 1rnis tardar durante la audienda. En el emplazamiento se c.xprcsarii por lo 

nienos el nombre del actor, lo que demanda, la causa de la mismo. y la fecha y hnrn en que 

se desahogarú la audiencia. la que tendrá lugar dentro de un plazo no menor a cinco ni 

mayor a diez días. contados a partir de la fecha en que se practique el emplazamiemo, y la 
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advertencia n las partes de que en dicha audiencia se dcsuhoganin las pruebas, salvo las que 

no puedan serlo inmediatamente, en cuyo caso se suspenderá la audiencia y el Tribunal 

proveerá io n~cesa~i~ pa~n que sean desahogadas en un plazo de quince días. 

Ahora bien', atendiendo a circunstancias especiales de )ejanía o apartamiento de las 

vías de cornunicacién ·y otras que hagan dific¡JI el acceso a los interesados al Tribunal, ·se 

podrá ampliar el plazo para la celebracién de audiencia hasta por quince días más (segundo 

y tercer párrafos del artículo 170 de la Ley Agraria). 

En este sentido, podernos decir que conforme al principio de .celeridad el juicio 

Agrario .debe de agotarse en una sola audiencia, sieinpre y cuando se hayan desahogad~ 
cada Un~ de liis probanzas admitidas a las partes, de lo contrario él juzgador deberá proveer 

•· lo ~ecesario ¡)ar¿¡ que se desahoguen en un plazo de quinc~ 'días.Cabe destacar que en el 

juicio Agra;¡¿ n~ sé sustancian artículos o Ínéid~~Íe;de p~dvio y especial pronunciamiento. 

si~~ q~~ Ías cuestiones incidentale~ que ll:grire~ ~sus~itnrse a~te los Tribunales Agrarios se 

·.··•.· r~i61v~~án conjuntarnent~·· con 1~·~ri~¿ipá1~:'~'.'iiíé1!~~ que. por. su naturaleza sea forzoso 
' . . . ,. . , ··- . ~ .... - . .-- ··---.~· - ,_. 

<d~ci~fir~~~ •. a.ni~~> ~~~,oJ~~··~:~!l~~;:;'~;~§Jj;s~.\"~~orrnará articulo de previo y especial 
· · proiliuicianiiénto sinoqúe,sed.!!cidiráde plaiio. · > 

- ·;e ~J:·- ;. ','r .. ;:- ~/~·· 'l";,,;:. .. '<"~ >: -.:.-. 

·· P RINCI P JO D~"if!/j¡~~~fli-cJbN. '; ;• ~ 
. -· ~- ... .- ··; :,; ·' , ·:~_~:-,;~- :¡;!,;'~¡)·:·,·r;~[;~~:) ;:·~~ .·,·. 

":,, :;;;"f(/~ : ,; .· ,._ i < 

.. / .. · ~bn ~cf~a0rdd p'a11~}~se'{~:,~ ~ic.~l~n5do de Derecho Procesal Civil comenta: "Según 

cst~ priricipio, debe;{ rcú'~i~sr~·~~n~<;~lral"~e las cuestiones litigiosas para ser resueltas 

.todas· ellas o el mayor número posible' de las mismas, .en la sentencia definitiva, evitando 

que el recurso del pr~cesoe;1 lo'prlné.ip~I se sllspendu. El principio c.~igc que las cuestiones 

incidentales que surjundcntr~ d"el ·~roe~~~. se rc~crven para la sentencia definitiva, a lin de 

evitar que el procesos~ paralice'~ se dilate, lo que a su vez exigé reducir el menor 11(1111ero 

posible los artículos de previo y especial pronunciurnicnto. his c.~cepciones dilmcirias y los 

recursos con efectos suspensivos .... " 
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Señalaremos que en el proceso Agrario se confirma csle principio, con Jo conlenido 

en el artículo 185 de la Ley sustanliva Agraria, que prevé que la audiencia consta de varias 

elapas, que necesariamente deben llevar un orden: primero inlervendrá el actor expresando 

sus pretensiones; Juego producirá su contestación el demandado, y seguidamente:ambas 

partes ofrecerán las pruebas que es1imen conducenles y, de no lograrse Ja avenencia; .se 

escucharán Jos alegatos de éstos y se pronunciará la sentencia, se escucharán JO~ ai~g~tos de 

éstos y se pronunciará Ja sentencia. Solamente en caso de que se requiera mayor.Íieilipo 

para analizar las prob~nzas, se citará a las partes para oír sentencia dentro d~úrí'té;mfnb que 

no debe exceder de veinte días, contados a partir de Ja audiencia de ley; ello eri ob's6rvancia 

a lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley de la materia. 

A 7síe re~p~cto, el. administrador de justicia Agraria deberá tener presente el 

~ontenÍdo en Ja tesisj~risprudenci~I ~Jii a d:inti~tmción se trascribe: 

./···· .... ·.•; 
~ !." ;~· 

. ·. ;ºAGRAIÚÁ; SEÑTENCt1\:TERMtNo' PARA DICTAR.LA, SINO SE OBSERVA, SE 
'. · , • , _ -·; . .· .. · . .,-:.v .. _.·.,_·._ '; ·'"·.".;¡:e·•':·'•:·.~";· ,J '. 

Vll.AN .Í.:¡\S .Ü~ES ÓEl:'P~QCE()l~IENTO.- De acuerdo con lo dispuesto por los 

/,r1icu/o.1· !85fi"ac;~¡¡;,;• Vt y /sB de ici l~jl Agraria. cucmclo no haya emre las parles una 

composición a111igable q1;~ pu~cl¡/clur~or terminado el juicio, una vez que el Tribunal oiga 

/0.1· alegatos, enseguida pro;11111clará el fallo en presencio de aquellos y IÍ11ica111e111e cuando 

la estimación de pruebas amerite un estudio 111ás detenido, el 7Hbu11al citará a las parles 

para oír sc11/e11cia en el término que (!,\'li111e cu11w:11ic11te, sin que exceda en 11i11g/Í11 ·c:a.\'o J.e 

"'!inte días contados ti partir ele la a11die11ciu de ley, de manera que si la se111e11Cia .~e die/~ 

si11 uh.1·e1~•ar tales li11ea111ie111os, se 1•io/a11 las leyes del procedimie11/o afectando la defensa 

del c¡uejo.m, e11 1c!r111i11os ele/ anícu/o 159 frncción XI de la ley ele Amparo; en relación con 

la .fi·acciri11 VI ele ese 111i.1·11w artículo, pues se dejan de obscr1•ar por el Tribunal Unitario 

Agrario respon.,·uhle. los lérmino.\' en que debe pro111111ciar /a sen/encía . .. 
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Por di~posiCiÓn expresa del primer púrrafo del articulo 194 de In Ley Agraria en 

vigor, "Iris ·audiencias . s~rtíll'_ ~i1bli~as, excepto cuando a criterio del Tribunal pudiera 
'."' ·<·: ··.-

. perturbarse el orden o propiéiar violencia ... " 

Del precepto aludido se desprende que en lo general las audiencias que se llevan a 

cabo en los Tribunales Agrarios serún públicas, ya que podrán presenciarlas quien lo desee, 

pues la publicad de las audiencias no está reservada a las partes o a sus defensores. Sin 

embargo, el Tribunal cuando considere que pudiere perturbarse el orden o propiciarse 

violencia, dispondrá el carácter cerrado de la audiencia y determinará quienes pueden 

permanecer en la sala o en el recinlo oficial. 

Cabe destacarse que las audiencias que celebre~ lo;s Tribunales Agrarios por su 

publicada son bastante concurridas, ellci en virtud :de qui!' por lo g'~'í1er~(J~sjuieios Agrarios 
'~ ... ~~ ·. ,.•...:·,...'.~ _' ·; . .. . .~ . ' 

que se ventilan en ellos son entre núclcos_.de P?~'1fcÍ~f/iÚ'·: :;:}.;.~'';:~~,;:¡.: 

As_imis1110, _el _princ1p1~ de publi~iJ,a~;:_~l,·J:f~·6iJ2~~¡~,-~·¡,1ei:i1ador .. en··e1. proceso 

Agrario, es para el efccÍ~ ci'e qu~-el 'iici1i~¡;;i~i:ici~;'.dé0;J~sti~la :oiJ';¡;>¿·~~ ~~yor equidad y. 

legalidad p~sibles. ~Ín._queesio iní~Üqué:que'~1 J~zgÜd~r:11~;'¡;~·'cdn 'pr~j~ici~; 'púes está 

llamnd_o a actua~ ccii1 :in;~~rci~lid~d y ~:bje;i~id~d:~~~id~s. · . . .. 

· :·Es.te principio lo encontramos reglmrnmtado expresumcnte por los artículos 185 de 

In Ley Agraria y 50 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios: El prinicro de ellos 

en.sus fraccíoi1cs que lo integran suponen inmediadón del juzgndor con. respecto U las 

pruebas y a las pnrtcs. Por otro lado. se confirma este principio con lo preceptuad~ pm' el 

último p:irrnfo de la fracci<in VI del primer artículo que se menciona en este párrafo, que 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 126 

dispone: "En caso de que la audiencia no estuviere presidida por el magistrado, lo actuado 

en ella no producirá efecto jurídico alguno". 

A la vez, la fr~cción 1 del segundo de los artículos refuerza esta prevención, al 

establecer que ·~el magistr'ad,o tendrá la·obligación indelegable de presidir la aud'.encia''. 

,·'_. . '·~r.·: 

Por lo líuito, el principio de inmediación éonsi~l~; -~~ºcih~i~l~~nte en que el 
- --' .. ': ••/:-. :· . . :. ' . . ,··~· ,,~.<>:~_<{<.'.;~>~.:·:·:· .. :-';<..... " 

magistrado esté, en contacto personal con las partes; rec.i,ba }as pr~~~as, ·oiga sus alegatos, 

las interrogué, e inclusive pronuncie el fallo en presénciá'Í!e•áqitéllns; s~iv~ cuando la 
._· • ,. __ ! ••• "": - ' ·.' • •• ..: 

estim~ción de pruebas amerite un estudio más detenido. , 
,·, .. -. "·º·'· .'.""'' _-.. . .. -- ,-.-:, _,> 

:,~lu lll;agi~¡r~dá presidente del Tribunal Superi~r Agr,~rio .• ,ma, estro Sergio García 
'~- ·.·. ·.·- . . 

',., Rar11!r~z.,~n süinforme sobre el primer año de Lab~~s de los Tribimales Agrarios, señaló: 

"La.ley co~d~c~ el j~icio Agrario bajo los principios de oraÍid~~· ~~nc~ntración, publicidad 

e) inm.édiaciónf ;,Siendo todos de suma importancia;y:probabl~m~nte destaca el de 

. in¡:¡¡~diación;q~~~s condición inexcusable para la
0

efl~~~i~deJJs ~iro~:, 
- - -_:->,::-.: :.~ 

: .~ .• ,.,\':'Si nohÍly inmediación, es ,decir, presen~iajüd,ici~l 'c.ÓÍr~tant¡: yat:nta; pendiente del 

>~ohó¿Íriiientb é!e' I~ ~erdád, c~r~cen de sentido la:oráÍidácÍ; ~ ~~~1i6i.<l,a, d y la, co, ncentración . 
• ·-" ·,,· .• • ~ - • ,· - • ' ' ·- - - • - - '. -· ' - > , • ,• ·- • ·' 

EÍj~ez ~ó puede ser un· ausente en el. proceso; no• puede enc~mendar I~ audi~ncia, n sus 

~ auxiliares, secretarios, o habilitados, que no son los "ojos y oídos~·, del, juez, no, tiene In 

facultad de delegar funciones indelegablcs, ni la de abandonar sus actividades, primordiales, 

limitándose a recibir la versión que se le presenta. El litigante desea y tiene derecho a ello, 

correspondiente a un deber del juez, que sea precisamente el juzgador quien reciba su 

declaración, escuche a los testigos, interrogue a unos y a otros, conozca de, primera mano 

los dictámenes, presida y conduzca el debate. 

·•Contra esta participación en cuela juicio· no podernos alega.r motivos de trabajo: 

nuestro trabajo es, precisamente intervenir en todas la audiencias conforme a esos 
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principios, y es en las audiencias -no J\1crn de cll;1s- donde se desarrollan los actos 

J\111da111ent11les del debido proceso legal (Primer mlo· de la justicia Agraria. Informe 1992-

1993, cit., p. 9=". 

Del concepto transcrito, se advierte la obligación indelegable que tiene el juzgador 

Agrario de presidir la nudiencia de ley; ello a el'ccto de no hacer nugatorio lo precepllmdo 

por los articulos 185 de la Ley de la materia y 50 del Reglmnento Interior ele los Tribunales 

Agrarios, pues de no cumplirse con dicha obligación se cstnría exponiendo a que Jo actuado 

no produjera efecto jurídico alguno. Además, de que no se estaría cumpliendo con los 

principios de oralidad, de imparcialidad y de concentración. 

PRINCIPIO DE CONCILIACIÓN. 
: . :. ' , .: , . 

El ·Diccionario Jurídico.McxicallÓnos~a l~;iguiented6rnició~·.·d~Conciliación: Es 

el acuerdo a que llegan las pa~es 'en ~n p~oc~s~,''.cii"an~~ ~xlsÍe:~~~iroversia' sobre la. 

aplicación o interpretación de s~s der~~Í1~s. qÍ.1e pc~;;,k~i~~~ltd i~i1~~~~~/i6 di~l;o proceso" . 
. . ,·.' - '' . _ ... __ ,;, .-__ -'\: •,; ., ;_.;:--·. :.;; ~-' -· . 

- --~ -- -_\ ·:: :. -'.:: .> ,·.-, ;.:- .... ~:~ <-',~;_-:~:_::':;_::._:Y'~-.·-~-:.:~-
En efocto, ·•en cualquier estado de la audiencia y.en todo'cñ~o'Ónt~~·de pronunciar el 

follo, el Tribunal exhortarí1 a las partes a una cómp6si~iÓll'~ii,ig~bJ~.'.s(Je Jógrarri la 

avenencia. se dará por terminado el juicio y se suscribirÁ ~I ~on~dilic'i"}esp~cti~o; el qu~una 
vez calilicado y. en su caso, nprobado por el Tribunai:'tendrá di ~i:i;·Ó~t~~ de~~lltc1;cia.· En 

caso contrario, el Tribunal oirá los alegutos de las partes, p~ra lo c~1ÜJ ·~~¡;~¿d~~¿ ~·I ;Ú~mpo 
~:·-,--· . '¡ ·.: ··_:: :,(-•, _·· - . ( .. : • ' ' -. :_·: 

necesario a cada una y en segunda pronuncianí su fallo en P.resencia .. de ellas de 'una manera 

clarn y sencilla" (articulo 185 fracción VI de la Ley Agraria). 

En este sentido, diremos que In conciliación es de gran valor para el procedimiento 

Agrario. pues In ley de la materia le da expresmnente en Jugar de preJCrencia como medio 

para tcrmin:1r un juicio. de tal manera que en dicho ordenamiento se faculta al Tribunal para 

que en cualquier momento de la m1diencia de pruebas y alegatos procure una composición 
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amigable entre las ·partes en conílicto, y de lognirse .• dc inmediato se proccdcrü a redactar un 

convenio en que qued.cn establecidos los puntos más importantes del acuerdo. 

Lo ant~rior s~ c?~~.rrnn C.CJnel ~ritério jurisprudencia! que en seguida se transcribe: 
~;~:\.-)·:: .> 

"TRIUU~ALES .ÍJl'JÍ:f J\RÍÓS AGRAIUOS. DEBEN AGOTAR LA . FASE 

CONCI. LIÁT~IÜ~~7 Umiéorrecta .. i11terpretación cM.• artíctilá ;185 .• jraci:ión VI de la 

nueva l~1,'.Ag1;c;;:;á,'!1e1•á a cÓi1.1:iderai· c¡ue Í!n cua/c¡u¡er i-1·ta.Úo deJa {;ut!Íe!1ci~ y. en tuda 
- '·.: . . - ' ·. , :, ,;, -: ;,_· ';:'· .: __ .. }._, . 

·'caso; antes de prominciar el fallo, el Tribunal. Unitario Agrurió dehe. exlúmar a las ¡)arte.1· 

~--Ún~1 co·;;;=posl~ió,; a111i~ab/e, con Ju que se pone ~le -,~;~¡~,tf]~~~:~~j_.:qú~::.~:Ú ~¡ iJroceclin!ieúio 

contemplado por la nueva ley Agraria, la fase conclliat.~ria. ~e erige coi;JO obligatoria al 

imponer a/· Tri huna/ re.1po11sab/e, el deber de exhorlllr u /Ús partes a una composiciá11 

amigable y, por /a otra, a s1¡ietar el dictado de !t1 reso/11ció11111et!ia11te el cual se resuelva la 

contienda, sólo para el evento de c¡ue exhortat!a.1· ~stas pa;·a esa composición, 110 se /ogmra 

la aw:nencia ··. 

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA., 

En observancia a este principio los Tribunales Agrarios deberán dictar las sentencias 

a verdad sabida sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de pruebas, sino 

apreciando los hechos y Jos documentos, según lo estimaren debido en conéiencia, fundado 

y motivando sus resolucioríes (artículo J 89 de Ja Ley Agraria). 

Por otra parte, qué debe entenderse por .verdad· sabid.a:.: El: n~ue~tro Guillermo 

Cabancllas en su Diccionario de Derecho Usual la define como la que ,;indu~e a resolv~r las 

causas y pleitos sin atenerse n las formalidades del derecho. sino inspinindosc en Ja equidad 

y la buena rc:· 
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Así también el propio autor define al palabra conciencia como la ··focuhad moral 

que distingue el bien y el mul. Conocimiento rellexivo y exacto."" 

. . 
Ahoru hicnnn motivación exigida por el artículo 16 Constitucional consiste en 

ext_re1ú_ar. lirn ~'oiisidérnclones rel.ativas a las circunstancias de hecho que se: formula la 

autoridád para cstubl~cer la adecuación del caso concreto n la hipótesislcgal. 

Por lo tanto cabe conceptuar que este principio estrib~ é~ que las· scnt~ncias d~ los 

Tribunales Agrarios deben estar e~ an~onía o concordanci~' con ;,~>demand~ y la 

contcsmción formuladas por los actores es decir. que lo tallado de_be C!siu/cie)cu~rdo con lo 

hechos invocados por las partes en In audiencia a que se refiere el artf~Úlo. J s5 de In Ley 

Agrnriu y que el juzgador debe encuadrar en el derecho que !~\sea :·npHcable, seg(m el 

resultado del examen de las pruebas rendidas para demostrarlas:' Por:'otro.lndo,: señalaremos 

que el magistrado responsable, al resolver la controversia'. puesta_ n ,s'u ·consfdera~ión, 
:. '':'<'·'- .'·-'· _.-

oliciosmnente no puede introducir acciones diversas a· las· planteadas· por. las partes en la 

audiencia referida, de lo contrario su actuación transgrederfa l~s~aráínrns Constitucionales. 

de los demundudos. 

. . '.' - -~ ·. ·' : ,:_ :·,; .: - '•' 

En este sentido, tiene obscr"'.ancin el criterio jil~isprudencial que n continuación se 

indica: 

"SENTENCIA IN.CONGl~UENTE.-·Si el 7i·ihwwl u;1itario Agrario, al pronuncia la 

,\'<!lltencici respecth•a, omite ,.,•solver sohre_ tuc/o,\·. lus puntos ele la contrm·ersia. con el/u 

.ft1lta al principio de congruencia. c¡ue exige el articulo 189 ele la Ley Agraria. lo c¡ue Ne 

trculuce en Piolacitjll ele /as p,m·i111/Ít1.\' 'i11divid11ale.1• contenida.\' en los anicu/rJs 1-1 y /6 

('011s1i111c:iti11a/es." 

En d mismo sentido tiene aplicación la siguiente ejecutoria: 
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"TRIBUNALES AGRARIOS. DEBEN ANALIZAR Y lmSOLVEI{ TODAS LAS 

CUESTIONES SOME'l'IDAS A SU CONSIDERACIÓN. (INTERPRETACIÓN AL 

ARTICULO 189 DE LA LEY· A.GRARIA).- Si bien el artículo 189 de la ley Agrarici 

di.<po11e· que las se11tenci~1s de:los Tribunales Agrarios se dictará1I a verdad sabida sin 

st{ietarse. a rl!i:laJ,: ·,\·0)1re· estimación de las pruehas, sino apreciando 1os /lechos y los 

doc11111enlos·.\·eg1í11 lo estilií~i1 debido en concienciu, 110 ptJr ello púeden dejar de ctnali=ar y 

resolver sobre los pu~1/os .l'l{jr!los a su consideracici11 cm¡for111e a la lilis plan/eada. pues el 

1·e_fiH·ido ~1receplo legál 110 los ··exi111e de anali=ar los hechos )' apreciar las pruebas que 

obran en aulas. " 

PRINCIPIO DE PROBIDAD. 

Conf~~111e a esteprincipio, el p~oe;s~ esuna institución de buennfcque no ha de ser 

~íiJi~dÓ. por las phrtes con· fines d~ m~I~ fe o· fra,ud~Í~nt~;: ÉÍjuzgador estÓ obligado a 

dicta; Jasn1edidas necesarias para :~yit~rfque '1ós;litÍg~~tes}o~vierta1i al•· p:oceso,cn un 

iÍ~sfrúmento Íll ser~i~io de int6ncio1Ícs,bo~i~rÍii~ al fünéi~~ámiento ~x~edido de la justicia. 
~- ,- .. ' . 

Ja bÚena fe corno''ia bá~~ inspiradora de todo derecho, debe 

serJci,ipo; ~rícJe; deJ éo11Í~orÍ~1~iint~ de fas pai'leS en t~d~s S~S refacionesjuridicas, en todos 

Ramire~ en s~r libro Justicia Agraria. con 

el~cirencia y precisión define este principio al scflalar: "Claro estii que Ja Jeahad y probidad 

no es un principio que se satisfoga por su observancia en Ja conducta de Jos litigantes y sus 

asesores. Alaiie a los jueces y a sus mrxiliares. Si del contendiente civilizado. el que no Jlegu 

a Ja justicia a1or111e111ado por alguna insania, y del abogado que Jo asesora. atento a Ja éticu 

de que~ gobierna -o debe hacerlo- su desempeño profesional, se espera un compnrtmn ienlo 

por lo menos razonable. del juzgador se uguarda que sea lodo prudencia. todo equilibrio. 

todo razón. El 111oder<1rú el encucn11:a entre las partes. El resolver con objetividad e 
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indcpcndenciu. El sc-ntencianí conlbrme n lu ley, desentendido de: lam:entira y la pasión: De 

él se cspern que deshaga i:ualquiernrtinm11~pari1 conyertireljuicioen ima trampa dmide se 

arruine la justicia: Por •esd la lealta~ y probi<fad -~~I juzg~dor ;_honrad~ fidelid.ad a su 

misión- es el fundm11entoparn que ~~bre,él •• p~;~1~~;17~-sin',é1, Ópcrentod~s los principio 

que rigen el proce;o; Essu ~~ndi~ión:i;1s~~;~Y~·i;¡~ /~c'rrci6;~}A~Í el juez ll~ga a ser, como 
, : ·, , . · . . : ".:,.:·:·_··e··~··.:;-·;'','·.\ .. ·:>; .. :.-;:'.""' ·:·;':.:·:. :t•',·_;::\:':~·:~:::'.'::1:~.:'.'T· ; 

quisieron las Partidas, un hombre bueno puesto'pnrri luice-rji1sticia':, 

Con . forine a los sabi~s conceptos qu~ ~~s ~i-sel1a: el-~~ctor García Ramírez. 

podemos establecer que: el juzgador Agrario vn_ a ser' tri. pi~draang1Ílar o el fundamento para 

que los principios procesales se cumpl_an. Requi~ito esé1i'díal-dc I~ ~ctividad profesional del 

juzgador es que sea imparcial, que no pt1ede sc:r ofu~cado por intdrés ni por pasión. Cuando 

existe una circunstancia contruria a este supuesto de la fünción jurisdiccional. se presenta 

unu forma característica de incompetencia; que por alCctar a la intimidad del titular del 

órgano jurisdiccional se denomina incompetencia subjetiva del juez. Así que el titular del 

Tribunal que tenga conocimiento del asunto; deb_e hallarse en una situación personalque le 

coloque frente a las partes y frente a la materi~ propia del juicio, en condición de poder 

proceder con serenidad y desinterés: 

l'IUNCIPIO DE IMPULSÓ PROCESAL: 

En el í1iil vocabuladf"Jurídic,o-del maestro uruguayo Eduardo J. Couture. el 

concepto de i:itdÍicidri~ ~i;ri\inéii\'~-~-"i,'i,néiÓ-n, _¿~nsunción o pérdida de un derecho o facultad 

por ve1icimie1110 de 1i1;·¡;1rii~ d6cúr~Jnci~: de un s[Ípuesto previsto en lu ley ... 

Por disposidói;: c~presá del ártículo 190 de la Ley Agritria en vigor ·'en los juicios 

A~rados, '1a inncti~idod p~Ó~c~~I() la litlta de promoción del actoi'durnntc el rlazo de cuatro 

, 1i1escs pi'ciducif:i In cndi1cidad··. 



De tal preeépto, se advierte que parn <1uc se interrumpa la caducidad scri1 necesario 

un acto procesal ,de las partes que manifiesten ~ti dese~ .o voluntad de continuar el 

procedimiento, act~ que, cabe subrayar, debcrii ser de aq~1ellcis que la doctrina califica de 

impulso procesal, esto es, que tiene el e!Ccto de l¡ncer p~ogresar el juicio, Lo dicho se 

~~'plicii no. ~ólo en función de lo que se sanciona la ley. o sea ·la inactividad procesal de las 

partes, que de suyo revela d desinterés de que se ~ontin(1e con ~I asunto y qui: se llegue a 

dictar scntencin. a modo tal que si las partes o alguna de ellns tiene interés en que no opere 

In· cnducidad, necesarimncnte habni de asumir la conducta procesal correspondiente, a 

saber: impulsar el juicio mediante la promoción respectiva.' 

También se advierte que la naturaleza de esta última, corno puede· verse del numeral 

citado, deberá ser tal que tenga el efecto de cori~ucir o cncau~ar'cÍJu.icio 1ii1sta llegar a su 

fin natural. 

En efecto, la modalidad del artículo 190 dci'ordcnan1iénto legal Agrario es también 

en el sentido de impedir la intcrrupc!ón del término de la caducidad con promociones 

frívolas o improcedentes, sino sólo con aquellos que revelen o expresen el deseo o voluntad 

de las partes de nrnntcncr viva la instancia, esto cs. que tengan como consecuencia activar el 

procedimiento y excitar al órgano jurisdiccional a continuar hasta dictar sentencia. 

Por otra parle, debe tenerse en cuenta que el impulso del proceso por_los litigantes 

no es un deber: es sencillamente una carga en el sentido técnico procesnl dcl'vocablo,"carga 

que_ pesa sobre los contendientes. 

Sobre el particulnr, los proccsalistas distinguen poder, deber y cnrga. Por el primero 

se crean situaciones jurídicas: por el d~ber se establece.la necesidad insoslayable de seguir 

dctcrminmla conducta parn satisfacer un interés aj_cno aún con sacrificio del propio. Se tiene 

una carga cuando la ley lija el acto o aclOs qui: hay que efccllmr como comticitín para que se 

dcscncadcncn los cl'cctos lhvorables ni propio intcrcsmlo quien. parn quc el proceso no se 
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extingn y se mantenga vivo es condición que promueva. Toda vez que dicho canicter deriya 

de los derechos de acción y contracción que competen n las partes, esto es, de las facultades 

que como cargas procesales tienen de activar el procedimiento para pqder llevarlo-hasta su 

terminación si quiere conseguir un resultado favorable, de tal manera que si no lo realiza no 

podrá obtener lo que busen-n. 

De entre dichas cargas, es la del impulso procesal n la que se reliere la norma en 

-comento ni ~ludir a lns promociones del actor, que consiste en la actividad necesaria para 

que el proceso siga adelante a través de Jos distintos estadías que Jo componen y que es 

consecuencia del principio dispositivo que domina el procedimiento Agrario, el cual se 

enuncia diciendo que el ejercicio de la acción, su desarrollo a través del proceso, los límites 

mismos de la acción y In propia actividad del juzgador se regulan por la voluntad de las 

partes tendientes. 

También cabe destacar que no es cierto que baste la promoción de cualquier escrito 

para interrumpir la caducidad ~e la instancia, pues ésta es sólo susceptible de interrupción _a 

t~~vés de promociones que tiendan a impulsar el procedimiento y no con cualquier escrito. 

Asirnismo, el plazo a que se refiere la disposición en comento debe contarse a partir de Ja 

fecha en que se haya realizado el último acto procesal o en que se haya hecho la última 

promoción que tiende a impulsar el procedimiento. 

Ahorn bien, es pertinente d<.:iPr establecido que el principio de ía caducidad va a 

conligurarse en los juicios Agrarios que hayun nacido bajo la Ley Agraria en vigor y-no 

respecto de procedimiento administrativos anteriores a su vigencia, pues de lo colllrario se 

estaría aplicando retroactivamcnte In norma Agraria vigente en perjuicio de los g_o_ber;1ados. 

En resumen los Tribunales agrarios responden a una vieja dcnrnndii campesina que se 

planteo por primera wz en el l'lnn de Aynln en 191 1; y desd~ lueg-o _ c@10 surgiera y 



mencionara el or: Sergio García Ramírez ''paru In uj11icación de un nuevo derecho agrario 

que pretende crear tm clima de justicia en el campo me.xicnno" ade1..:iás ~e han impuesto 

medidas. para· incorporar abogados con los mejores coriocimicntos y para· observar su 

conducta ante las partes y especi,almente ante los campesinos. Ellos han esperado justicia 

desde el tiempo inmemorial, toca a los tribunales Agrarios y n sus servidores contribuir con 

el resto de la sociedad. para llevar esta justicia, no solo de canicter jurídico, sino también 

económico, política y social. 



CAPITULO 4. EL AGRO MEXICANO Y LA 
PROCURACION DE JUSTICIA. 

4.1. I La Justicia individual y social. 

4.1.2 La Política Agraria. 

4.5 Propu~stri~ ,d~ c°rin1bipd~I ~61J~1 gobiérno Panista. 
,_.;'·_ ,,.,_«-,.,:•,_.· .. ··.-·.e'·_'-,,,..:. -.;e•,;::.~·- -_ci_-;:,;;.o<' :·-; - . , -> --·-·.. · " , : -. -,~ 

,'·.--, . ,,._. 

4.6 Realidad d~ 1á.ltl~&i~"Ag1'.ari~e1~'.~1 campo mexicano . 
• '' ,- ,;_ ' - ~ - ·." 1. ~ - - -- - ' ' 
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CAP/TUL04. 

EL AGRO MEXICANO J' LA PROCURACION DE JUSTICIA. 

4.1.I La Justicia im/it•id11a/ysocia/ 

Demuestra la historia que la sola enunciación declarativa de los derechos individuales o 

sociales, en el ámbito constitucional, carecen siempre de eficacia por no observarse en la : 

realidad. Resulta probado· finalmente a los fines del derecho, encomendar sti ·aplicación. a 

órganos inadecuados, como ocurrió en nuestro Estado no hace mucho, ¡JC)J' ejerrÍplo,:~on · 1a 

aplicación de la Ley Federal de la Reforma Agraria mediante defectuosos pr~.ced,imienios y 

por órganos administrativos, como el cuerpo consultivo Agrario y las C~n;i~io~es Agradas · 
Mixtas, que ocasionaron un gran rezago administrativo en todos'' lo.s cJesti.~n~!nientos 
planteados ante ellos. 

En el área de impartición de justicia, es indispensable que. el derech? y, .los litigios: de 

relevancia jurídica sean siempre resueltos por órganos judiciales y por medio. del proceso, 

donde se pongan en practicas de formalidades esenciales, se otorgué·· seguridad jurídica: se 

observe la imparcialidad y se resuelvan los conflictos mediante senten~ia~ d~fihitivas que 

adquieran la calidad de cosa juzgada. 

Así, lus leyes del derecho social y, en particular, del derecho Agrario, no .tanto estarían 

condenudas al fracaso, cuundo curecerían de eficacia si al sancionarlus el Estado no hubiese 

crcudo los órganos necesarios e idóneos (como ocurrió con los Tribunales Reforma y el 

Tribunal Superior Agrario), para aplicarlas en aquellos casos concretos que necesitarán su 

intervención; se debe a que, por su esencia política, el propio Estado no está en posibilidad de 

actuur la ley por sí mismo, sino que requiere delegar esas funciones en sus dependencias y 

poderes constituidos, como en el caso del poder jurisdiccional. 
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En.consecuencia y mediante el decreto de 3 de enero de 1992, publicado el 6 del mismo mes y 

nilo, se reformo el articulo 27 constitucional y se ordenó el establecimi'ento de los Tribunales 

Agrarios dotados de autonom!a y plena jurisdicción. 

Ante esta perspectiva y ante la sola creación de dichos órganos jurisdiccionales, se hizo 

menester fijarles también la materia sustantiva a aplicar, sus atribuciones, sus deberes, límites 

de actuación, competencias y responsabilidades; para ello, el 23 de febrero de 1996 apareció 

la Ley Agraria y la Ley Orgánica de estos Tribunales, y el 1 º de abril del mismo año se 

completó la designación de los Magistrados del Tribunal Superior. El Reglamento Interior del 

mismo fue expedido el 8 de mayo de 1992, y se publicó en el Diario Oficial del d!a 13 del 

citado mes y ailo. 

En relación con estos órganos jurisdiccionales, "en el informe presentado por el magistrado 

presidente del Tribunal Superior Agrario, ~I Dr. Sergio Garc!a Ram!rez, el 12 de .iulio de 

1993" ~7 se seliala: 

Desde abril de 1992 hasta junio de 1993, el Tribunal Superior dictó y publicó los acuerdos 

conducentes al establecimiento de los Tribunal.esUnitarios, Además, expidió ocho circulares 

que abarcan asuntos importantes: . ,. . . . . 

1. - Suspensión del acto de autoridad en ~I proces~ Agrario; 
'.. . ·.·.:··· ... < ·.:.".··.··~>::><>:":.'.' 

2: - Omision~s en ci~~mnda~ án¿ 1oiTrih~nri1~s lJ~itarios; 

, ".Gr\RCJA RAMIREZ. Sergio, ºPrimer arlo de la justicia Agraria. lnlbrme l 992-1993". Re\'ista de los 
.: Tribunales Agrarios. MCxico, mlo I, mayo-agosto de 1993, nüm.3, p<1g. 79. 
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4. - Notificaciones en general; 

5. - Notilicnciones bajo el artículo 80 de lá Ley Agraria; 

6. - Pérdida y adquisición cÍedercchos parcelados; 

7. - Convenio; en!~~ p~rticti'1iir~~; -
..... ·,.·.' ··,,,; 

9. - Rccu~so de revisiÓn; y 

JO. -JustÍciÚ iitherente; 

Al fonnulnr acuerdos y circulares, el Tribunal Superior no olvidó que los Tribunales Unitarios 

son autónomos en el ejercicio de su jurisdicción y responsables ·de sus actos procesales.• En 

esto, el Tribunal Superior no tiene poderes jerárquicos, salv~ -los qu~ :'se: éxpresan -en- la 

decisión de los recursos que In ley previene. Las decisiones 'Cle ídndo sobre las có~troversias 
competen única y exclusivamente n los Tribunales en: la, ~~did~-d~ su competcn~ia: ,no se 

supeditan n acuerdos y circulares. De ser ~I caso, el Tribunal Superior establece su criterio 
' ... ··-

vinculante por medio de atracción de competencia, fijación ·de-- precedentes o· resolución 

cuando hay contradicción de tesis entre los órgan~s de primer g~~do.Esto y nada más son los. 

medios para orientar el trabajo jurisdiccional de Jos Tribunales Unitarios, - El. Tribunal 

Superior está atento a los planteamientos que se le hagan sobre asuntos de los Tribünalcs;-por 

que es· su obligación estarlo, sin embargo, lo relativo a l~s senten_cias de los Tribunal~s 
Unitarios las dictan éstos. 

- -

Anlc esta perspectiva, en el desempeño de sus funciones,--cl, Tribunal Superior estableció 

varios precedentes. Se refieren a convocatorias -dé nsociaciimes ci~ile~ ni juicio Agrario, 

improcedencia de la excitativa de justicia, supuestos y alternativas de In incorporación de 

tierras al régimen ejidal, inafcctnbilidad de marismas y esteros, derechos de solicitantes de un 

nuevo eenlro de población, recurso -de revisión, impr~cedcncin de apelación en el juicio 
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Agrario, privación de derechos Agrarios e inafectabilidad de zonas protectoras de 

ecosistemas. 

Asimismo, esté Trlbunal ha adoptado .varios acuerdos para el bue~ despacho de los asuntos a 

SIJ c~rgo/Alud,~n:a' nctu~üii~iÓn'.de tris informes de In Comisión Nacional del Ag~a~ a~tode 
radic~ció,n y ~citi~:~ción ~ las partes, referencia a dictámenes del cuerpo consultivoAgrari.o. 

•com~nic~~ión.·desf~.i~~ci~sa.ta'secretarín de In Reforma Agraria en c.aso.deaf;ctnción de 

ticrra~\pr~pied,nd'd.e}~::N~Ción:'o de In Federación, notificaciones irregulnres;ci :f~lta de 

notificaéióñ; y p~blléaCión o ÍloÍ!ficnción de sentencias estimatorias de la preÍensión. ' 

Se há.Íni<:'Íado'I~ f~riil~cló~'d~ IÍlllnuales de organización y procedimientos, ~ue .se suman.ni 

m~n:ó: nonnatfvo icíe 1;:;5·. T~ibunales. Para ello se contó con la participación del Instituto 

~a~icinal d~ Adml~istf~~ip~ Pública. Los Tribunales Agrarios publica~ sús resoluciones, 

c<lnfo~et las ~ormasaplicnbles, en periódicos oficiales y en diarios generales. Además; se 

h~ J~e~cÍ<J;-.c<J~o Ó~gnno d~ notifi~ación y difusión, el Boletln J~dicial Agrario. En su primer 

' ·n~~·er~. cÓrJ'~~t~néÚe~li~ ~·agosto de 1992, aparecieron n~eve sentencias, en el d~ junio de 

l~)J\aparsceráÓ .·: 1 os.: T~mblén ·se cuenta con In Revist.a de .• tos. Tribunales A~rarios, medio 

; p~.,r~ \á. pubÜc~~ió~ de ~~tudÍos, leyes e info~es de, derecho Agrario ... · 
;--;·:·:y.~:;-:.; 1' -::·_. '- ._·: -

. . . ~~;actlvi~~d ; c~~pe;~nci~ ,de los Trib~nales A~rari<l~ .~ued~~~n s~jetas a los.· Íímite~. de 

actuación ~stablecldos en las normas. alÚdidas; ello es asípor:quc si '.se. hubiese oto~gado 
n~;plialibert~d, como a.ntes los tenía~ los precitad~s ór~¡n~~{cln1ini,stl"n~i~'o{Agra~ios;acaso 
dichos Tribunales acordarían o negarían su intervencióp se~Ú11 lo~. dict~d,bs:·de ~u voluntad, y 

en tal fonna no únicamente se frustrarían los altos propósitos dé lnj~sticia-soci'at que se 

consideraron para crearlos, sino. que la arbitrariedad 'y. )a'.'co~upción' seríán las ·~eglás; 

Debemos recordar que la.función jurisdiccional ci~rtame.~tci es ~n pJcicr 'pero iambién es un 

deber, y que, por tanto, es ju_stificado c¡ue las: preindicadas_leyes determinen los ca.<os y 

condiciones que pueden exigirse su ejercicio. 
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"De esta manera, pues, In creación de los Tribunales Agrarios en México, de acuerdo a 

Madrid Tovilla."5K 

'· 
Como órganos jurisdiccionales encargados de la administiac}óri;~dg~ii~~. ~f1é~st;i ~atería, 
responden a un mandato constitucional, sancionado por I~ fra.cció·ll' ~~.~ ~el'arÚéÜlo ~7 de la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, que's~\~~l~~~~~·{~\i~~é
0

s de dos 

importantes, leyes, la Ley Agraria expedida por el d.~cr~iKd~i:•2~Jde.;:Seb~~ro de• 1992, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 ~e)'ebr~ro ci~I' ~i·s:no aiio; ~n el que se 

establece y regula el procedimiento que deben apli~iir ·l~s)r~ibSn~l~~ · A~;ari~s~ y la Ley 
. '· .. ',,., ,. .. . \;," . ;~._ : ·· .. ·:;, . -· '. ', ' - . ·~ 

Orgánica de los Tribunales Agrarios aprobada también por· el dccreici de 23 febrero de 1992, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación ~I mi~riio.dt~ dri;qÚ~i'~é·J~bli~~ I~ Ley Agr~ia. 
Sin duda alguna, la Ley Agraria constituye ~n p~nt~ d·~ p~l-tida pa~~- ~st~bl~~er l~s Tribunales 

Agrarios en toda la República Mexi_cana. 

4.1.2 Po/ftica Agraria: 
. ., ,- ' 

. . . . - . : 

A vario~ años de modificado. el mar~o juddico ;·una .vez. concluido ~l,pm~eso de 

reestructuración administrativa y operativa, se ~orisolido el p~p~l •. d~I s~«:tor.de la ·R~forma 
Agraria en el desarrollo rural de nuestro país, lo qu~ p~roiitió la'a;Úca~iórrcab~lyop~rtuna 
de las medidas de política adoptadas por el Ejec~tivo F~dernl :pa~ii '16gi~~ 1J r~a'~tiv~ciÓn 'del 

)" ,._ ... ·" ,,.,: .... , ... -.- '-'... .. ,--· '· .·, 

campo mexicano. independientemente de que se fortalederon las.tarcas'para' culminar cond 

desahogo de los asuntos en tramite, a fin de dar cumplil1iient~ ~¡ 
0

cofuprohii~6·preside~cial en 
la materia; así como para regularizar en definitivá 'ri .lás d

0

istintiis • iiieclidas de· tenencia 
·.· --.· ., .. _,· .. _, _.··;. . ' 

reconocidas legalmente y de manera especial,' fomentar la· organización económica de -los 

núcleos Agrarios con el propósito de propiciar uni.ncre111érito en los niveles de pr~ducc::iól1 y 

productividad basado en el aprovechamiento integral de sus.recursos. 

!Is Madrid Tovilla, Arcly, Los Tribunales Agrarios en Méxicoº Tribunal Superior Agrario, Centro de Estudios 
de Justicia Agraria "Dr. Sergio Garcla Rnmlrcz" México, 1997. pag.11. 
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Respecto al rezago Agrario se trab¡úo intensamente para concluir el programa de abatimiento 

en los tiempos establecidos, la labor desarrollada a requerido de un gran esfuer?o para 

solucionar los asuntos de reparto y regularización y la tenencia de la tierra que se encontraban 

pendientes, enfrentando en muchos de los casos situaciones con un alto grado de complejidad 

que requirieron de tratamiento especial, lo que permitió responder con justicia a los reclamos 

de los campesinos. Conforme a lo dispuesto en la actual legislación, se prosiguió con las . 

tareas de investigación de terrenos nacionales para regularizar la situación de los productos 

rurales ocupantes de ellos o en su caso, ofrecerlos en venta de particulares. Además, se 

tramitaron las solicitudes de expropiación de bienes ejidales y. comunale~ presentadas por 

diferentes promoventes,· con el propósito de abrir espacios para 1h corÍstiucciÓn de . 

infraestructura social productiva, as! como para constituir reservas territorial~s de'~tinadas al 

desarrollo urbano e industrialy crear ,áreas ecoIÓgic~ proÍegid~s; . 

La. ~ertilicac;ónde los derechos. ejid~les ;epresent~unhde,l~~ •• ~bti'vida~es ;~i~ritar;as.del 
. sec.tor, a' tr~~és .d~Ia._ cual. se están entregando a íos ~aÍnp~sihÍs\J.~;-d()~hrn~~t~sque. le,s 

· rec~.~oce~ como~- l~gl~iJ11os propfo'.ari:~\ ~f.:. ~~~-W~~~[i~I~~i~!~.i~jé~rf·c,?f~i~l.?res •.. de 
cc,n~anZ/l,pára alentar la inversión en l~s act1.vi~ades,a~rop~cu~ri"f ;;~or"ellc;>sc:'aéelerarc;in.las 

··• :1:::;:'i;~:c;;;;;:::~::~:W:~~~~:~~]Ji~~J$;·t··.·~.".:i~;¡t;~~Sol~ 
··~:.:;:;'é, ¡ '.-t ./.¡,: ., "i::,:;,·;;·:,: ." 

Uno de los factores esenciales para lograr la tr~n~for~~6iÓn deÍ cri~po~~~th rep~c~enthdo por 

la Organización de los Núcleos Agrarios. El nuevo marco jÜrícÍicÓ •abre alteITla;l~~s para 

configurar formas novedosas de asociación que entre otrds; propicien í~ °CClm;hctación 

productiva de la tierra incrementen la rentabilidad de la activÍcÍad ~gropecuaria, en clonde los 

campesinos se constituyen en el principal protagonista al determinar la forma de organización 

más conveniente a sus intereses de acuerdo n los nuevos esquemas· de trabajo en la materia y 

en estricto derecho a las decisiones de los productores rurales, la dependencia se nbocó 

básicamente a fomentar In organización en sUs diferentes niveles y a proporcionar a los 

núcleos Agrnrios asesoría y asistencia técnica para el aprovechamiento de sus recursos 

naturales. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 141 

Para garantizar que los ordenamientos que establece la legislación Agraria en vigor se 

cumplan a favor de los hombres y mujeres del campo, la Procuraduría Agraria, quien es un 

organismo descentralizado, del servicio social, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, sectorizada en la Secretaría de la Reforma Agraria y para el debido funcionamiento 

de la Procuraduría Agraria cuenta con una basta y compleja organización para el despacho de. 

los asuntos que le competen, asl mismo dicho organis~? cuenta con un Pro~u~addr Ag.iri(), 

Subprocuradores Agrarios sustitutos del Procurado~ en·.~l.orden que ~eñaieel_ Reglamqnto de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Agrariá, un.Secret;¡;.ió G~n~ral-y,u~·Cuerpd ... d~ Servicios . 
. , . •.. . . , . . , ·~··. , . . . -· .¿:;- - . . • 

Periciales, siendo todos éstos servidores públiéo:cean··111a5;trasee~denC:ia ''d_eniro''~e''este 

organismo, y el cual redobló sus esfuerzos para incre~é~t~r~~-P~~;~~~Í~ y:co~fl~~'.~~·~é los 
, .. ·, . ·.-''"• ·.<.$. . .· ·.,. ,' ' •'., ·;. - ". ··"· , 

campesinos, orientar su labor a brindarles asiste;ncia y ~e;C>rla legal ~Íl'I(}' iridi~idual o a sus 

organizaciones, además de prestar servicio~ de iriforÜí~é¡¿~:~~~~iii'~i¿'~ yé~pacitación.· 
{~· 

El Registro Agrario efectuó, de acuerdo a Ías s~liciilld~~.r;es:~tadas, la inscripción. de los 

documentos legales tanto de las operaciones oéiginales, éomo ele las módificaciones que sobre 

la tierra determinan sus titulares, acción co'n la que· se mantiene un control documental qué 

contribuye a brindar seguridad jurídica en la tenencia de la tierra. La regularización de los 

asentamientos humanos localizados en úreas ejidales y comunales a constituido· desde el· 

principio de esta administración una de las. grandes. prioridades para el sector por ello se 

continuo con gran dinamismo esta acción, a fin de.abatir.el problema de inseguridad en que 

_viven las familias ocupantes de terrenos. 

Co~ ~I propósito de coadyuvar el desarrollointégr~.I ~n el medI~ rur~I. elsector intensifica las 

tareas de promoción para la aplicac.ión de.losfo~d~s C:.o~ú~.e~·o~n;inversiOnc~ productivas y 

de bienestar social otorgado a los cnmpesi~()s a:i~so~f~ y ~sis;~~cia;,téc~icn en la elaboración 

de los proyectos, de acuerdo a las de~Ísiones· d~ .la~ as~mbl~a~ .generales de los núcleos 

Agrarios. 
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En resumen los Tribunales Agrarios responden a una vieja demanda campesina que se planteó 

por primera vez en el Plan de Ayala en 191 l; y desde luego surgieron en la opinión del Dr. 

Sergio García Ramírez "para la aplicación de un nuevo derecho agrario que pretende crear un 

clima de justicia en el campo mexicano", además, agrega el citado autor "se han impuesto 

medidas para incorporar abogados con los mejores conocimientos y para observar su conducta 

ante las partes, y especialmente ante los campesinos. Ellos han esperado justicia desde el 

tiempo inmemorial, toca a los Tribunales Agrarios y a sus servidores contribuir con el resto 

de la sociedad, para llevar esta justicia, no solo de carácter jurídico, sino también económica. 

política y social".59 

4.2 A11állsis de la fracció11 XIX del artículo 27 de la C011stit11ció11 Política de los Estados 

U11idos Me:1:ica11os del 6 de e11ero de 1992. 

Como esbozo introductorio de este articulo, debemos señalar que los principios que 

sustentaron 1.a iniciativa de ley que reformo el artículo 27 Constitucional, mediante el decreto 

promulgado el 3 de enero de .1992, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

enero del mismo afi~. sobre}~ propiedad d.e los núcleos de población ejidal y co~rnn~I~obre 
las' tierras,. bo~qu.~s. ~ •iagu~~J ade~ás ; de. la justicia social,. derivaron .. ·de 'cuestion~s 

·.· impost~rgables'j~\~ ~~ÍÍti·g~·A:i~a~iJ'.y:de de~echo soci~I conside~antes d~ .Ía E~o~~mía 
:,_:·:::'.'·<-:-;~'.~,,.:;~·:'<··.:'°'.'~::.":o!~!~'-;,.,. t"'.:~;.;:~:;_:._v~'{ ~"~'·.> . .:~'.··· .. -. ''.;-,.·_: <'"-:' ··:· ': • ·._ ·, • ':· '.~ .. - ·,~-: :. ": -... _ ·, 

Na~ional, ~Clf inipla~Íació~·de'los ;Tribu.nales .Agrarios, .de I~ Procur~duri~/\graria y en 

r:sü~~~ d.~.Ia i~~,~~tie.1:·~~i~~~.·~~.~~.&·.l~jn~~~idad en el campo, así c~mo. de 'ta voluntad 

. iJ'lq~e~r;nt.able,deigs g!'up~s, d~ camp~s.inos· ma~ginados y de .los gobernados por que las 

institucl~;~~ / Í~;; iiui~~idaa~s :. itit~·leii ~d~c~ridamente los bienes de . I~ ~ida q~~ así 
0

lo 

· reqi'1ie~~~. ~()ITI'o I~ p;opi~~ad r~;al, sL delirilitaclón y restitución, con respecto a las garantías 

indi~ld~~I~;, ll~ncapo~ inedi~s collcLléant~s de estas, por coacciones• indebidas qu~ iit~nten · 

>c~iíira; 1~~ l~gulid~d constitucioiia(pui!s si bien es cierto que luchar coi11ra.lu~~bre~a d~ las 

clases desvalidas es uno de lcis deberes primarios que tiene el Estado; el Estado .de derecho 

'
9 Revista ele /oj· Tribttnale.\' "lgrarlos, No. 8, Op. Cit. P. ISO. 
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moderno, también lo es que éste debe de realizar tal función con estricto apego a la Carla 

Magna y a la legalidad. 

"Luchar contra la ilegalidad o la violencia en el agro, es ciertamente combatir, por. parte dC:I 

estado y de sus Tribunales Agrarios, las ancestrales injusticias y corrupción propicientes de 

que se despojara casi impunemente a ejidos y comunidades de sus.tie~~~s;·!J,ie~es'qu~ por su 

importancia hoy son preferentemente tutelados en nuestras nor~~; sÚst~~¡·iv~~··; procesales 

Agrarias; En la actualidad, los núcleos de población ejidal o co~u~~I. ;[~/driii'io'lcis ejidatnrios 

o comuneros tienen el derecho de ejercitar ante los Tribunal~~· Xf~~rios sus acciones 

colectivas o individuales relativas, en defensa de sus· intereses .y.:·~~nt;o ·del marco de 

competencia de dichos órganos jurisdiccionales, todo lo. cual. se 'realiza sobre In base de 

principios de legalidad y seguridadjur!dica".6º 

En resumen, hoy nuestra Constitución Pol!tica, el derecho social y Iris Tribunales Agrarios 
. . . 

han puesto orden en el agro mexicano, otorgando justicia ni· campesino, motivando :,Ja 

Economía Nacional y la paz social. Como lo señala Porte Petit61 "En. el campo,. Ji( norma 

fundamental ha orientado la atención a los reclamos de justicia, de distribución y def~nsa de 
' ' . ·, .· . 

la tierra que conformaron la memoria y la experiencia campesina, hoy, abre' opci,ónes e 

instancias de pacífica gestión, como son los Tribunales Agrarios, que. se conducéri bajó el 

espíritu del moderno Derecho Social Agrario'': 

Ahora· bien y por cuanto hace al Proceso Agrario el estado moderno con un gobierno 

democrático ha constatado que para mantener su vigencia jurídica. en materia de justicia, es 

menester, antes de vencer con la fuerza, convencer con los fallos definitivos que dicten en el 

60 DÍAZ DE LEÓN, Marco Antonio. "Las acciones de controversia de limites y de rcstilllción en el nuevo 
derecho nroccsnl Agrario" Ed. Porrúa, México, :woo, pag. 1 1. 
"' PORTE PETIT MORENO, Luis Octavio. "inauguración del Coloquio Internacional de Derecho Agrario 
celebrado del 25 ni 27 de marzo de 1996 en Ja ciudad de México Distrito Federal Revista de los Tribunales 
Agrarios, m1o IV, número 12. Mayo-agoslo de 1996. pag.8. 
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proceso sus Tribunales y, después de ello, con modestia, admitir que éstos nunca tiene porqué 

considerarse infalibles; sólo así impedirá la justicia de propia mano. 

Cualquiera que sea la posición p~lítiéa de que parta, de manera invariable se llegara a In idea 

de que el estado se apoya en ~I · pÓder'públieo para cumplir sus cometidos. Dentro de éstos,: sin 

duda alguna, de capital impoftan~ia e~ el poder jurisdiccional, dado, con las sentendas de ést~ 
dictadas en juicio tratan de impedir e que uno de los elementos, el pueblo, provoque su 

destrucción en lo interno por vía de la aut~defensa. 

El Estado debe pues impedir la justicia de propia mano, garantizando la paz social mediante In 

seguridad jurídica. Para ello hn establecido el proceso, que es medio por et·cJnt iill~on~s~ 
poder de jurisdicción al pueblo y ni individuo. El proceso es, pues, en conse~Üe~~ia, el. 

instrumento público de justicia, sosegador de la sociedad, de que se vale: ~I ·Estado para 

resolver la suma de pretensiones concretas de manerajurfdica. 

Por otra parte;inucho antes de 1992 en México ya se hablaba de instituir Tribunales Agrarios 

especializados en materia Agraria, para resolver conflictos planteados por quienes consideran 

tener derecho a las tierras entregadas a los pueblos o ciudadanos, por las . fuerzas 

revolucionarias. El Plan de Ayala, proclamado por Emiliano Zapata, fue el antecedente 

remoto de nuestra justicia Agraria al consignar que ésta se impartiera por Tribunales 

especiales que se establecieran al triunfo de la revolución Mexicana. Sin embargo, en sus 

inicios la Constitución de 1917, que materializó las aspiraciones de justicia social delpueblo 

mexicano, encomendó la impartición de la justicia social Agraria, no a Tribunales ~gr~ios, 
sino al Presidente de la Rcpí1blica y a diversos órganos administrativos integ~~~tes "del 

Ejecutivo Federal, dándole competencia en esta materia como suprema autoridad. Se(rató de 

una justicia administrativa imperfecta, en parte retenida y en párte ci.eleg~da·;:impa,rÚC!aºp'o'r los 

precipitac.los órganos del Poc.ler Ejecutivo Federal. 
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Fue hasta el 3 de enero de 1992 cuando, por reforma constitucional al referido artículo 27 de 

nuestra. carta Magna, se atribuye a órganos jurisdiccionales, dotados de plena jurisdic~ión 

Agraria. Con base en esta reformn constitucional se crea el Tribunal Superior Agrario y los 
, '.·... ·. ·' 

Tribunales .Unitarios Agrarios; el primero, como órgano de segundo grado; y los segundos 

• co~(tl6Tribunales de única y primera instancia, según el caso. 

: .. Antes d~ finalizar y con relación al análisis de la fracción XIX del articulo 27 Constitucional 

· dc"est~ fracción se desprende lo siguic~te: Con base en esta Constit~é:ión, el Estado dispondrá 

las medidas para la expedita y honesta impartición de la justicia A~r~ri~ ~on ~bjeto de . 

garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la.tierra ejiclal! có~1ünai>:élapequeña 
propiedad, y apoyara la asesoría legal de los campesinos. 

Son de jurisdicción federal todas las. cuestiones que pbr Úti1ites'. de :ter-,:e,:,~.v ejid<llés J' 
co11111nales cualquiera que sea el origen ele ésto~;· s_e hallenpe'.1dienreso~es~iciten ~ntred~s 
o más núcleos de población; así como las re/c;cionadas con la te,:,encia ·d~· lá tiérra de los 

ejido:r y comunidades. Para estos ~fecios y, en general, para la _~dministració~ de.justicia 

Agraria, la Ley instituirá Tribunales dotados de autonomla y dé plena jurisdicción. 

integrados por magistrados propuestos por el ejecll/ivo federal y .desi~nad~s por la cáti1ara 

de Senadores o, en los recesos de esta por /a Comisión Permane/1/e. 

La ley establecerá un órgano para fa procuración de justicia Agraria. En este sentido, la ley 

en comento, determina que la procuración ele justicia demro del campo, estará a cargo de 

Tribunales Especializados, pero, se co/1/ará con un órgano descentra/izado de la 

Administración Pública mediante el cual los sujetos agrarios podrán acudir para ser 

asesorados en cualquier conflicto ele dil•ersa indo/e, y la Procuraduría Agraria, tendrá el 

clehery la oh/iga,·idn ele apoyarlos en sus interese .. \·. 
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Por lo anteriormente expuesto, podemos concluir, que con la creación de los Tribunales 

Agrarios se contempla en la Ley Agraria y en la Ley Orgánica de Jos Tribunales Agr~rios, 

publicados el 23 de febrero de 1992, en cumplimiento a lo previsto en la fracción XIX del 

artículo 27 Constitucional, como órganos de jurisdicción federal, que tienen a su cargo la 

impartición "expedira y hunes/ll de lajusricia Agraria, con objero de garanlizar la seguridad 

júridica en la renencia de la lierrá ejidal, comunal y de la pequeña propiedad. ... ". Se les 

oto~ga prioridad constitucional a todos los litigios por límites de terreros ejidales y comunales 

entre .dos o más núcleos de población, y se previene que para estos efectos y, en general para 

la administración de la justicia Agraria, como antes se expresa, la ley instituirá Tribunales 

dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados por Magistrados propuestos por el 

Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la 

Comisión Permanente. 

' > 4 . .J PROCllRACJON DE JUSTICIA. 
c_:_~-·~:::~~.:-~:~-;;:.-~·:o,·. ·:.:>··· - . -

En el ierce~ milenio, cuando la posmodernidad ha dado carta de .insiitucionnlidad a las que, 

hasta hace algünos aiios eran consideradas herejías en elpens~01i~~to~enlllprÍí.ctl~as~~·iales'. 
un puñado de aspiraciones comunes acompaña tenazmente i1·1~ hu'mn,ni.dad'.•oé~tr~·de ellas s'e 

- . '·' -.•, '·.-· .. _.;.,,·:_·.,_, .. ;.--. ·· .. 

mantiene y se afirma la aspiración universal por lajustici.n. 

No sólo como concepto sino como vocación y demanda práética ·de la'vid~··~dii~iiJ;a;..la ~ieja 
·-- ,._ .. ""' ··-1·.,,r·-,, ·0

····'"· ···, 

máxima de Zcnón de concebir la justicia como: "La prudencia ~lÍe da ncada·unÍJ. IO(¡u~ le 

pertenece" o la de Crispo que In definió como: "Cicnciaque atribuy.e a cri~dÚü~'.iü\i'Í~~id~d", 
In convierten en la divisa del hombre de nuestro tiempo. 

~:,."<} '.~~/-

' '~-->_'.;\: -'.~~~~ •• ji~~~~ . ~~·;o ., 

En nuestra tradición jurídica el pensamiento de Ulpiano sintetiza); ~x~p~e;al~ ~o'n'~epción de 

Injusticia como "La constante y perpet~a voluntad d~i:lar'a~i~da ~ule;;·,6 ~uy:;F 
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Justicia es el reclmno por la seguridad del individuo, de la familia. en sus bienes y valores; 

justicia es el ~~speto a In .dignidad; lu justicia nos remite a la armonía social, a la paz, a la 

equid~d y.ª la proporcionalid~d: en la aportación a la sociedad y la retribución a quienes la 

· intégran. 

'.",''.'; <·· .. - ' . ',, __ : . . 
La jtísticia no ha sido posible históricamente, sino a través del Estado y del Derecho. 

' . . - - . 

Es el Derecho quien rige la vida social, vivimos dentro y según la ley. Ella nos convierte en lo 

que somos: ciudadanos y empleados, doctores y cónyuges, personas que poseen cosas, la ley 

es espada y escudo. Insistimos en nuestro salario o nos negamos a pagar la renta, o nos vemos 

forzados a pagar las multas, todo en nombre de lo que nuestro etéreo y abstracto soberano, el 

Derecho a decretado. Y discutimos sobre lo que ha decretado, a pesar de que los libros donde 

supuestamente están registradas sus ordenes y directivas son silenciosos. Actuamos entonces 

como si el Derecho hubiera munnurado su sentencia, en v~z demasiado baja como para ser 

escuchada con claridad. Somos súbditos del imperio di: la Ley, vasallos de sus métodos e 

ideales, sujetos a su espíritu mientras debatimos quédebemos hacer. 

i, ., '~¡-" 

El Estado, y me refiero al .Estado m~~er",º• i~s~ií~ye I.~práctica política ajustada a Derecho, 

en la que se concibe a la jusÚ~ia:,¿o;;¡1;~i~¿j';ü¿ió~ ·al .. interior del aparato del Estado, 
.. :. ' .: ::.:,, ::·?~;·.'·_,:~~s;:~·:.,,_··?~\~:/>.~---- _._-,:·_·. ·:· .. -- .... 

Procuración de Justicia y pod~~judicial se"corivieren en )atrinchera en que el Estado civiliza 

los conflictos sociales, paraé~n~c~i;I¿~ drrÍi.tl~JÚ~Í~ic~~ R~soiver lo justo y lo inju~to .. 
· ." ~ ;' {P:~ ~7~'f ·~:'_·.: __ :: .. ~_:· · -, ·- .... ~- , - ...-· ... :;··: __ . · ·. - . . . · 

Procurar justicia · com¿ f1i~'ci6n'·;~;,;~~;~~bfln1.p licF dispon~r ·de: la ~apacidad y···'ª· .. vocación 

::::::l:.ara actuar· á;1te qui~~\.~~~1~,'~F~tp~ifs·;:~N~ad:.dd,·irnpartir · hi .ju~Íi~ia •. aplicando el 

:·.:T~· :,.-.:.: , ";f¡· :~;··-~! ·~-". 

· ·. . · · .·····: ···• s·· :;(.\:'.~i~l§'Hii~tib.~.~~k'•:\:t, ::::·· :• •.•. 
premisa vale para.todos los campos 'dcLquehncer.socinl.-: 

·. . .· . ·.· /: -·'·' ~~'..f',~~f JM~¡r:~~J;!'.;;~:§: ~ti_ .-: < < ... · . 

El. mar~o social~ trasfor~adó.~-p~rl~'Circulación aé.eiefÍtda de bienes en.· Ja aldea global, ha 

aceler~do l~j~ridlinéiÓ~;;;s~b·i~l:i~~ ¿,¡~_1ioy, ~adi~H I~ ~~pi~aciÓn de los hombres, <le cara al 

tercér: n~ile11io, para Úaéei: q~c.1~·jlls;i~i~)~rig~
0

ui1 ~er~tÍdo_ popt;lar. accesible y expedito. La 
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vida socinl en México ha juridizado la intervención del Estado en uno de los problemas más 

atingentes y profündos que resume y concentra el legado histórico de la nación: el problema 

11grari11. 

Ln procuración de j;Úlicia ag~aria ha sido una constante en el Derecho Agrario Mexicano. 

Su ántecedente , histórico -reci~ntc se en~uentra en las aspiracione~ más gen~i,nas del 

constituyentc·d~ ;-917,' re~~Jtá~do inmediato de la Revolución Mexican~:/ ·" ,· 
;,.,_ 

; :·.~;~~·;·:;; ' ' 

. Un pueblo sin tí~ria, ~in Jlbcr;llci 'y ~i~ }~sticia hizo. In Rcvoíuiiló~ Me~i6rin~· con un profundo 

anhelo de Hbcrtáci y reinvindieacibnes sociales, e~ un mci~il11iento 'qúe encarnó el alma 

profunda de México. 

"Pueblo de'jornal~·r~s',' es la definlción más p~ecisn para describir la situación prevaleciente 

en 1910; conccntración'feudal'cie In tierra; arcaicos instrumentos de trabajo, y en general, la 

dicotomía de uí1 p~ís ~li~idido ehtre I~ eliÍe privilegiada y una masa desposeída. 

PrácÚ~amente desde Já institucionalización d~ la gesta de )910, la procuración de justicia 

agraria tomó existencia ~nterial en la .vida del páís. Surgió por decreto del Presidente 

Obregón .. en .1922, l~p~imera Procuraduría de los ' p~eblos, deslinada · a fomentar . la 

productividad agraria en México, hacer cumplir los postulados agraristas de la Revolución 

Me~icana y desar;ollar una polltica de concordia •. arbÍtr~j~ y conciliación entre los sujetos en 
~ _,. ~'. . .. ~.' .. '.. - . . .'. ' , ·_ . .. -~' .' .· . . 

el agro, que impidiere la· formación de conflictos, o bien, la reversión de los propósitos de la 

r~fo;ma agraria en nuestro pals. 

En esta línea de crecimiento ·y definición .de .sus funciones, se encuentra también el 

Reglamento de la Procuraduríade .Asuntos Agrarios, publicado en el Diario Oficiál de la 

Federación del 3 de agosto de 1954, en donde se destacan como funciones: el asesoramiento a 

Jos campesinos. a los comisariados ·~fi·d~i~~ así C~mo a la representación legal de _los nliéleos 

de población o comunales en los litigios que fücrcn parte y que tuvieran relación con las 

cuestiones agrarins. 
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Cabe señalar, en este afán de perfeccionamiento del Derecho Agrario. con profundo sentido 

sociul, el Rcglmnento Interior de Ja Secretaría de Ja Reforma Agraria publicado el día 22 de 

septiembre de 1977, instituyó la Dirección General de la Conciliación Agraria que reafirma el 

criterio, fundado en Ja sensibilidad, social, de destrabar conflictos, atemperar encónos y 

encontrar acuerdos que cumplen las exigencias de justicia de cada una de las partes 'en el 

medio rural. 
,·,:,', ' 

En el marco de un nuevo derecho, quedevienc de las reformas al artículo 27 constit~~:ional,, 
de 1992, estas atribuciones scmasigÍmdas a la Procuraduría Agraria, por eJlo'Úene co'n:i() ~na 
de sus responsabilidades fu1;ciamentalcs aplicar métodos jurídicos, que correspo,ndan':ll',~~a' , 

política fundada en la determinación de reconocer a los campesinos como sujétos á6'ti~'6~'d~,:Ja 
historia. representantes de nuestra entidad, arraigo. tradiciones, sentido d¿: p~rfen~~~in; y 

comunidad, que definen al ser del México profundo, sustento indispensable par~ c~~sí~fü~, un~, 
modernidad incluyente de todos los actores sociales. 

Conviene resaltar que este criterio se basa en el respeto a la cultura, person~Üélacl'!llicestral, 
sentido de sus valores y a las características de las formas de organi~aciÓn ,sd~iaÍ de Ícis 

núcleos agrarios, Rechaza una visión patrimonialista del Estado· y cualquie;, ~~~~eilia :de 

tutclaje en que difumina Ja responsabilidad social y el sentido de la participación ~oríst,ructiva 
de cada sector. 

No puede perderse de vista que la amplia y profunda mod,ilicac:ión,legislativa ,erí materia 

agraria responde. por otra parte, a la necesidad de t~m1sformació1i de la~ relaCion~s'sociales en 

el agro. 

A partir de Ja necesidad de modernizar las r~Jaciones socÍale; en 'é{~amp~,'~e,dieron las 

reformas al artículo 27 de· nuestra ConstituciÓ;1:''111Í~~;i¡s:',~Üc ,,,~·,, de~Ír de' nlu~hos de: sus 

opositores y críticos nu resolvími el próblema acl,agrd:m:e:xi~ano. A ;,,,{1~ de''tn~s· años de 

haberse promulgado estas reformas sé. puede d~d~: é~n base•,, en' 1:1 cxlJ~ribii~ia y en las 
>·· \ '·" .·,· •.. ' . . . ' 

dwnci:ts cotidianas. que esas opiniones erari; éíi: i11u~hos casos. •producto ,;de: falta de 
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información, del desconocimiento del nuevo murco juridico, cuando no evocaciones cargadas 

de nostalgia por un pasado imaginario. 

En estos años de experiencia, donde no ·podemos dejar de reconocer errores y limitaciones, 

podemos observar logros significativos que van desde aquéllos que han coadyuvado para 

romper con In dependencia corporativa que se deriva de la intervención de autoridades en las 

decisiones internas de los núcleos agrarios, hasta el acotar el poder presidencial al remitir a 

instancias autónomas, como son los Tribunales Agrarios, decisiones jurisdiccionales, que en 

otras épocas habían .sido co1Íferidas al Ejecutivo Federal. La nueva legislación restringe el 

poder de las autoridades en beneficio y fortalecimiento de los sujetos agrarios. 

Consolidar la pol!tica agraria para que la propiedad de. la tierra sea la base del desarrollo y qué 

sé tradu.zca en mayores ¡~~res~~. cmplcio y mejorallliento de la ~alidád di! vida ene! campo, 
,. '. :. ·" ., 

son los objetivos primordiales de esta nueva poUticn. 
• •• • < • - • 

. . 

Por. ello en la Procuraduría Agrária se hace una lab6~ de seguimiento de los. problemas que 

aféctan a cada región del país, en cuanto a sus ~rfgenes, su evolución, su sii~ación aciual y sus 

posibles líneas de solución, todo ello en el marco del Estado de Derecho, que construye en el 

nuevo México. Destaca el avance y el sentido social del Derecho Agrario Mexicano, 

plasmado en la creación de la Procuraduría Agraria, al asignarle la función de ombusdmam 

especializado. que deberá atender cualquier violación al Derecho Agrario, resaltando en éste 

su vinculación con el acervo de los derechos humanos, con el, propósito .de e.vitar 

desgarramientos en el tejido social y polarizaciones estériles, en un campo medular para el 

desarrollo social de la nación. 

El artículo 136, fracción 111. de la Ley Agraria se privilegia. como método de resolución de 

difercndos. a la conciliación. con el objetivo de evitar conllictos regionales que. pudieran tener 

eco nncional, en un área escncinl para la armonía de la República como lo es el agro. 
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Por otra parle, el procedimiento arbitral al que se ha hecho referencia se basa en el artículo 27 

en su fracción XIX, último párrafo de la Constitución. y en los numerales 135 y 136 de la Ley 

Agraria y en el Reglamento de la Procuraduría Agraria. 

El arbitn\ie es una facultad conferida por las partes en. el conflicto .. para resolver las 

diferencias, en un asunto determinado, reconociendo a una pe.rsona O institución; el que pueda 

conocer y resolver sobre el particular. Dicho arbitral .tiené c~~o caracterlstica.más importante 

su profundo sentido social, la búsqueda de la· concordia, el fomento de la productividad, el 

generar nuevas formas de respuesta institucional, a desatlos que surja de Ja propia dinámica 

de cambio en que se encuentra el pals, en su inserción en la economía internacjonal así como 

Ja defensa de los intereses nacionales. 

Por todo ello, la Procuraduría Agraria afirma una clara e irrestricta voluntad política para 

fortalecer Ja representación de los sujetos agrarios, procurando siempre la igualdad entre las 

partes, adelantándose a conílictos que por su envergadura pudieran desbordar Jos causes 

institucionales, provocando la ruptura del orden i.ntemo del pals, de Ja paz social y de la 

sustantiva importancia del agro, en el conjunto _articulado, de la vida colectiva y política del 

paí.s. 

La procuración de justicia es la batall~ cotidi~n~p~r haq~-rpreval~éer el derecho. Reclamo de 

justicia que es indisoluble de Jain.tegridá~,·co~1ii cltlra ~ir1Úd: ~~ Ja pol.l~i~a ordinaria, y que 

debe asociarse pcnnanentcmenie a Ía e~ÜicÍ~?:: •• ::; =:::~:, ~. s· .. · .. ·_·.·. ; .. · .. ·,:, ~. '.· .. ·.·.:: .. :.·.:.··:.·" . 
··.,'.'·'.;: ,'--::'{-;·; - . 

La justicia no queda agotada en. ningÚ;1 c~pÍt~.¡~:J¿::;.~gl~s ~i:~~i~eiplJ~. ~ci<la uno como su 
; · .::-: : -~-:;: ··."':.:··.:-.:~---. ::_;x : .. '.:.f:::·;> ,'-i·/; >·,-:;;·->_~/~·:-:/-,~·.:.:.,.t.:~:.: :· .. :.;.:-_' · : . 

propio gobierno sobre algúi1 discreto teatro ~~;co~~~ícta.·¡..¡c:.s~ agota tamp~co en Ja integridad 

de Jos funcionarios y sus podcr~s sÓ~re es~ c~c~~a~io ~~ -1~ ·~¡áci"~ó~i~;. . . . . ' . 
·t: ',':_·./ ','·r ;,',">" 

~-~. --~~::. -_· _'_"-'.: ; '.'" :; 

A ellos hay que sumar. la acti.tud. Es ella' In ~'~~-¡j~fi11;; el ¡'fliperio de Ja justicia y no el 

territorio, el podero el proceso. 
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Aclitud de cumplir la vieja sen1cncia de Ulpiano: "Es la consJante y perpetua voluntad de dar 

a cada quien lo suyo". 

4.4 PLANEACIÓN. PROGRAMACIÓN J' EVALUACION: 

Los objeJivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 

1989-1994 y el Programa Nacional de modernización del campo, son el marco formal sobre 

del que se sustenta el proceso de plancación del sector. Los cmnbios a la legislación y su 

consecuente reestructuración ocurridos en 1992, plantearon '·ª urgente necesidad de imprimir 

un redoblado esfuerzo en la ejecución de. las tareas de:programación, presupuestación, y 

evaluación, elementos vitales para materializar en accio~es c'oncretas los nuevos preceptos, a 

fin de asegurar el cumplimiento de las metas estab_lecidas: 

En ·e; liltimo año de este gobierno las prioridad~s sectoriales continuaron siendo: abatir e11 

tlefi11itiva el ·rezago Agrario, otorgar a. ltJS ClllÍ1pesi110.r la certidumbre 11ecesaria e11 la 

. té11e;tdi1/tfe l:l li~;r;1; ydt;~ ll/HJ)'O 11 estos Ctm pfe110 respeto a Sii libertatf tle tfecisiÓll para la 

: ret1~Íivdéió11)·;1e ·/asj1ctiÍ•itl"'les protluctfras eu el c11111po, 111etlilll1te el fome11to a la 

.:~rg;,~;izd~i6Jí Agrdrid y ~1/ aprtweclwmie11ttJ tle los recursos 11at11ra/es existellles e11 ejitlos y 

~·~~j,;¡¡j,¡tl;tle;:·; Lris tar~as de programación- presupuestación se han realizado en congruencia 

'toiat'co.íf~~te:propósito, y conforme a la ley de planeación y a la normatividad establecida por 

:I~ S~~'ret~ría de Hacienda y Crédito Público. 

~~ord:e ~on el documento ·· criterios y 'lineamientos para la investigación del catálogo de 

metas sectoriáles 1995 del· Gobierne" Federal". se realizó la actualización de la apertura 

programática i1Ístitucional y en cumpÍimiento a las funciones que como cabeza de.sector.tiene 

la Secretaría, se supervisaron Y. apoyaron los cambios correspondientes a las aperturas 

coordinadas. 
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En eslric10 apego a los lincamicnlos y 111c1odología marcados en el docume1110 "Proceso de 

planeución 1995" se formuló y presentó el programa operativo anual respectivo. A partir del 

rango de gasto asignado y a la validación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en cuanlo a la congruencia y vinculación de dicho programa con las estrategias, 

lineamientos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo se elaboro y presentó el 

presupuesto sectorial de 1995 para ser incorporado al presupuesto de egresos de la federación, 

que se someterá a la aprobación de Ja J-1. Cámara de Diputados. 

Por Jo que respecta a Ja etapa de valuación adquiere una mayor trascendencia· en el actual 

contexto, ya que pcrmile conocer el grado de cumplimiento .en lasacéi6n~s· lle'vádas· a cabo . . . . . . -

además de que retro alimenta el proceso de planeación al detectar dcsviaeiones y problemas 

en la ejecución de Jos programas. En tal sentido, se continuo realizando el. análisis de los 

resultados obtenidos con la ejecución de los programas y acciones responsabilidad del sector, 

fortaleciendo los mecanismos de seguimiento y conlrol y la coordinación con las áreas 

operativas tanto en el ámbito central y fonineo, como con las entidades paraestatales y 

organismos desconcentrados. 

La geslión realizada a quedado plasmada en los diferentes informes elaborados de acuerdo n 

Ju normatividad emitida por las dependencias. globalizadcirÓs ·para. su integración. a los 

documentos del Sector Público Federal mismos qt1e' s~.!elác.iona a continuaciÓ~: 
·-; ; 1 .':,; 

l. /11for111e de EjecuciríÚ t!eÍ 1>1~1;NtidÍ01;:, c~~;Deic'íír~~Jjol989~f 994, 
• ' ".' ' - •" '> • " ' ·,--' ~ ·,O;'-.- ,;f ,!'.·-,",.V·.;··\.·<·,. · "•" 'l· .1 .. e .• ~· • 

• ·¡; ,_o: ·~ -~1·-· . :.·_;¿_~ ·;-.?~; -., !f~;·';:; :»·~'.-

Adcrrnis del corréspo~dicr1ic a ··¡99-3}>;,6~;¡~¡~Íif6''é1 ~~lJb,~l~~~~ d~I sexenio. mismo que da 

cuen1a de lo realizado pÓr el sccto;'ét¡i';ar~tc'I~ prc~~ntc iidn;l~is1raciói1. 
·";.: .. 
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Se formuló y envío Jo relativo n Ja información programática de In Secretnrln y sus 

Organismos Coordinados en Jo concerniente ni ejercicio 1993. 

11 l. biforme <le Gobierno. 

Conforme a Jos lineamientos establecidos para tal fin, fue preparada la aportación sectorial 

para su inclusión al anexo del sc'xto informe de gobierno. 

, __ ,- ··, - ' 

IV. biforme de labores del Sector. 

. . . . . : 

Se elaboró el informe de !afores de la secrdinrln 1993-1994. 

A lo largo del p~~!Ódo,' se dio curnplimie~t~ oportuno con In elaboración y presentación de 

diferentes infor111cs de av~n~cis y níet~~'. como ~cm: · 

El cualfornia priri~ del sistenui integral de información del gobierno federal. 

VI. 111¡;,r;ue triliie1ir¡,/ <fe ¡,;;"lle~ proi:;a~u(Úico: - ... _,_ .. . : __ ::·.· ·,. s ' - ··" .. ,., ' -. 
/)¿ "~: ~:,:;,·.::,::? 

Para Ja Scér~taríiicié 1:1ai:i~~;·da y c;~ciiio Público; 
, '. '. '::i:> 

.. _._··.'. ,o.o'..~·· • » 

. Vil.' ~le11lú;i" de.ceitM1;.-.. fa. Oficialía Mayor del ramo coordinó, en acatamiento al 

· 11cúcrdoprcsiden'daJ ~cfcninté n In transición .dé In Administración Pública federal 1988-

1994, publicado en el Diario Oficial de la Federnción el 8 de junio de 1994, Ja elaboración de 

.gestión de Ja.dependencia, Ja cual incluye Ja información concerniente al comportamiento en 

el período de los periodos sustantivos y· la gestión interna. asi como las acciones que pueden 

ser llevadas a cabo en el corto y mediano plazo, para elevar Ja elicncin operativa y l!n su caso, 

In prodúctividud de la Secretaría. 
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Progr<111111 tic 111c1li111wpl11zo p11r11 el cicrr~ tfc.11111!1111ú;;s1~11ció11 p1íb1Íc11'.~ de acuerdo con 

lu normatividad establecida po~ li1 .. Secrétaria· de la Coniraloría Óencr~I de la .Fe.deración 

durante 1993 se infor~1ó de los a.vanees c;Í forma Írime~tr~I y 1i partlrde 199
1
4 su ~~ri6dicidad 

lile bimestral. 

. . . -

Como producto de las revi~ione~ a Jos infornies de la cuenta públic~ d~ 198'9, 1990; .1991 . y 

1992. por parte de la Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cáma.:U de DipUt~do~ . y la 

Secretaria de la Contralorín General de la Federación, se practicaron a la depe~denda dos 

auditorias, para que estas tuvieran resultados satisfactorios. 

Ya que he tratado de dar u entender brevemente lo que la pl1111c11ció11, progr1111111ció11 y 

c1•11l1111ció11, logran establecer mediante sus objetivos, estrategias y lineas de aci:ión y con ello 

realizar una congruencia total en los propós.itos que se plantean en lti Ley de· Planeación, 

"pues es por lo que a continuación hablare en concreto de la plalleaciá1i ·urhni1a !' el 1111evo 

11111rt.•o 11or111alit'o Agrarioª ,,,u 

,::_~·~·,_··/·:,-.·.(_ ·. :;:;'::. '.-,. -

Entre. los fenómenos sociales de mayor complejidad _que ii~~ci';~~:~·,'er{f~eÍltar la sociedad 

actual, están en el crecimiento urbano desordenado, el ágl~me~~fiii~to ·incontrolado en las 

ciudades, y el del cambio y tránsito de la vida rural o urba
1

na,:c.~n. Íci<l~/;u~ desequilibrios. 

,_·-,' .'· 

Los rcsultndos benéficos o perjudiciales del crecimiento urbano afectan· los objetivos 

esenciales de todo csfucr¿o de desarrollo, o sea, ni hombre, la calidad de s~ vida y el medio 

ambiente en que se desenvuelve. De ahí que el desarrollo. urbano y el n;~a1: son .propÓsitos que 

deban buscarse y orientarse simultánea y paralelamente dentro de. la· perspectiva global del 

desarrollo económico social y no de manera aislada. ·puesto que afecta al 11111rco 

co11stit11cio1111/ y rcgl11111c11t11rio p11r11 111 pl1111e11ció11 tic los 11sc11ta111ic11tos 111111111110.v; bajo la 

1·~ ConlCrcncia dictada en el Coloquio de Justicia Agraria celebrado ci1 noviembre de 1996 en la ciudad de 
Guam1jrn110. Gto. 
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perspectiva, la iniciativa de lns reformas a los. artículos 27, 73 y 115 de la Constitución 

planteada que el desequilibrio regional, el ritmo creciente de In tasa demográfica del pals, la 

migración incontrolada de los habitantes de.1 campo ~:Ja ciudad, generados por la presión 

poblacional, son entre olros factores, los hechos fundamentales que se han ocasionado en 

muchas de la ciudades de la República, controversias sobre la tenencia .de la tierra, posesiones 

al margen de la ley, insuficiencia de servicios públicos; contaminación ambiental, deterioro 

ecológico, especulación con los terrenos y, en general sistemas y subsistemas de ciudades que 

provocan un. rendimiento decreciente en la inversión de los recursos públicos. y privados, 

ndemás de los consiguientes problemas de orden político social. 

La actualidad de esta apreciación, hecha, en 1976, continúri vigente a la fecha; es evidente que 

los problemas del campo influyen y se reflejan en el crecimiento de los centros urbanos, y la 

problemática de éstos a su vez, impacta y dificulta las soluciones a las necesidades de los 

campesinos del país. Enfrentamos la existencia de una circulo vicioso que debe ser disuelto, a 

través de medidas objetivas, integrales y complementarias que respondan a un desarrollo 

socialmente armónico entre las regiones, los sectores y los grupos productivos del país. 

Antes de 1976 en casi todos los Estados existían ordenamientos jurídicos, tales co~~ Ji:yes d.e 

planificación y urbanización, de fraccionamientos, de construcciones y· zonifieació~,.cuy~s 
disposiciones legales estaban encaminadas a regular, primordialmente; asp.ectos ,de 

urbanización y financiamiento de obrus y no planeación del desarrollo urbÓn~i:"' . . . ' ,, 

- ·~ , ·. -- ·~-,:->····;·;:>..-.-r- .. 
De ahí que la agudizución de la problemática de los asentamientos humanos; la:,carenciadela 

aplicación de nonnasjurídico-urbanlsticas en la gran mayoría de las entida'desTederativas; la 

inexistente unidad y elicaciu normativa, la ausencia de planeación urbana, y·)~''.rá);~ de 

coordinación en las acciones públicas en materia de desarrollo urbanoqt1~;re~lizrib~ñ l~strcs 
niveles de gobierno, hicieron impostergable la necesidad de que el Estaclo ~1~~i~an'6; c6;1iri~a 

_·. - " '·· ; -· " '• 

con una estructura jurídica para la plnneación de los asentamientos humanos; quc··vii1cularn 

bajo un esquema de coordinación. colaboración. concurrencia y coherencia, las. atribÚciones 
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que en sus ámbitos de competenciá, tienen los gobi~rnos. federales, est~talés y· muriicipales, 

por lo que en 1976, se modificó la Constitución en sus artículos 27, 7'J y i 15~ · 
.. ; 

Con las reformas y adiciones a los preceptos constiÍucional~s ailtes refé~id~~; el i; de_ febrero 

de 1976, se inició un proceso de estudio, revisiÓri·y ~rC!~~Íón, •_ ~n s~ •cii~o,-·de aquellos 

ordenamientos legales que son fundamental~s en 1ri o~ici1taeió~ d~. ~ue~tro p~oceso de 
• '., ·. ,:. " . "c. .'' .• . . ~ 

desarrollo, y en sus principios rectores fundamental;nen-tc han estado-orientados a: 

Reafirmar la facultad y respo11sabilidad de la Nació11 _de luu;er 1111a distribució11 equitatil'a 

tle la riqueza ptíblict1, cuidar de s11 co11servació11, lograr el dest1rro/lo equilibrado del país, y 

el mejora111ie11to de las cm1tlicio11es de vida de la poblt1cM11r11raly11rba11a. 

Establecer y /lacer efectivo u11 esquema tic co11c11rre11cit1s tle coordi11acM11, basado e11 la 

co11sidert1ció11 de q11e /t1 111ultiplicitlad de e/eme11tos y compete11cit1s q11e i11icie11 en el 

fe11ó111e1w rural - 11rbmw, /lace 11ecesaria la t1r11w11izació11 tle /t1s fu11cio11es que sobre esta 

materia se da11 e11 los tres 11il•e/es de gobier110, e11 1111 marco de respmuabilidatl i11stit11cio11al 

compartida, acortle con el se11tido y ese11cia de 1111estro sistemafetleral. 

Estt1blecer el derecho ptíblico y fa respo11st1bilidad política q11e tie11e el estado 111e..:ica110 

para dictar las medidas 11ecesarias a ji11 de orde11t1r los ase111amie11tol· l11fl11a11os y deji11ir 

t1tfec11a<fas provisio11es, tu·os;· reseÍ-VaS J' t/estiJttJS <fe tierras, aguas J' bOSQllt!S, ti efecto tfe 

ejec11tar obras p1íblicas, y pla11tear .I' regular la fwulaci,;,,, co11seri•ació11, mejoramie11to ~V 

crecimielllo de los ce11tros de jwhlacitJ11, es imperatil•opara el ~stt,ido, d1~~der e~·tt1blecer 
limitacio11es y 111mla/idades de la propietlmÚe111/ie11t~ a p~~c~,;;/-,,,, ~~de1;~o~it;I j11slt~, ·e11 el 

que la fi111ció11 social de la propietlad SllllfJ//c "" /í11;ite "lt1' ;,,/s~11,), (,;~;~~ ·,,;(/y,ir cwmto 

1111í.s iucitle s11 realiz"citj11 j'tJbre.la esfera social. 
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E11 co11som111ci11 co11 estos pri11cipios co11stit11cio1111les, se:expide e11_ 11u1yo de 1976, L11 Ley 

Ge11er11i de Ase11t11111ie11to.f l/11111m10s, 111 cual se iÍce,•·tie;,~ piJr objeto: : Est11hlecer 111 

ct111c11rre11cia de los 1111111icipios, de l11s e11titlatles/é,Íé~i1tiva~'} ;ie'1,/F:ede~<':cltJ!'• ;amia 

".rde1111ció11 )' reg11l11ció11 de los 11se11tamie11tos l11111;m;(~~: e,í~.'!l:!e,~;f!~ri~:IJ~f{'(~'';/~J:/? c11~l
te11drá, se co11sig11a, a mejomr las co11dicirmes. de póblac~Óll rural J; 1lr/iau11; "''!dia11íe~<a1 

apro1•ec/mmie11to e11 he11ejicio social <le los_· elli/11e11tos 1111Í11r11les susc~ptihl~s. de 

apropiació11: el des11rrol/o equilibrmlo del p<1ís, Úr1;1011iZ<;mlo /11 i11ierrel11ció1; ·de 111 cÚ11Í11d y 

el campo: la distrih11ció11 eq11ilibrad11· de los ce11tros de· població11 e11 el Territorio N11ci01ml: 

y, 111 reg11lació11 tlel merctulo e11 los terre11os, e11tre otros. 

Por lo que en consecuencia y a manera de CONCLUSION, solo en lo que respecta a este 

punto estudiado, puedo decir que como es sabido, a partir de la Reforma Constitucional 

descrita; y con apego a· las· directrices contenidas en la Ley ·aencrnl de Asentamientos 

Hun1ános, las legislaturas de todas las entidades federativas; expidieron entre 1976 y 1977, 

sus 'respectivas leyes locales de desarrollo urbano, con lo que q.uedó. integrado, en todos sus 

niveles, la estructura jurídica para la planeación y regul~ción. de los 1;sentamientos humanos 

en México. 

Además, estos sirvieron para que se diera el cambio en la reforma del articulo 27 

Constitucional de fecha 6 de enero de 1992. en su párrafo tercero que dice al respecto: 

0 Lt1 N11cirí11 te111/rá t!ll todo 1ie111110 el tlerecllo 1/e i11111011er" /11 {)ronietlatl f}TÍl'atla la!i 

111ot/(l/i1/atles que tlicte el i11teré.\· público. a.'rl co1110 t!I regular. el he11eficio .social. el 

11pr1wec/u1111ie11to de lo.\· e/e111e1110.\· 1111111r11/e.,· .Huceptible.\· tle uvro1Jit1ciá11. co11 o/Jiett> tlt! 

ltacer 1111u eh\·trihuciáu eq11itatil 1t1 ele la riq11e-¡_a vlihlicu. c11idur de su co1u-eri·llcicj11, lograr 

1111 desurro/111 eq11ilibrc11/o ele/ IUIÍ\' I' el 111ejorc1111it!11to ele! /fu co11elicio11e.\· de i•iclll ele la 

11ohluciá11 rural !' 11r/Ja11u. En c111uec11t111c·it1, .\·e dicturtí11 lu.\· 111t•t!it!us necesaria.\· nuru 

ort!e11111· lo.\' t1.\·e11tu111it.!11tos 111111111110.\· I' l.!.\·ta/Jh!cer t1tlec1u11lll.\. prol'isio11es. 11.\·os. rl!.\'t!Tl'llS i• 

t!e.\·tiuo.\· tle tl!ftUt.\·, tierras l' bo.\·t111e.\· u efecto de ejec111ur obra.\· pública.\· r plt111t!llr l' ret:ulur 
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/u ú11u/11citi11, co1t.\'er1 1t1c•irj11, 111ejor11111ie11tt1 1• l'reci111ie11to tle ce11tros 1/e 11oblttciti11; 1111ra 

11re.H1r1'ttr l' re.\·t11111·ttr el euui/ibrio ecolth:ico; 11t1r11 el fruccitJ11a111ie11t11 tle los /atiftuu/ios.· 

vura 1/isvo11er e11 los tén11i1111.\' 1/e /11 ler regla111e11larit1. la orgt111iAt1cid11 11 explotacití11 

co/ectil'tl 1/e lo.\· eiitlfJ.tt >' co1111111it/11tle.\'t 1111rt1 el tle.w1rrollt1 1/e /11 1Je1111e1i11 tJrovietlatl ruruf; 

pura el ún11e11ta tle lt1 11gric11/111rtt. J!tl11111/erlu. 1/e lt1 sill'ic11/t11r11 1• "'-' /tu tle11uÍ.\' 11cth1itlt11les· 

eco11tí111ict1s e11 el 111etlio r11rt1/. I' 1111rt1 e11i111r lt1 tlt!.\'lr11ccití11 tle los t!le111e1110.\· 1111111r11/es \' los 

1/t11ios que la vroviet/111/ /Jlletfa sufrir e11 11erj11icio tle la .\·ocietltul. ··h.1 

4 • .'i Prop11esla.1· tle cambio tld ac/1111/ gohier110 P1111i.1·111. 

Dentro de este punto, tratare de establecer las metas que a establecido el Ejecutivo Federal, es 

decir, el actual Gobierno (pm1istn}, en lo relativo al sector Agrario, ya que desde que este 

gobierno asumió el poder el año próximo pasado, a tratado conjuntamente con la Secretaría de 

la Reforma Agraria de establecer e implantar medios y sistemas, así como ofrecer 

oportunidades para quienes se encuentran en marginación y pobreza. 

Ahora bien este gobierno enfrenta como uno de sus grandes retos el ofrecer a los mexicanos 

mejores y mayores oportunidades que les permitan elevar el nivel de vida, especialmente a 

quienes se encuentran en marginación y pobreza, "esto lo señala la Secretaria de la Reforma 

Agraria A/aria Teresa Herrera Te/lo, durante una gira de trabajo por el estado de Coahuila. 

La titular de la Secretaría de la Reforma Agraria firmó tres convenios con el gobierno de la 

entidad. encabezado por su Iitular, Enrique Martínez y Martínez, y entregó cuatro mil 715 

docu111en1os en beneficio de tres mil 418 campesinos, como parte de una nueva etapa de la 

cruzada nacional por la seguridad jurídica del campo."6~ 

111 Con.'i/i111cián !'oli1ic:u d,• /os E.mulos Unidos 1\fc.\·icauus, (Comentada por c:I Lic. H.afücl l. Mnrtíncz 
Morales) Y. Eu., UNAM. México, 191>9, p.35. 
r..a Secretaria de la Reforma Agraria, Noticias del Sector 1\grario, Sccrctnrfn de Gobernación México. 
3l-julio-2001. p. 1 
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Ahora bien, por lo que hace al respeto a h1s culturas y los derechos de los pueblos indios es 

vital pura la paz social y la justicia entre los mexicanos, esto lo hu venido manifestando la 

Secretaria de la Reforma Agraria, luego de entregar, ante el jefe del Ejecutivo Federal 

!'residente Vicente Fox, diez mil 237 certificados de uso común a otros tantos beneficiarios de 

la etnia tzeltal, así mismo ha estado entregando cc11iftcados, títulos y carpetas de 

documentación básica a los titulares de los ejidos con lo cual tanto la Secretaria de la 

Reforma Agraria, así como el actual gobierno cumplen con el compromiso que se impuso a 

fin de vigilar y defender los intereses de los campesinos de México. 

Por otra parte se ha establecido que para abrir oportunidades de, desarrollo en el campo, 

resulta indispensable promover la regulari7Á1ción de los derechossob.r~: Ja'p'ropiedad :rural, por 

lo que la Cruzada Nacional será una actividad perma?ente ~ara}m·p~ls~r el ordenan'iie~to y 

entregar en 1os 1ugares de origen de ejidatarios y comuneros s~ d~~u·ci~hi~~ióiL: ,;· •· - :· ,.. : ,-· · · ·'· -· -... ·. · _.-: :· .. ~;,-,,_ .. : ·~ -r~;~x,;:~ -;:_:_._,-._;,~"}.{:·: ·::~~,~)-''~_:\/·º ... ::~ :·, .. 

"Por cuanto hace a algunas, de lais opo.ítunidadfsofr~~j~~~;.f~~~~j¡cÍt~:lfg~tr6'~el actual 

gobierno para las personas que s~' c~~~~nÍ~~.;¿i ma,~glria~iÓ;;·y'pb·~~g¿¡;,;;ff , ): , 
~· .; .:~·,· ~ '.-~, /0i.-· -t~ ~·-'· 

• Se han entregado 211 mil'd~c~~e~¡osAgra;icis;l'n be~~·ri~io.~r\~t~Ytr~.;;Íliris, en'toda 

la Rep(1blica. , ,,, : . (· 

• La Secretaria hizo entrega de 87 correspondi~nt~s n cdnt~o~' EducátÍvós:"' 
' ' . ' ,• - . ' -- - - '"'"- - _.">",·~:- ., 

• La titular de la Secretaria de la Reforma Agraria firn1Ó 'ires ~o~~~nios d,~ colaboración con 

el gobernador de Coahuila. . ·:·"' · "'.'.. ,.,. · 

• En Coahuila se han regularizado 765 11(1clcos Agrarios, 86%dc fos'existé1itescn la entidnd. 
- . . ' ·» .-' ;'.;,.-~ .. ;·~-"--'1' .'-~; ·:_• 

<; "}'.;:~i: .. ' 

Ahora bien. y antes de finalizar con e~te últimÓ pu~1to, pu~dÓ ~~.i~I~i?"~i~le~ao' y retCÍmimdo 

las pal~bras del l'rcsiden.teVic,ente Fox;quién,;1-sujuicion1~nifc~tÓ que la Refornm Agraria 

ya ClllllpJió SU funéión y ha Jlegado Ju hor; de C~~rur ~' C;~i;Ül.b qL;~ répre~el;ta, par~ p~Sar al 

''5 Unidm.J de comunicación Social Bóletfn d..: Prensa, Comunicado de prensa mimcro SRA/032 Secretaría de 
In Reforma Agrnrin. 13 dcjulio._dc20_01, ~ag. 1-2. 
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de la modernización del campo y para trabajar ahora por que los campesinos hagan 

productivas sus tierras. 

Lo único que queda por hacer a la Secretarla respectiva, consideró, es concluir la titulación y 

.documentación de los ejidos, para que a su vez los ejidatarios acaben con su dependencia del 

Gobierilo y puedan decidir si venden, rentan o asocian sus tierras. 

Además, cabe hacer mención que estamos en el Siglo 21 •. ciertamente Ja Reforma Agraria es 

importante pero hay que terminar ese proceso, hay que terminar todos los procedimientos 

jurídicos que están en marcha, para eso están trabajando los Tribunales Agrarios, para eso 

trabaja la Secretaría de la Refornm Agraria, pero hoy el reto en el campo es diferente. 

El reto en el campo, subrayó, es hacer de cada ejido un ejido productivo; con rendimientos 

altos en ingresos para sus miembros y es marcha al d.esarrollo mpdc~1io; det<::'dnologiay de 

nuevas organizaciones en el campo mexicano. 

A manera de comentario considero que el jefe del Ejecutivo FedL~l,til;ne'~~~hci i~terés en 
- .", .. -.·-,,- -- . 

dar un impulso muy fuerte al campo; y creo que es uno d.elos. ~etos 1;1ás i111portantes que se 

presentan hoy en día en nuestro país; en el sentido q~e las .dific~it~~cis .~~o~Ó_mibas del campo 

se observan en el deterioro de los niveles de empleo e ingr~~od~ -1~ Poh·l~ción; el cual expresa 

con claridad la situación económica que enfrenta la pobÍac·i~n ~~ra1:) · ·' .-
~ ~; .. -.. ~ ,¡:·~~-.. /~' •"1::;;. 

Además, es necesario fortalecer todas aquellas a~~io~~~ 'lú,e _gál-a~Íi~e~'Ia seguridad jurídicá 

en la tenencia de la tierra, además, se requiere ~e·fo~;l~;~~~b~f¡j~~Ídlc~.y representación en 
j '" ¿\',•' M ·;~::r ',:·!_~~:.:""' •>''• ;" : ,• 

juicios a los sujetos agrarios. ;'.¿¡, :.\y:::-·-
:i:t: t-:u·";~·_.i:.,, · 

.. · ... -.··· ;:·;,,•.•'•.•'+Y~·;/.}t\'.:iF:'.J';':\'; ··_._. •· 
Solamente espero qüe l,os n10ti".OS q~eJl,¡::~·mi, al .~res1_d,c:.nte;~e~~ ~¡::aln1ente en béiielicio de la 

gente del campo y t~da In nació~'.en -~¿n~~ál ~-~~l~~ibs15se'{i~v~~·a éabÓ. ·• . 
• ~: ' • ·.: :'!~.:·:, 
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En el presente trabajo de investigación se analiza con detenimiento cual es la situación del 

agro mexicano y la intervención de la proc11ració11 de jusricia que plantea alternativas de 

solución que sufre nuestro sector rural. Esta realidad que se vive en la actualidad esta basada 

en denuncias que plantean diversos núcleos de población cjidal y comunal y solicitan que las 

autoridades propongan um1 solución a la marginación, a la discriminación, al racismo, con lo 

cual ellos han sido afectados; en este sentido, deseo hacer hincapié en las siguientes 110/as 

il¡(<m11a1il'as que reflejan la situación del campo mexicano recientemente: 

Me concretare a tocar en particular tan solo dos de los muchos temas de los cuales podríamos 

tomar a manera de estudio, por lo que hablaremos tm1to de _la ¿.Y_ sobre· Derechos y Cuiiura 

Indígena y de la creación del nuevo Aero¡merio en Texcoco: 
. . 

',' : ·-./' ,''.i·' 

Intentare poner en evidencia la Ley India al Foxismo: ya que a démostrado el Gobierno su 
- ,·. '.' : ·.·,." ''··'. .,- :· 

discriminación y racismo con las exclusiones aplicadas ala legislacióri,· ya que la puesta en 

marcha de una Ley sobre Derechos y Cultura lndige~faje~~:; Ía realidad de I~s pueblos 

originarios de México generó que la Defensoríri M:~ya" · (DEMA), organización rio 

gubernamental que trabaja con los pueblos indígen_as de la región para erradicar la 

discriminación económica, política, cultural, social, ju~ídica y educativa consideró, sin 

embargo, que esta controvertida ley "no. ha sido' un·· revés para la lucha de· los pueblos 

indígenas al no haberse aprobado tal y como lo pla~teab;í1 los afectados, pues efectivamente, 

se ha avanzado en la consolidación y unidad . de : dichos pueblos, a la vez que han 

desenmascarado la verdadera política del gobierno dcyic_cnte Fox". 

Así mismo esta última también dedic~da· a ~~nod~r; c~ÍÚdirir y difundir los derechos humanos 
. ··.· .. · .. ·:.·.· .. ···: ;,,_ .... :._.,·.·. '· -. . 

e indígenas. la DEMA planteó que con una ley 1iñ1itadn, folcloristu y discriminatoria como la 

aprobada por el Congreso mexicano. se re.lle}~ la·~~aiidddpOlític~ de este país y esto es bueno, 
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por que siempre se habla considerado a México como democrülico. incluyente y respetuoso 

de In diversidad cultural, lo cual con esta Ley india queda en tela de juicio. 

"Hubiera sido muy alentador que el gobierno de México diera el ejemplo a todos los demás 

paises de América de legislar de manera plural y pluricultural. Tuvo esa oportunidad como 

sociedad y como Estado pero lamentablemente desaprovechó este momento histórico para 

sentar bases de convivencia pacífica y armónica"', 66 

Cuando los Znpntistas y Pueblos Indígenas de México anunciaron su caminata hacia la 

ciudad de México y su meta fundamental era lograr In aprobación sobre la Ley sobre 

derechos de cultura indígena, In cual provocó expectativas, por que se iba a poner a prueba el 

discurso del gobierno de México con la práctica al reconocer In Identidad y Derechos de los 

Pueblos Indígenas. Al mismo tiempo y tras conocerse la aprobación de In Ley referida y ni 

ver las distintas denuncias de las organizaciones indígenas en México, en el sentido de que no 

recogía las aspiraciones sustantivas de los pueblos, comprendimos que habíamos acertado en 

nuestra apreciación de que el gobierno de México sólo buscó el desgaste del movimiento 

zapatista y del movimiento indígena. Utilizó In aprobación de la Ley para confundir n la 

población y crear imagen interna de un supuesto respeto a los derechos de los Pueblos 

Indígenas, cuando lo que hay detrás es una sistemática violación a la vida y a los derechos de 

estos sectores poblacionales. 

Ahora bien y con relación n las controversias constitucionales contra le Ley Indígena que han 

surgido después de los anteriormente expuesto, estas se han estado _ventilando ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que el día 5 de septiembre del presente año 

se presentaron 248 controversias constitucionales contra le Ley de los Derechos de Cultura 

Indígena. y al ser recibida una comisión de alcaldes de Oaxaca. Genaro Góngorn, presidente 

1 ~· PcrioJico. d Universal. de fcclw domingo IJ de septiembre del :?001 
~ccción política . pa~ A 15. 
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del Consejo de la .ludicnlura Federal. precisó que esos recursos se definirían de acuerdo con 

Jos tiempos jurídicos y judiciales, no con Jos tiempos políticos. ''7 

Así mismo, )' ante el Procurador Agrario (Valdcmar Martínez Garza), un grupo de 

caÍúpesinos a estado presentando sus demnndas, solicitando la creación de un ombudsman 

agrario, el fortalecimiento a las acciones de conciliación, la asesoría jurídica en defe~sa d~ Jos 

sujetos agrarios. Ja difusión sencilln y comprensible a la población campesina de la Ley 

Agn1ria. 

Por otra parle, y en Jo que respecta al tema de la creación del nuevo Aeropuerto en Texcoco, 

Ja Secretaria de Ja Reforma Agraria, a través de la Unidad de Comunicación Social y 

mediante un Oolelln de Prensa, Ja SRA ejecutó y notifico los decretos expropiatorios de 

bienes cjidalcs para el Aeropuerto de Texcoco y la reconstitución del Vaso del Lago de 

Texcoco. toda vez que dio cumplimiento de 19 Decretos expedidos el día 21 de octub're del 

2001 por el Presidente de la República y publicados el día 22 de 1 citado mes y año en el 

Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de la Reforma Agraria procedió a ejecutar en su 

totalidad y a nolificnr a los núcleos agrarios relativos, los mandamientos expropiatorios de los 

bienes ejidalcs que re~ultan necesarios para la construcción del nuevo· Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México y sus obras complementarias. así como para el 

cstablccimicnlo de áreas de recarga de acuíferos y la ampliación de obras del Plan del Lago de 

Texcoco, a fin de continl!ar el restablecimiento del balance hidrológico del Valle de México, 

el control de la contnminación de las aguas superficiales y los mantos acuíleros de la zona. 

La superficie tola! expropiada es de 5,391-25-54 hectáreas, de las cuales 2,06J<20.-02 serán. 

destinadas por la Secretarla de Comunicaciones y Transportes a la nuevá' tcní1inaÍ··ciérea 
_. ·.·-:, ·;. '•_, ·,i·-\ 

internacional y n sus obras auxiliares o complementarias; en tanto que,Jas 3;328.~05-52 

restantes. scnín destinadas por la Secretaría del Medio Ambiente y Recur~h~ N~tJ;~le~ 'a 

satislhccr los rcqu<!rimientos ecológicos en In zona. con motivo del establecin1ientodel 1;uev~ 
J\cropucrtu Internacional. 

"
7 l'criodico el UNl\IEJ{St\L, de fecha 6 de scp1icmbrc del 2001, sección politicn, pag. 22 
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Sobre este particular se informa que, estando satisfechos todos los requisitos de fondo y forma 

que In ley exige, personal comisionado por la SRA procedió a identificar, deslindar y entregar 

fisicamcnte a Ja Secretaria de Comunicaciones y Transportes y n Ja del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales las superficies correspondientes a cada una de estas Dependencias del 

Ejecutivo Federal, a fin de que, en términos de las atribuciones que les confiere la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, procedan a destinarlas a satisfacción de las 

causas de utilidad pública que motivaron la determinación presidencial. 

En forma simultánea a las diligencias de ejecución, se notificó formalmente a Jos Presidentes, 

Secretarios y Tesoreros de los trece Comisariados Ejidales que fungen como órganos de 

representación de Jos trece ejidos afeclados, la medida expropiatoria que se decretó respecto a 

cada uno de ellos. 

Los servidon:s públicos que desempeñaron las comisiones de referencia, fueron asistidos por 

los Notarios Pt1blicos del Estado de México, quienes dieron fe de la ejecución de los Decretos 

Expropiatorios y de la notificación de los mismos a los representantes ejidales invÓlucrados. 

En términos de Jo dispuesto por la Ley Agraria y el Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
- '.•. . . . . '·. ' '_ . ·:- ._.; .. '. 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural; las diligencias de ejecución y notificación de _las que 

se informa, ponen fin a los procedimientos de ~xpropiaCión relativos. ",.. 

Por Jo que en consecuencia como solución a este problema que atañe a nuestra gente de los 

grupos indígenas propongo lo siguiente; Primeramente y una vez que ya se trate de ilustrar 

mús ampliamente la realidad actual en el campo mexicano. por medio de estos dos problemas 

actuales que aquejan a nuestro actual gobierno, podemos terminar diciendo que por cuanto 

hace la Ley Indígena, es lamentable el ver como no se les da el respeto correspondiente y 

racional a las personas del campo y todo el tiempo les están prometiendo. asegurando y 

repitiendo que se les va a instituir una Ley así como un sistema interno proteccionista. que les 

garantizara el mejor provecho. tanto para el uso, aprovechamiento y explotación de sus 
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tierras, y una protección· a su sistema de vida personal. el cual hasla cstc momcnto parece 

demorara mucho. tiempo. 

Ahora bien y por cuánto hace a lo manifestado al proyecto dc creación del nuevo aeropuerto, 

es :.necesario aportar la siguiente solución o propuesta, es una realidad que tiene sus lados 

buenos y _malos; ·mismos que tendremos que esperar a que se resuelva toda esta controversia 

¡:para poder llegar a una conclusión inteligente, solo que no podemos dejar de decir que se debe 

: de pensar en las personas que actualmente habitan en esa zona, ya que si las hacen retirarse se 

ese lugar_ sení muy dificil que puedan volver a reiniciar el estilo de vida que llevaban en ese 

lugar. 

'. '/ · .. :·'~~·~· -~ ... ·,:·:,-~-·: ';: .:,_:;~ 

·, A~i111Úii116,' Ja _:~_c·d~;~acfó'l1~ ·::_-~l derecho y· la· justicia se complementan· como elementos 

[¿nd~n1entales qu{ra\iorec~.n el bien6stary el desarrollo. Por que estos tres elementos son la 

.bds~ de toda ;~~icd~d y ~·su· v~z del estado ya que con la conjunción de todos logra una real 

:-;_' ¿}p16iaci6n d¿ Ío~·r~~ursos con los que se cuenta . 
. ~; ;,_ -·:.: ': -·, _:;. ':·,, .. -< . . -

-<~-:~6gú1fi~e'cara:i1 un nuc~o milenio. el crecimiento demográfico demanda mayor producción 

'ab alin;enios y requiere elevar niveles de calidad de vida. Por ello se destaca de manera 

'fundaní~ntnl .la auJosuficicncia alimentaria nunm.Ju a la capacidad de cxportación para crecer 

- con indcper1dcni:ia y nuto11omia soberana. 
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Vemos hoy. que en el esquema de la productividad tenernos la obligación de ser responsables 

en el aprovecharnienJo de nuestros recursos naturales por que la degradación del medio 

ambiente,· tierra, aguas, bosques y selvas pueden acabar con la posibilidad de vida de las 

próximas generaciones. 

Maiiana tal vez, estos Tribunales que imparten justicia para el campo deberán atender 

controversias de orden agro - ecológico, con el fin de resolver los conflictos legales que se 

presenten en el campo, esto es, tenencia de la tierra, actividades productivas y preservación de 

los recursos naturales de manera integral. 

Propongo que el reto que debe enfrentar el estado actual es el ·aumentar la producción y 

mejorar los niveles de vida de las familias campesinas, que se logra con un compromiso real 

entre el estado y las autoridades encargadas de Ju impartición de justicia Ju cual debe de ser 

pronta y expedita; ya que la práctica nos muestra que desde que se reformo la ley en estudio 

desde 1992 hasta Ju fecha, no se ha dado un cambio trascendental en la procuración de 

justicia, es por ello el análisis de esta investigación sugerir que el articulo 27 Constitucional 

específicamente en su fracción XIX sea modificada y a su vez mas clara y precisa ya que la 

misma actualmente que se encuentra plasmada no da una seguridad jurídica a los pequetios 

propietarios y campesinos. 
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l'rirncra: Es obligutorio pura los Tribu11ulcs Unitarios Agrarios cumplir con las 

Jimnalidades esenciales del procedimiento prcvistus por la Ley Agraria en vigor, para lo cual 

deben satisliicer todos aqudlos requisitos que permitu n las partes In posibilidad de ser oídos 

en de!Cnsa de sus derechos. de tal suerte <JUe sé de cabal cumplimiento a las garantias .de 

audiencia y de legalidad consagradas por Jos articulqs 14 y 1 G de la Constitución Fedeí·al. 

Sc~unda: Conforme a las disposiciones de la legislación Agrmiu. el juicio. Agrurio . ' .. ·-

solamente vu a surgir a la vida jurídica por el ejercjcio de la ab:i<'m réspectivu. por:aígliicn que 

tenga interés en que la uutoridad Agraria declare o constituya n un derecho' o i;11ponga unu 

condena. 

Tercera: J>ura el juzgador Agrnrio. es ¿le: obscn·.uncia cumplir con el principio de 

igualdad entre las partes po s.icndo v:ílido que la· parte que .ocurre n la uudiencia con asesor 

renuncie a ese .asesoramiento. pues de aceptar.el magistrado que este presidiendo Ju audiencia. 

estnriu infringiendo In di.sposición expresa del articulo 179 de la norn!n sustantiva Agraria. 

Cu:1rt:1: En él procedimiento Agrario •.. los eontendientes. aparte de Ja delcnsa nmtcrinl 

en Jos casos que proceda la suplencia de delicienciuéii Jos planteamiento.s de derecho, deben 

contar con una delcnsa formal adecuuda en Ja que ii1c.luye el d.erecho de estar debidamente 

~tscsoru~lo. ~¡ su contrario procesal concurre con un ascsár a la uudicncia del juicio. 

Quinta: Alendicndo al principio de oralidad: Ja ·Jijacilin de la litis dehc hacerse 

ornl111e11te en In audh:ncia de ley. en Ja cual se precisardi1 todas lns acciones y c.xccpciones que 

las partes quisieren hacer , .. aler: pero parn que este principi<) teuga debida observnnciii. debe de 

respetarse el del inmediuci<\11 pnr parte del juzgadcir Agrario. 
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Scxfu: Todo juicio t\gmrio conf<>nnc al prineipio d1.: cc-krid¡1tf dchc agolarse en una 

solu audiencia, sic111prc y cuundo se huyun desahogado las.pn:ihmu.as admitidas a las partes. de 

Jo contrnrio el juzgador debcr:1 proveer Jo nc.:cesario para 'que se dl!Sahoguen en un termino 

prudente. 

Séptinrn: En el proceso Agrario no es pern.1i1ible s'uslaneiar ;irlículos o incidenles ele 

previo y especial pronuncim11icn10, ya que todus h.1s cucsti'ones incicle;1J1lles que Jlcgarcn a 

suscilarsc ante los Tribunales Agrarios se decidinin de ¡;J;~n~. ello acorclc con Jo dispuesto .ror 

el articulo 192 de la Ley Agrnria. n fin de evitar que el pr~1céso.si;_ parulicc o se dilaté. 

Ochn·a: El principio de inmediación en el proceso 1\grario consislc esenCialmentc en 

que el j uzgaclor Agrario esté en contacto personal ci111 las parti:s. rectfin las prucbas. oiga sus 

alegatos. Jos interrogue e inclusii•c pronuncie el follo en Jiresencia de aquéllas. sah•o cuando Ja 

estimación de prueb;1s amerite un estudio 1rnís cle1i:1.1idos: si. no hay presencia judicinl 

constante y atenta, pendiente del conocimiento de la ·vcrdqd. carecen de sentido. Jos clc1mis 
~ . . .- . - - ' 

principios procesales: por Jo tanto. es obligación indckgable que 1iene el mi1gistrútio. de 

presidir Ja audiencia de ley. 

No\'cna: La· conciliació1.1. es de gran valor ptll'a d ¡;roccd!mie;1to ·Agrario: Ja Ley 

Agrnrin. Je da expresamente un lugar de preferencia como medio 'para tcrmimÍr un juii:io. de 
,. ' 

tul nmnern que la fracción V{ dd numernl 185 del ordem1111icn10 in'\·oi:udo .faculta al Tribunal 

para que en cualquier cstmJO (Je la. a~1dicncia de prÍlebas y alegatos proetire mw composición 

amigable entre las partes en conllicto. con .lo que Ja fose conciliatoria se erige .como 

obligatoria para Jos Tribunales Agrarios. ya que és.1ns tienen el deber de exhortar a las pai·tcs u 

dicha composición. 

Décima: LosTribunulcs _[Jniturios 1\grarios 'al coiiocer del ;ismúo deben de analizar y 

resolver iodas las cucstio;1es sometidas a ·su conside1.~1clón:a cl~clo de ·¡lar cumpH111ie1;10 ~I 
: . ' . • .. 

principiu de congruencia. de ntrn mane.ra no s.: cswria· cunipli.cndo coi1 Jo q1ie cxig<! el ar¡ieuln 

1 XCJ de Ja nomm t\graria. 

''"' 
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Décima Primera: El 111ngistrmlo Agrnriq. ~·a a ser la piL·drn angular o el fundamento 

para que los principio ·procesales se cu111plan. Ifo~1uisil<; esencial d.e 1a:1cli\'idad profesional 

del juzgador es que sen. i111parcinl. El titular del órgano juris<liccional.quc tenga eonoci111iemo 

del asunto dc·b.~hnllnrs·~ en' 1ina situación p~rsonal que lo coloque frente n lns pnrtcs y frente a. 

la materia propia dcJ'ji1'icio: ~1i coÍllli~ión de pode1: proceder con' serenidad y desi't11crés. 
, '•> ',' : • •• 

Décirmi S~gund:Í: • '-.ª ~adu~idad cieI juicio Agrnrio 'sola111ente vn a intc1n1111pirsc a 

trnvés de pro111ocioncs:~]'ue· ti~ndi111 a i111pul.sur el procedi111iento y no con cualquier escrito. 

pues debe tenerse ei1 cuenta que el impuls.o del proceso.yor los litigantes no es un deber: .:s 

scncillmnente una carga en el sentido técnico p;·oeesal del voc·ablo, carga que pesa sobre Jos 

contendientes. Así. de entre dicl;ns cargas: es l~1::del i111pulso procesal n la que se rcliere el 

artículo 190 de la nor111a sustantiva Agrmfa al nludir n las promociones del actor. que consiste 

en la nctividnd necesaria para que el proceso siga. adelante a tn!vés ~e íos distintos estudios 

que lo co111poncn y que es conseeue'.1cia Cl~I priric!pio .dispo~itivo que do.mina ni 

procedi111iento Agrario. Por otra parte. el pinzo n tjue se r.cflere la disp.<?sición en comento debe 

contarse a partir de Ju iecfrn en que se hn;;;t 'renl.iz:;do el i:11tii11? _ucto yrocesnl o e1~ que haya 

hecho la últi111u pro111oció11 que tiendan impulsar el. procedi111ic1it~. 

Décima Tercera: Por razones pcrsqnalcs p1ied0,. 111irar. un foon1eni~' l;a-~i~ mnis y 

n:Jlcxionar sobre In justicia agraria. Es nii nito en ~I ~amino. nntes,.de'~~~n,~1~Í:11:'10 con .otr~ 
rumbo. Y preguntar111e que en este cuso, ·co1i1ó ~n todos l~s q1Íc :;ú;~e,;1.· ·~ · l~·jtí~dcin. sería 

trivial entender que esta se satisface con la cxistericia de prÓc~radurías )' \ril;u;iales; No 

basllln. de ninguna manern. Son insulicien!es. 

Décima Cuar!ll: Quiero ptintuali;wr que In .¡ustkiu ngrnrin ~01110 c·ú.alquii!r o'tra for111n 

de justicia seni. en definitiva. In c1ue lmg:ln de ella s.t!s li111cio~1urÍo.s, E~to tlcte;·mina una 

cuidadosa. muy cuidadosa selección de juzgtidnres y auxiliares.' debiend~ fnvoi0ccer n partir de 

esta selección. la carrera ju'dicial espccializmia. ('abe haceniÍe1icÍó·;1 c11i~ .no'e.xiste un sistema 

sc111cjante al del Consejo de la .ludicaturtl. ppr lo CJUL' respeétn a los.:Tribunales /\grnr:ios. y 

tampoco existe Un n.!gimcn tk l'ClllOCit\n de f't)ncjonarios qUe C~lllstltt;ya UJÍa \'CJ'dade·ra ganllltÍa 

para Ja justicia de los justiciables. En este scn~ido e~ úÍil p<~nd~rarlú com·enicncia de ref(1rnw~ 

lcgalc:s. 
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Décinrn Quintu: -Puedo decir que tk·~rn1L·s .del gnh .... prohle111i1 qul..' Sl..' 

durante la indcpe11dcncit1 de México y el gran ucaparrnnil!ntn th: licrras ful! i:I punll1 

principal para que cmanaru el m1ículo 27 Constitucional i:n el mio de 1857: y el estmlt> 

Mexicano se tu1·0 que dar a la.tarea de dnrs~ mm c(mstitución Política adecuada y a su 

vez ir creando cuerpos colegiados que imparti.~rnn justicin y·así pudieran ser owrgudas 

a la población campesina las.tierras que r.oi· derecho le cl>rrcspomlian. Por otra p~rtc y 

gracias a las rcfornms del artículo 27 consrltucional de 1917 hasta 1992 que l'ue donde 

quedo consolidada la estructura di:; In tenencia territorial de nuestro país y ,!'u~ donde se 

munifcstó el reconocimiento de la limcii'>n social de la pro1;iedad. Es asj como con la 

creación de la Procuraduría Agraria)· con el dc~rcto publicado en el pim:io Olicial de 

la Federación el 17 d.., abril de 1922 ~s con I~ que.se. sentaron las bases Ji111dmnentules 

del Código Agrario y por lo que en el uiio ~le 199.2 el artícuio 27 Constitucional en su 

fracción XIX cstablccio ·la creación de órganos Jcaen~les. dotados de nutonomia y 

plena jurisdicción para la administración • de justicia'. ·agraria por lo cual se da la 

creación de los Tribunales Agrarios. 
. ·: 

Dédma Sexta: Como propucsÍú juri~_ica ~p~r;n lo siguicrí;c: salvo que 

se de unn pronln y eficaz n1odcr11izn~ión ci'1 Já legislación en matcriu ,ngrarin y Se c~ee 
una cnnductu sociológicu real entre e! Estado (órganos de irnparticil>n de justicia) y los 

particulares. se podrá impartir una vcrdaclc~ajusticia agraria. ya que si esto se logra ciar· 

en el campo podni impulsar el desarrollo del país y corno el campo corno. Jigur;r 

jurídica tiene abierta un:t gama ele posibil\dadcs de comercialización y enajenación 

nuestro país podr:'t tener una sana competencia. cntrC>. los p;1iscs del pri nicr rnundo. 
' . 
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